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SECRETARIA LEGISLATIVA

De nuestra mayor consideración:
Por la presente tenemos el agrado de dirigirnos a usted y /

por su intermedio a todos los señores legisladores a los efectos de elevarle el siguiente/
anteproyecto de ley de incumbencias profesionales para los ingenieros pesqueros en la
provincia de Tierra del Fuego. Somos un grupo de alumnos próximos a culminar nuestros
estudios y hemos elaborado este trabajo que consta de presentación, fundamentos y
anteproyecto de ley.

Sin otro particular saludamos a usted atentamente.

O

Vicepresidente 1° WC Presidenu.
Podet Legislativo

/A



Los estudiantes de la carrera Ingeniería Pesquera que la Universidad Tecnológica
Nacional dicta en la ciudad de Ushuaia nos presentamos ante esta legislatura a efectos
que se considere el presente proyecto de ley de incumbencias profesionales que
directamente nos atañe.

Esta carrera se inicia en el año 2004 como respuesta, mediante la formación de
recursos humanos, a las necesidades del sector pesquero para el desarrollo e
implementación de políticas nacionales y regionales que permitan la explotación,
industrialización y comercialización de este recurso. Dado que no existe en la Argentina
otra Universidad estatal o privada que enseñe esta especialidad es de vital importancia
apoyar esta formación de recursos humanos en una provincia de un País con un extenso
y prolífero litoral marítimo como el nuestro.

Se trata de una carrera de grado con titulo intermedio que debe facilitar una salida
profesional en menor tiempo y además posibilitar mantener una constante actualización
y permitir la introducción a formación de postgrado.

El papel del ingeniero pesquero que propone nuestra universidad es el de un
profesional con una preparación de nivel académico universitario para la explotación
sustentable e industrialización del recurso ¡eticóla. Un profesional capaz de desarrollar
eficientemente sistemas de ingeniería pesquera, creando y/o aplicando tecnología
existente, utilizando recursos humanos, materiales y procesos, con el objeto de obtener
bienes y servicios que satisfagan los problemas básicos. Se espera que sea un promotor
de cambios, con capacidad innovadora y creativa puesta al servicio de proyectos de
explotación e industrialización racional del recurso pesquero para el desarrollo y
bienestar de la comunidad. El ingeniero con orientación en captura tendrá una sólida
formación para el diseño de métodos y técnicas de captura y su utilización creativa para
la solución de problemas básicos de la captura del recurso ¡eticóla. El título intermedio
de "Técnico Universitario Pesquero" permite una salida laboral antes de concluir la
carrera y tener práctica profesional a la par de la culminación de los estudios de grado.

Cuando se comienza con la idea de implementar esta carrera en nuestra provincia se
consideró especialmente nuestra característica marítima, en un territorio constituido por
islas con un extenso y rico litoral, desconocido y por ende subvalorizado por gran parte
de nuestra población.

La constitución Nacional, reformada en 1994, dedica el articulo 41 a los derechos
ambientales, la utilización racional de los recursos naturales y la educación ambiental.
Nuestra constitución provincial de 1991 es clara precursora en este sentido dedicándole
un capitulo a la política de recursos naturales y otro a la ecología.

La Ley 244, llamada ley de pesca, del año 1995 tiene como objeto regular la
actividad pesquera en jurisdicción provincial. Su aplicación resulta parcial e incompleta
si la provincia no cuenta con el recurso humano preparado para llevarla adelante y es
ahí donde la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Río Grande, decide
iniciar esta tarea de formación para la cual han sido convocados profesores locales y de
diversas partes del país a efectos de una rigurosa y comprometida formación de los
alumnos.



En la actualidad la carrera esta transitando su cuarto año con un total de 36 alumnos
cursando en los distintos años y una próxima promoción de los primeros "Técnicos
Universitarios Pesqueros con orientación Captura".

Entendemos de vital importancia para el desarrollo actual y futuro de nuestra
provincia, el contar con recurso humano con una formación integral que permita el
desarrollo sustentable de este recurso que, con el tiempo y a medida que se agoten los
recursos no renovables, esta llamado a ser el principal sostén económico de nuestra
provincia. También estamos consientes que el desconocimiento y desinterés que transita
nuestro país (agrícolo-ganadero por excelencia) respecto al tema, atenta directamente
contra este recurso que, mal manejado y sobreexplotado, puede literalmente vaciarse de
su riqueza.

El reconocimiento por parte de la legislatura provincial de nuestras incumbencias
profesionales, nos acerca en esta visión estratégica que compartimos como fueguinos de
cuidar y defender nuestros recursos.



PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTACION:

En una provincia sustancialmente marítima, formada por islas y mares adyacentes,
donde la mayor parte de la superficie corresponde al mar argentino, en necesario
contemplar una política provincial de desarrollo de este recurso.

Así lo entiende la Ley fundacional de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
islas del Atlántico Sur en su Capitulo V del titulo II reclamando como de dominio
exclusivo, inalienable e imprescriptible los contenidos en su mar adyacente y su lecho
(Art.81 Constitución Provincial), destacando de tal forma la trascendencia que los
convencionales constituyentes fueguinos otorgaron a este tema en 1990 adelantándose a
las reformas constitucionales que en este sentido la Nación realizó en 1994.

Esta importancia surge del contexto de la carta magna, desde dos ópticas
complementarias, aunque diferentes: desde el punto de vista de la sustentabilidad de los
recursos y la conservación de la biodiversidad y desde el ángulo estrictamente
económico, mediante el beneficio de la explotación racional.
En el Art. 87 de esta constitución se considera la actividad pesquera, siendo la Ley
provincial 244 llamada "ley de pesca", la que regula la actividad pesquera en la
provincia.

Como se advierte sin esfuerzo, la preservación, regulación y promoción de los
recursos hidrobiológicos y el fomento de la actividad pesquera, así como la
industrialización y comercialización de sus productos, son una cuestión central en
materia de políticas de recursos naturales renovables. No debemos olvidar que los
principales recursos que actualmente sostienen el desarrollo de la provincia (gas y
petróleo) resultan no renovables y con escasas posibilidades en el largo plazo.

El alcance de tales objetivos no sería posible sin la participación de profesionales
universitarios que dotados de una preparación de alto nivel académico, pongan sus
conocimientos y capacidades al servicio de la puesta en valor de una de las riquezas con
mayor proyección de futuro para la provincia de Tierra del Fuego.

Sin embargo, mas allá de la capacitación que los profesionales involucrados en el tema
pesquero reciban de las altas casas de estudio que presenten !a carrera como oferta, es
necesario que la legislatura de la provincia dicte una ley regulatoria de la actividad en
ejercicio de la potestad contenida en el articulo 105 inciso 33 de la constitución de la
provincia y con el fin de asegurar la preservación del recurso que impone como
obligación indelegable del estado el articulo 87 de la carta magna provincial.

Vale como antecedente a esta necesidad el dictamen de la fiscalía de estado 02/07
del 11 de Enero del 2007 respecto a la investigación sobre el cumplimiento del articulo
4° de la ley provincial de pesca 244. En sus consideraciones finales, especialmente el
punto 2 , marca la ausencia de una norma que establezca las misiones y funciones de
quienes tienen ingerencia en la cuestión.



Es por todo lo expuesto que requerimos de la cámara legislativa la sanción del
proyecto de ley adjunto, en la inteligencia de que con dicha norma se dará cumplimiento
a los contenidos de una de las principales políticas "especiales" del estado de Tierra del
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, generando un justo equilibrio entre la libertad
individual (ejercicio de una profesión) y el interés social (aprovechamiento sustentable
de un recurso natural).

Atentamente.

i-'

DWI

. • r.

NOTA:
Se adjuntan fotocopias de: Ley provincial de pesca, constitución nacional,

constitución provincial, dictamen de fiscalía, diseño curricular (fundamento, alcances y
desarrollo de la carrera aprobado por la UTN, plan de estudios y alcances del titulo).



PROYECTO DE LEY DE INCUMBENCIAS PROFESIONALES PARA
INGENIEROS PESQUEROS Y TÉCNICOS UNIVERSITARIOS PESQUEROS

VISTO

El desarrollo actual y potencial de la industria pesquera en la provincia de Tierra del
Fuego, cuyo extenso litoral marítimo y cursos de agua definen un recurso natural
renovable que en caso de sobreexplotación y mal uso dejaría de generar riquezas para
esta provincia.
La falta de recurso humano calificado para atender esta problemática en nuestra
provincia.
Que la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Río Grande extensión
áulica Ushuaia, ha implementado a partir del año 2004 una carrera de grado de
modalidad presencial para capacitar profesionales fueguinos en esta temática como
"Técnico Universitario Pesquero con orientación Captura" e "Ingeniero Pesquero con
orientación Captura".
La necesidad de reglamentar estas nuevas profesiones, cuyos títulos son únicos en el
país.

CONSIDERANDO

• La carta magna fueguina del año 1990 en su articulo 87.
• La constitución de la Nación Argentina del año 1995 en sus consideraciones

sobre recursos naturales.
• La ley provincial de pesca.
• El dictamen de fiscalía de estado 02/07 respecto a la ausencia de normas y

funciones de quienes tienen injerencia en la cuestión pesquera.

Y las facultades otorgadas a esta legislatura por el articulo 105, inciso33 de la
constitución provincial.

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Art. 1°) La actividad de los profesionales Técnicos Universitarios Pesqueros e
Ingenieros Pesqueros, en el ámbito de la provincia se regirá por la presente ley.
Art. 2°) Se entiende por ejercicio profesional, a los efectos de la presente ley, todo acto
que suponga, requiera o comprometa la aplicación de conocimientos propios de los
Técnicos Universitarios e Ingenieros Pesqueros, ya sea:

a) en forma independiente.
b) En relación de dependencia.
c) En el desempeño de cargos públicos.
d) En el cumplimiento de funciones derivadas de nombramiento judicial.



Se definen como ámbitos de desarrollo para el trabajo profesional los siguientes:

Entes estatales de nivel municipal, provincial o nacional vinculados al
sector pesquero.

Empresas pesqueras extractivas.
Empresas pesqueras de explotación y cultivo.
Empresas de industrialización del recurso pesquero.
Empresas de fabricación y construcción de equipamiento de cultivo y
aparejos y artes de pesca.
Consultoras públicas y privadas, nacionales, provinciales y municipales.
Establecimientos de educación de nivel medio, terciario y/o universitario.

Art.3°) Los técnicos universitarios pesqueros tendrán las siguientes incumbencias
profesionales, ya que están capacitados para:

• Colaborar en !a ejecución de planes de acuicultura, extracción, transformación y
conservación de los productos pesqueros.

• Colaborar con la inspección y control de los procesos de acuicultura, extracción,
transformación y conservación de los productos pesqueros.

• Colaborar en tareas de armamento de buques pesqueros.
• Desarrollar tareas de organización y aplicación de medidas de higiene y

seguridad en el ámbito de la actividad pesquera.
• Proceder a toma de muestras de materias primas de productos en el proceso y de

productos elaborados de la industria pesquera para análisis organolépticos,
físicos, químicos y bacteriológicos.

• Desarrollar acciones necesarias y pertinentes que posibiliten el control de
calidad y composición de los productos pesqueros tanto a bordo como en tierra.

• Desarrollar tareas de auxiliar técnico o colaboraciones a profesionales,
especialistas o equipos interdisciplinarios en las siguientes tareas:

a) desarrollo de proyectos de investigación en acuicultura, extracción y
procesamiento de productos pesqueros y áreas relacionadas con la actividad.

b) Desarrollo, análisis y evaluación de proyectos de explotación sustentable del
recurso pesquero.

• Ejercicio de la docencia de nivel medio y superior.

Art. 4°) Los Ingenieros Pesqueros tendrán las siguientes incumbencias:
• Realizar el diseño, calculo, proyecto y dirección de la industria pesquera.
• Realizar el planeamiento, promoción y control de la exploración, explotación y

producción del recurso pesquero.
• Realizar el diseño y proyecto de equipos e instalaciones de la industria pesquera,

plantas de acuicultura e instalaciones a bordo acondicionadas para la pesca.
• Realizar investigaciones de carácter tecnológico para el desarrollo de la industria

pesquera.
• Realizar la administración técnica y control de pesquerías.
• Ejecutar la certificación y la normalización de la calidad de los insumes,

procesos y productos de la industria pesquera.
• Realizar peritajes, arbitrajes, tasaciones, asuntos de ingeniería legal, económica

y financiera relacionada con los puntos anteriores.
• Ejercicio de la docencia a nivel medio, superior y universitario.



Art.5°) Para el ejercicio profesional de técnico universitario pesquero e ingeniero-
pesquero se deberá inscribir el titulo, expedido por instituciones oficialmente
reconocidas, ante el Ministerio de Economía de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur o autoridad equivalente que en el futuro pueda
reemplazarla, la que otorgará la matrícula profesional expendiendo la correspondiente
credencial.

Art.60) Toda actividad referente a la explotación de los recursos pesqueros, ya sea
acuicultura, planta de procesamiento, conservación y/o envasado del producto final,
extracción, maricultura, cultivos, embarcaciones y artes de pesca afectadas a la
actividad regulada por la ley prov. 244, deberá estar debidamente certificada por un
profesional matriculado con titulo habilitante comprendido en la presente Ley.

Art.7°) Un representante matriculado de profesionales y técnicos, deberá integrar el
consejo provincial de pesca (cap XI art 53 ley 244).

Art. 8°) De forma.
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DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA INGENIERÍA PESQUERA .

1 . FÚNDAME W TAC ION. ; ¡

El presente Diseño Curricular para Ingeniería

Pesquera actualizado se ha desarrollado teniendo en cuenta

los lineamientos contenidos ' en el plan de Desarrollo

Cualitativo elaborado por la Universidad Tecnológica
. ¡

Nacional. • ¡ • ' j !i

Los múltiples detalles de fundamerltacion general ' se

encuentran explicitados en dicho t rabajo, ¡no obstante', se ; .
! i '

enumeran aquéllos que se consideran esenciales y priori tar ios

para la especialidad.

En primer término se propone una carrera de g~adQ_;¡"err

CINCO ( 5 ) años con los propósitos principales de:
i

1.Faci l i tar una salida laboral profesional en menor
i f; í ¡

I :' |. I

2.Posibilitar la actualización de conocimientos, de acuerdó

con la velocidad de evolución universal actual y futura.

í
3.Facilitar la introducción del posgrado/ modalidad normal

para acceder a la formación especializada y continua .

Se considera de -vital importancia la enseñanza de la

Ingeniería Pesquera en la Universidad Tecnológica Nacional

porque no existe universidad en la Argentina, estatal o

privada, que enseñe esta especialidad, siendo necesario dar

•íl.
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respuesta mediante la formación de recursos humanos, a las'

necesidades del sector pesquero para el desarrollo e

impl ementa cien de políticas nacionales y regionales 'que

permitan la explotación, industrialización 'y

comercialización racional del recurso icticola, ¡ ¡
!

A . La propuesta de una nueva carrera de grado/ totalmente
i

inédita en la Argentina, exige cambios en cierta forma

permanentes y a la vez que no ''sean -traumáticos para ' la

i ¡ipoblación estudiantil. La experiencia que se va ganando a

medida que se avanza en el dictado de Ingeniería Pesquera, •
i ! ;

especialidad Procesamiento, también servirá en , la
' I . !

implementación de la especialidad Captura/ " y por lo tanto

también se impone una revisión conjunta , ! i

Atendiendo a las pautas de - _ - f aci'litación de • salidas

laborales en menor tiempo, actualización de contenidos/

introducción de pos grados, y contención del estudiante por
- ' •• ! ' ' | f

motivación directa sobre e l ejercicio < j profesional, ' ' s e
'• i

reconocieron algunos ajustes necesarios a introducir e n : la
i '

curricula de estudios . i •

La cantidad de horas cátedra de la- especialidad

Procesa mi en i: o ei:a excesiva en vistas a la Ordenanza N°i 729

y su modif ica to i r ia N° 8 0 4 , por lo que se d isminuyó la ; suma
,' ' ' ' , ! , ' . '

de lua'as a l.eiKi.i endo n los nuevos1 conceptos de .l'as carreras"""
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de grado, y teniendo en cuenta que la profundidad de| log
! i

conocimientos podría ser resuelta apropiadamente con menor

carga horaria sin desmerecer la calidad del proceso
; . i ¡ .

enseñanza-aprendizaje. Asimismo/ en la especialidad

Captura, la reducción horaria realizada ' en algunas

mater ias , permit i rá el aumento de conocimientios con j el

' -i I
dictado de dos nuevas materias imprescindibles/ como. . lo

; ; ¡l!

son: Mecánica de los Fluidos y Acuicultura II, común /'-.a

ambas especialidades. . . . . . . /; • .. _ ._
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2. PERFIL DEL INGENIERO PESQUERO.

Será un profesional con una preparación de nivel

académico universitario para la ; explotación ', 'e
i ':•

industrialización del recurso Ícticola. _ ••

Será un profesional capa? ¡ de desarrollar

eficientemente sistemas de ingeniería pesquera, creando .¡.y/{o

1 . r i i
aplicando la tecnología existente/ utilizando recursos

humanos, materiales1 y procesos, con el objeto de obtener
I ' • '

bienes y servicios que satisfagan a los problemas básicos 1: i

Será un promotor de cambios/ con capacidad innovadora

y creativa puestos al servicio de proyectos de explotación

industrialización racional del recurso pesquero para

desarrollo y bienestar de la comunidad.
r-

Tendrá una sólida preparación básica/ como soporté' de

los futuros conocimientos/ posibilitando-el-des arrollo.:.._d.e_:un

profesional creador, innovador y emprendedor. El sustento
ii • • [,•

tecnológico científico del Ingeniero \o estará

proporcionado por un f u e r t e formación en las mater ias básicas

¡
especif icas y de _especial idad. - : ¡

1 i
Se han previs to dos Orientaciones r , para la

•ca r re ra :Cap tu ra y Procesamiento. ' ! i |
— -T--..- J -

El Ingeniero con orientación Captura tendrá una

sólida . f O L m a c i ó n para o i. dominio y diseño de métoclps ', y
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técnicas de captura y su utilización creativa par'a l ia ;'
- . i ¡ ' . ; ; . T

solución de problemas básicos de la captura del recurso

icticola. . I ' 1 . 1 , ;
$ ' ' ' ••: •?;fii

El Ingeniero con .Orientación Procesamiento tendrá una ;

especial formación para la resolución" de problemas, básicos ¡
: '<

del recurso icticola capturado, mediante el dominio, diseño y :

¡ , • •;
aprovechamiento creativo de las técnicas de procesamiento. •' v j;
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3. TITULO INTERMEDIO. i

El presente Diseño Curricular,. contempla •'• la
• !'

posibilidad de ímplementar titulos intermedios, ya que! los

mismos permiten una salida laboral antes,, de concluir j la

especialidad, posibilitando a los alumnos una inserción

' i " ' !
ocupacional. • ' I ! ':

- ! J f
Se entiende por t i tulo intermedio aquél que se otorga

una vez cumplida cierta parte de 'los requisitos de , una

carrera de grado, con los complementos que se consideren

necesarios. . ' :i j 1

" I
Se ha previsto el titulo intermedio de Técnico

Univers i tar io Pesquero para ambas orientaciones de la c'árrera-
í !

cié grado. El Técnico Universitario Pesquero es ¡ un¡
i

profesional con una preparación de nivel , académico1 -

universitario para la explotación e industrialización

sustentable de los recursos vivos acuáticos. • < •

Es un profesional capaz de operar eficientemente

sistemas de ingeniería pesquera, aplicar la tecnología

existente, utilizar recursos humanos, procesos y materiales,

con el objeto de obtener bienes y servicios que aporten a la

solución de problemas básicos. - ',
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Es un profesional con un sustento tecnológicq-

cient i f ico proporcionado por una fuerte formación en las I

mater ias básicas especificas y d e l a especialidad. _ ¡ ., :
i

El Técnico Universitario Pesquero con orientación ¡
j,

Captura, tiene una sólida formación para el dominio. de

métodos y técnicas de captura y su utilización racional y •
¡

creativa para la solución de problemas básicos de la captura

de los recursos vivos acuáticos. • • ' . .. ' ;,....,.•.•! \ '- ¡

El Técnico 'Universitario Pesquero con orientación ;( • ; _
• • " " i .¡i ' ' • . . .

Procesamiento, tiene sólida formación para la resolución de

problemas básicos de la industrialización y procesamiento^ de

los recursos vivos acuáticos capturados..^ .,



JHFA DGPAfTTAMeNTO
(SEO- AOM. DEL OQNÍCJO

MINISTERIO PE CULTURA y EDUCACIÓN
TECNOLÓGICA WACIÓWAI.

J í

4. ALCANCES DEL TITULO. , , ,

' í

4.1.Alcances del Título Ingeniero Pesquero. ;

El Ingeniero Pesquero está capacitado para; • ¡ '!;.

'i~ Realizar el planeamiento/ programación y control de • la

producción pesquera. . : ! :

- Realizar el diseño/ cálculo/ proyecto y dirección ;' de
¡¡

procesos de la industria pesquera. :

- Realizar el diseño, y proyectos de equipos e instalaciones

. de la industria pesquera/ •- plantas de acuicultura/
!•

mecanismos para las maniobras de las artes de pesca/ y • de
/ i . ¡

i '•'.,los aparejos de pesca. • |¡
. i i .

- Realizar investigaciones de carácter tecnológico para !el
• i

desarrollo de la industria pesquera. - ¡ ' ¡

- Realizar la administración técnica y control de pesquerías.
• . ! j|

-- Efectuar la certif icación" y~'lá de ' l a calidad

de insumes, procesos y productos de la industria pesquera '

Real izar per i ta jes / arbi t rajes/ tasaciones/ < asuntos ¡ ' d'e

ingeniería legal/ económica y financiera relacionados"'cÍñ
¡ '

anter iores . _ ' • _jj..

11
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4.2. Alcance del Título de Técnico Universitario Pesquero.!

El Técnico Universitario Pesquero está capacitado paraí,

colaborar en la ejecución de : | !' j
i !

- Planes de acuj.cultura, extracción, transformación : , y

conservación de los productos pesqueros. , ;.'•', !

~ Inspección y control de los procesos de acuicultura, :'¡

i i !'• ¡extracción, transformación y conservación: de los productos

pesqueros . .• '.;,;, . .•

- Tareas de armamento de buques pesqueros.

- Toma de muestras de materia prima de productos en proceso,

y de productos elaborados y de los análisis organolépticas, .;
i _., " " " " , ' : ¡ 'j"

físicos químicos y bacteriológicos 'de la ~ industria ¡~

pesquera.

- Tareas de organización y aplicación de las medidas. 'de

higiene y seguridad" en—el™ ámbrto~~de^ra—ac ti vi dad'~pes querer;—~

- Las acciones necesarias y .pertinentes que posibiliten ';el :

• '!

control de la calidad y composición de los productos •

pesqueros tanto a bordo como en .tierra":""" "" " ' ' ' ~"

- Tareas de apoyo — en—la—administración técnica—-de—los—j—r
i :

recursos pesqueros. ^ .;; . • • • ,. ' ,L,
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Desempeñarse como auxiliar técnico o colaborador i de

profesionales especialistas o equipos interdisciplitiarips

en las siguientes tareas: • , \ Desarrollo de proyectos de investigación en, acuicultúra/

• !
. •;.!. : ' .

extracción y procesamiento de productos pesqueros y áreas

relacionadas con la actividad. . ;-. • , = . . . ; • . :.• :. :! !:;'

- Desarrollo, .análisis y evaluación de proyectos productivos

en el área de la industria pesquera.'J.'̂ ^ ; • . • i - • ._;_;„..

13
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4 . 3 , Ámbito Da Trabajo Del Ingeniero Pescjuero.

Empresas Pesqueras Extractivas. ':

Empresas Pesqueras de Explotación y Cultivo.

Empresas de Industrialización del Recurso Pesquero.

Empresas de Fabricación y Construcción de Equipamiento
' ''

Cubierta y Aparejos de Pesca. . ; ! ¡

Organismos Estatales Nacionales, Provinciales ¡
, •-.:.'• • V

Municipales. ,- '•

•¡
Centros de Desarrollo e Investigación Tecnológicos. ¡ |!

|:

' • ( i !

Empresas de Desarrollo de Ingeniería. :.

Establecimientos de Educación ^Media, Terciaria

Universitaria.

Y ::

Y
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5. OBJETIVOS GENERALES DE LA CARRERA INGENIERÍA PESQUERA.

Se espera que el egresado sea capaz de: . . .

a}Aplicar las leyes, fórmulas/ cálculos de. las ciencias

Físico-Matemáticas y los resultados experimentales

vigentes/ en la formalización y cuantificacion de ;los

• ' 1 ,¡
recursos/ procesos y productos industríales ¡de {• la j

i ' : ¡ i 1 ; f
especialidad. ' i ' • • , \ ¡ . ; i i

. ' - i i ! ' !
b) In terpretar y aplicar nuevos, resultados científicos! y!;

, • • | i . !i :¡

experimentales/ así como nuevos métodos de cálculo en;la

j' ! ' ! ' irenovación tecnológica y creación de bienes y 'procesos de

la especialidad. V
•i

c)Actuar creativamente en diseños/ proyectos y ejecución

los mismos,

competitividad,""

con criterios

"orientando"

de máxima calidad

su á'cclón

de

y

'hacia I j el

perfeccionamiento del ser humano como coejecutor y usuario.
: i , I'

d) Utilizar racionalmente los recursos naturales del país , o Jde j<'

la región, previendo su preservación"-'y""la congervacíóii ' del

ambiente na tural... y_. humano . . . .. .... .' - - : . . - —i

e) Mantener una actitud permanente de estudio y adaptación,: a

1 : ' 1
los avances científicos y cambios tecnológicos—-de—;su

r i | ;
especia l idad . ' • ' • . . ; )

15
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f ) Actuar en planos directivos, dentro de la industria y !¡ la
i - ' 1

sociedad, con nivel cultural y humanístico acordes con ; su
j

jerarquía universitaria, creando en todo momento espíritu
I ! 1

• • í¡
de solidaridad social y de valoración de la realidad

histórica del pais.

g)Promover en todo momento desde su posición como profesional
¡ :

la defensa, vigencia y crecimiento de los valores éticos y

culturales que deben regir las actividades del individuo y

los grupos sociales,

h)Ejercer desde su puesto de trabajoi las acciones ;que

considere adecuadas, que propendan a la integración de 'las

empresas y la Universidad de la cual-egresó. --•••-

16
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6. ESTRUCTURA CURRICULAR i

6.1 Diseño Curricular

La carrera de Ingeniería Pesquera' está estructurada
¡ : !

de acuerdo con los ̂ lineamentos del diseño curricular aprobado
i '•

; • — • ; • ' - ¡ '•' -i •
por el Consejo Superior (Resolución C.S.U. N° 326/92 ¡i y

: ' ' I
, 68/94) . ' . . ' i

' ' í : !'

En este diseño curricular se han considerado no sólo

los contenidos programáticos sino también los .'aspectos

¡ ' ; 1metodológicos, los enfoques/ los criterios de evaluación; y

los aspectos específicos del quehacer profesional.

6 . 2 Formación Básica Homogénea - - - - - - • ¡ , 1

La Formación Básica Homogénea permitirá generar ,¡^
! ' i •;

área de conocimiento y lenguaje común que ; van a facilitar" 'la
.1i

actuación del profesional en. equipo. Este , ̂i^eñp está

'i :'
dirigido hacia una fuerte formación básica 'que permita

:¡ i;¡ ¡i

abordar sin dificultad el estudio de los i cambios
¡ii" i¡

tecnológicos, en continua evolución con la base |;de

fundamentos estables.

La homogeneización se presenta a través de un

conjunto de contenidos mínimos indispensables para' la

formación básica del ingeniero. [ ¡



PATR'ClA BRAIM
JEFA DE PÁflT AMENTO

8EC- AOM- offlLíWJMSBjo

MINISTERIO V€ CULTURA V

UNIVERSIPAP TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

Este conjunto se conforma por 'CINCO (5) disciplinas

básicas:

Matemática - Física - Química - Ciencias Sociales - Gestión

Ingenieril. ' _ i

Los contenidos homogéneos se presentan en los
1 ii

programas sintéticos de las asignaturas que para ideada

disciplina se encuentran establecidos por la Res. C. S.:N°

68/94 Anexo I . . ' , . . . ; . : , .\ ¡

Dado que la formación del ingeniero pesquero demanda

conocimientos básicos de Química y Matemática,]í

contemplados en la formación homogénea, jse harí agregado

no

en

esta área las materias . requer idas para.- satisfacer..: esta

necesidad. . . . i

6 . 3 Tronco Integrador

El Tronco Integrador está formado por un grupo.' de

asignaturas cuyo objetivo es el de crear, a lo largo de', la

carrera un .espacio de estudio multidisciplinario

síntesis que permita al estudiante conocer • , ' • las.;

caracter ís t icas del t raba jo ingenieri l , - a par t i r

problemas básicos de la Ingen ie r í a en" g e n e r a l : y

de .los

la

Ingeniería Pesquera en. particular; en un ¡todo "de 'acuerdo 'Con

la Resolución C.Ü.U.N0 326/92. : . ' ii

10
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Las asignaturas que componen este grupo' son:

NIVEL

1

2

3

4

5

ORIENTACIÓN CAPTURA ORIENTACIÓN

PROCESAMIENTO

Recursos Pesqueros I - , 'j
: i i

Recursos Pesqueros II • . ;

Métodos de Pesca I

Métodos de Pesca II

Proyecto Integrador I

Métodos de Pesca III

Proyecto Integrador II

Tecnología del Producto

Pesquero I ¡

Tecnología del Producto

Pesquero II-..

Tecnología -del Producto

Pesquero I I I . ;

Proyecto Integrador I .

Proyecto Integrador II

i

-. 6,4.. Seminarios .

Los "Seminarios I y II" con carácter electivo

siendo de integración de los conocimientos de los niveles

donde se encuentran ubicados. Sus temáticas serán, a
• • - • - - - ¡

propuesta del profesor de acuerdo con una gama de
— --.-- - . . r

posibilidades sobre las que deberá elegir el alumno/ el

que será conducido y supervisado por el docente a cargo

de los mismos. Las modalidades y los ámbitos donde se

desarrollen podrán ser tales como: talleres, barcos,1

1-9-
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plantas industriales, pasantías, monografíasj

investigaciones bibliográficas, prácticas de laboratorio).

y otros.

6.5. Gabinetes de Apoyo Curricular.
i ¡ i

1 i '
Ante la ímplemeritacíón del diseño curricular se! hacei : ' i

necesario crear espacios nuevos que viabilicen! ' la
' ' i

flexibilización, que abarquen todas las dimensiones, de
• :f i •

capacitación que se requieren en la actualidad y que permitan
Vi I ;. '

alcanzar los objetivos de la transformación curricular1.

En tal sentido se deberán crear los gabinéte.'ls cié

Informática, Sistemas de Representación i e" Idiomas, para '• dar

cumplimiento a las exigencias en tales disciplinas/que

demande la Universidad.

6.6. Duración de la Carrera.

El Plan de Estudio de esta carrera está es

con una duración de CINCO (5) años (DIEZ : (10}

La carga horaria semanal es la siguiente;

tructurado

cuatrimestres)

20
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INGENIERÍA PESQUERA-QRIENTACION CAPTURA

NIVEL

.

1

2

3 ;

4

5

1ER C.

. HS/S , •

27

29

30 1 : . ;

32

30 _

2DO. C. !

' HS/S

; 29
29

Í •• 30 , '

30

30 :

!

' i :

' '• ¡

i '

' í " '
• i

Considerando un año lectivo__d^ TREINTA Y DOS : ,(32)

semanas/ la carga horaria de toda la carrera resulta: , ! '

TÉCNICO UNIVERSITARIO PESQUERO = 3.296 Hs.

INGENIERO PESQUERO = '4.736 Hs.

21
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INGEMIKRIA PESQUERA-ORIENTACION PROCESAMIENTO

i

NIVEL.

-

1

2

; . 3 :

4

5

1ER C.

HS/S

2.7

29

30

26

28

!
.

J ' 2DO C . i \ A ",t i

'! HS/S ' :
• ' í '

:• 29

\ 29 . ,
¡ 1

i • !

: • ' _ " • 28 '('-

30 . |
• i

i
•

. , :'(
• , f

•

'; 28 i ! :; .
' ' , ! '

í
1

'

Considerando un año lectivo de TREINTA Y DOS ¡(32
i ' ¡ .'i.

semanas, la carga horaria de toda La" carrera resulta: i ' ;! j

TÉCNICO UNIVERSITARIO PESQUERO = 3.168 Hs.

INGENIERO PESQUERO—-- = 4.544 Hs .

22
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7. METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA.

7 . 1 Metodología Pedagógica. J(; :

El considerar los problemas básicos como punto' de'

par t ida del proceso de enseñanza-aprendizaje , posibilita una.

actividad autogestionaria por parte del alumno y permite^

aproximarse a las situaciones problemáticas realizando 'los

procesos característicos de la profesión.

Esta forma de enfocar el estudio conduce i a i; la

integración/ superando la separación ya que toda área del

saber es un conjunto coherente de conocimientos

Ínter re la clonados y de procedimientos con los cuales!, se

construyen nuevos conocimientos. ,: , f ¡ ' ¡ I '

La organización del Plan de Estudio por áreas : permite'

. _ _ _ ^ • 'i ' ( . • : ;.!. . •
ordenar la cátedra en campos epistemológicos del—saber ;¡—su-

organización depende únicamente de un criterio científico

marca los limites.

Este enfoque pedagógico " incluye v la figiira í del
.: ' ' ' : • ' ! ' ' i

profesor por áreas / - lo que permite ..una organización más ágil

y además flexibiliza el cumplimiento anual de tareas deij los

docentes , dando a éstos una posibilidad cierta de intervenir--r.Tr-j;--
en t r aba jos Ínter disciplinar ios . • ' ' , . ¡ : f -
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Si se parte del concepto de , Tecnología : y , del ;

aprendiza je como construcción/ no se puede aceptar, una

separación arbitraria entre Teoría y Práctica; la propuesta
i

'•
es acercarse a los problemas básicos de la Ingeniería

; i

integrando teoría y práctica al modo de trabajo profesional.

Es necesario encarar lo teórico-práctico como forma .'de

generación de conocimiento/ considerando dicha práctica ¡como'
' ; ' ' ; ' ; :¡ f

praxis y no como aplicación. , ! ¡ ' ;
i

';'
Al seleccionar las estrategias' se debe tener en

! i
cuenta que : '''

Un estudiante se va a formar como profesional/

realizando los procesos característicos de la

profesión.

Un estudiante se formará como pensador en los

problemas básicos que""dan origen a""sü"carrera, sí; se

enfrenta con ellos desde el principio.

Las actividades deben ser seleccionadas en función de
: 1
', 1

los problemas básicos de ingeniería ó'ser representadas como

situaciones problemáticas, que generan., .la -. necesidad de

búsqueda de información y de soluciones creativas. ¡
¡ ;;
|; i.

De acuerdo con las sucesivas etapas del cursado/ • las

actividades se presentarán con mayor nivel de exigencia,

profundidad e integración . Por lo -- tanto—-se plañí f icarárrrlas"
¡ i ¡
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actividades tendiendo. a la observación, investigación,

realización de informes, planteo de situaciones problemáticas.,

que impliquen el análisis, sintesis e Integración/ búsqueda

de información bibliográfica y uso del método c ient í f ico , ; con
1 • ' ' ' i

el fin de generar relaciones y nuevos interrogantes1 para;
•

acceder a nuevos aprendiz a j es, , • . • ••
; i
1 ,[

La ejecución de procesos y : procedimientos

' T'""!<' ' •'
garanticen un nivel de elaboración de conocimientos,, requiere

del alumno un cierto tiempo de acción, ,iese tiempo debe;'ser
1 ¡ ' • • • J 1 1¡-i[ ' ¡ ; | !

planificado partiendo del nivel de desarrollo del estudiante;

i • ;
el inicio de un nuevo aprendizaje se realiza a partir :dej los

conceptos, representaciones y conocimien.to's que el alumno ha

construido en el transcurso de sus experiencias previas .; .Esta

información le sirve como punto de partida e instrumento de

interpretación de . los .nueyps'__con_ocimi^en_tos .

El nuevo material de aprendizaje debe relaciforiarsé
i ' ¡ í j ' : , .

significativamente, para integrarse ' en su estructura

cognoscitiva previa, modificándola ;y produciendo

conocimiento duradero y sólido . : '| ! ? . ' - ;
" ' " • _ _ ' ', \_ __ ^_ . ^_ __^

producen aprendiz a j es verdaderamente

un

Si se

.
significativos, se consigue uno de los objetivos principíales

de la educación : asegurar la funcionalidad de lo aprendido .

25:
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Se hace necesario plantear como problemas ¡;; las
;¡ i lj| ! '

situaciones de aprendizaje, de tal modo que les posibles
'' '\

soluciones generen relaciones y nuevos interrogantes para
i

nuevos aprendizaj es. ! !

Este tipo de actividad posibilita la transferencia a

nuevas situaciones cada vez más complej as desarrollando

soluciones creativas. "•; ' • !
¡ : ! ! •

Estas situaciones de aprendizaje pueden1: ; ser

planteadas en todas las asignaturas de la carrera. El Tronco

Integrador es la instancia donde esta estrategia general es
' ' i : í .

esencial para que los conocimientos adquiridos por e|l
i • ." i

estudiante en las diferentes materias, tengan una "", rea'l
1 - í i i

integración y adquieran una mayor significación.

7.2 Evaluación. " " " - - _.

Es necesario incorporar la evaluación educativa al i

! "'í
desarrollo curricular y colocarla al servicio'del proceso de ¡

i' ! !

enseñanza-aprendizaje en toda su amplitud/ es decir integrada •
1 • ' ! ! í i 1 •

en el quehacer -diario del -aula—y- de. la Facultad, . de.rmodó_que.—

oriente y reajuste permanentemente tanto el aprendizaje de

los alumnos como los proyectos curriculares.

--2-6-
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i

Es importante considerar la evaluación como parte de,l
I , ! . ¡ I

proceso educativo, para no entenderla de manera restringida''y
¡ • : ! • • • • ¡!

única como sinónimo de examen parcial o 'final puntuales.!;

La evaluación adquiere todo su valor en l:a

posibilidad de retroalimentación que' proporciona; se evalúa

para :

- Mejorar el proceso de aprendizaje.,

- Modificar.el plan de acción diseñado para el desarrollo

del proceso, " ¡
i

- Introducir los mecanismos de correcciones adecuados. ¡¡

- Programar el plan de refuerzo especifico. ' ¡' •' ' :]

Desde este punto de" Avista," la evaluación ¡' es un

proceso que debe llevarse a cabo en forma ininterrumpida'1 -\n este enfoque formativo, cualitativo" ' y

' í :! i 1
personalizado, es" posible hablar~arde"cuádamente—de~~evalua'~ción'

; í ¡ ;•
educativa, pues contribuye al logro de metas propuestas.; í;

2-7-
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8. PLAN DE ESTUDIO PARA LA CARRERA DE INGENIERÍA
PESQUERA (con Titulo Intermedio) .

a.l. Orientación Captura.

NIVE
L

1

' '^ l ' i j j í '\H'- '
JiíiíüíaíiL

2

CÓDIGO

OOmií'm
1(C)
2{C)
3(CÍ

4_íd_
6(C)
5(C)

JL

í)

ASIGNATURA

Algebra y Geomelría Analítica
Análisis Matemático I C/\^i £ Lucci
Química General ' -A¿,' ¿"> ¿j
ReciUBos Fcsíi«eros I (Integ.) Ts¿/=i
Física I ief¿2f>¿i
íjigenierw y Suciedad

Electiva I (*)
Gabinete de Sistemas de
Representación
Gabinete de Liifonnátlca I

!íiiiiit[!iBffi!»iiiti»
7JCJ
8(C)
9(C)

10 (C)
©

11 (C)
!!i;rSilíIljí»!ll

3

BIS

Fía lea II
Química Analítica e Iiiatnioientiil

Recursos Pesqueros II(Integ.)
Ajiállsls Matemático H

Gabinete de Idioma I
Seminario I (")
Termodinámica •-

líllilllffllílliiSftflaiiliil!!,; -MI

CARGA HORARIA (he/a)
! i

1°CUA

, 4

i

lÜSíSííi

8

';

5ÍWlfflÍ¡í:íííí¡íí

ANUAL
5
5
5
4
4

iílÉjíift

6
4

= 5

'6

alilÉSIÉI:
ELECCIÓN DE LA ORIENTACIÓN

(Captura o Procesamiento) '

51
16 ÍQ

__J^CL_
36
37

35

. 33JC^_

V
D

Mecánica de fluidos
Probabilidad y Estadística
Estática" y Resistencia de Materiales
Métodos de Pesca I (Intefl.)
Instrumental Hídroacústico y ~ "~
Electrónico
Duques Pesqueros I

Máquinas e Instalaciones Térmicas

Acuicultura I
Gabinete do Idioma II
Gabinete de Informática II

•Üi l j IJ Í i lBiSi ' . ! ! LliSill[í!]¡ÍÍ!!!i!i!!J¡J!!¡^i:Íj!|"Íí!lí.iiJ]i^

.1

! 8
6
6

:

Sft'!lÍíüíliy!]i

6
4

¡ÜWIiiWti:

2°CUA

j

i

i ;

6 I

i

Ífi¡ll"
¡

1

] '

1
!

1 8,

í»j]
1 ;
i • ;
i . '

! ::'

! i
i . : ,*

¡
1 '1 :

! •!
i 8,, •'

i - 6':
i 6 ' í

¡L

,iSA'Wi,:£l'iji-|!i.¡í*v,ls^a!j.ilui



P*TR'C1A BRAIM
JEFA DírAnrAME

RIO. ADM- bKLCOtUCJO

MINISTERIO PE CULTURA V t'PUCACIOW

UWII/ERSItíAP TECW0Í.0GICA WACI0NAÍ.

Continuación,,

NIVE
L

4

CÓDIGO

38
39
40
41
45

15 (C)

ASIGNATURA

Circuitos y Máquinas Hidráulicas
Alistamiento de Duques Pesqueros
Métodos de Pescfl II (Integ.)

Circuitos y Máquinas Eléctricas

Oceanografía Geiieial y
Meteorología
Higiene y Seguridad Industrial

CARGA HORARIA (ÍIB/S)
" : • ! 1

I°CUA

6
6
6
6
4

4

ANUAL

TÉCNICO UNIVERSITARIO PESQUERO

; 42 " í1

43
44

20 (C)

Metodología de In Tnveotigación
Duques Pesqueros II

Proyecto IntegradorI (Integ.)
Matemática Superior
Seminario II (»)

JJqífUüilÜÜÍIÍíIiJi !¡: ii^filSIS IÜ¡í¡8 íl liliÜS! ¡'ÜiüílKíl! IllilMíliPí

5

ifSflll!

46
47

28 (C)
30 (C)

48

50 (C)
49

34 (C)

Puertos Pesqueros
Buqnoe Pesqueros III
Economía
Leglslac'*-
Proyecto Integradorll (Inleg.)

Acuiciiltura 11
Métodos "de Pesca 01 (Irite^jT
InvesK/(aclón Operativa
Electiva II (*)

liifl iMilfilif S ¡BlifiS[jiISlÜÜ

íHSffllílSI"
6
8
6
4

3fíffi|í¡l

6

' ' ' '

11 11!

2° CUA

1
' • ' ) '''

8 '---'-'
8 ¡:

6 :
4
4

Mil!»

' 1
1

í .

16
¡8
6

• '4
í$Sf TÍJílitl

INGENIERO PESQUERO . ' • : • .

Las Facultades Regionales determinarán el régimerr'de ; ,
correlatividade§._p_ara__los__Seminarips_y. Materias ¿Electivas:

_^__ _^9

" " i " • • ' . ! • * ' -



PATR'CIA BRAIM
JEFA

tic. ADM- «u. «urinlcm

MINISTERIO PE CULTURA v EPUCACIOW
TECNOLÓGICA NACIONAL

8.2. Orientación Procesamiento

NIVEL

1

CÓDIGO
C=Cornún

KQ
2(Q
3(Q
4(C)
6(Q
5(C)

A -
i

ü
klí^^iliJjMilílliííl^

2

7(Q
8(C)
9ÍQ

10 (Q

11 (C)

ffiy

lJ!l»il!Í!¡IÍllí8B

3

ASIGNATURA

Algebra y Geometría Analítica
Analíals Matemática I

Química General
Recursos Fesqueroa I (InteR.)

Fíe lea I
Ingeniería y Sociedad

ElectivaíO
Gablnetje de Sistemas de
Representación
Gabinete de Informática I

{AW
Física U
Química Analítica e Instrumental
Recursos Pesqueros 11 (Inte^.)
Anillsís Matemático 11

Termodinámica
Seminarlo I (*)
Gabinete de Idioma I
«aiiwíij üiffliHi iiüiiisi

CARGA HORARIA (ha/*)
rcuA

4

. i

<

ii¡lP¡ití!ii

8

mmsm
— - ELECCIÓN DE LA ORIENTACIÓN" ;

(Otphura o PivceDaiuiento)

12 (C)
13
14

15 (C)
: 16 (C)

1 17

18
19

J2ÍC1_
—¿^

O

Estática y Resistencia tile Materiales
Química Orgánica y Biológica
Tecnología del Producto Pesquero I
(Integ.)
Higiene y Seguridad Industrial

Probabilidad y Estadística
Tecnología del Producto Pesquero 11
(Integ.)
Bioquímica de Alluieníos
Equipos e Instalaciones Industriales
Aciikulhira I
Gabinete de Idioma II
Gabinete de Informática II

^^Hiiiuaaíiiiii! iíi!:siÉaii!¡!ii-¿üfeiii l í ü i i i i t J i i J i i i ü í i n ü H i i i ü r i i

6
8
6

4
6

Ü i l Ü l l i a M Ü i j I í i i

ANUAL
5
5
5
4
4

liiljíii

6
4
5

(5 .

IMi^íilfi

ítiiíií^1.iííííi¡

2 ' CUA

•

! 6 •
í ;• '
i

llftáSa
i ü '

!!¡

í

' : !
81 !

1 ¡- 1

M&&
i

i .
i ! :

¡:

• "

6 ,

• 8: '

: B¡: .
6::

Üb!íiüi¿8. . ^ ; ;

30
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BUPKRIOB

tíIWÍS71:i¿ro R: CULTURA K EMCACÍ0W

TECM Í.OGICA WÁCÍÜWAL

Continitcidón

NI VIH,

4

CÓDIGO

C-Coiu6n
21

22
23

24

ASIGNATURA

Tecnolo^íu del Producto Pesquero III
(Inte^.)
Operaciones Uní 1 arias I
Materiales y Envases de la Industria
Pesqueru
Gestión ile Calidad

CARGA HORARIA (h^s)

1DCUA
6

10
4

6

ANUAL

TÉCNICO UNIVERSITAIUO PESQUERO

25
26 |
27

20 (C)

Bromatülo^ía
Operacionüs Un.il a rías II
Proyecto Lilegrador I (integ.)
Maleniiilicj Superior
Seminario II (*)

'íEitfírt-jIfttt

5

28 (C)
29

30 (C) __

31

50 (C)
33 (C)
34 (C)

Economía
Programación y Control de la
Producción
Legislación
Electiva 11 (*)
Proyecto Inlcgrador II (Integ.)

Acuiculturd II
Máquinas e Instalaciojiea Térmicas
Investigación Operativa
Electiva ni O . •

.
W&fc

i

' ;

6
6

4
6

wmm

¡;;ÍPi!Í2S;}|ííííí'¡J

6

«üSlülHB

2 ' C U A

í ' •

8 ^ '
- 8
.H6'' '''•
•„••*•"
:..A ' •

m%&tii^

i
!

6
! 6

:6
4

INGENIERO PESQUERO ¡ 't

*) Las Facultades Regionales determinarán el régimen de ' / |j"
correlatividádes para los Seminarios y Materias Electivas -'^

•"A
••&•

iSffií1 i
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OEC- AOM- DEL CONSEJO

HÍWISTERÍ0 PE CULTLííM í/ EpUCACIOW

UNZl/ERSJPAP TECNOLÓGICA NACIONAL , , • : ;¡ [• -
RECTORADO • ' ! ' '• á

-*í

10. PROGRAMAS SINTÉTICOS | ~

Cada Unidad Académica redactará los programas1

analíticos por intermedio de los Departamentos respectivos.

10.1. Programas Sintéticos Comunes a las Orientaciones Captura1

y Procesamiento. '

ASIGNATURA: ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA ANALÍTICA. ' ) •'

PROGRAMA SINTÉTICO
1 . A L G E B R A .

• - - V e c t o r e s y • nía trices . Operaciones básicas; ;... -i, • ^-kvbv-i ; • - • - • : - ' ' : ' ' - " ' í 1 ' ' ,
- Álgelpra de m a t r i c e s ; m a t r i z inversa/ r par t ic icm de ma t r i ces .
- Ej emplos mot ivadores: cadenas de Markov, modelos de

crecimiento de poblaciones, planificación de producción ú
otros. • r

- Sistemas de ecuaciones l ineales . Métodos 'de solución.
- La noción de cuadrados rninimos en el estudio de sistemas

l ineales . ' - - ' ' i :';
- La m a t r i z pseudoinversa. ¡ ¡'
- Introducción motivada a los espacios vectoriales. ' ; ;
- Independencia l ineal , bases y dimensión. . . j :

- Matrices y transformaciones lineales. - j¡
- Autovalores y autovectores. ' : '•
- Diagonalización. Transformaciones de similaridad. \ Norma de vectores y matr ices . . , , '•

- Producto interno y ortogonalidad.
- Programación lineal. i
- Computación numérica y simbólica aplicada al á lgebra .

2 . GEOMETRÍA. • • 1 '.' 'i „

Rectas y planos . . '
Dilataciones/ traslaciones y rotaciones.
Cónicas, cuádricas . ;,
Ecuaciones de segundo grado en dos y tres variables.
Curvas paramétricas .
Coordenadas polares/ cilindricas, esféricas.
Computación gráfica, numérica y simbólica .——--•

36



PATR CÍA BRAIM
Jeh'A DEPARTAMENTO

QEC- ADW- 0«L CDM8EJO

PE CULTURA y EÍJÜCACIOW
TECWÍ)Í.(?GICA WACIOWA/-

RECTORAPO

ASIGNATURA: ANÁLISIS MATEÍ4ÁTICO I • ,

PROGÍ^AMA SINTÉTICO !
i

- Números reales.
- Sucesiones- y series numéricas. .
- Funciones. . i
- Continuidad.
- Sucesiones de funciones.
- Derivada y diferencial. \
-Estudiodefunciones. i ;
- Teoremas del valor medio. • •'
-Desarrollo de Taylor.
- Integración. . . • .• í -;.¡
- El teorema fundamental del cálculo.. . .! . V;Y.'
- Integración, cálculo y uso. • "' ;V '' '' ¡ • ' :'"'J'
- Integrales impropias. " . c'-' ''" ' ' •' .'.J:':
- Computación simbólica y numérica aplicada al cálculo

diferencial e integral . ' ;

-37—



PATRICIA BRAIM
JEFA DEPAnTAMENTO

SEC- ADM- DEL COM8EJD OUPRBiOW

DE CULTURA y EDUCACIÓN
UNIl/ERSIDÁP TECW0Í.0GICA WACIOWAÍ.

ASIGNATURA: INGENIERÍA Y SOCIEDAD

PROGRAMA S I N T T I C O

La Argentina y el mundo actual. :

Problemas sociales contemporáneos.

El pensamiento científico. ' . " "

Ciencia, tecnología y desarrollo. •/.. ..•'•..••

Políticas de desarrollo nacional y regional

Universidad y tecnología. • - '- •:;••;.•- -;.--'•'•:'

O —



PATR CÍA BRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

BEC- ADM- DEL COM8£JO

PE CULTURA V EPUCACI0W

UWíl'ERSÍÍW tECMLOGICA WACZOWAL

RECTÜíMtJÜ

ASIGNATURA: QUÍMICA GENERAL ;

PROGRAMA SINTÉTICO

~ Sistemas materiales.
~ Notación. Cantidad de sustancia.
- Estructura de la materia.
- Fuerzas intermoleculares.
- Termodinámica química. • .
- Estados de agregación de la materia.
- Soluciones.
- Soluciones diluidas.
- Dispersiones coloidales'.' . ... • '- " • • ; :

- Equilibrio quimico. •• .... - . .
- Cinética quirnica.
- Equilibrio de solución.

- Electroquímica y pilas.
- Introducción a la química inorgánica.
- Introducción a la química orgánica.
- Introducción al estudio del problema

efluentes.
de residuos y



\- • '• .' J

SILVIO PE CULTURA V EflUCACÍOW

!;:,:..iVAV TLCMÍ-OGÍCA

PATRICIA BRMM
JEFA DEPARTAMENTO _

«ec. ADM. DEL GOUSBJO SUrXMQff

APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL DISEÑO CURRICULAR DE INGENIERÍA

PESQUERA - PLAN 1997 - DEROGA LA ORDENANZA N° 804.

Buenos Aires, 23 de mayo de 199.7

VISTO Ja implementación de los nuevos Diseños
- * í': í

Curri.cu3.ares en todas las carreras de grado de la. Universidad

|'

T ceno lógica Nacional , y • ,:

CONSIDERANDO: ' , '

Que el Plan de Estudio para la carrera de.Ingeniería

Pesquera, aprobado por la Ordenanza N° 804 requiere\a

:' • ' i;" E
actualización continua por tratarse de una carrera de grade?

totalmente inédita en la Argentina. ¡ ' :.~TV~t'r
i . ¡
: ' i

Que a tales efectos se ha consultado a la Comisión

ijcocd que entie üus funciones tiene la revisión

actualización permanente de su curricula.

Que la Comisión de Enseñanza evaluó la propuesta y

aconsejó su aprobación.

Que el dictado C!L la medida se efectúa en uso de . las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario. :. ¡/ :

de



' '"/r>-A D Ó.

/ ' JEFA
BGC- ADM- DELCOHBEJO

PE CULTURA. / fc'PÜCA^IOW

TECA/OÜJGICA MACIWAL

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

ORDENA:

1° . Aprobar, la actualización del Diseño Curricular

•de la carrera Ingeniería Pesquera - Plan 1997, que se agrega

como Anexp I y es parte integrante de la presente Ordaianza.

ARTICULO 2°.- Establecer que la actualización deljjL diseñp

tendrá vigencia para los alumnos que ingresen a parlfir del

año lectivo 1997 . :

ARTICULO 3°.- Derogar la Ordenanza N° 804.

ARTICULO 4°.~ Regístrese. Comuniqúese y archívese.

ORDENANZA N° 842

CARRIZO ¡ .
ACADÉMICO ¡"i

• 3 .
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pATR'ClA QRAtM
JEFA

SBC.

MINISTERIO PE CULTURA V EDUCACIÓN

UWíl/ERSIPAP TECNOLÓGICA NACÍÜWAÍ.

INGENIERÍA PESQUERA

ÍNDICE

1 . FUNDAMENTACIÓN. ..

2 . PERFIL DEL INGENIERO PESQUERO

3. T Í T U L O INTERMEDIO

4 . ALCANCES DEL TITULO J . . . 11

5. OBJETIVOS GENERALES DE LA CARRERA. .' ' 15

6 . ESTRUCTURA CURRICULAR ' •'..., 17

7 . METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA 23

< ESTUDIO DE LA CARRERA.-T|tulo Intermedio-.$28

i' - ...y.. L i U i l W DE CORRELATIVIDADES. . . ; . . . , . 3 2

10.PROGRAMAS SINTÉTICOS 37

11 .MATERIAS ELECTIVAS .'. /.T.'.T.Tr.V 83



PAl R CÍA BRAJM

J t 'FA ¡}¿i*\HT i M E N T O
SEC- ADl.l- DEL COHB £JO

MINISTERIO PE CULTURA / EDUCACHW

(WIVERSI0AP TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORAPO

ASIGNATURA: RECURSOS PESQUEROS I

PROGRAMA SINTÉTICO

Océanos y mares: características generales. Topografías1 de

costas y fondo marino. Mar Argentino: sus límites y

características generales. La vida en el.1 mar: clasificación
:, |

• según su t amaño , comportamiento y , - - el. • ¡ambiente donde ' . s e
. ; • • ' - i ] • •'

desarrol la . Recursos marinos : plantas- . y' anima 1 es de interés

comercial; c lasif icación y anatomía. Inf luencia del ambiente '
: ¡¡ ,¡j '¡¡

sobre los organismos marinos. L'os ambientes de agua dulce y,'j
; í •'• ,('

!¡ M

sus recursos biológicos. Concepto de población , comunidad y!,
( i i • t •!

1 , ; '• ,! ¡ : i

ecosis tema. Stock ( e fec t ivo ) pesquero. La dinámica • ' d é 1 !las
'íi ¡. . :

• í I ;,
poblaciones. Métodos de evaluación y manejo de los efectivos i-

1 ' ] ¡ , '
pesqueros. Los conceptos de captura potencial, captura, m'áx'ima;

sostenible y captura máxima permisible. La ley del mar ::y ;losj

recursos pesqueros . !. • ;



PATR/C(A SRAIM

JSFA OiíPAHrAMENTO
9BC- ADM. DEL COMBEJQ 8UHCRIO*

MINISTERIO PE CULTURA V EíXJCACíOW

UHIVERSIDAP TECNOLÓGICA WAC10NAL

RECTORADO

ASIGNATURA: FÍSICA I

PROGRAMA SINTÉTICO

La Física como ciencia fáctica.

Cinemática del punto.

Movimiento relativo.

Principios fundamentales de la'dinámica

Dinámica de la pa.rticula. ; • • . . . . • ; _•.".•,•,•{

Dinámica de los sistemas.

Cinemática del sólido.

Dinámica del sólido.

Estática.

Movimiento oscilatorio o vibratorio.

Elasticidad.

Fluidos en equilibrio . _ _ _ _̂

Dinámica de los fluidos .



PATRICIA BRAIM
JGI-'A DEPARTAMENTO

SEC- ADM- DeLGOMBEJO BU

MINISTERIO PE CULTORA V EPílCACIOW

UWZl/ERSItW TECNOLÓGICA NACI0NAÍ.

RECTORAPO

ASIGNATURA: FÍSICA II

PROGRAMA SINTÉTICO

Introducción a la termodinámica. Teratología

Primer principio de la termodinámica. , ;
i

Segundo principio de la termodinámica,

Electrostática. .• ' " \ • !

Capacidad . Capacitores . ' -

Propiedades eléctricas de la materia,

Electrocinética.
\v-

Mague tos tá tica . • - - . . . . '

Inducción magnética.

Corr iente a l terna . . . . ___

Propiedades magnéticas de la materia.
'. *

Ecuaciones de Maxwel l .

í li !



PATR CÍA BRAIM
, . f A DEPARTAMENTO

íBa. AOM. DRL OONSHJO

MINISTERIO PE CULTURA / EPUCACIOW

UWIVERSIOAP TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA: QUÍMICA ANALÍTICA/E INSTRUMENTAL,

PROGRAMA SINTÉTICO

Cat iones y aniones. Métodos gravimétricos. Métodos1 1
volumétr icos . Métodos conductimétricos. Absorción ¡de

radiación. Espec t rofo tomet r ía , Absorción atómica, Resonancia
• ! - : i :

magnética nuclear. Emisión de radiación. Espectroscopia ; de

emisión. Fotometria de .llama. Espectrometría^i de

•fluorescencia . Métodos radioquími'cos .r Espectrometría de ;masa.

Análisis aplicados. ; ••'.:.&;• . •.'•''•:.';'"!! '-.

43.



PATR'CIA BRAIM
j£FA DEPARTAMENTO

- ADM- DEL CONSEJO SUPERIOR

MINISTERIO DE CULTURA V EDUCACIÓN

TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA: RECURSOS PESQUEROS ,11

PROGRAMA SINTÉTICO

Flota pesquera -argentina; clasificación, funciones'

personal a bordo. Comunicaciones y - códigos. Instrumental!

electrónico e hidroacústico pesquero. Artes y métodos}'1 de
i ; ;

pesca utilizados en la pesqueria marítima y continental.

argentina. Manipuleo de la captura y métodos de conservación;

del producto pesquero fresco a bordo. Acondicionamiento de

las bodegas. Clasificación comercial y biológica . Control de

! . l
calidad. Procesamiento de los recursos pesqueros a bordo y'1 en;

tierra: productos congelados/ conservas/ harinas y aceites.!

Controles de materias primas y productos terminados.
!'.' ¡|

(sensoriales y f ís ico-químicos) . Residuos de la industria'!

pesquera : - - destino— -y aprovechamiento-. T-ratamiento-
f

e f luen tes .

de



BRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

SSC- ADM- DEL CONSEJO

MINISTERIO PE CULTURA V EfUCACIOW

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA WACT0WU

RECTORADO

ANÁLISIS MATEMÁTICO IIASIGNATURA.:

PROGRAMA SINTÉTICO

1.- CALCULO VECTORIAL.

- Funciones de varias variables.
- Limites dobles e i terados.
- Derivadas parciales y direccionales.

Diferenc ia l .
- Integrales múlt iples y de lineas.

Divergencia y rotor . ' :

- Teorema de Creen . '!
- Computación'1 numérica y simbólica aplicada al cálculo .'^

i :¡

2 . E C U A C I O N E S DIFERENCIALES. !
i

i
- Lineales con coeficientes constantes: |
- Ejemplos con ecuaciones de primer y segundo orden.
- Variación de parámetros .
- Sis temas de ecuaciones diferenciales. ' lineales .
- Aplicaciones del álgebra lineal a las ecuaciones

diferenciales .
- Solución fundamenta l : la exponenc ia l jmat r ic ia l . •
- Teoría cua l i ta t iva : 'puntos de equil ibrio.Estabil idad .
- Ejemplos con modelos de situaciones de la real idad^
- Simulación computacional. |

— Introducción -a—las ecuaciones^-en—derivadas .parciales-.
- L a e c u a c i ó n d e l c a l o r .
- Introducción a las series de Fourieri
- Separación de variables. ',
- Ecuación de las ondas. :

- 4 5 -



PATRICIA BRAiM
JEFA oepAKTAMliNTO

SEC- AQM. DEL CON8EJÍI SUPERIOR

MINISTERIO PE CÜLtURA V HPUCAC/OW

TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORAPO

ASIGNATURA: TERMODINÁMICA

PROGRAMA SINTÉTICO

Conceptos fundamenta le s . Gases ideales. Primer y segundo

principios de la Termodinámica. Entropía. Energia uti l izablé. '

Funciones característ icas. Reglas de ' l a s fases. Vapores.
r • ';

Ciclos de máquinas térmicas (vapor, .írigorificas, combustión

interna, gas). Aire húmedo. Transmisión^.del calor.

"T

46.



PATR'CIA BRAIM
.JEFA DEPARTAMENTO

BEC- AOM- DEL COUBEJO BUPGRlOI*

PE CÜUURA V EPUCACIÜN ¡

TECNOLÓGICA WACIOWAÍ. i

RECTORADO , !

ASIGNATURA: ESTÁTICA Y RESISTENCIA DE MATERIALES

PROGRAMA SINTÉTICO
i ' '•.

Principios de la mecánica. Estática de la partícula. Cuerpos
l ¡' il

rígidos libres. Sistemas equivalentes de, fuerzas. Cuerpos

rígidos vinculados. Centro de gravedad j (bidimensionaí \
! ' Í 1

tridimensional}. Momentos de inercia. Cargas, repartidas.

Análisis de estructuras (Vigas, pórticos, alma llena,' etc..).

Análisis: de estructuras para maquinas.: Estructuras, some'tii'das

a cargas móviles. . j '.*•"*
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PATR'CIA BRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

3EC- ADM- DCLCOHOEJÜ BUPERIOK

VE CULTURA V
NACÍWAÍ.

ASIGNATURA: HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

PROGRAMA SINTÉTICO

Oríaenes cíe la seguridad industrial. Objetivos y politicá de
" - • • i !

seguridad industrial. Inspecciones de seguridad industrial.

Investigación de accidentes. Riesgos especificos de j la

actividad... Protección personal. Seguridad en buques. Primeros

auxilios. Iluminación y color, í -Ecología. Conceptos

fundamentales. Contaminación ambiental. í.^Contamiflacióii-;• de
• - • • ' ; • ; . • • : ' . - • v • !• ! .

aguas- Agresión. de la industria-; ;' al" '•' medio ' ambiente.

Eliminación de residuos. ' •": '" ;, .. !
'ft ' • i



ÍIMISTERIO PE CULTURA V

MVERSItWP TECNOLÓGICA NACIONAL

R E

^"PATRICIA BRMM
J = FA DEPARTAMENTO

SHC- ADM- DEL COHBEJO

ASIGNATURA: PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA.

PROGRAMA SINTÉTICO

• Def inic iones de probabilidad.
• Espacio de probabilidad.
• Probabilidad condicional y eventos independientes.
• Experimentos repetidos. Fórmula de Bernouilli. Teorema de

Bayes .
Variables aleatorias.Distribuciones y densidades. '
f u n c i o n e s d e variables aleatorias. : • . • ' . • , :!
Momentos. . ¡¡
Distribuciones y densidades condicionales.
Variables aleatorias independientes . ;;'
Variables aleatorias conjuntamente normales. ' ¡
Sucesiones de variables -aleatorias. La ley de los grandes'
números. í.
El teorema central del limite. ¿
Inferencia estadística. Fórmula de Bayes. •' , i :

Mues t ras . Estimadores consistentes/
e f ic ien tes .
Máxima verosimilitud.
Estimación por intervalos de confianza.
La distr ibución X 2 .

..Verificación de .hipótesis : -
Introducción a los procesos es tocas ticos . '• ~~
Procesos estacionarios.

Ruido blanco y ecuaciones diferenciales como modelos de
procesos. • .
Correlación y espectro de potencia.
Computación numérica, simbólica y simulación. „.

suficientes,
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PA.TR.CIA BRAfM
JiFA DEPARTAMENTO

SEC- ADM- DKL COH88JO

%/JÍSTERIO PE CULTURA V

JfNZl/ERSItW TECNOLÓGICA WACIOMAL
A RECTO/UPO

ASIGNATURA: MAQUINAS E INSTALACIONES'TÉRMICAS

PROGRAMA SINTÉTICO

Componentes. Características y usos de: .motor dé combustión

interna, turbinas a gas, . calderas, -compresores. Ciclos

fr igor í f icos: compresión, Carnet, absorción, con gases'.

Maquinas, equipos e instalaciones. Conocimiento, componentes

y su uLi l ización. • ; , , • ! . ,.
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pATííVlA BRÁTM
JEFA DEPARTAMENTO

EC- AOU- DELCONaCJQ

JIWISTERIO PE CULTURA V EDUCACIÓN

TECNOLÓGICA NACIONAL

RECT0RAPO .

ASIGNATURA: MATEMÁTICA SUPERIOR

PROGRAMA SINTÉTICO ;i
: •!,

Análisis de variable complej a. Transformadas (Laplace,

Fourier, z) . • . |-

Sistemas de ecuaciones diferenciales ordinarias con

coeficientes constantes. Estabilidad. . • i

Sistemas de ecuaciones en diferencias, lineales y-.con

coeficientes constantes. Estabilidad. . • ¡¡ '
'

Aplicación a modelos de pesquería .en tiempo continuo y

discreto. Modelos de Schaeffer y otros. Simulación

computacional . .' :'

Control de sistemas dinámicos en tiempo continuo y discreto.1.

Control óptimo. Ejemplos aplicados^ a pesquerías .' ¡ !
,' ' \< ' •

Modelos estocásticos. Procesos autorregresivos y de promedio
i :

móvil. :

Estimación de parámetros . Simulación ." '•
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PATRICIA BRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

»EC. ADM- DEL CONSEJO

DE CULTURA V EpUCACIíW

UKZl/ERSIPAP TECNOLÓGICA WAC70WAÍ.

ASIGNATURA: ECONOMÍA.

PROGRAMA SINTÉTICO

ECONOMÍA GENERAL " j

- Objeto de la economía. . ' •
- Macro y microeconomía . • •;
- Teoría de oferta, demanda y precio. • '. i
- Moneda . 1
- Producto e inversión brutos. " •' ' •' .. ': {
- - Consumo . . • • • ; ,
- Realidad económica argentina. Renta Nacional

ECONOMÍA DE LA EMPRESA.

- Pequeña y mediana empresa.
- Contabilidad aplicada a la empresa
- Matemática financiera.
- Costos industriales.
- Inversión. Rentabilidad,



PATRICIA BRAIM
JEFA D E P A R T A M E N T O

EEC- ADM- DEL COHSCJO SUrEKIOrt

PE CULTURA ^ EPUCACÍOW

UWÍ1/ER5IPAP TECNOLÓGICA WACIOWAÍ.

RECTORAPt)

ASIGNATURA: LEGISLACIÓN.

r/w-

PROGRAMA SINTÉTICO

- Derecho. Derecho público y ""ivado.
- Constitución Nacional.
- Poderes nacionales, provinciales y municipales
- Leyes, decretos, ordenanzas.
- Sociedades.
- Contratos,

EJERCICIO PROFESIONAL. : • :

- Derechos y deberes legales del ingeniero.
- Reglamentación del ejercicio profesional. [ j"
- Actividad pericial. , • ' j: :
- Responsabilidades del ingeniero: civil/ administrativa ¡y

penal. ;¡
- Legislación sobre obras . •!
- Licitaciones y contrataciones. ;
- Sistemas de ejecución de obras. _ ,!
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PATRICIA BRA1M
JEFA DEPARTAMENTO

;EC- AOM- DEL CONSEJO

MINISTERIO PE CULTURA V EWiCACIOW i
UMZÍ/ERSIPAP TECNOLÓGICA NACIONAL '.

RECT0RAPO • - : .

ASIGNATURA: ACUICULTURA I

PROGRAMA SINTÉTICO

El cult ivo en el mar y agua dulce. Cultivos extensivos, semi-

extensivos e intensivos. Diseño 'y mantenimiento de

ins ta lac iones para reproducción, cria, pre-engorde y engorde

de organismos acuáticos comerciales. .Fabricación, c.ontrol ' de

calidad, t ransporte , almacenamiento y sistemas : • de
i

distribución de alimento. Equipamiento ,.y controles.

1 • e i
Diagramación de cosechas y procesamiento del producto.'

ii

Instalaciones de frió. Impacto ambiental de los cultivos.
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PATRICIA BRAIM
JEFA DEPÁRTAME UTO

8EC- ADM. DEL CONSEJO SUFErtlOH

MINISTERIO PE CULTURA V

UNTl/ERSIíW TECNOLÓGICA WACIÜNAÍ.

RECTORAPO

ASIGNATURA : AGUICULTURA II

PROGRAMA SINTÉTICO

Ejecución y cálculo de unidades técnicas de di ferentes

establecimientos de acuicultura. Circuitos; de agua: abiertos,

semicerrados y cerrados. Sistemas automáticos y de control.

Toma de agua1; sistemas de , • bombeo, t ipos ' de, bomloas,. i
' "' \, "i

• l i! . •!
dimensionamiento ; ' y cálculo. Tipos de filtros; Diseño¡ y;,1

d imens ionau í i en to . Tratamientos de agua y 'desinfección.i; • . i t:

Aireación y oxigenación. Estructuras: tanques, canales

distribución y desagüe, estanques (ponds).

I del1
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PATRICIA BRAIM
J£FA DEPAKTAMEMTO

SSC. -,DM- DEL CONSEJO

¿MISTERIO PE CULTORA

UWIi/ERSIPAÍ? TECWOÍ.OGICA WACÍOWAÍ.

RECTORADO

ASIGNATURA: INVESTIGACIÓN OPERATIVA

•PROGRAMA SINTÉTICO

Teoría de sistemas. Análisis de sistemas. Problemática de la
i

planificación, evaluación ' y administración de buques

pesqueros. Puertos pesqueros y plantas pesqueras.

Coordinación de factores para empresas pesqueras integradas.

Modelos. Simulación. • - •;. -••;- r^r-, • : . . ' • ' vi,.*.- :'
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MINISTERIO PE CULTURA V EDUCACIÓN

IWIl/ERSIPAP TECNOLÓGICA WACIOWAL

RECTORADO

10.2. PROGRAMAS SINTÉTICOS DE ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES A
LA ORIENTACIÓN CAPTURA.

ASIGNATURA: . BUQIJES PESQUEROS I

PROGRAMA SINTÉTICO

Conocimiento del buque, dimensiones básica's, desplazamientos, -
. : i' í

potencias. Clasificación, tipos y -.disposiciones típicas..!,

Arréalo de cubierta. Guinches y maniobras, equipamiento. '!
' .-• ••"• >••• I ' ! • - - • ' ;

Descripción de máquinas propulsoras y auxiliares: para buques
. I I t i

arrastreros, costeros muítipropósito, palangreros, ppterps,n

cerqueros, tangoneros, combinados, especiales ,y factoríps .'¡J

Equipamiento adicional. • :<:

'¿•'.í& "--i-



( P A T R CÍA
JEFA DEPARfAMENTO

j. AüM. DEL CONSEJO

MINISTERIO PE CULTORA / EDUCACIÓN

UNIl/ERSIPAP TECNOLÓGICA WACI0WAL

RECTORADO

ASIGNATURA: MÉTODOS DE PESCA I

PROGRAMA SINTÉTICO

Principios de navegación, y c a r t og ra f í a . Descripción y estudio

i i
de las artes y útiles de pesca, • de sus componentes y ¡de las

. . i ;';

maniobras de pesca qu& realizan las unidades de la¡ flota
I I :
! • i

pesquera en el mar y en aguas continentales a rgent inas^ '

. , ! • !• 1' •
Descripción de artes de pesca utilizados- en otras pesquerías

i ; ,|
importantes del mundo. Reacciones de los peces hacia l.as artes

i i ;
de pesca. Estudio de los hilos y cabos utilizados | en la

construcción de redes. Estudio de los " cables de j__a;cerp
i ' .i - ¡i !,: 'i,• - • i <¡

utilizados en la pesca. Tejido de paños: a máquina y; manual;.-

.. . . ; .: íj ¡j ';¡
Tipos de corte en los panos. Dibujos a escala de los diseños de

! I • '! ' 'l • !
i ¡ : ' ' \

.redes . -.-Interpretación . de—planos—depredes/—uso de catálogos y- -

manua le s . Armado de redes.
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PATRICIA BRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

»«C- AOM- DHL CONSEJO SUTERIO*

MINISTERIO PE CULTURA V fc'PUCACíOW

UWIl/ERSIPAP TECNOLÓGICA NACIONAL ' ¡

RECTORADO

i'i

ASIGNATURA: ALISTAMIENTO DE BUQUES PESQUEROS ' il!,

PROGRAMA SINTÉTICO ' ,¡

Clasificación de los buques pesqueros por zonas de operación,

tamaño, forma de captura, procesado, etc. Reglamentaciones

vigentes de la Prefectura Naval Argentina, Secretaría de¡

Agricultura, Ganadería y Pesca, SENASA, seguros, Registrpsj. de ¡;

Clasificación, etc. Manejo de personal, tipos de contratos, ¡!.

sindicatos, tripulaciones, etc. Aprovisionamiento del buque, ¡

elementos básicos de consumo, víveres, combustibles y aceites¡
,' •'} Í

l ub r i can t e s . Repuestos . T a r e a s adicionales;.en puer to , carga y¡

descarga, agenc iamien to mar í t imo, 'etc. Mantenimiento de i

equipos. Control de reparaciones. Presupuestos. ' Talleres |

especializados y"diques secos. • : • ' ; i f



TRIADO

/£
JEFA °6PA"TAMÉHTO

«C- AD«. D

MINISTERIO PE CULTURA y EDUCACIÓN

UWIfERSIPAE» TECNOLÓGICA WACIOWAL

RECTORADO

ASIGNATURA: MÉTODOS DE PESCA II

PROGRAMA SINTÉTICO :
1 i

Diseño y cálculo de arles de pesca y de los componentes'; que

conforman los aparejos de pesca: redes, bridas, patentes o

1 ' • í
malletas, portones hidrodinámicos, flotación, y peso. Diseño

í

de útiles de pesca, palangres, poteras-'y- trampas. Estudio de

los factores mas importantes que inciden en las redes durante

su funcionamiento y determinación de los mismos a bordo.
! ¡ i i|

Teoría de modelos. Diseño, cálculo y construcción de modelos.

Canales de experiencias. Guinches __de _pesCa:. capacidad ;de

cable, potencia, velocidad de arriado y virado. Nociones de

__ i i
selectividad de las artes de pesca." ' .." ".' .' . '. \'

_L



pATR'CIA BRMM
JEFA DEPARTAMENTO

- ADM- DEL CONSEJO

MINISTERIO t?E CULTURA V fc'PUCACIOM

TECNOLÓGICA

RECT0/MPO

ASIGNATURA: CIRCUITOS Y MAQUINAS ELÉCTRICAS

PROGRAMA SINTÉTICO

Motores y generadores de corriente continua. Acoplamientos.

Motores y generadores de corriente alterna. Sistemas^ 'de

protección. Transformadores. Capacitores. Guinches y aparejos

eléctricos. Diseño y cálculo de circuitos eléctricos.-
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PATRICIA BRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

SEC. ADM- DEL CON3EJO

MINISTERIO DE CÜÍTURA V EDUCACIÓN

UNIl/ERSIPAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

PROGRAMA SINTÉTICO

Elaboración de documentos cien' t íf ieos. ' Sistemas de producción

pesquera . Ident i f icación de componentes. Operación ¡¡ e

in teracción. Clas i f icación. Organización y administración' de

investigaciones pesqueras; Análisis de datos pesqueros".

Regresión lineal, múlt iple y . curvilínea. Correlación L« y ;*;• '••• '

l ineal ización.
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PATRICIA BRA1M
JCFA DEPARTAMENTO

¿1,1. DKL COM8EJO

MINISTERIO PE CULTURA V EDUCACIÓN

TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA: BUQUES PESQUEROS II

PROGRAMA SINTÉTICO

Motores . Diesel . Diagramas. Potencia.' Características

dinámicas. Combustibles. Lubricantes'. Instalaciones

propulsoras. Transmisiones y- acoplamientos. Sistemas^

inyección. Operación y mantenimiento...;. • • \: .

de



PATR CÍA BRAIM
JíFA DEPARTAMENTO

IEC- AOM- D£L CONSEJO

'MINISTERIO PE CULTURA-/ EDUCACIÓN

'UNII/ERSIPAP TECNOLÓGICA.NACIONAL
RECTORAPO

ASIGNATURA: OCEANOGRAFÍA GENERAL Y METEOROLOGÍA

PROGRAMA SINTÉTICO

Propiedades físicas y químicas del agua de mar.; Circulación
i ' !

general. Corrientes oceánicas. Ondas de fluidos. Marea.

Fundamentos de meteorologia dinámica. Interacción aire-már.- . . - : . • - , i .

Instrumental y mediciones. Equipos , para recepción
• • • •. ' ' i :

información. . . . - - .

de
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f
'ATROJA

DEPARTAMENTO
«.tí. ADM. D£l. CON8EJO SUPCRIO*

•IINISTERI0 PE CULTURA Y EpUCACIOW

TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA: MECÁNICA DE LOS FLUIDOS

PROGRAMA SINTÉTICO

In t roducc ión y conceptos fundamenta les . Es tá t ica de^ los
i ¡i

f l ú j e l o s . Dinámica de los f lu idos . - Flujos en conductos
: ! i

! i

abiertos y cerrados. Análisis dimensional y s eme janza

dinámica. Fuerzas .desar ro l ladas por'.,, los fluidos' , en

movimiento . Sustentación de perfiles en el' agua. Ángulos de

ataaue, e tc . . Hidroacúst ica . Transmisión del sonido en ; el
* ' ¡ '• - i '

agua. Características de las ondas sónicas. Propagación y

reflexión de las ondas. Pérdidas por absorción. ::
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PATRICIA BRAIM
Jcf=A DEPARTAMENTO

ADM- D£L COHSEJO BurEfl IOW

I, • • , - - . !

.,&*T"
,f#M> -:;
•j / ..^v^E - V

MINISTERIO PE CULTURA / EpUCACÍOW

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORAPO

ASIGNATUFA: PUERTOS PESQUEROS

PROGRAMA SINTÉTICO

Diseño de puertos pesqueros. Problemática integral:

movimiento de buques, muelles de carga ,y descarga de captura, , :

insta lac iones portuarias, cámaras frigoríficas, accepos ;'¡
' ¡ l!: ¡f.

mar i timos y terrestres, e te , Puertos pesqueros ¡en ¡ l a . ' 1

Argen t ina . - . I : ' i • • ] •

60" -t: '4



pVTÍÍ C Í A Q R A I M
jiir,v o¡=p>.i«r*ME

8EC- AOM- OEI .COKSCJO

MINISTERIO PE CULTURA V EPÜCACION

UNIVERSIPAP TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA.: BUQUES PESQUEROS III

PROGRAMA SINTÉTICO

Factores operativos. Equipos de cubierta para pesca y

arreglos según el tipo de operación de los buques.
¡i

IT.s lirMbil idad . Compon tamiento del buque en. diversas condiciones

de carga y esfuerzo. Equipamiento de máquinas . Modi f icacioiies

de buques. Adaptabilidad de tecnologías y nuevos equipos.
!.

Capacidades de bodega. Equipamiento para procesados. ; • : .
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P A r / 3 - C Í A BRAl
J E T A OiEí-^R

3EC- A D K I - DEL CONSEJO S U T E R I O ! »

MINISTERIO PE CULTURA V EDUCACIÓN

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA: MÉTODOS DE PESCA III

PROGRAMA SINTÉTICO

Diseños de artes de pesca asistidos .;í por computador^'.

Simulación del funcionamiento de las artes de pesca ,. ..,„

. i ; ;tcomputadora. Sensores de control remoto para observaciones

submarinas de comportamiento de_ pe.ces '-y, artes. Selectividad
• " ' • , • • , ' . [ • ' • V

' ' - ' ' : Éde las artes de pesca: por tamaño . y por .'especies . Diversas

artes y dispositivos de selectividad aplicados

pesquer ía argentina e internacional. Métodos de evaluación ide

se lec t iv idad . Curvas de retención/ model-'ps matemát icos .

Aplicación. : • j \-



BRAÍM
AMEsec. *„,.,. D£I_ CO,JSEJO

UE CULTORA

UNIl/ERSIPAP
RECT0RAP0

10.3. PROGRAMAS SINTÉTICOS DE ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES A
LA ORIENTACIÓN PROCESAMIENTO.

ASIGNATURA: QUÍMICA ORGÁNICA Y BIOLÓGICA

PROGRAMA SINTÉTICO

Elect ' . ronegat iv idad. Corre lac ión entre es t ructura . . y!;

propiedades moleculares . Hidrocarburos : • c lasif icación. '¡
• : i !; ! '

Alquenoq . Díanos . , : ; Hidrocarburos : aromáticos polinuclear¡es . ;

Isometría óptica.; Compuestos halogenados. Alcoholes.- Fenol|es.|!

Aldehidos y ce tonas. Aldehidos '.y ce tonas!' aromáticas - Ácidos
! ' : : i ¡;

carboxi l icos . Propiedades toxicologicas de .compuestos

orgánicos . Derivados de ácido (esteres - a m i d a s ) ' , lilpidbs,
: . ' ¡ h i ¡

Hidratos cíe carbono. Compuestos orgánicos nitrogenados.

Aminas - Compuestos de diazonio. Derivados nitrogenados del

ácido carbónico. Derivados orgánicos del' azufre. Compuestos |-
-, \l- r

orgánicos del fósforo. Compuestos heterocí;cliicos. .';

Heterociclicos hexagonales . Sustancias colorantes,. Polímeros j

sintéticos. Alcaloides. Asteroides .

7T



PATR'CIA BRAIM
; ¿F*. oePArtTAMENT

0M. DEL CONSEJO

MINISTERIO VE CULTURA / WíCACIM

(MVERSIPAP tfCWOLOGICA NACIONAL

ASIGNATURA: TECNOLOGÍA DEL 1 PRODUCTO PESQUERO II

PROGRAMA S I N T T I C O

Factores que influyen en la conservación de alimentos:

físico-químicos. Químicos y microb'iológicos. Productos

ahumados. Influencia del ahumado en la conservación.

Distintos procesos de ahumados. Productos salados..Distintos

procesos de salado y madurado. Influencia del sala'do"1 en .la

conservación. Elaboración de semi-conser'va-s. Elaboración !de

conservas. ' , ' ""' ":"" •" •''' " ' ! '•'



A D O

PATR'CIA BRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

MINISTERIO t?E CULTURA ^ EPÜCACI0N

ASIGNATURA: BIOQUÍMICA DE LOS ALIMENTOS

PROGRAMA SINTÉTICO

Lípidos. Carbohidratos. Proteínas. E n z i m a s . ' Bacterias.

Hongos . Levaduras . Parási tos . Alteraciones naturales y por

procesos indust r ia les . Reacciones químicas en los, .alimentos.

Contenido energético de los a l imentos. ';. '-'' •'-.



R E&í'^J/lfíADO

lr>"-
PATRICIA BRAIM
JEFA DHtMrrrAMENTO

ADM- DEL CONSEJO 3UPERIOÍ*

MINISTERIO fe CULTURA / EPUCACI0W

UMII/ERSIPAP

ASIGNATURA: EQUIPOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES

PROGRAMA SINTÉTICO j 1

Conocimiento y operación de equipos e instalaciones de1

servicios ' en la industria pesquera. Agua. Energia Eléctrica.

Combus t ib les . Plantas de t ra tamientos de e f luen tes

i n d u s L r i a l e s . Aire. Equipos de t ransporte , . . ' ' : '

<'$'

ií
1 V

r.'



•̂̂ 4íík
A^VJ^T

PATRICIA BRAIM
}SF*t DEPARTAMENTO

.JM- OEi_ CONSEJO TV

PE CULTURA / EPUCACIOW

RECfORAPÜ

ASIGNATURA: TECNOLOGÍA DEL PRODUCTO PESQUERO III

PROGRAMA SINTÉTICO ¡ j : .
, ! •

Conservas. Elaboración de nuevos productos pesquero^.
i ' 'i ' i ¡ - !fti

Tecnología y conservación. Elaboración de subproductojs/

harina y aceite de pescado. Algas y sus derivados.
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IA DRA1M
DEPARTAMENTO

„..;. OM- DEL CONSEJO

MINISTERIO D£ CULTURA / EfÜCACIOW

UWIl/ERSIPAP TfCWO/.OGICA WACIOWAÍ.

RKTORAPt)
ASIGNATURA: OPERACIONES UNITARIAS I

PROGRAMA SINTÉTICO

Mecánica de los fluidos.

Transferencia de materia,

movimiento, calor y materia.

Transferencia del calor.

Transferencia simultánea/

77-



MINISTERIO Í7E CULTURA / EPUCACIOW

MIl/ERSIPAfl TECNOLÓGICA NACIONAL

RECT0RAP0

ASIGNATURA: MATERIALES Y ENVASES DE LA INDUSTRIA PESQULRA

PROGRAMA SINTÉTICO

Ma te r i a l e s ut i l izados en procesos de la indust r ia pesquera .

Ferrosos y no ferrosos ( m e t a l e s ) . Plás t icos . Barnices .

Ais lantes . Refractar ios . Cerámicos, Lubricantes . Corrosión y

protección. Métodos de envase en, función de: los ma te r i a l e s /

el producto y su - conservac ión , el almacenamiento y ¡ la

comercial ización;- . ' Equipos y operaciones en los métodos ; d e _
!

envase .
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MINISTERIO fE CULTORA / EpUCACIOW :'

UWíl/ERSÍÍ?Af TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA: GESTIÓN DE CALIDAD

PROGRAMA SINTÉTICO

D e f i n i c i ó n . Organización y funciones del control de calidad.

Cont ro l de calidad en: recepción, proceso de fabr icac ión,

producto terminado. Relación entre costo-calidad.
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PATR C Í A BRAIM
J £ f A DEPARTAMENTO

- OELCDMSEJO SUPERIOR

MISTERIO PE CULTURA V ALIGACIÓN

íWri/ERSIPAP TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

ASIGNATURA: BROMATOLOGIA

PROGRAMA SINTÉTICO

D e f i n i c i ó n . Implicancia de la industria pesquera; Higiene en

plan tas pesqueras . Productos pesqueros para consumo humano.

Dete rminac iones bromatológicas . Investigación cié nuevos
: r

producios. Productos pesqueros para consumo no humano'.
: ¡ i

i , ' I ¡:

De terminac iones bromatológicas. Código al imentar io argentino' .
i

Ley del SENASA. Normas nacionales e internacionales.
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AOM- OELCOMSEJO

ÍINISTERIO PE CULTURA y EflUCACI'ON

UWZI/ER5IPAÍ? TECMOLOGICA WACIOWAÍ.

RECTORAÍ70

ASIGNATURA: OPERACIONES UNITARIAS II

PROGRAMA SINTÉTICO

Conocimiento y operación de equipos para: transporte

fluidos, refrigeración, separación, evaporación, absorción
'i ; l: *'.

(aplicados en los procesos de la industria pesquera). jj
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IV

MINISTERIO PE CülTURA ^ EPUCACJOW

UWIl/ERSIPAP TECNOLÓGICA NACIOWAL

RECTORADO : :

ASIGNATURA: PROGRAMACIÓN Y CONTROL DE LA PRODUCCIÓN

PROGRAMA SINTÉTICO

Recursos. Tipos (lineal, no lineal y dinámica). Métodos, de¡ i
aplicación. Método? de control . Evaluación.
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DEC- AdM. DEL CONSEJO aur««IO*

PE CULTURA y

Ml/ERSIPAP TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO
11. LISTADO DE MATERIAS ELECTIVAS '

A. - ORIENTACIÓN PROCESAMIENTO

ÁREA C I E N T Í F I C O TÉCNICA

o TRATAMIENTO DE EFLUENTES
«> EXPLOTACIÓN Y PROCESAMIENTO DE ALGAS

• M I C R O B I O L O G Í A DE LOS ALIMENTOS
• METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN ( 4 2 )
» OCEANOGRAFÍA Y METEOROLOGÍA ( 4 5 ) ..
• BUQUES PESQUEROS
» MÉTODOS DE PESCA

ÁREA GESTIÓN INGENIERIL

« ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS ACUÁTICOS

• EVALUACIÓN DE PROYECTOS
» CONTROL DE GESTIÓN

• SISTEMAS DE INFORMACIÓN
• ECONOMÍA PESQUERA

• COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS PESQUEROS

ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES

• L E G I S L A C I Ó N PESQUERA
« RELACIONES INDUSTRIALES
• ESTUDIO DEL TRABAJO
• P R I N C I P I O S DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN
• ANÁLISIS ORGANIZACIONAL • -—
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ATH'CIA BRAIM

PA ÜEPARMMENTO

. °ÉL CONSEJO

MINISTERIO PE CULTURA V EPÜCACÍ0N

UWIVERSItW TECNOLÓGICA NACIONAL

RECTORADO

B. - ORIENTACIÓN"

ÁREA CIENTÍFICO TÉCNICA - • ,' : •

i • • i!
• CÁLCULO Y ELEMENTOS DE MÁQUINAS !' \ MÉTODOS DE PESCA ~IV :, ; : , : • • :

• ESTABILIDAD , '. \'

« TECNOLOGÍA DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN
DE ARTES DE PESCA

« BIOLOGÍA PESQUERA

» PROCESAMIENTO DEL PRODUCTO PESQUERO .

ÁREA GESTIÓN INGENIERIL

« ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS ACUÁTICOS

° EVALUACIÓN DE PROYECTOS

• CONTROL DE GESTIÓN

• SISTEMAS DE INFORMACIÓN

• EC01IOMÍA PESQUERA

• COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS PESQUEROS

ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES

• LEGISLACIÓN PESQUERA

• RELACIONES INDUSTRIALES

• ESTUDIO DEL TRABAJO '

• PRINCIPIOS DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN

• ANÁLISIS ORGANIZACIONAL
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LEY N° 244

LEY DE PESCA.

Sanción: 17 de Agosto de 1995.
Promulgación: 05/09/95. D.P. N° 1591.
Publicación: B.O.P. 08/09/95.

CAPITULO I
JURISDICCIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1°.- Las prescripciones de la presente Ley tendrán vigencia sobre los recursos hidrobiológicos
existentes en las aguas interiores y marítimas considerados de dominio y jurisdicción provincial tal como lo
define el artículo 124 de la Constitución Nacional y el artículo 81 de la Constitución de fa Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con las previsiones del articulo 87 de la misma, en relación con los
recursos de carácter migratorio.

Articulo 2°.- La presente Ley tiene por objeto regular la actividad pesquera.
Quedarán sometidos a lo dispuesto en la misma:

a) Los actos de pesca ejercidos en aguas de costa marítima, fluviales, lacustres y riberas comprendidas dentro
de la jurisdicción provincial;

b) el fomento y la promoción de tas actividades comerciales, industriales y deportivas derivadas de ta extracción
y cultivo de los productos hidrobiológicos;

c) el ordenamiento de las personas físicas y jurídicas que en ellas intervengan.

Artículo 3°.- A los efectos de la presente se considerará materia de pesca y/o cultivo a todo producto
hidra biológico que tiene su habitat en el agua, o transitoriamente fuera de ella durante el flujo y reflujo de
mareas.

CAPITULO II
AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 4°.- Será Autoridad de Aplicación de la presente el Ministerio de Economía de la Provincia, quien
deberá:
a) Requerir informes a las empresas, personas y/o entidades que practiquen la pesca o estén vinculadas a la

misma a efectos de conocer el potencial y características de los recursos hidrobiológicos y ambientes
acuáticos;

b) determinar épocas y zonas de veda de las especies hidrobiológicas y las áreas de reservas marinas;
c) definir las especies susceptibles de captura y cultivo, cantidad y tamaño, movilidad de pesca y tas zonas

donde dichas actividades pueden efectivizarse;
d) reglamentar el desenvolvimiento de las actividades necesarias para lograr el objetivo de preservación,

conservación y protección de los recursos hidrobiológicos;
e) establecer normas para el manejo, conservación y traslado de las especies capturadas;
f) proponer sitios y sistemas de descarga de las embarcaciones, así como la creación de zonas portuarias

reservadas para la instalación de terminales pesqueras e industrias conexas;
g) formular programas de fomento para el desarrollo de las actividades vinculadas a la captura y cultivo de las

especies hidrobiológicas;
h) establecer el contenido y las características de la información y documentación relativa a las actividades de

pesca y cultivos;
i) expedir guías de tránsito de productos y subproductos de la actividad pesquera y de cultivo;
j) otorgar certificados de calidad y de origen;
k) llevar los registros a los que hace referencia la presente Ley y sus reglamentos;
I) otorgar beneficios, estímulos e incentivos promocionales al sector;
m) definir áreas de manejo y aprovechamiento de recursos bentónicos por las cuales podrán optar las

organizaciones de pescadores artesanales.
Asimismo, en coordinación con la Secretaría de Planeamiento, Ciencia y Tecnología deberá:
n) establecer los volúmenes de captura permisibles, el conjunto necesario de instrumentos, equipos y técnicas

pesqueras, el número de embarcaciones y sus características, la cantidad y tipos de artes de pesca; talla o
peso mínimo de las especies susceptibles de captura, y llevar adelante el moni toreo de las capturas en
calidad y composición por tamaño;

o) entender sobre la conveniencia de importar especies hidrobiológicas;



.- l'^Cií;

p) aprobar la evaluación de impacto ambiental de las actividades propias de la extracción y cultivo c
hidrobiológicos.

CAPITULO III
INVESTIGACIÓN

Artículo 5°.- La Autoridad de Aplicación promoverá la realización de trabajos de investigación científica y
tecnológica sobre los recursos hidrobiológicos, a través de la Dirección de Pesca y por convenios de
intercambio y cooperación con organismos nacionales e internacionales especializados en la materia.

CAPITULO IV
RÉGIMEN DE ACCESO A LOS RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS

Artículo 6°.- Para el ejercicio de las actividades que regula la presente Ley los interesados deberán contar con
la correspondiente autorización otorgada por la Autoridad de Aplicación, en forma conjunta con la Secretaría de
Planeamiento, Ciencia y Tecnología de la Provincia.

Artículo 7°.- La Autoridad de Aplicación percibirá por cada autorización un derecho o tasa de acuerdo con cada
categoría. Asimismo establecerá las condiciones con las que se otorgarán las autorizaciones.

Artículo 8°.- La pesca doméstica no requerirá autorización, sin perjuicio de ajustarse a las disposiciones que
establezca la reglamentación.

Artículo 9°.- Prohíbese la pesca comercial doméstica y la caza submarina en cursos y espejos de agua dulce
provinciales.

Artículo 10.- La Autoridad de Aplicación podrá eximir del pago de la tasa fijada, cuando se trate de pesca de
investigación, experimental o con fines didácticos.

Artículo 11.- La Autoridad de Aplicación establecerá los procedimientos, distintos artes o aparejos de pesca,
tamaño de abertura de mallas, formas de extracción en el caso de moluscos y crustáceos, tipos de trampas, los
tamaños que deberán tener los ejemplares para ser librados a la venta y condiciones sanitarias de
conservación.

Quedan especialmente prohibidos en todos los espacios marítimos y bajo jurisdicción provincial los
siguientes actos:
a) La devolución al agua del producto de la pesca comercial y todos tos residuos orgánicos producto de la

industrialización de materia de pesca, ya sea por la operación de plantas procesadoras fijas o flotantes;
previo a ello deberán ser procesados a efectos de darle carácter inocuo;

b) colocar, arrojar, dejar o hacer llegar a aguas de uso público o particulares que comuniquen con ellas, en
forma permanente o transitoria, sustancias o elementos líquidos, sólidos o gaseosos, cuyos efectos
resultasen nocivos para la flora y fauna acuática;

c) pescar con embarcaciones en el interior de los puertos artificiales;
d) capturar especies con redes de arrastre con embarcaciones de pesca mayores de 500 HP de potencia;
e) tenencia a bordo en los barcos habilitados de redes de pesca o cualquier otro arte o aparejo no autorizados.

CAPITULO V
PESCA COMERCIAL

Artículo 12.- Los permisos de pesca que expide la Autoridad de Aplicación se otorgarán uno por cada
embarcación o unidad de esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o zonas en
las disposiciones reglamentarias de la presente Ley y con sujeción a las exigencias correspondientes a la
seguridad de la navegación en sus tres aspectos habilitados, buques, personal embarcado y zonas a navegar,
dispuestos por la legislación nacional. Se deberá excluir de los permisos a aquellas especies respecto de las
cuales se hayan alcanzado los máximos de captura permisible. Dicha restricción podrá dejarse sin efecto al
desaparecer las causas que la motivaron conforme la prioridad que corresponda al permisionario sobre la fecha
de otorgamiento del permiso.

Artículo 13.- El otorgamiento del permiso y su renovación estarán condicionados siempre a la disponibilidad y
conservación del recurso de que se trate y a la aprobación por parte de la Autoridad de Aplicación del programa
de actividades que se proyecte realizar al amparo del permiso.



Artículo 14.- El permiso a que se refiere el artículo 6° tendrá una duración de un (1) año, pudiendg
total o parcialmente a pedido del interesado con una anticipación de treinta (30) días. Los
intransferibles. a?::,. r/Articulo 15.- Los buques habilitados funcionarán bajo la responsabilidad de personas físicas
tengan domicilio real en ei país y constituyan domicilio legal en la Provincia.

Artículo 16.- Se concederán permisos de pesca comercial únicamente a embarcaciones de pabellón nacional
debidamente habilitadas y matriculadas conforme las normas nacionales que reglamentan la materia.

Artículo 17.- La Autoridad de Aplicación podrá revocar tos permisos otorgados cuando tas causas y
argumentos que originaron el mismo se hayan modificado. Así también por inactividad injustificada por más de
noventa (90) días consecutivos o sanción prevista en la presente.

Artículo 18.- Las personas físicas o jurídicas que intervengan habitúa I mente en la utilización y aprovechamiento
comercial de los recursos hidrobiológicos deberán estar inscriptas en los registros que se llevarán de
conformidad a la reglamentación de la presente.

CAPITULO VI
RESERVAS DE PASO

Articulo 19.-A los efectos de acceder a la costa marítima con fines de pesca, las rutas nacionales, provinciales,
municipales y de servicios existentes o futuros, se consideran pasos obligatorios.

En lugares donde no existen rutas de las enumeradas en el párrafo anterior en una distancia no mayor de
tres kilómetros (3 km.), tos predios ribereños al mar quedan sometidos a servidumbre de tránsito a efectos de
permitir el acceso a la costa con fines de pesca. Se fijará una servidumbre de paso de cincuenta metros (50
mts.) de ancho a partir de las más altas mareas hacia tierra, saivo casos excepcionales donde la topografía lo
justifique, será mayor.

Artículo 20.- Los fundos con ribera a ríos, arroyos, lagos y lagunas existentes en la Provincia, quedan
sometidos a servidumbre de tránsito a efectos de permitir e! ejercicio de la pesca deportiva. La Autoridad de
Aplicación deberá convenir, con los propietarios de los fundos, los lugares por donde se efectuará el paso.

CAPITULO Vil
PESCA Y CAZA SUBMARINA DEPORTIVAS

Artículo 21.- Quedan sujetas a esta Ley y a los reglamentos que en su consecuencia se dicten, todas las
actividades de pesca y caza submarina deportivas, que se realicen en los espacios del ámbito provincial,
inclusive en aquellos cursos que nacen y mueren dentro de las propiedades particulares o que las cruzan.

Las disposiciones citadas serán de observancia tanto para los propietarios, ocupantes legales de los fundos,
como para los deportistas particulares, quedando como única-excepción lo& existentes dentro del Parque
Nacional Tierra del Fuego, en cuya jurisdicción se deberán observar sus propias reglamentaciones.

El reglamento que rija la pesca deportiva para cada temporada deberá ser publicado con no menos de
treinta (30) días antes del inicio de la temporada de pesca.

Artículo 22.- Para la práctica de la pesca deportiva queda totalmente prohibido:
a) El uso de garfios, lastre con mosca, redes o espineles de cualquier tipo;
b) el empleo de cualquier tipo de carnada natural, anulas, cebos, luces o cualquier otro elemento natural o

artificial, con excepción de los autorizados por la Autoridad de Aplicación;
c) el uso de más de una caña por pescador al mismo tiempo;
d) el empleo de explosivos de cualquier naturaleza;
e) el empleo de sustancias tóxicas;
f) el empleo de cualquier método que consista en apalear las aguas, arrojar piedras o espantar por cualquier

medio a los peces;
g) la pesca a mano;
h) el empleo de armas de fuego, aire comprimido, arpones o garrotes;
i) la pesca durante el período de veda;
j) el uso de elementos no autorizados por esta Ley y los reglamentos que se dicten, en la desembocadura de

todos los cursos de agua al mar o dentro de la superficie contenida en un perímetro orientado hacia el mar,
la que será determinada por la Autoridad de Aplicación;

k) la instalación y funcionamiento de empresas industriales que utilicen como materia prima el producto de la
pesca deportiva obtenido en ambientes de agua dulce;

I) todo aquello que la Autoridad de Aplicación determine.



Dichos productos tampoco podrán ser objeto de comercialización, por lo que queda
prohibida su compraventa, permuta o cualquier tipo de transferencia a título oneroso o gra.
forma directa o en forma de comida que se sirva en establecimientos gastronómicos. °

Artículo 23.- La licencia habilitante para la práctica de la pesca deportiva tendrá
intransferible y será extendida por la Autoridad de Aplicación, la cual podrá convenir con
deportivas afines a la actividad el mecanismo para su otorgamiento y el destino de los recursos obtenidos^

Artículo 24.- Los menores, hasta los doce (12) años de edad, podrán practicar la pesca deportiva munidos de
un permiso de pesca, el que será extendido sin cargo y a pedido def padre y/o tutor. De similar franquicia
gozarán los jubilados y pensionados.

Las personas indicadas en el presente artículo estarán sujetas a las prescripciones de esta Ley, las normas
que en su consecuencia se dicten y las disposiciones contenidas en el Código Civil.

CAPITULO VIII
COTOS DE PESCA

Artículo 25.- La Autoridad de Aplicación, en coordinación con la Secretaría de Planeamiento, Ciencia y
Tecnología, con el objeto de promover la protección y uso racional del recurso, podrá adoptar medidas
tendientes a:
a) El establecimiento de santuarios y/o reservas;
b) el establecimiento de cotos de pesca oficiales y privados los que podrán tener fines de lucro;
c) la determinación de modalidades de captura de un solo ejemplar por vez o de captura y devolución en

función de las áreas que ésta determine.
Los cotos privados que se definieran en virtud de la presente Ley, en ningún caso podrán afectar más del

cincuenta por ciento (50%) del frente de contacto entre la propiedad y el curso o espejo de agua, objeto de la
actividad.

Artículo 26.- El acceso, por cualquier medio, a los cotos de pesca, sean públicos o privados, se realizará
exclusivamente a través de las entradas habilitadas por ios responsables de la administración de los mismos.
Esto otorgará el derecho de practicar la pesca deportiva únicamente dentro de dicho coto, quedando prohibido
trasponer los límites del mismo hacia otros cotos privados o públicos.

CAPITULO IX
ACUICULTURA

Artículo 27.- El Poder Ejecutivo Provincial promoverá el crecimiento y desarrollo de la acuicultura mediante el
dictado de normas de promoción, actividad que será reglamentada por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 28.- Los beneficios promocionales que se instituyan para la acuicultura podrán ser aplicables a todas
las actividades y actos referentes a la misma.

Artículo 29.- La Autoridad de Aplicación determinará en forma conjunta con los organismos encargados de los
usos alternativos de los terrenos, agua y medio ambiente, las áreas potenciaImente aptas para el desarrollo de
la acuicultura y las especies hidrobiológicas que pueden ser objeto de cultivo.

Artículo 30.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades de acuicultura en aguas de dominio
público deberán contar con autorización extendida por la Autoridad de Aplicación con la participación de la
Secretaría de Planeamiento, Ciencia y Tecnología. A esa autorización se la denomina concesión de acuicultura.

Artículo 31.- Las actividades de acuicultura serán libres en los cuerpos de agua que nazcan, corran y mueran
dentro de una misma heredad. No obstante, las personas físicas y jurídicas que las ejerzan deberán inscribirse
en los registros establecidos, previo al inicio de sus actividades, quedando sujetas a la presente Ley y las
reglamentaciones que de ella emanen.

Artículo 32.- Las concesiones de acuicultura se otorgarán por licitación pública. Los interesados deberán
presentar un proyecto en un todo de acuerdo a las normas que para tal fin se establezcan. Tendrán una
duración de hasta quince (15) años.

Artículo 33.- En la documentación de la concesión respectiva debe quedar explicitado concretamente que el
concesionario acepta todos los riesgos que la actividad implica, como así también los que provengan del medio
en que se desenvuelve.



Artículo 34.- Las personas que se dediquen a la actividad acuícola deberán inscribirse en el registro que a tal
efecto lleve la Autoridad de Aplicación. ^ , ,

Artículo 35.- La introducción de especies exóticas requiere autorización de la Autoridad
conjuntamente con la Secretaría de Planeamiento, Ciencia y Tecnología, para lo cual es necesario*¿6#ÍIY con
los certificados sanitarios de origen y los que fijen las normas vigentes en el orden nacional y provincial.

Artículo 36.- Se deberá informar previamente a la Autoridad de Aplicación el ingreso al establecimiento de
material hidrobiológico para cultivo, el que deberá cumplir con la totalidad de la reglamentación sanitaria vigente
en la Provincia.

Artículo 37.- Es de denuncia obligatoria por parte del acuicultor ante la Autoridad de Aplicación, la presencia o
presunta presencia de enfermedades a fin de erradicarlas y prevenir su propagación. En caso de infracción al
presente artículo se podrá cancelar la concesión sin perjuicio de las sanciones que prevé la presente Ley y el
reclamo por los daños y perjuicios que dicha omisión haya ocasionado.

Artículo 38.- En caso de que en uno o más establecimientos de acuicultura se compruebe la presencia de
enfermedades, la Autoridad de Aplicación, previo informe técnico, podrá ejercer las siguientes facultades
excepcionales:
a) Ordenar el aislamiento inmediato de los ejemplares enfermos o infectados en la forma y condiciones que

determine la reglamentación correspondiente;
b) ordenar la desinfección de los equipos y elementos de los establecimientos en los cuales se haya

descubierto la enfermedad;
c) prohibir el traslado y propagación de los ejemplares enfermos o infectados;
d) ordenar la destrucción de ejemplares enfermos o infectados con agentes patógenos causantes de

enfermedades de alto riesgo.

Artículo 39.- La Autoridad de Aplicación determinará, por vía reglamentaria, el organismo que será competente
en materia de sanidad de los recursos hidrobiológicos de la Provincia.

Artículo 40.- La transferencia de la concesión de acuicultura deberá contar con la autorización previa de la
Autoridad de Aplicación, de conformidad con las pautas que establezca la reglamentación.

CAPITULO X
INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 41.- Constituye infracción toda acción u omisión que implique violación de las normas expresas de esta
Ley y su reglamentación, las que serán sancionadas por la Autoridad de Aplicación.

Para aquellas acciones u omisiones que se consideren violatorias de la presente Ley como de la Ley
Provincial N° 55 la Autoridad de Aplicación deberá coordinar con la Secretaría de Planeamiento, Ciencia y
Tecnología el encuadre y seguimiento del sumario correspondiente.

Artículo 42.- Las infracciones a esta Ley y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, serán
sancionadas conforme a la gravedad del hecho, los antecedentes de los infractores y tas demás circunstancias
del caso. Las sanciones consistirán en:
a) Apercibimiento;
b) murtas desde una (1) vez hasta mil (1000) veces el valor del permiso de pesca abonado por el involucrado;
c) secuestro y/o decomiso de los medios o instrumentos empleados para apropiarse de la materia de pesca;
d) decomiso de la materia de pesca extraída;
e) cancelación del permiso de pesca;
f) inhabilitación del infractor y clausura del establecimiento involucrado.

Artículo 43.- La Autoridad de Aplicación será la encargada de imponer las sanciones indicadas en el artículo
precedente.

A dichos fines deberá sustanciarse previamente el correspondiente sumario, conforme al procedimiento que
al efecto se determine.

Artículo 44.- El sumario deberá asegurar al imputado el derecho de defensa mediante la presentación de!
pertinente descargo antes de la emisión del acto que ponga fin al mismo. Dicho descargo posee como plazo
máximo para su realización, hasta diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presunta
infracción.



Articulo 45.- Durante la sustanciación del sumario la Autoridad de Aplicación podrá disponer, mediant
resolución fundada en la gravedad de la presunta infracción o en la inminencia de un peligro
interés general, la suspensión preventiva de la inscripción del presunto infractor, la que podrá
la resolución definitiva.

Artículo 46.- Si el acto dictado fuere sancionatorio, el interesado podrá recurrir ef mismo en la forma
los plazos determinados en la Ley de Procedimiento Administrativo por ante la Autoridad de

Artículo 47.- Si la sanción impuesta fuere de inhabilitación temporal, y el lapso de duración de la misma
resultare superior al tiempo que resta para concluir el permiso correspondiente, el remanente o su totalidad será
trasladado a la siguiente habilitación, siempre que la misma coincidiera dentro de los dos (2) años de tal
sanción, y en consecuencia, aquélla disminuirá en proporción al resto fallante.

Artículo 48.- Si la sanción impuesta fuere de multa, el infractor deberá abonar el monto fijado, dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles de notificado, mediante depósito en la cuenta especial que se abrirá al efecto.

Artículo 49.- Ante la falta de pago dentro del plazo indicado en el artículo precedente, la Autoridad de
Aplicación extenderá certificado de deuda conforme los requisitos que determine la reglamentación, el que
tendrá carácter de título ejecutivo y realizable por vía de apremio.

Artículo 50.- El infractor sancionado con la pena de multa mediante acto administrativo firme podrá recurriría
judicialmente conforme la legislación de fondo vigente, previo pago de aquélla.

CAPITULO XI
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PESCA

Artículo 51.- Créase el Consejo Provincial de Pesca, como organismo permanente que funcionará en el ámbito
de la Provincia.

Artículo 52.- El mismo tendrá como función asesorar en la elaboración de la política provincial referente a la
extracción, industrialización e investigación de los recursos vivos del mar, promoción y desarrollo de la actividad
pesquera.

Artículo 53.- Estará integrado por un (1) representante del Poder Ejecutivo, un (1) representante de la Comisión
de Recursos Naturales de la Legislatura Provincial, un (1) representante por el sector de la investigación, un (1)
representante por el sector gremial, un (1) representante de las cooperativas vinculadas a la actividad pesquera
y un (1) representante de la Cámara empresarial con personería jurídica.

CAPITULO XII
PESCA COSTERA ARTESANAL

Artículo 54.- Resérvase a la pesca artesanal el ejercicio de las actividades pesqueras extractivas en una franja
de mar de dominio provincial a determinar sobre la Costa Atlántica, como así también en el Canal Beagle en
toda su extensión.

No obstante, cuando en una o más zonas específicas dentro de estas áreas no se realice pesca artesanal,
podrá autorizarse en forma transitoria en dichas zonas el ejercicio de la pesca industrial, con las restricciones
que se establezcan en la presente Ley, previo informe técnico debidamente fundado y las limitaciones
impuestas por la normativa nacional sobre seguridad de la navegación. La habilitación contemplará la
incorporación de un setenta y cinco por ciento (75%) det personal embarcado con radicación en la Provincia,
facultándose a la Autoridad de Aplicación para establecer excepciones a esta norma previo dictamen
debidamente fundado.

Artículo 55.- El régimen de acceso a la explotación de los recursos hidrobiológicos para la pesca costera
artesanal es el de libertad de pesca. Para ejercer actividades pesqueras extractivas, los pescadores artesanales
y sus embarcaciones previamente deberán inscribirse en el registro que llevará la Autoridad de Aplicación. No
obstante, con el fin de cautelar la preservación de los recursos hidrobiológicos, cuando una o más especies
hayan alcanzado un estado de plena explotación, la Autoridad de Aplicación, mediante resolución, previo
informe técnico debidamente fundamentado, podrá suspender transitoriamente por categoría de pescador
artesanal y por pesquería, la inscripción en el registro artesanal. En este caso no se admitirán nuevas
inscripciones ni de embarcaciones ni de personas para esa categoría y pesquería.

Mediante igual procedimiento se podrá dejar sin efecto la medida de suspensión establecida.

Artículo 56.- Los que deseen inscribirse en el registro artesanal deberán cumplir los siguientes requisitos:



a) Ser persona física o jurídica constituida exclusivamente por personas físicas o jurídicas que tengawjí
de pescador artesanal en conformidad a esta Ley; f/

b) ser argentino o extranjero con radicación definitiva; |<Q n
c) acreditar domicilio en la Provincia especificando la localidad en la cual se solicita la inscripción.

Artículo 57.- Para inscribir embarcaciones en el registro correspondiente, deberán cumplirse los
requisitos:
a) Acreditar la posesión de ellas mediante su inscripción como embarcación pesquera en los registros a cargo

de la autoridad marítima, de acuerdo con las leyes y reglamentos. Si el solicitante acredita ser arrendatario o
tener otro título cualquiera que le otorgue la tenencia material y el registro de la explotación de la
embarcación, deberá acompañar la inscripción del arrendador o contraparte, una copia autenticada del
contrato otorgado por escritura pública o privada, con las firmas de las partes debidamente autorizadas por
notario que lo habilita para ser el armador de ella. En este caso, la inscripción será temporal mientras dure la
vigencia del mismo contrato;

b) acreditar que su poseedor o dueño, o su armador, según corresponda, se encuentre inscripto como pescador
artesanal.
Las embarcaciones que califiquen como artesa na les, cuyos dueños sean instituciones sin fines de lucro,

destinadas a la capacitación de pescadores, podrán ser autorizadas para inscribirse en el registro artesanal, con
la aprobación del Consejo Provincial de Pesca, previo informe técnico.

Artículo 58.- Caducará la inscripción en el registro artesanal en los siguientes casos:
a) Si el pescador artesanal o su embarcación deja de ejercer las actividades correspondientes a su inscripción

por un (1) año continuo;
b) si el pescador fuere reincidente en las infracciones de la presente Ley;
c) por defunción del pescador artesanal.

CAPITULO XIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

Artículo 59.- Lo recaudado por derecho y multas obtenidas por la aplicación de la presente Ley y lo obtenido
con la venta de la pesca y artes o equipos decomisados por infracciones según el Capítulo X integrarán el fondo
creado por Ley Provincial N° 211.

Artículo 60.- A los efectos de los artículos 6° y 7° de la presente Ley, el decreto reglamentario fijará el monto de
los derechos o tasas y forma de pago de los mismos; lo recaudado tendrá el destino fijado en el artículo
anterior.

Artículo 61.- Serán declaradas de utilidad pública, mediante Ley especial y sujetas a expropiación, las aguas o
riberas que por su posición se crea técnicamente necesario, cuando por la falta de explotación atentare contra
el desarrollo económico regional, o si se hiciere el ejercicio de pesca irracional perjudicando la riqueza ictícola
de las mismas o perturbase la situación de otros cursos de agua.

Artículo 62.- La Autoridad de Aplicación deberá coordinar con la Secretaría de Planeamiento, Ciencia y
Tecnología, la elaboración de la normativa y ejecución de acciones que tengan por objeto minimizar la captura
incidental de mamíferos y aves marinas durante las actividades de pesca. Las que se produjeran durante las
actividades de pesca, deberán ser informadas por los titulares de permisos de pesca a la Autoridad de
Aplicación, en la forma que se determine por vía reglamentaria.

Artículo 63.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá reglamentar la presente Ley dentro del plazo de ciento
cincuenta (150) días de su promulgación.

Artículo 64.- Todo lo que ia presente Ley no contemplare se regirá supletoriamente por las Leyes Nacionales
vigentes en la materia.

Artículo 65.- Derógase la Ley Provincial N° 126 y toda otra norma que se oponga a la presente.

Articulo 66.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

GLOSARIO

- Pesca doméstica: La que se efectúa sin propósito de lucro y con el único fin de obtener productos domésticos
para el consumo y subsistencia de quien la realiza y su grupo familiar.



- Pesca deportiva: La que se practica sin propósito de lucro, utilizando artes y métodos considerados
perjudiciales para la conservación de la fauna ¡eticóla, que requieren la atención personal y constante del
pescador y que sólo permiten la captura de un ejemplar por vez, en lugares habilitados al efecto. Se subdivide
en:
- Fluvial: La que se realiza en ríos, estuarios, arroyos o todo otro curso de agua natural o artificial.
- Lacustre: La que se realiza en lagos, lagunas o cuerpos de agua equivalentes ya sean naturales o artificiales.
- Marítima: La que se realiza en costa marítima y embarcado.

- Pesca de investigación: Es la actividad que tiene por objeto la realización de los siguientes tipos de pesca sin
fines comerciales:
- Pesca exploratoria: La que tiene por objeto el conocimiento de recursos existentes en un área y la obtención

de estimaciones cualitativas y cuantitativas de los mismos.
- Pesca de prospección: La que tiene por objeto la determinación de la cantidad existente y la distribución de

una especie hidrobiológica en un área determinada.
- Pesca experimental: La que tiene por objeto determinar las propiedades de las artes u aparejos de pesca y

sus efectos en la especie objetivo de la captura, como así también, cuando corresponde, evaluar el impacto
sobre otras especies asociadas sobre el habitat mismo.

- Pesca comercial: La que se realiza con el objeto de obtener beneficios económicos. Incluye:
- Pesca marítima costera: La efectuada desde embarcaciones mediante el uso de distintas artes de pesca

permitidas {a vista de costa).
- Pesca artesanal: Actividad pesquera extractiva realizada por personas físicas o jurídicas que en forma

personal, directa y habitual trabajan como pescadores artesanales. Se distinguirá para los efectos de esta
Ley, entre armador artesanal, mariscador, alguero y pescador artesanal propiamente dicho. Estas categorías
de pescadores artesanales no serán excluyentes unas de otras, pudiendo por lo tanto una persona ser
calificada y actuar simultáneamente en dos (2) o más de ellas.

- Pescador artesanal: Es aquel que se desempeña como patrón o tripulante en una embarcación artesanal
cualquiera que sea su régimen de retribución.

- Armador artesanal: Es el pescador artesanal a cuyo nombre se explotan embarcaciones artesanales. Si los
propietarios de una embarcación artesanal son dos o más personas se entenderá que todos ellos son sus
armadores artesanales, existiendo siempre responsabilidad solidaria entre todos ellos para todos los efectos
por el pago de las multas que se deriven de las sanciones pecuniarias impuestas de acuerdo con esta Ley.

- Mariscador: Es el pescador artesanal que efectúa actividades de extracción de moluscos, crustáceos,
equinodermos y mariscos en general, con o sin el empleo de una embarcación artesanal.

- Alquero: Es el pescador artesanal que realiza recolección y segado de algas, con o sin el empleo de una
embarcación artesanal.

- Pesca marítima de altura: Se entiende por tal, toda aquella que se realiza en aguas marítimas y con
embarcaciones y artes de pesca, apropiadas para navegar en alta mar, cuando se realiza fuera de vista de
costa.

- Pesca incidental: (De cualquier especie no comprendida en el permiso de pesca respectivo) La ocurrida de
manera accesoria o fortuita durante la realización de actos de pesca comercial.

- Pesca con fines didácticos: Es la que se realiza en el marco de programas de enseñanza y adiestramiento.

A los efectos de la presente Ley se entiende por:

- Recurso hidrobiológico: Especies hidrobiológicas susceptibles de ser aprovechadas por el hombre.

- Especie hidrobiológica: Especie de organismo en cualquier fase de su desarrollo que tenga en el agua su
medio habitual de vida.

- Autorización: Acto administrativo mediante el cual la Autoridad de Aplicación faculta a una persona física o
jurídica a ejercer actividades de pesca o acuicultura por un tiempo determinado. Incluye permiso, licencia,
concesión. (Mediante la autorización se otorga al titular el derecho a ejercer la actividad en establecimientos en
tierra o áreas acuáticas determinadas previamente por la Autoridad de Aplicación).

- Pesca o actividad pesquera: Actividad que tiene por objeto la captura (extracción) o la siega o recolección de
los recursos hidrobiológicos existentes.

- Acuicultura: Actividad cuyo objeto es la producción de recursos hidrobiológicos (peces, moluscos, crustáceos,
anfibios, algas y plantas superiores) manejada por el hombre.



- Caza submarina deportiva: Es el arte lícito y recreativo cuyo fin es aprehender con medios autorizados,
ejemplares ícticos, sin perseguir fines de lucro con el producto obtenido.

- Unidad de esfuerzo pesquero: Es el conjunto de instnjmentos, equipos y técnicas pesqueras que^eoeradas
por ef hombre, dan origen a una actividad productiva medible y evaluable. ''~~"^ '

- Servidumbre: Es la limitación al dominio que restringe su carácter exclusivo.

- Embarcación pesquera artesanal: Embarcación operada por un armador artesanal, de una es1

dieciocho metros (18 mts.) y hasta cincuenta toneladas (50 tn.) de registro grueso, inscripta cotti
registros a cargo de la autoridad marítima.
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ARTICULO 2°.-Detonos. 	ción de Servicios dependientes del 	el Convenio Transaccional con el 	de 2007Y  se encuentra regis- 
Ministerio de Salud, de las per- 	objeto de cancelar honorarios pro- 	trado bajo el N° 11875, siendo 

COCCARO 	sonas que se detallan en Anexo! 	fesionales, suscripto entre la Pro- 	necesario proceder a la ratifica- 
Raúl H. BERRONE 	de la presente. . 	 vinciadeTíerra del Fuego,Aptártida 	ción del citado. 

¼, 	'Zas Islas Malvinas, Ceorgiasy Sandwich del Sury los JI/e/os Continentales, sonyseránÁrgentúzos" 



2 	AÑO XVI 	- 	Ushuaia, Viernes 23 de Febrero de 2007 - 	N° 2252 

Que el suscripto se encuentra ARTICULO 3 0.- Imputare! gasto ARTÍCULO 1°.- Designaren Plan- notan incompatibilidad y al 
facultado para dictar el presente del presente a la partida presupues- ta Permanente - Jurisdicción 15 - de los trámites de matriculaci 
acto administrativo en virtud de lo tara 11. 1.03.12-111.0194.005 del Ministerio Salud-Unidadfljecutora la Provincia de Tierra del F 
dispuesto por el artículo 	35° de ejercicio económico financiero en 104- Hospital Regional Ushuaia, al Ello por los motivos expues 
la Constitución Provincial, vigencia, señor Diego Javier GARRIDO, los considerandos. 

ARTICULO 4°.- De forma. D.N.L N°23.634.424, como agen- ARTÍCULO 3 0.- El gasto qi 
Por ello: te categoría 15 P.A. y T., a partir mande el presente será impul 

EL GOBERNADOR DE LA COCCARO del día siguiente desunotificación, la partida presupuestan 
PROVINCIA DE TIERRA DEL Enrique H. VALLEJOS otorgándosele un plazo de noven- 1.1.1.03.15.104. 
FUEGO, ANTARTIDA E IS- tI' (90) días para la presentación de ARTÍCULO 4°.- Notificar a 
LAS DELATLANTICO SUR DECRETON° 527 	14-02-07 los 	certificados 	de 	aptitud resado, comunicar a quienes c 

DECRETA: psicoflsica definitivo, de acuerdo a ponda, dar al Boletín Oficial. 
ARTICULO 1°.- Designar Direç- lo establecido en el Decreto Pro- Provincia y archivar. 

ARTICULO 1°.- Ratificar en to- tor Provincial de Coordinación vinciatN°l871/94, Anexo l,pun- 
dos sus términos el Convenio Institucional, dependiente del Mi- to A.2, y de antecedentes penales COCC 
Transaccional registrado bajo elN° nistenio de Economía, al señor extendido por el Registro Nacional Alejandro R. GI.IIDALE' 
11875, de fecha nueve (9) de Fe- Oscar Rubén NUÑEZ, D.N.I. N° deReincidencia. 
brero de 2007, suscripto entre la M 5.512.067, a partir del día de la ARTICULO 20 .- El gasto que de- DECRETO N°531 	144 
Provincia de Tierra del Fuego, fecha Dicha designación se realiza mande el presente será imputado a 
Antártida e Islas del Atlántico Sur en los términos y condiciones es- la partida presupuestaria N° ARTÍCULO l'.-Designaren 
representada por el Sr. Ministro de tablecidos en el articulo 12° de la 111.03.15.104. ta Permanente - Junisdicciói 
Economía, Dn. Raúl BERRONEy Ley 22.140, cesando en sus fun- ARTICULO 3°.- La designación Ministerio de Salud - Di 
los 	Ores. 	Manuel 	María ciones en el mismo momento en efectuada por el artículo 1° queda Ejecutora 103- Unidad de O 
BENITES, Luis MarceIoNUÑEZ, que finalice la gestión el funciona- condicionada a la culminación por nación de Prevención y As 
Francisco Carlos FALLON, Javier rio a cuyo cargo se encuentre, parte del agente involucrado de cia, a laseñora PatriciaEva R 
Esteban VINOKUROV SIEIRA, ARTICULO 2°.- El gasto que de- los estudios equivalentes alciclo CO, D.N.I. N°23.771.510, 
Francisco Javier Ceferino ROMA- mande el cumplimiento del presen- básico secundario antes del 31- agente categoría 21 P.A. y 
NO y Arturo Alejandro PERA, te deberá ser imputado a la partida 12-09 bajo apercibimiento de que partir del día siguiente de su 
cuya copia autenticada forma par- presupuestaria 111.03.12.101. en caso contrario, pasará al agru cación, otorgándosele un ph 
te integrante del presente. ARTICULO 3 0.-Notiflcar al inte- pamiento P.O.M. y  S. pudiendo noventa (90) días para la pi 
ARTICULO 2° 	Notificar a los resado comunicar, dar al Boletín el Poder Ejecutivo Provincial tacio,n del Certificado Psico 
interesados, y remitir copia Oficial de la Provincia y archivar. prorrogar el plazo establecido en Definitivo, de acuerdo alo 
autenticada del presente a la Con- el presente artículo. blecido en el Decreto Prov 
taduría General y a la Tesorería COCCARO ARTICULO 3°-Notificar al inte- N° 1871/94, Anexo 1, puntc 
General de Gobierno a fin de cum- Raúl U. BERRONE resado, comunicara quienes corres- y de antecedentes penates e 
plimentar lo establecido en la cláu- ponda, dar al Boletín Oficial de la dido por el Registro Nacioi 
sula 1° del Convenio N° 11875 DECRETO N°528 	14-02-07 Provincia y archivar. Reincidencia. 
ARTICULO 3°.- De forma. ARTÍCULO 20 .- El ingrese 

ARTICULO 1°.- Designaren Plan- COCCARO vado de la designación efec 
COCCARO te Permanente 	Jurisdicción 15 Alejandro R GUIDALEVICH cobrara vigencia al día siguie 

Raúl U. BERRONE Ministerio de Salud Unidad que la Licenciada Patrici 
Ejecutora 105 - Hospital Regional DECRETO N°530 	14-02-07 BLANCO, D.N.I. N°23.771 

DECRETON° 526 	14-02-07 RioGrande, al señor GuillermoRaúl haya acreditado lapresentati 

LACOUR, D.N.I. N° 20.729.303, ARTICULO l'.-Designar en Plan- la renuncia en el Centro Pro% 
ARTICULO l°.L Aprobarlos gas- como agente categoría 21 RA. yT., te Permanente - Jurisdicción 15 - de Atención a las Adiccione 
tos ocasionados en concepto de a partir del día siguiente de su cotí- Ministerio de Salud - Unidad tritoMerlo de la Provincia di 
alojamiento de los familiares de las ficación, otorgándosele unplazo de Ejecutora 104- Hospital Regional nos Aires y, al inicio de los i 
personas accidentadas en la ciudad . noventa(90)diasparalapresenta- Ushuaia, al señor Fabián Feman- tes de matriculación en la?: 
de Puerto San Julián, provincia de clon de los certificados de aptitud do 	AL1ANO 	D.N.I. 	N° cta de Tierra del Fuego. El 
Santa Cruz el día 13 de enero de psicoflsica ...... definitivo,  ... de acuerdo .. a 

21.731.928, como agente catego- los motivos expuestos e 
2007, como así también los gastos ría 21 P.A. y T., otorgandosele. un considerandos. 
de traslado de los féretros desde la , lo establecido en el Decreto Provm- plazo de noventa (90) días para la ARTÍCULO 3°.- El gasto q 
ciudad antes mencionada hacia la ciatN°1871/94,Anexol,puntoA.2. presentación del Certificado mande el presente será impt 
provincia de Tierra del Fuego. Ello ARTICULO 2°.- El gasto que de- Psicofisico Definitivo, de acuer- la partida presupuestar 
por los motivos expuestos en los mande el presente será imputado do a lo establecido en el Decreto 111.03.15.103. 
considerandos, a la partida presupuestaria N° provincial N° 1871/94, Anexo 1, ARTÍCULO 4°.- Notificar: 
ARTICULO 20.- Abonar la suma 111.03.15.105. punto A.2 y dé antecedentes pe- teresada, comunicar a quici 
total de PESOS SETECIENTOS ARTICULO 3 0 .- Notificar a la nates extendido por el Registro iresponda, dar al Boletín Ofi 
SETENTA ($770,00.-) a favor de interesada, comunicar a quienes Nacional de Reincidencia, la Provinciay al 
la firma Bonifacio Hotel y la suma corresponda, dar al Boletín Off ARTICULO 2°.- El ingreso den- 
total de PESOS DIECISIETE MIL cial de la Provincia y archivar, vado de la designación efectuada COCi 
NOVECIENTOS ($ 17.900,00.-) cobrará vigencia el día siguiente de Alejandro R. GUIDALI 
a favor de la flrrná CocheríaDue de COCCARO haber acreditado el señor Fabián 
Elsa Due, según facturas detalla- Alejandro R. GUIDALEVICH Fernando ALlANO, D.N.I. N° DECRETO N°532 	14 
das en el Anexo 1 que forma parte 21.731.928, la presentación de la 
integrante del presente. DECRETO N°529 	14-02-07 renuncia en las actividades que ge- ARTÍCULO 1 °.- Promov 
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tegoría 17 P.A. y T. en la Jurisdic-
ción l5- Ministerio de Salud, Uni-
dad Ejecutora 104 - Hospital Re-
gional Ushuaia, al agente Alberto 

Lb Israel ARTICO, legajo N° 
24120431100, a partir del día si-
guiente a.su notificación, por los 

LP motivos expuestos en los 
considerandosy el Dictamen S.L. 
y T. N°2104/06. 

Lb ARTICULO 20.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a 
la partida presupuestaria N° 
111.03.15.104. 
ARTICULO 3°-Notificar al inte- 
resado, comunicar a quienes corres- 

p ponda, dar al Boletín Oficial de la 
Provincia y archivar. 

Lb 

a 	 COCCARO 
Alejandro R. GUIDALE VICH 

DECRETO N°533 	14-02-07 

L3 ARTÍCULO l°.- Cambiar de agru -
pamiento en la Jurisdicción 14 - 

Lb Ministerio de Educación Unidad 
t Ejecutora 104- Supervisión EGB 

3, Polimodal y Trayectos Técni-
cos Profesionales, como agente ca-
tegoría 10 P.A. y T. a la seáora 
Micaelalloelia MENESES, legajo 

Lb N°31320811/00 a partir del día 

Lb siguiente de su notificación. 
ARTICULO 20.- Reubicar a la 

$ agente referida en el artículo ante- 

'S 
rior, en la Jurisdicción 12 
Ministerio de Economía - Unidad 

s Ejecutora 103 - Contaduría Gene-
ral de la Provincia, a partir del día 
siguiente de su notificación. 

4 ARTICULO 30.- El gastó que de-
mande el presente será imputado  

á la partida presupuestaria N° III 

Lb 03.12.103. 
ARTÍCULO 4 0. - Notificar a la 

Lb interesada, comunicar a quienes 
, corresponda, dar al Boletín Oficial 

de la Provincia y archivar. 
Lb 

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

Lb 
1»CRETON°534 14-02-07 

ARTÍCULO l°.-Cambiardeagru- 
pamiento en la Jurisdicción 14 - 

Lb Ministerio de Educación - Unidad 
Ejecutora 108 - Subsecretaria de 
Deportes, como agente categoría 

Lb lo P.A. y T. a la señora María José 
ABALOS, legajo No 31615567/00, 

- a partir del día siguiente de su noti-
ficación. 
ARTICULO 2°.- Notificar ala in- 
teresada, comunicar a quienes co- 

rresponda, dar al Boletín Oficial de 
la Provincia y archivar. 

COCC ARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N°535 	14-02-07 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de Ateneo Fútbol 
Club, por la suma de PESOS DOS 
MIL ($2.000.-), a fin de solventar 
los gastos que demandó la partici-
pación en el Campeonato Nacio-
nal, el cual se llevó a cabo en la 
ciudad de Caleta Olivia (Santa 
Cruz), entre los días siete (7) y 
hasta el catorce (14) de octubre de 
2006. 
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio 
deberá hacerse efectivo a nombre 
del Sr. Ariel Alejandro PEREZ 
DM. N°29.161.431, quien deberá 
rendir el subsidio ante la Subsecre-
taria de Deportes, dentro de los 
sesenta (60) días posteriores de 
percibido el mismo. 
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108.517 
del ejercicio económico financiero 
en vigencia. 
ARTICULO 4'  Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín 
Oficial de la Provincia y archivar. 

CO CC ARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N°536 14-02-07 

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 11 - 
Ministerio de Coordinación de 
Gabinete y Gobierno - Unidad 
Ejecutora 117- Secretaría de Segu-
ridad, a la señora Laura Carina 
BASCONSELO, D.N.I. N -
25.774.870, como agbnte categoría 
19 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, 
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación de 
los certificados de aptitud 
psicoflsica definitivo, de acuerdo a 
lo establecido en el Decreto Pro-
vincialN° 1871194, Anexo 1, pun-
to A.2, y de antecedentes penales 
extendido por el Registro Nacional 
de Reincidencia. 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a 
la partida presupuestaria N° 
111.03.11.117. 
ARTÍCULO 3 °.- Notificar a la in- 

teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de 
la Provincia y archivar. 

COCCARO 
Enrique H. VALLEJOS 

DECRETO N°537 	14-02-07 

ARTICULO 1°.- Dar de baja a las 
personas que se detallan en elAnexo 
1 del presente, del Decreto Provin-
cial N° 4458105, rectificado por 
similar N°285/06, a partir de las 
fecha que en cada caso se indica. 
Ello por los motivos expuestos en 
los considerandos. 
ARTICULO 2°.- Ampliar el De-
creto Provincial N°4458/05, recti-
ficado por similar N°285/06, in-
corporando al mismo el personal 
contratado del Hospital Regional 
Ushuaia, correspondiente al sector 
de Enfermería, a partir de las fe-
chas que en cada caso se indica, 
según el detalle que como Anexo U 
forma parte del presente. Ello por 
los motivos expuestos en los 
considerandos. 
ARTICULO 3°.- De forma. 

COC CARO 
Alejandro R. GUIDALE VICH 

DECRETO N°538 14-02-07 

ARTÍCULO 1°.- Promover a ca-
tegoría 21 P.A. y T. en la Jurisdic-
ción 12- Ministerio de Economía, 
Unidad Ejecutora 108 - Dirección 
General de Rentas, a la agente 
Heriberta ESCURRA BARBOZA, 
legajo N° 18721432100, a partir del 
día siguiente a su notificación, por 
los motivos expuestos en los 
considerandos y el Dictamen S.L. 
y T. N°2873/06. 
ARTICULO 20.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a 
la partida presupuestaria N° 
111.03.12.108. 
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de 
la Provincia y archivar. 

COCCARO 
Raúl H. BERRONE 

DECRETO N°539 14-02-07 

ARTICULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Asociación Pa-
dres Estudiantes de Nivel Superior 
de la ciudad de Río Grande, por la 
suma de PESOS CUATRO MIL 

($4.000,00.-), ello por los motiS'Ñ 
expuestos en los considerandos» 
ARTICULO 2 0.- Dicho subsidio 
deberá hacerse efectivo a nombre 
delaSra. SilviaBeatriz ANDRADE 
DNI. N°13.010.790, titular de la 
cuenta N°32008433/7 del Banco 
de la Provincia de Tierra del Fuego 
sucursal Río Grande, quien dentro 
de los SESENTA (60) citas de per-
cibido el subsidio, deberá presen-
tar la rendición correspondiente 
ante la Dirección General de Ad-
ministración y Financiera de la Se-
cretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento. 
ARTICULO El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, 
será imputado a la partida presu-
puestariaN° 1.1.1.03.12.1 11.517; 
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia. 
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial 

COCC ARO 
Raúl U. BERRONE 

DECRETO N°540 -14-02-07 

ARTÍCULO 1°-ACEPTAR lare-
nuncia presentada por el agente Hugo 
Néstor SOSA, legajo N° 168354751 
00, categoría 10P.O.M. yS.,apartir 
del día ocho (8) de enero de 2007. 
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la 
Provincia y archivar, 

COC CARO 
Raúl H. BERRONE 

DECRETO N°541 	14-02-07 

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te. Ellas Eduardo FAJARDO, le-
gajo N' 24518753100, categoría 10 
P.O.M. y S, en la Jurisdicción 12 
- Ministerio de Economía - Uni-
dad Ejecutora III - Secretaria de 
Contrataciones yAbastecimiento, 
a partir del día siguiente de su no-
tificación. 
ARTICULO 2 0.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a 
la partida presupuestaria N° 
111.03.12.111. 
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la 
Provincia y archivar. 

COCCARO 
Raúl H. BERRONIE 
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DECRETO N°542 	14-02-07 

ARTICULO 1°.- Otorgar un 
subsidio por la suma total de 
PESOS CINCO MIL ($5.000.-), 
a favor del Club Andino 
Ushuaia, cuyos integrantes par-
ticiparon del VI Campeonato 
Sudamericano de Hockey, el cual 
se llevó a cabo desde el día trece 
(13) y hasta el día dieciséis (16) 
de octubre de 2006, en la localidad 
deAcassuso, Provincia de Buenos 
Aires, por los motivos expuestos 
en los considerandos. 
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio 
deberá hacerse efectivo a nombre 
del Sr. José Luis TIBAUDIN DM. 
N° 11.802.477, quien será el res-
ponsable de percibir y rendir el 
subsidio ante la Subsecretaria de 
Deportes, dentro de los sesenta 
(60) días posteriores de percibido 
el mismo. 
ARTICULO 3 0.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pro-
supuestariaN° 1.1.1.3.14.108.517 
del ejercicio económico financiero 
en vigencia. 
ARTICULO 4°.- Notificaral inte-
resado, comunicar, dar al Boletín 
Oficial de la Provincia y archivar. 

COCCARO 
Raúl H. BERRONE 

DECRETO N°543 . 14-02-07 

VISTO el expediente N' 20237-
ME/06 del registro de esta Gober-
nación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita 
la ratificación de la MODIFI-
CATORIA DE ACTA COMPRO-
MISO celebrado entre, las Provin-
cias de Chubut; Santa Cruz y Tic-
«a del Fuego y.la SociedadAnóni-
ma Importadora y Exportadora de 
la Patagónia. 
Que la misma ha sido registrada 
bajo el N° 11664, siendo proce-
dente su ratificación. 
Que el suscripto se encuentra 
facultado para dictar el presente 
acto administrativo en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 135° de 
la Constitución Provincial. 

Por ello: 
EL GOBERNADOR DE LA 

PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 

DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus 
cuatro 	(4) cláusulas 	la 
MODIFICATORIA DE ACTA 
COMPROMISO celebrado entre 
el Gobierno de la Provincia del 
Chubut representada por el Sub-
secretario de Desarrollo Económi-
co Don. Leonardo Domínguez, el 
Gobierno de la Provincia de Santa 
Cruz, representada por el Sr. Se-
cretario de Estado de la Produc-
ción Don. Rodolfo BEROIZ y la 
Provincia de Tierra del Fuego re-
presentada por el Secretario de la 
Producción Lic. Alejandro Fabián 
GARCIADNIN° 13.912.740y1a 
SociedadAnónima Importadora y 
Exportadora de la Patagónia, repre-
sentada en este acto por el Federi-
co BRAUN, suscripta a los cuatro 
(4) días del mes de Diciembre de 
2006, registrada bajo el N° 11664 
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente. 
ARTICULO 2°.- De forma. 

COCCARO 
Raúl H. BERJtONE 

DECRETO N°544 14-02-07 

ARTICULO 1°.- Reubicar al agen-
te Marcos Ernesto TULlAN, le-
gajo N°32748589/00, categoría 10 
P.A. y 11, en la Jurisdicción 12 - 
Ministerio de Economía - Unidad 
Ejecutora 105 - Dirección General 
de Haberes, a partir del día siguiente 
de su notificación. 
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a 
la partida presupuestaria N° 
111.03.12.105. 
ARTÍCULO 3 0.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la 
Provincia y archivar. 

COCCARO 
Raúl H. BERRONE 

ARTICULOI °.- Otorgar un subsi-
dio a favor del "Cenfro Tradicio-
nalista de Ushuaia Virginia 
Choquintel", por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS VEINTI-
TRES CON OCHENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($823,85.-), ello 
por los motivos expuestos en los 
considerandos. 
ARTICULO 2°- Dicho subsidio 
deberá hacerse efectivo a nombre 

de la Sra. Ramona Norma 
LESCANO DNI N° 2.794.375 
presidente del citado centro, en la 
cuenta N° 2027006/9 del Banco 
Provincia de Tierra del Fuego Su-
cursal Ushuaia, por la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS VEIN-
TITRES CON OCHENTAY CIN-
CO CENTAVOS ($823,85.-) se-
gún autorizado a fs N° 8, quien 
dentro de los SESENTA (60) 
días de percibido deberá presen-
tar la rendición correspondien-
te ante la Dirección General de 
Administración y Financiera de 
la Secretaría de Contrataciones 
y Abastecimiento. 
ARTICULO 3 0- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.12.111.517, 
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia. 
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la 
Provincia y archivar. 

COCCARO 
Raúl H. BERRONE 

RESOLUCIONES 
FISCALIADE ESTADO 

RESOL. N° 10 	22-01-07 

ARTICULO 1°.- Designar como 
personal transitorio al DL Alejan-
dro Simón CRISTAL, D.N.I. N° 
27.310.082, en el cargo de Oficial 
Principal, para cumplir funciones 
en el ámbito de la Secretaria de 
Asuntos Jurídicos, a partir del día 
23 de enero de 2007. 
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande la presente designación será 
imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese a 
quienes corresponda. Dése alBo-
leda oficial de la Provincia para su 
publicación. Cumplido, archívese. 

MARTINEZ DE SUCRE 

ARTICULO 1°.- Autorizarla li-
quidación y el pago del Suple-
mento por Subrogancia, que sur-
ge de la diferencia entre las re-
muneraciones correspondientes 
a las categorías Oficial Superior 
(H04) y Prosecretario (H03), a 
favor del Sr. Oficial Superior Dr. 
David PACHTMAN, D.N.I. 
26.501.579, Legajo 30018, perte-
neciente a la planta permanente de 
este organismo, a partir del día 1 

de noviembre del corriente año y 
por el período en que el citado agen-
tese encuentre a cargo transitoria-
mente de laProsecretaría deAsun-
tos Judiciales, en el marco de lo 
establecido en el decreto nacional 
N°1102/81. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a 
quienes corresponda. Dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su 
publicación. Cumplido, archívese. 

MARTINEZ DE SUCRE 

RESOL. N° 12 	24-01-07 

ARTICULO 1°.- Fijarla remune-
ración mensual del suscripto a par-
tir del 1° de febrero del corriente 
año en la suma de doce mil pesos 
($12-000). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a 
quien corresponda. Pase para su 
publicación al Boletín Oficial de la 
Provincia. Cumplido, archívese. 

MARTINEZ DE SUCRE 

RESOL. N°13 	25-01-07 

VISTO: el expediente F.E. N° 041 
06; caratulado: «s/SOLICITA IN-
TERVENCIÓN>); y 

CONSIDERANDO: 
Que el mismo se ha iniciado con 
motivo de una presentación reali-
zada por la Sra. Andrea Cervantes 
-invocando el carácter de Secreta-. 
ría Gral. del Sindicato de Trabaja-
dores de la Educación Fueguina, 
S.U.T.E.F.-, a través de la cual de-
nuncia presuntas irregularidades 
vinculadas directa o indirectamen-
te con los establecimientos escola-
res de la Provincia. 
Que en relación al asunto se ha 
emitido el Dictamen F.E. N° 051 
07, cuyos términos, en mérito a la 
brevedad, deben considerarse aquí 
íntegramente reproducidos. 
Que conforme los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictado del presente acto, 
ello a los fines de materializar la 
conclusión a la que he arribado. 
Que el suscripto se encuentra 
facultado para el dictado del pre-
sente en atención a las atribucio-
nes que le confieren la ley provin-
cia! N° 3 y el decreto N° 444/92, 
reglamentario de la misma. 

Por ello: 
EL FISCAL DE ESTADO DE 

LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Dar por finaliza- 

DECRETO N°545 	14-02-07 RESOL. N°11 	24-01-07 
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VISTO el Expediente F.E. W2/07 
caratulado: «S/SOLICITA INVES-
TIGACIÓN POR SUPUESTA 
FALSIFICACIÓN DE FIRMA»; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita 
de una presentación efectuada 
por el Sr- Juan Francisco Segovia, 
a través de la cual sostiene que le 
habrían falsificado su firma en 
planillas horarias, y a la vez que 
con motivo de lo informado por 
el Jefe del Departamento 
Aerosilla, dependiente del Insti-
tuto Fueguino de Turismo, al 
igual que el denunciante, no se le 
habrían liquidado horas extraor-
dinarias y racionamiento. 
Que en relación al asunto de marras 
se ha emitido el Dictamen F.E. N° 

06/07, cuyos términos deben ser 
considerados parte integrante de la 
presente. 
Que conforme los conceptos ver-
tidos en el dictamen aludido 
deviene procedente el dictado del 
presente acto administrativo, ello 
a fines de materializar la conclu-
sión a la que se ha arribado. 
Que el suscripto se encuentra 
facultado para dictar el presente 
acto administrativo en virtud de lo 
dispuesto en la ley provincial N° 3 
y en el decreto provincial N° 4441 
92 reglamentario de la misma. 

Por ello 
EL FISCAL DE ESTADO DE 

LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°-Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la presentación efectua-
da por el Sr. Juan Francisco 
Segovia, concluyendo que la mis-
ma ha devenido abstracta, ello de 
acuerdo a los motivos expresados 
en el exordio: 
ARTICULO 2°.- Exhortar al Sr. 
Presidente del Instituto Fueguino 
de Turismo a que tome los recaudos 
pertinentes a la luz de lo expresa-
do en la última parte del dictamen 
F.E. N° 06/07. 
ARTICULO 3°. Disponer el archi-
vo del expediente F.E.N°2/07 del 
registro de esta Fiscalía de Estado 
de la provincia, medida de la cual 
se dejará constancia en el registro 
respectivo. 
ARTICULO 4°. Mediante entrega 
de copia certificada de la presente 
y del Dictamen F.E. N° 06/07, 
notifiquese a la denunciante y lí-
brese oficio al Presidente del Insti-
tuto Fueguino de Turismo adjun-
tando. copia certificada del expe-
diente F.E. NO2/07. Pase para su 
publicación al Boletín Oficial de la 
Provincia. Cumplido, archívese. 

MARTINEZ DE SUCRE 

RESOL. No 15 

ARTICULO 1°.- Modifi,, -   
ticulo 1° de la resolución F.E. N° 
10/07, el que quedará redactado de 
la siguiente forma: «ARTICULO 
l ' . -  Designar como personal tran-
sitorio alDr. Alejandro Simón CRIS-
TAL, D.N.I. N°27.310.082, en el 
cargo de Oficial, para cumplir fim-
ciones en el ámbito de la Secretaria 
de Asuntos Jurídicos, a partir del 
día 23 de enero de 2007" 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a 
quienes corresponda. Pásese al 

Boletín Oficial de la Provincia para 
su publicación. Cumplido, archi-
ves 

MARTINEZ DE SUCRE 

DICTAMENES FISCALIA 
DE ESTADO 

Tramita por ante esta Fiscalía de 
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 64/06, 
caratulado: «5/SOLICITAR-/TER-
VENCIÓN ANTE FALTA DE 
RESPUESTA», el que se iniciara 
con motivo de una presentación 
realizada por el Prof. Ricardo D. 
ASCARATE, Rector del Juvenil 
instituto Fueguino, a través de la 
cual solicita la intervención de este 
organismo de control ante la falta 
de respuesta por parte del Minis-
terio de Educación de la Provincia 
a solicitud de información que aquél 
efectuara. 
Previo a toda consideración he de 
señalar que el adscripto se expide 
en estas actuaciones conforme a lo 
establecido en el artículo 6 0  de la 
Ley Provincial N° 3 y la Disposi-
ción F.E.N° 62/06. un 
Efectuada la aclaración preceden-
te, cabe puntualizar que a vez 
recepcionada la presentación antes 
referida se realizó requerimiento a 
la Sra. Ministro de Educación de la 
Provincia mediante la Nota RE. N° 
702/06 (fs. II), la que ha sido res-
pondida con la nota N.I.M.ED. 
(U.M.) 18212/06 de fs. 57/8, a la 
que se adjuntó la documentación 
de fs. 13156. 
Del contenido de la nota de lamen-
cionada funcionaria y la documen-
tación que a ella agregara, en espe-
cial la de fs. 18 y  56, surge que se 
ha brindado respuesta al Sr. Rector 
del Juvenil Instituto Fueguino, ra-
zón por la cual el asunto aquí tra-
tado ha devenido abstracto. 
Ante ello sólo resta emitir el perti-
nente acto administrativo que ma-
terialice la conclusión a la que se ha 
arribado, el que con copia certifi-
cada del presente deberá notificarse 
al denunciante. 

FRANCAVILLA 

Tramita por ante esta Fiscalía de 
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 38/2006, 
caratulado «S/SOLICITA CON-
TROZDELECALJL3yÍDRESPEC-
rO AJt4NCELAMJEN TU ¡lOS-
PITALESPÚBLICOS PRO VIN-
CIALES» el que se iniciara, con 
motivo de la presentación realiza- 

da por los Señores Legislado S\  
Manuel Raimbault y José Carlós. 
Martínez, a través de la cual solici-
tan lo indicado en la carátula 
transcripta. 
Los legisladores requieren la inter-
vención de este organismo de con-
trol ante una situación por ellos de-
nunciada como ilegítima y 
vulnerante del sistema jurídico 
imperante en nuestra Provincia, 
originada en el supuesto incumpli-
miento del régimen establecido en 
el decreto nacional 939/2000 en los 
hospitales regionales, solicitando 
además y para el caso de corres-
ponder, se determinen las conse-
cuentes responsabilidades de los 
funcionarios provinciales, para 
todo lo cual primariamente se debe 
determinar la adhesión o no por 
parte de la Provincia al referido 
decreto nacional, 
Previo a introducirme en la cues-
tión denunciada, cabe señalar que 
una vez recepcionada la denuncia 
se efectuaron distintos requeri-
mientos, y aún cuando no todos 
fueron respondidos, los elementos 
de juicio colectados me permiten 
expedirme respecto a aquélla. 
Introduciéndome en el asunto plan-
teado es dable señalar que en el 
punto II de su presentación, "La 
cuestión del Arancelamiento", los 
presentantes manifiestan que «el 
marca del Régimen de Hospitales 
Públicos de Gestión descentraliza-
da (al cual adhirió nuestra Pro-
vincia, según lo tenemos entendí-
a3)e garantiza la gratuidad de l 
utilización de los servicios brinda-
dos por los hospitales públicos. 
Ante dicha afirmación, es nece-
sario resaltar en primer término 
que la Provincia no se encuentra 
adherida al referido decreto, se-
gún surge de la información obte-
nida. No hay decreto o ley pro-
vincial que indique adhesión a la 
norma nacional. 
En virtud del sistema federal de 
gobierno adoptado por la Consti-
tución Nacional, nuestro sistema 
jurídico se encuentra conformado 
por dos sistemas normativos de 
distinto nivel. Uno de .carácter na-
cional y otro de carácter provin-
cial. Las normas nacionales sólo 
son obligatorias para laNación, no 
así para las provincias, salvo que 
ellas se adhieran. Pues bien, el de-
creto en cuestión es una norma na-
cional y para que se tome obliga-
toria, dada nuestra autonomía, de-
bería haber existido exteriorización 
de la voluntad de adherirse al men-
tado decreto mediante un acto ex-
preso. Ello no ha sucedido. 
En loma coincidente se expresa el 

a 
das las presentes actuaciones vin- 
culadas a lapresentación realizada 

» por la Sra. Andrea Cervantes - in-
vocando el carácter de Secretaria 
Gral. del Sindicato de Trabajado-
res de la Educación Fueguina, 

LP S.U.T.E.E-, concluyendo en que 
debe desestimarse la misma, ello 

lly en los términos expuestos en ci 
Dictamen F.E. N° 05/07, y  de 
acuerdo a los motivos expresados 

LP 
 

en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Exhortar alas au-
toridades del Ministerio de obras 
y Servicios Públicos y de Educa-
ción, a que se realicen las acciones 

'3 pertinentes a Fm de efectivizar to-
dos los trabajos previstos, y cual-
quier otro que resulte necesario, con 
la antelación suficiente que penni-
tael inicio del ciclo lectivo con los 
establecimientos escolares en de-
bido estado. 

tj ARTICULO 3°: Previa obtención 
de fotocopias del Expte. de la Go-
bernación N° 003540 - S1,12006 

LP caratulado: «S/RESPUESTA AL 
FISCAL DE ESTADO 5/DE-
NUNCIA SUTEE», y certificación 
de las mismas, remítase en devolu- 

LP ción al citado expediente. 

LS 
ARTICULO 4°- Disponer el ar-
chivo del expediente RE. N°04/06 
del registro de esta Fiscalía de Es-
tado de In Provincia, medida de la 

LP cual se dejará constancia en el re-
gistro respectivo. 

LS ARTICULO 5°.- Mediante entre- 
ga de copia certificada de la pre- 
sente y del Dictamen F.E. N° 051 
07, notifiquese al Sr, Gobernador, 
a los Sres. Ministros de Obras y 

LI Servicios Públicos y de Educación 

LI
y a la denunciante. Pase para su 
publicación en el Boletín Oficial de 

3 la Provincia. Cumplido. Archívese 

MARTINEZ DE SUCRE 

LP RESOL. N' 1426-01-07 

05-02-07 DICTAMEN FISCALÍADE ES-
TADO N° 01/07. 
Ushuaia, 10 ENE. 2007 

LP 
LP. 
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Subsecretario Legal y Técnico de 
la Provincia al emitir el dictamen 
S.L. y T. N° 2843/06. Así obser-
vamos que la interpretación rea-
lizada por los denunciantes en 
cuanto a la falta de cumplimiento 
en los Hospitales Regionales de 
la Provincia de la normativa que 
instituye la gratuidad de la aten-
ción no se encuentra sustentada. 
Ello en nada es modificado por la 
alusión realizada a las normas de 
Derecho Internacional aplicables 
a la materia, dado que la supues-
ta vulneración del derecho a la 
salad de la población, no se con-
figura en los Hospitales a raíz del 
mecanismo implementado para 
quienes careces de cobertura a 
través de obra social, seguro, 
ART, mutual, prepaga o lo que 
correspondiere, del que da cuenta 
el Ministro de Salud a fs. 25 y  43/ 
4 del expte. N° 16709SL/2006. 
obsérvese que según surge de las 
explicaciones brindadas por el ci-
tado flmcionario, latrantitación dis-
ta de las características con que ha 
sido planteada por lás denuncian-
tes, e incluso la tarea realizada por 
el Servicio Social se produce en el 
ámbito de los mismos nosocomios. 
En ese orden, y considerando la 
alusión que hacen los propios le-
gisladores al preámbulo de la cons-
titución Provincial, se debe uno de-
tener en la siguiente frase: «..ga-
rantizar la libertad, tú igualdad 
lajnsiiciay la seguridad consoli-
dando un Estado de Derecho bajo 
el imperio de laLeyÁ'. 
Para que existan la equidad y la 
igualdad, es imperante que se trate 
igual a les iguales y de manera des-
igual a los desiguales. 

Llevando al extremo la «gratuidad» 
defendida por los denunciantes, lle-
garíamos a que aquellas personas 
que más necesitan una atención in-
tegral en la salud por parte del Es-
tado Provincial serían las prime-
ras que quedarían en estado de 
desamparo, dado que el Hospital 
Público se vería desbordado e im-
posibilitado de atender a toda la 
comunidad, siendo los primeros 
perjudicados las personas de ba-
jos recursos, dado que aquellas 
que cuentan con obra social o 
poder adquisitivo podrían dirigir-
se a instituciones y/o profesiona-
les del ámbito privado. 
Los propios denunciantes refieren 
que se debe priorizarla atención 
de la población de menores recur-
sos en aras a la equidad ¿Cómo hace 
el Estado para determinar cuáles 
son esos sectores? Obviamente a 
partir del acercamiento de los inte- 

resados a las distintas oficinas tal 
lo ya expresado. 
Elementalmente, la única forma de 
determinar cuáles son los sectores 
más vulnerables y/o necesitados es 
atendiendo a la capacidad econó-
mica de la población, ello porque a 
partir de comprobar la existencia 
de empleo, o de beneficiarios de 
planes sociales, se determinará en 
principio si cuentan con cobertura 
médica ono: para ello se estableció 
un mecanismo. Lo expuesto esta-
blece certeza en el firmante respec-
to a que el sistema establecido den-
tro de los Hospitales Públicos para 
determinar la atención gratuita no 
es de modo alguno arbitrario o dis-
crecional, y mucho menos 
discriminatorio 
Así, he de volcar los fundamentos 
emanados del Plan Federal de Sa-
lud, el cual remarca que la salud es 
un bien jurídico colectivo, y como 
tal debe estar garantizado el acceso 
a las prestaciones y a los servicios 
para toda la comunidad, recono-
ciendo y aceptando las autonomías 
provinciales y municipales consa-
gradas constitucionalmente. 
Las Bases del Plan Federal aludido 
lien den a plantear un proceso de 
reformapermanente, en búsqueda 
dela equidady elbienestar de mies-
¡ros compáiz-ioias, adec-uándonor 
a los indefedablesprocesos de cam-
bio 
Es el propio Plan Federal el que 
pone énfasis en las diferencias in-
justas que ucneran desigualdades. 
Ellas exigen la implementación de 
políticas diferenciales para que 
permitan satisfacer las necesidades 
de la población en situación de po-
breza. 
Así, expresa: «Revertir la 
ineqzadad equivale a brindar ac-
ceso 
Se sostiene en el referido Plan que 
la indefinición del modelo 
prestacional, la fragmentación e 
ineficiencia en el uso de los recur-
sos, la desigualdad de acceso y 
utilización de los servicios, don-
de sin dudas el nivel de ingresos 
es el principal factor do 
asimetrías, sumada a la ubicación 
geográfica y el nivel socio-cultu-
ral, cómo así también la desigual-
dad de las tecnologías y los 
equipamientos de las diversas re-
des sanitarias, la mala organiza-
ción de los servicios que originan 
calidades diferentes ante quienes 
los necesitan, generan importantes 
ineficiencias y producen diferen-
cias al momento de brindar las pres-
taciones. 
Por ello considera el firmante que 
mediante un simple trámite admi-
nistrativo - acercarse a las depen-
denciás del Servicio Social y man-
tener entrevistas con profesiona- 

les formados específicamente para 
detectar conflictos y/o carencias 
socio económicas - lo que se busca 
en los hospitales regionales y como 
principio fundamental de política 
de salud, es propender a la equidad 
en el acceso de todos los sectores 
sociales a todos y cada uno de los 
servicios y prestaciones que se 
brindan en los nosocomios provin-
ciales, poniendo en igualdad de 
condiciones a los individuos o gru-
pos familiares más allá de la exis-
tencia de una cobertura en salud 
pública o privada, supliendo el 
Estado Provincial las carencias pa-
decidas por los excluidos del siste-
ma de salud. 
Se busca así que el sistema de sa-
lud sea «equitativo» e «integrado», 
propiciando un «rol activo» del 
Estado, mediante la creación de un 
sistema que posibilite el acceso a 
un conjunto de bienes y servicios 
esenciales en salud a través del ase-
guramiento que brinde cobertura 
universal básica a toda la pobla-
ción. 

Así, esta Provincia debe propen-
der a mejorar la situación de los 
ciudadanos sin cobertura explícita, 
hacer más eficiente la prestación 
de salud y mejorar la equidad del 
sistema. 
Por ello, la Provincia se encuentra 
obligada a priorizar todo aquello 
que fortalezca la equidad en el ac-
ceso y el financiamiento de la sa-
lud, eligiendo las decisiones que 
contribuyan a equilibrar las dife-
rencias sociales. Considera el 
suscripto que ello es cumplido en 
los hospitales regionales. 
El Plan Federal expresamente ma-
nifiesta «Nos proponemos un sis-
te,namásjurto, que .(guale las opor-
trinidades de toda la población, 
actuando con responsabilidad y 
sensibilidadfrente a las necesida-
des de todos y en especial de los 
que tienen mayor riesgo.» 
«Elprincipio solidario que carac-
teriza nuestro sistema de saludy 
segriridadsociahyquepennite que 
todos contribuyamos para la sa-
lud de todos, se vuelve injusto 
cuando los pobres aportan un 
mayor esfuerzo económico que los 
no pobres, o cuando los enfermos 
deben acudir asas exiguos bolsi-
llos para costear su atención». 
«un sistema más equitativo en el 

financiamientoy más igualitario en 
el acceso es un desafio que entre 
todos debemos consinii, logran-
do la resolución de estos proble-
mas de atención de la salud lo más 
próximo a la residencia de los ch,-
dadanos. » 
Es más, la Provincia ha asumido el 
compromiso «para alcanzar la 
equidad en laeohenurayelacceso 

de su población a los programa 
depromoción, prevención yservi 
ciosde cuidadosy trata.'nientos mé 
dicos. » 
En el entendimiento de que los de-
más argumentos expresados tantc 
por los denunciantes como en los 
informes referenciados carecen dc 
entidad como para conmover le 
hasta aquí expuesto, ono hacen al 
fondo de la cuestión, puedo con-
cluir afirmando que, dada la inexis-
tencia y/o falta de adhesión por 
parte de la Provincia al decreto na-
cional 939/2000, no existe res-
ponsabilidad de funcionario pú•-
blico alguno por la supuesta vio-
lación de aquel. Sin perjuicio de 
ello, tampoco se considera que el 
mecanismo establecido por e! 
Ministerio de Salud para que la 
población de menores recursos en-
cuentre garantizado su derecho al 
acceso a la salud, configure actuar 
discriminatorio. 
Habiendo finalizado el análisis de 
la denuncia presentada ante este 
organismo de control, sólo resta 
materializar la conclusión a la que 
se ha arribado, la que con copia 
autenticada del presente, deberá 
notificarse al Sr. Ministro de Salud 
y a los denunciantes. Asimismo, 
previa obtención de fotocopia del 
expediente N° 16079 - SU2006 - 
caratulado: «S/ APLICACION 
DECRETO NACIONAL N° 939/ 
00» y formación de Anexo 1, debe-
rá procederse a la devolución del 
original (el que consta de 58 fs.) 

IMCTAMENFISCALIADE ES-
TADO N°  02107. 
Ushuaia, 11 ENE. 2007 

FRANCAVILLA 

Tramita por ante esta Fiscalía de 
Estado el expediente de nuestro 
registro N° 3212005 caratulado: 
«SOLICITAN INVESTIGA-
CIÓN», el que se iniciara con mo 
tivo de una denuncia formulada por 
los legisladores Manuel Raimbault 
y José Carlos Martínez a través de 
la cual solicitan investigación con 
relación a la concesión de permi-
sos de pesca provinciales y con-
troles vinculados a los mismos, y 
en ese orden de ideas, el adecuado 
cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 4° de la ley de pesca de 
la Provincia; como así también se 
disponga una investigación en el 
marco de la ley provincial N° 352 
respecto al ex Gobernador Mario 
Jorge Colazo y el ex Ministro de la 
Producción Marcelo Morandi. 

Una vez rccepcionada la denuncie 
se cursaron diversas notas solici-
tando información y/o documen-
tación, conforme al siguiente deta-
lle: 1) NotaF.E. N' 404/05 al Tribu- 
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nal de Cuentas de la Provincia (fs. 
¼ 16), respondida a través de la NOTA 

N° 1.129/05 LETRA T.C.RS.C. 
(Es. 23); 2) Nota F.E. N°425/OS al 
Juzgado de Instrucción de Segun- 

- da Nominación del Distrito Judi- 
cial ur(fs. 19),el que fue respon- 
dido mediante el oficio de fs. 20 al 

LI que se adjunté copia íntegra y cer- 
tificada de la causa N° 12.735 
caratulada: «RAIMBAULT, Ma- 
nuel y MARTINEZ, José Carlos 
s/Denuncia» con un total de 115 

Li fojas, y que obra como Anexo ide 
estas actuaciones; 3) Nota F.E. N° 
451105 al Sr. Ministro de la Pro- 

LO ducción (fs. 27/8), respondida atra- 
vés de la Nota N° 53 1/05 Letra: 
M.P. (fís. 46/7), a la que se adjuntó 
la documentación de fs. 29145, y  la 

- que obra como Anexos JI a XIX de 
J estas actuaciones (respecto a la cual 

se hicieron las observaciones de fs. 
50); y  que fue complementada con 

CI la Nota N' 538/05 Letra: MP. (fs. 
57), a la que se adjuntó la docu- 
mentación de fs. 56, y la que obra 
como Anexo XX de estas actua- 
ciones; 4) Notas F.E. N°481/Os y 
N°482/Os a los Sres. Legisladores 
Provinciales Manuel Raimbault 

CI (fs. 48) y José Carlos Martínez (fs. 
49) respectivamente, las que fue- 
ron respondidas mediante la nota 

L, de fs. 79/80, a la que se adjunté la 
documentación de fs. 66/77; 5) 
Nota F.E. N°524/05 al Tribunal de 
Cuentas de la Provincia (fís. 81), la 

LS que luego de ser reiterada por No- 
tas F.E. N° 634105 (fs. 872), 722/ 
05 (fs. 873), 825105 (fs. 874), 43/ 
06 (fs. 954), y 172/06 (fs. 958), 
fue respondida a través de la 

LS NOTA N° 37612006 LETRA: 

S T.C.P. (fs. 964/5), a la que se ad- 
juntó la documentación que obra 
corno Anexo XXI de estas actua- 
ciones y consta de 174fs.; 6) Nota 

ç) F.E. N° 523105 al Ministro de la 

CI
Producción (fi. 82/3), la que fue 
respondida mediante la Nota N° 
566105 Letra: M.P. (fs. 869170), a 
la que se adjunté la documentación 

LLb de fs. 86/868; 7) Nota F.E. N°826/ 
05 (fs. 875), respondida a través 

LS de la Nota N° 01/06 Letra: M.P. 
(fs. 876), a la que se adjuntó la do-
cumentación de fs. 877/945; 8) 
Nota VEN' 44106 al Director del 

CI C.A.D.1.C. (fs. 946), la que fue res-
pondida con la nota de fs. 960, a la 
que se adjunté el «informe» de fs. 
959; 9) Nota F.E. N°45/06 itt Mi-
nistro de Economía, Hacienda y 
Finanzas a cargo del Ministerio de 

-9 la Producción (fs. 947/53), la que 
previa solicitud de prórrogas por 
Notas N° 19106 Letra: M.P. (fís. 

tJ 955) y  N° 23106 Letra: M.P. (fís. 

CI
961) que fueran concedidas, fue res-
pondida mediante la NOTA N°31/  

06 LETRA: M.P. (t. 1,09719), a 
la que se adjunté la documentación 
defs. 968/1.096; lO) Nota F.E.N° 
240/06 (fs. 1.101), la que fue res-
pondida por NOTA N' 33/06 LE-
TRA: MP., a la que se adjuntó la 
documentación defs. 1.102156; 11) 
Nota F.E. N°248/06 (fs. 1.158/9) 
al Instituto Nacional de investiga-
ción y Desarrollo Pesquero 
(JNIDEP), la que fue respondida a 
través de la nota INIDEP N° 0712 
de fecha 10/05106(fs. 1.160); 12) 
Nota F.E. N°249/SO al Centro Na-
cional Patagónico (CENPAT) (fs. 
1.166), la que fue respondida me-
diante la nota C.N.P. N° 174 de 
fecha 30105106 (fs. 1.161); 13) 
Nota F.E. N° 372/06 al Secretario 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos (fs. 1.175/6), la que pre-
via reiteración por Notas FE N° 
423/06 (fs. 1.178) y 493/06 (fs. 
1.182), fue respondida a través de 
la NOTA SP N° 1.028106 de fecha 
29/09/06 (fs. 1.185/6). 
Expuesta la actividad desarrollada 
por este organismo de control a 
partir de la recepción de la denun-
cia de los Legisladores Manuel 
Raimbault y José Carlos 
Martínez, corresponde seguida-
mente abordar las cuestiones que a 
la luz de lo manifestado en el pun-
to 1.- de aquella (véase fi. 2), cons 
tituyen el objeto de la misma, esto 
es: A) Concesión de permisos de 
pescaprovinciales y controles vin-
culados a los mismos, y en ese 
orden de ideas, el adecuado cum-
plimiento de lo establecido en el 
artículo 4° de la ley de pesca de la 
Provincia; y E) El disponer una in-
vestigación en el marco de la Ley 
Provincial N° 352 respecto al ex 
Gobernador Mario Jorge Colazo y 
al ex Ministro de la Producción 
Marcelo Morandi. 
U Concesión de permisos de 
pesca provinciales y controles 
vinculados a los mismos, y en 
ese orden de ideas, el adecuado 
cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 4° de la ley de pesca de 
la Provincia: 

Sobre el particular, es dable comen-
zar señalando que el disparador de 
la denuncia realizada ante este or-
ganismo de control, e incluso el 
mismo día una en sede penal de la 
Justicia Provincial (véase fs. 17 del 
Anexo 1) y otra ante el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia (véase fs. 
6 del Anexo XXI), parecen ser de-
claraciones formuladas por el ex 
funcionario provincial Alejandro 
Vemct. 
Así, en lo que interesa en este pun- 
to, se habría referido a una posi- 
ción favorable de autoridades pro- 

vinciales a «los intereses de la pes-
ca», y puntualmente da a entender 
la existencia de irregularidades en 
el otorgamiento de permisos de 
pesca. 
Al respecto, a fin de verificar la 
existencia de irregularidades en di-
cho otorgamiento se ha considera-
do necesario, tal como dan cuenta 
distintos requerimientos realiza-
dos, no sólo contar con informa-
ción y documentación referida a 
cada uno de los permisos otorga-
dos, sino también en cuanto a nor-
mas, circuito administrativo, áreas 
responsables; etc., que debieran 
coadyuvar a arribar a conclusiones 
más acertadas sobre la materia. 
Y habiendo obtenido información 
y documentación sobre el particu-
lar, seguidamente he de comenzar 
analizando distintas cuestiones que 
directa o indirectamente ponen de 
resalto lo que, adelanto, constitu-
yen severas irregularidades de ca-
rácter administrativo, en la conce-
sión y renovación de permisos de 
pesca provinciales. 

A tal fin creo pertinente comenzar 
ello avocándome al Manual de pro-
cedirniento para la tramitación de 
solicitudes de pesca comercial en 
aguas de jurisdicción provincial y 
sus renovaciones, y en defecto de 
éste al procedimiento que en la prác-
tica se siguió; como así también a 
la asignación de responsabilidades 
a quienes intervienen en latramita-
ción de los permisos y sus renova-
ciones. 
Manual de procedimiento para la 
tramitación de solicitudes de pes-
ca comercial en anuas de jurisdic-
ción urovincial y sus renovaciones, 
y en defecto de éste al procedimien-
to Que en la práctica se siguió: 
Sobre el particular cabe comenzar 
señalando que ante la consulta efec-
tuada respecto a la existencia en el 
período 200312005 de un manual 
de procedimiento para la tramita-
ción de solicitudes de permisos de 
pesca comercial para operar en 
aguas de jurisdicción provincial y 
sus renovaciones (véase Nota F.E. 
45106,pto. 14, fs. 948 vta.), la res-
puesta obtenida fue: 

No hubo en e/período requeri-
do un manual de procedimientos 
para la tramitación de solicitudes 
de permisos de pesca comercial 
para operar en aguas dejurisdic-
ción provincial y sus reno vacio-
nes. Actualmente se esté trabajan-
do desde el área técnica (Direc-
ción de Pesca yAcuicultura) a/in 
de/a elaboración de za, instrumento 
que regule talprocedimiento, como 
as/también ladeun//icación decri-
terios..j.' (el destacado es del  

suscripto; fs. 975). 	° 4 
Asimismo a continuación del p 
14 referido en el penúltimo párS 
lo precedente, se solicitó que páfa 
el caso de ser negativa la respuesta 
a dicho punto, tal como ocurrió, se 
indicara cuál fue el procedimiento 
(secuencia de la tramitación, infor-
mación y documentación requeri-
da, etc.) que en la práctica se siguió 
(pto. 15, fs. 948 vta.). 
En este caso la respuesta brindada 
fue: 

e. E/procedimiento práctico que 
re utiliza sobre e/particular es el 
siguienle:LaDireccióiz defrescay 
Acuicultura a través de su perso-
nal administrativo y/os Departa-
mentos de Pesca de Altura y de 
Pesca marítima, entrega a los so-
licitantes los permisos de pesca 
comercial y/o su renovación una 
gula, la cual contiene los requisi-
tos necesarios que el interesado 
debepresentarpara la tramitación 
de un permiso, aunque la mi rma 
no ha sido instrumeiltada. (Se ad-
junta modelo de Guía). 
Una vez cumplimentados los re-
quisitosporparte del solicitante, 
e/Departamento de Pesca de Al-
tura y/o Pesca Marítima realiza 
un informe técnico sobre lo pre-
sentado, analizando en dicho mo-
mento sobre la viabilidad técni-
ca-administrativa de la sobeitud 
el cuales elevado a la Dirección 
dePescayAcuicultura, quien tam-
bién emite el correspondiente in-

forme, preparando en caso de co-
rresponder proyecto de Resolu-
ción quesería de/caso dictarpor 
parte del Sr Ministro de la Pro-
ducción. 
Dictado el correspondiente acto 
minz3'trativo, se notf/icaa al intere-
sado por medio de la Dirección 
antes mencionada. Actualmente 
nos encontramos avocados en la 
conficción de un FORMUZARIO 
DE SOLICITUD DE PERMISO 
DE PESCA, ajin de suplantarla 
mencionada guía, en elena/se in-
corporarán nuevos requisitos que 
elsolicitante deberá completar en 
carácter de declaración ji/rada)  
como así también adjuntarla do-
cumentaciónpertinente con dicha 
sol/citad Asimismo, se elaborará 
el correspondiente acto adminis-
trativo por medio del cualponga 
en vigencia dicho formulario, el 
cual obrará como Anexo de/amis-
ma...,» (fs. 97516). 

Aquí es necesario agregar que ha-
biéndose observado que no obstan-
te indicarse que se adjuntaba «mo-
delo de Guía» ello no había ocurri-
do, se requirió la misma (véase fs. 

LS 
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1.101), remitiéndose mediante la 
NOTA N°33/06 LETRA: M.P. de 
fs. 1.157, la documental de fs. 
1.114. 

Lo expuesto en los párrafos prece-
dentes constituye prueba suficiente 
para considerar que no obstante el 
alto valor económico de la activi-
dad pesquera, y los consecuentes 
intereses que ello implica, desde el 
Estado no se han adoptado las ac-
ciones que minimamente resultaría 
dable esperar. 
En efecto, más allá de la falta de 
uniformidad en la tramitación de 
los permisos de pesca que al anali-
zar en forma particular ha de 
revelarse, con carácter general debe 
decirse que se carece de una cues-
tión tan básica como lo es un «Ma-
nual de procedimientos» que per-
mita ordenar adecuadamente los 
distintos pasos que deben seguirse 
desde el momento en que se pre-
senta una solicitud para el otorga-
miento o renovación de un permi-
so de pesca, hasta que ello ocurra. 
Dicha circunstancia sin duda algu-
na permite o facilita que por las 
razones que fuere, la tramitación 
dejos distintos permisos pueda re-
sultar dispar, lo que de ninguna 
manera debe accptarse. 
Y lo que expreso precedentemente 
no constituye una hipótesis del 
suscripto sino que más adelante 
podrá corroborarse, pero además 
es admitido por las autoridades 
sobre la materia cuando a fs. 975 
afirman ,t.. como os/también la de 
un/ficación de criterios...». 
Por otra parte el documento de fs. 
LI 14 que se ha presentado como 
el «modelo de Gula», desde ya ca-
rece de valor alguno (ni siquiera esta 
titulado de dicha manera), e inclu-
so como también se verá más ade-
lante no coincide, al menos en nu-
merosas oportunidades, con lo cxi-
gidoa quienes pretendieran un per-
miso de pesca o su renovación. 
As ignación de resnonsabilidatien 
qliiLnes intervienen en la tramita-
ción de permisosp.esca vio su 
renovaci 
Con relación a este tema, ante con-
sultas respecto a las normas que 
avalaban el accionar de distintas 
áreas, se han obtenido las respues-
tas que a continuación se 
transcribirán, 
En cuanto alas áreas que efectúan 
la verificación del cumplimiento de 
las exigencias correspondientes a 
la seguridad de la navegación (art. 
12 de la Ley Pcial. N° 244), a tra-
vés de las debidas constancias: 
e... Sobre  el particular no existe 
una norma que así lo indique, ya 
que no están aprobadas las misio-
nesyfunciones de las áreas técni- 

cas usen donadas .4/respecto, nos 
encontramos trabajando ajin de 
la elaboración de/correspondien-
te Reglamento que establezca las 
misiones yjünciones de cada una 
de las áreas y que sería del caso 
dictar...» (el destacado es del 
suscripto; fs. 971/2). 
Corresponde agregar que las 
«áreas» allí referidas son la Direc-
ción de Pesca y Acuicultura y/O 
SUS Departamentos de Pesca de 
Altura y de Pesca Marítima. 
Respecto a las áreas intervinientes 
en la aprobación del «programa» 
referido en el articulo 13 de la Ley 
Pcial. N° 244: 
«La presentación de la documen-
tación que se refiere el punto 5, ha 
sido puesta a consideración del mi-
nisterio de la Producción, a través 
de la Dirección de Pesca y 
Acuicultura, aunque no hubo una 
aprobación formal de la misma, Se 
está en proceso de incorporar en 
los procedimientos de otorgamien-
to de permisos de pesca, la inter-
vención del ministerio de la Pro-
ducción a efectos de expedirse res-
pecto de la aprobación y/o recha-
zo del programa de actividades, 
previa reglamentación que se dicte 
al respecto. 
Por otto parte, no existe norma 
sobre misiones Yfunciones para 
actuar sobre el panicular, siendo 
las intervenciones de la Dirección 
de Pesca yAcuicultura de prácti-
ca ... » (el destacado es del 
suscripto; fs. 97213). 
Con relación al área encargada de 
constatar el cumplimiento de lo es-
tablecido en materia de domicilio 
real y legal (art. 15 de la Ley Pcial. 
N° 244): 
a. El área técnica encargada en 
laprdetk'a de go//citar esta infor-
mación es la Dirección dePescay 
rice/cultura (aunque no existen 
misiones y funciones aproba-
das)... (el destacado es del 
suscripto; fs. 973). 
Y en cuanto a quien verifica y da 
por cumplidos los requisitos refe-
ridos a que las embarcaciones se 
encuentren debidamente habilitadas 
y matriculadas conforme a las nor-
mas nacionales que reglamentan la 
materia: 
e. E/  área encargada de solicitar 
los centylcadosde nacionales (sic) 
de matrIcida, verejlcary dar por 
cumplidos dichos irqulsitos es la 
Dirección de Pesca y Acuicultura, 
a través de su Departamento de 
Pesca deAltura (aunque no exis-
ten misiones yfunciones aproba-
das que indiquen la incumben-
cia de estas áreas)...» (el destacado 
es del suscripto; fs. 974). 
Por otra parte, a fs. 980 el Director 
de Pesca y Acuicultura expresa: 

e. ... rimeramente corresponde 
aclarar que las intervenciones de 
los empleadosy/ofuncionarios en 
la tramitación de los permisos de 
pesca y/o renovación, no se en-
cuentran todas debidamente acre-
ditadas en los expedientar en cites-
tión.por cuanto en lapráctica ade-
más de los agentes que trabajan 
bajo la órbita delDepartamento de 
Pesca Afarin'may/o Departamen-
to de Pesco de Altura, toda.s' de-
pendientes de la Dirección de Pos-
cayt.'itultura, también edsteper-
sonalad,ninfrtrativo que no se en-
caen/ra dentro de dichczy 6' eas que 
realizan tareas en relación a di-
chas actuaciones. 
En taisentido, se acompaña una 
nómina de lar personas que han 
intervenido en dichas tramita-
ciones durante los años 2003-
2005, tal como surge del deta-
lle que se acompaña como 
Anexo, individualizado como 
Anexo 11- MONINA DE PER-
SONAL - deiprsente informe y 
al cual inc re.,nito. 
Por ob-aparte, se informa que no 
existen no/mas que indiquen las 
áreas que deben intervenir siendo 
depráctica que las intervenciones 
en la tramitación de los permisos 
se efectúen a través de la Direc-
ción dePescayriculculturo...» 
Por último, es dable puntualizar 
que en la NOTAN°3 1/06 LETRA: 
M.P. se manifiesta: 
a. en virtud de que a ¿afecha no 
ha sido aprobado reglamento al-
pino que consigne  misionesyjkn-
ciones. .... (véase fs. 1.098). 
Lo precedentemente transcripto me 
permite afirmar sin lugar a dudas, 
que existen graves falencias en ma-
teria de asignación de misiones y 
funciones de quienes intervienen en 
el otorgamiento de los permisos de 
pesca y su renovación, con las con-
secuentes responsabilidades que de 
ello derivan; como así también en 
la fijación del procedimiento a se-
guir a tal fin; cuestiones que no 
admiten más demora y que en el 
caso de no haber sido aún subsana-
das deberán instrumentarse en for-
ma urgente. 
Habiendo abordado precedente-
mente dos cuestiones que dejan cla-
ramente sentada la ausencia de nor-
mas básicas de organización y pro-
cedimientos en materia administra-
tiva, seguidamente he de referirme 
a numerosas normas que rigen dis-
tintos aspectos del asunto bajo es-
tudio e ineludiblemente han de te-
nerse en cuenta al momento de eva-
luar la concesión y renovación de 
los permisos de pesca. 
En tal sentido he de referirme a las 
normas dictadas a fin de regular los 
requerimientos sustanciales y for- 

males para la obtención de los per-
misos de pesca y sus renovacio-
nes; certificados para pesca de dis-
tintas especies, como ocurre con la 
merluza negra; las nacionales so-
bre exigencias en la navegación en 
los tres aspectos habilitados, bu-
ques, personal embarcado y zonas 
a navegar (art. 12 de la Ley Pcial 
N° 244); normas que regulan la 
habilitación y matriculación de los 
buques (art, 16 de la Ley Pcial. N° 
244); sobre los programas referi-
dosen el articulo 13 de laLeyPeial. 
N' 244; y respecto a la acredita-
ción de domicilio real y legal (art. 
15 de la Ley Pcial. N°244); como 
así también, en virtud a la sinuosa 
conducta seguida sobre el particu-
lar por funcionarios y agentes, a lo 
establecido en el artículo 54 de la 
Ley Pcial. N° 244. 
Nomas dict adas a fin de re ula 
itas. requerimientos sustanciales 
formales para niónelos 
perm isos de pesca y sus renoyt 

A fin de conocer dicha normativa a 
través del requerimiento formula-
do por Nota F.E. N° 523/05 se so-
licitó: 
Enfor,'na detallada, clara ypreci-
Sa las normasjurldlca.r (leyes, de-
cretos, resoluciones, disposiciones, 
etc.), tanto del orden nacional 
comoprovolcud como as/también 
de organismos como el Consejo 
,Federal-Pesquero o cualquier otro, 
que han regulado los requisitos 
sustanciales yformaies para la 
obtención de los permisos depes-
ca referidos en/a ieyprovincialN' 
244, indicando en cada una de las 
normas, los títulos, capítulos, artí-
culos, incisos, apartados, etc, que 
resultan aplicables para el me»-  
donado objetos (lo destacado et 
del original; pto. 1; fi. 82). 
Además por el pto. 3) se requiri 
idéntica información respecto a h 
renovación de los pennisos de pes 
ca (véase fs. 82). 
La respuesta sobre el particular e 
brindada mediante la NOTA N 
1133105 LETRA: D.F. y A., e 
donde se lee: 
«La norma por el sic) cual 
otorgan los permisos de pest 
de altura es la Ley Pro vinci 
N° 241, en sus artículos 12° 
170  del Capítulo vdePesca C 
,'nerciai A su vez los arancel 
para elpago delpermiso efl 
regidos par la ResolucA 
ME.O.ySPN°721/99, qn -ej 
los aranceles de acuerdo a 
capacidad de bodega deiiiaq. 
Los organismos nacionale1 
federales como el Consejo Fe 
ra/Pesquero, no regulan los 
quisitos para el otorgamiento 
los permisos depe3'ca pro vm 
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Entre otras prescripciones, la últi- «mita el Servicio deL 
ma en su artículo 3 0  establece: 	Naval o la Prefectura 

les referidos en la Ley Provincial 
iV°24t» 
«...Para la renovación de los per-
nitros de pesca, son válidas las 
mismas normas que regulan la 
obtención de un perm ¿ so depes-
ca por primera vez, no existien-
do ninguna otra distinta por el 
hecho de ser una renovación. Por 
lo tanto, cabe acá la inLrma res-
puesta dada en el punto 1)...» 
(ptos. 1) y  3); fs. 87). 
Una primer observación que no 
puede omitirse respecto a la res-
puesta obtenida, es que de ser la 
indicada toda la normativa vincu-
lada con la regulación de los requi-
sitos sustanciales y formales para 
la obtención de los permisos de 
pesca referidos cii la ley provincial 
N° 244, y  su renovación, nos en-
contraríamos con una notoria inac-
ción en materia reglamentaria, de 
no menor importancia en atención 
a la materia aquí tratada. 
Así, si bien con motivo de un re-
querimiento de este organismo de 
control se mencionaron y remitie-
ron como normas reglarnentariás de 
la Ley Pcial. N° 244, al Decreto 
Pcial. N°3831/05 (fís. 937143) y  a 
la Resolución M.P. N° 688/05 (fs. 
94415) referidas a la actividad de 
pesca recreacional ( véase pto. 5) 
de la nota de fs. 881); e increíble-
mente se omitió citar a los Decre-
tos Provinciales N° 1.978/95 y 
1.498196; no existe norma alguna 
que regule los registros de permi-
sos de pesca comercial, los de in-
fracciones a la pesca -comercial y 
deportiva, y el registro de 
acuicultores (véase pto. 1) de lanota 
de fs. 881. 
En cuanto al Decreto Provincial N° 
1.978195, es importante puntuali-
zar que el propio Director de Pes-
ca VAcuicultura resalta que tt.dey-
de su emisión el mismo no ha teni-
do aplicación a/gima en laprácti-
ca, siendo solo tomado aparfir dei 
año 2004 como referencia de lo que 
sería el programa de activida-
des...)> (el destacado es del 
suseripto, fs. 984; véase también 
fs. 972 y 975). 
La respuesta me exime de mayores 
comentarios, y refleja un accionar 
notoriamente reprochable. 
Por otra parte, ha causado sorpre-
sala circunstancia de constatar que 
larucaudación en concepto de aran-
cel para la obtención de los perini-
sos de pesca, se funda en una reso-
lución del año 1.999 que por otra 
parte, y contrariamente alo actua-
do, fue dictada sólo para tener vi-
gencia durante dicho año. 
En cuanto a que la resolución que 
se considera para el cobro de aran- 
celes sea del año 1999, es evidente 

que valores fijados hace nada me-
nos que siete años atrás inevi-
tablemente, por razones que no 
es necesario puntualizar por ser 
de público y notorio conoci-
miento, han quedado claramente 
desactualizados. 
Sobre este aspecto, el Dr. Ree. Nat. 
Nemesio A. San Román del CADIC 
- CONICET ha dicho: 

Parece irrirorio también lo que 
se cobrapor unpermiro depesca, 
según la información en fregada, 
porque las ganancias van mucho 
más allá de lo que se paga por el 
permiso de pesca...» (fs. 959). 
Pero lo que es más grave, es que tal 
como ya lo he señalado, los valo-
res fijados en la Resolución M.E.0. 
V S.P. N°721/99 obrante a fa. 103, 
lo eran sólo para el año 1.999. 
Ello surge clara y nítidamente del 
texto de dicha resolución, en cuyo 
articulo 1° se lee: 
«Fi/ASE los siguientes valores 

para el cobro de los aranceles del 
Permiso de Pesca?  para operar en 
aguasjúrisdicción (sic)provincia 
correspondiente a/ año 9999, de 
acuerdo alas siguientes categoríar 
de buquespesqueros...» (el desta-
cado es del suscripto). 
Lo transcripto, no deja duda en 
cuanto a la irregularidad en que se 
ha incurrido, que sólo pudo pro-
decirse y extenderse en el tiempo 
con motivo de una notoria e inacep-
table negligencia de las personas con 
injerencia sobre el particular. 
Certificados para pesca de distin-
tas especies, como ocurre con la 
merluzanegra: 
Respecto a la necesidad de obtener 
un certificado de aptitud o algún 
otro para cada una de las especies 
que se pretenda pescar, se respon-
dió: 

«No es necesario obtener un cer-
tificado de aptitud del buque para 
lapesca de ninguna especie, salvo 
para la merluza negra. Para este 
último caso, se adjunta copia de/a 
Re.roluciónlV°68/200Jde/a5ecre-
'aria de Agricultura, Ganadería, 
PescayAlim entación de la Nación. 
Aunque esta norma jke luego de-
rogadapor ResolucIón/Y" 1912002 
de la mtrma Secretaría... (fs. 88). 
En sentido concordante a- fs. 984 
se afirma: - - 
e... Sicoz respondía lapresentación 
de certificado  de aptitudpara la 
pesca de merluza négra en los ca-
sos de los buques que solicitan esa 
especie como objetivo depesca.. . 
La Resolución N° 68/2001 de la 
Secretaria de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación obra a 
fs. 164/5,yla 19/2002delamisma 
Secretaria afs. 166/8. 

«Podrán dedicarse a la captura de 
la especie merluza negra 
(DissostichusEleginoides) los bu-
ques de bandera nacionalque cuen-
ten con permiso de pesca que au-
brice a la captura de la especie, 
cuyo arte de pesca sea red de 
arrastre de fondo opalangrey 
que cuenten con el Certificado 
expedido por el CONSEJO 
PROFESIONAL DE INGENIE-
PuMA VAL y/o ¿'Vbrtne  del INS-
TITUTO NACIONAL DE 
1WVES]1C4 CRIN .VDESARR O-
LLOPESQUERO (LNLD.E.1?) 
que acredite la capacidad téc-
nica para operar a una profun-
didad mayor a los UN MIL 
(1.000) metros.» (fs. 166). 
Normas nacionales sobre exigen-
cias en la navegación en los tres 
aspectos habilitados, buques, je 
sonal embarcado y zonas a nave-
gar (art. 12 de la ley ocial N° 244): 
Con relación a este aspecto, la res-
puesta obtenida fue la siguiente: 

e. ... a norma que establece las cd-
gencias correspondientes a la se-
guridad navegación, para buques 
es el «Régimen de la Navegación 
marítima, Fin vial y Lacustre» 
(RECRUVE), «1cual en su Cap/tu-
lo  4DELAS CONDICIONES BIS-
PECCIONES J'CER]YFICADOS 
DE SEGUR/DAD, Secciones 1 y 
2 reglamentes sobre elpaniculary 
cuya copia se acompaña. 
Las cuestiones relativas ala segu-
ridad del personal embarcado, 
rice a/respecto lo normadopor el 
Título 5-DEL PERSONAL MAVE-
GANTE DE LA MAR/NI MER-
CANTE NACIONAL- Cajilbilo 1, 
2y 3 deIREGINAVE estando a 
cargo de la Prefectura Ha val Ar-
gentina lasuperviriónycontroldel 
cumplimiento de las normaspero'-
tientes, por /0 que no resulta de 
competencia de esta Autoridad de 
Aplicación efectuar ver//icaciones 
sobre dicho aspecto con carácter 
previo al otorgamiento de los per-
misos de pesca cotrespondiemtes. 
Se acompaña copia del Título 5 
Capitulo 1, 2y3 del PECINA VE 
antes mencionado. - 
En cuanto a la seguridad en las 
zonas a navegar rige al respecto 
la Ordenanza Marítima N° 2181 
de fecha 1010611981, aplicable a 
embarcaciones de rada o ría. No 
obstante e//o, cabe destacar que 
respecto a los buques de altura, 
cada capitán de la embarcación 
- evaluará si considera segura la 
zona a navega.ç de acuerdo a los 
boletines y cartas náuticas que 

gentuza. (Se acompaña copia de'lu 
Ordenanza marítima N° 
siendo dicha autoridadnacionalla 
encargada de, realizar los con tro-
lespertin entes. - 
Cabe destacar que más allá de lo 
que establece el artículo 12° de la 
Ley Pcíal. .144, la cuestión relativa 
a la seguridad de las zonas a nave-
gar no se puede acreditar previo al 
otorgamiento del permiso, resul-
tando la Prefectura Naval Argenti-
na la encargada de efectuar el res-
pectivo control tal como se hiciera 
mención en el párrafo precedente. 
Es dable resaltar que previo al 
otorgamiento de los permisos de 
pesca, a través de la Dirección de 
Pesca y Acuicultura y/o sus De-
partamentos de Pesca de Altura y 
de Pesca Marítima)  se so//dta co-
pia autenticada ante PNA del co-
rrespondiente certificado Nacio-
nal de/a Navegación del Buque, 
ello de conformidad con lo dis-
puesto en el capítulo 4, secciones 
ly2de/REGINAVE..s.(el desta-
cado es del suscripto ye! subraya-
do del original; fs. 971). 
Asimismo a fs. 976 se ha afir-
mado: 
« ... Correspondia exigir el Certifi-
cado Nacional de Seguridad de la 
Navegación del buque, de confor-
midad con lo normado por el arti-
culo 12° de la Ley N°244 y punto 
204.0103 Capítulo 4 Sección 1 del 
REGINAVE...... 

Respecto a la normativa citada, 
cabe decir que en forma parcial el 
Régimen de la Navegación Maríti-
ma, Fluvial y Lacustre - 
REGINAVE- obra a fs. 990/5 y 
99911.009; y la Ordenanza maríti-
maN° 2/81 a fa. 996/998. - 
En el citado Capítulo 4, Sección 1 
del REGINAVE se hace referencia 
alas «GENERALIDADES» (arts. 
204.0101 a 204.0104) de las 
«CONDICIONES, INSPECCIO-
NES Y CERTIFICADOS DE SE-
GURIDAD»,y en la Sección 2 a 
las «INSPECCIONES» (arts. 
204.02101 a 204.0205). 
De los artículos allí contenidos, 
considero apropiado transcribir los 
siguientes: - 
«201 0101. Condiciones de segu-
rdact Los buquesyartefactosna-
vales inscrz»tos en la matrícula 
mercante nacional; para padez 
-novelar u operar reunirán las 
condiciones de seeuridadpre vis-
tas en los respectivos convenios»,-
temacionales incorporados alor-
denamiento jurídico nacional; en 
las establecidas en elpresente ré-
gimen y en las disposiciones que 



Sobre este aspecto se ha informa-
do: 
«..La documentación requerida 
para acreditar que las embarca-
ciones se encuentran debidamente 
habilitadas y matriculadas, es el 
Cert(ficado Nacional de Matrícula 
(oto. 201.0211 REGINA VE). 
La norma nacional que regula la 

En cuanto a este aspecto, lo in-
formado ha sido lo siguiente: 

aí ..No existe normativa específi-
ca  que regule un programa de ac-
tividades a que hace mención el 
artículo 13 ° de la Ley ¡-'cia! Al'  
244 No obstante ello, apartír del 
ajo 2001, la Autoridad de Apli-
cación ha tomado como referen- 
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complementariamente dicte ¡aRre-
/cc/ura, según corresponda.» (el 
destacado es del original y el su-
brayado delsuscripto). 
«2040902. verjftcación deS con-
diciones de segur/dad El cumpjj 
miento de larcdjciones desgjj 
ridadestableddas en el artículo 
anterio,L.será verjficado mediante 
i,tpeccionavnpylaPr41'ectiIm.» (el 
destacado es del original y el su-
brayado del suscripto). 
«2040901 certificados de segu-
ridad A los buques y artefactos 
navales que cumplan las referidas 
condiciones de seguridad la Pre-
fectura les otorgará los certifica-
dos de seguridadpre vistos en los 
respectivos convenios internacio-
nalesy en este- Capítulo, según co-
rresponda.» (el destacado es del 
original). 
«204.0209. Inspecciones ordinarias 
de seguridad. Las efectuará la Pre-
fectura con vista -a la expedición, 
renovación o convalidación de los 
certificados de seguridad que co-
rrespondan. 
Las referidas inspecciones se cla-
sifican en:... 
d ¡p pjone.ritereziczí/ge: son 
las que se realizan durante elpe- 
rlódode validez del certificado, cati 

las inspec-
ciones anuales, en los períodos es-
tablecidospor la Prefectura. Estas 
inspeccionespueden reemplazar a 
las Inspecciones anuales o comple-
mentarias...» (el destacado es del 
original y el subrayado del 
suscripto). 
Por último es necesario recordar 
que los Certificados Nacionales de 
Seguridad de la Navegación consig-
nan lo siguiente: 
«Elpresenie Certificado será Y0- 

do hasta el vencimiento que se It,-
dicamáç adelante, sujeto a la rea-
lización de las inspecciones de con-
validación que, entre lasfechas lí-
mites se establece aídorso, debien-
do quedar registradas» (a mero 
titulo ejemplificativo, véase fs. 156 
del Anexo 11). 
Normas que regulan la habilitación 
y matriculación de 

«habilitación» y la «matricula-
ción» de las embarcaciones es el 
«Régimen de laNavegaclónMarí-
tima, Fluvial y Lacustre» 
(REGINAVE), en su capítulo 1 D 
L4MA2'RICUL4 YEL REGISTRO 
DE BUQUES ¡'ARTEFACTOS 
NAVALES Sección 2 INSCRJP-
C'ION EN LA MATRÍCULA NA-
CIONAL. El organismo nacional 
que controla los registros de los 
buques es la l'rejéctura NavalAr-
gentina. De esta pnanet-4 elorga-
nismo nacional e,nite el cert(ficado 
que habilita a los buques a la na-
vegación... 

Se adjunta copia de la norma 
nacional (REGINA YE) en su Ca-
pítulo 1, Secciones 1 y  2...» (fs. 
973/4). 
Lo indicado obra a & 991/2. Y fs. 
976 se manifiesta: 
«Correspondía la exigencia del 
Certificado de Matrícula delbuquc, 
ello de conformidad con lo normado 
por el Art. 
16° de la Ley Provincial N°244 y 
punto 201.0211 del Capítulo 1 
Sección 
2 del REGINAVE...... 
El citado artículo 201.0211 dice: 
«Certificado  de/píatrlcula La Pre-

fectura otorgará una constancia de 
la inscnpclón en la Matrícula Na-
cional, que se denominará «Certi-
ficado deMat,icula», donde se con-
signarán los datos contenidos en 
elfolo respectivo. La Prefectura 
establecerá las características de 
ese cert(ficado, acorde al tipo de 
buque o artefacto navaly natu-
raleza de la actividad a que esté 
afectado.» (el destacado es del 
original). 
Por último a fs. 983 se afirma: 
«Todas las embarcaciones a las 
que se le otorgó permisos pro-
vinciales de pesca contaban con 
pabellón nacionaly se encontra-
ban debidamente habilitados y 
matriculados (sic), ello confor-
me surge del Certificado de Ma-
trícula. . 
Programas referidos en el artícu-
lo 13 de la ley pcial. 

cia de «programa», lo contem-
plado en Decreto Provincial iv" 
19781.95, por cuanto dicha norma-
Uva refiere a lapresentación de un 
aviso de proyecto en el cual se de-
ben detallar todas las actividades 
por parte de las empresas 
pesqueras que realizan activida-
des extractivas con sus buques en 
aguas de altura. En dicho proyec-
to, deben figurar todos los pasos 
que sigue la empresa desde que 
captura los peces en el mar hasta 
el proceso de producción que se 
realiza a bordo del buque. 
Cabe destacar que ea flmción de 
que la Ley N°244 no ha sido regla-
mentada sobre tal cuestión, entien-
de estaautoridad de aplicación que 
debe establecerse un instrumento 
donde consten las características 
mínimas que de dicho programa 
(sic), por cuanto hasta que ello no 
suceda, no resultaría posible cxi-
gir ial requisito. Sobre elparticu-
lar se está analirandoy disejan-
do el contenido del programa a 
fin de dictar el correspondiente 
acto administrativo a través del 
cualse insnmente el mismo...» (el 
detacado es del suscripto; fs. 972). 
Y en sentido concordante también 
se ha manifestado: - 
«...No hubo en ningún caso una 
aprobación formal del progra-
ina...»(fs.981). 
Por último a fs. 1.098 se afirma: 
«...Por otra parte, la ausencia de 
reglamentación de dichaley ha tor-
nado d(licultoso la aplicabIlidad de 
algunos artículos como lo son las 
disposiciones contenidas en d ar: 

dculo 130  entre otras...... 

Si se repara en el artículo 13 de la 
Ley Pcial. de pesca que dice que 
«El otorgamiento delpermisoysu 
renovación estarán condicionados 
siempre a la disponihilidady con-
servación del recurso dequesetra-

tey a la aprobaciónporparte de la 
Autoridad de Aplicación delpro-
grama de actividades que se pro-
yecte realizar a/amparo 
delpermisd' (el destacado es del 
suscripto), entiendo que cumpli-
mentar lo allí establecido, dado el 
carácter relevante que se le da, cons-
tituye un requisito ineludible para 
la obtención de permisos de pesca 

cuando la ausencia de reglamenta- 
ción es cierto que puede generar 
dificultades, pero no constituir un 

impedimento para el cumplimien-
to de la norma. 
Ello inclusive es reconocido en la 
NOTA N° 31/06 LETRA: M.P. 
cuando como vimos, se señala que 
se ha tornado «dificultoso» la apli-
cación de algunos artículos de la 
Ley Pcial. N° 244 por ausencia 
de reglamentación, ejempli-
ficándolo justamente con el ar-
tículo 13 de la misma, pero no 
que dicha circunstancia consti-
tuya un impedimento. 

A mayor ahondamiento, la falta de 
reglamentación del articulo 13 a 
MÁS DE DIEZ (10) años de su 
puesta en vigencia constituye, en 
el mejor de los casos, una mani-
fiesta e inadmisible negligencia de 
todos aquellos funcionarios y agen-
tes que no arbitraron las acciones 
necesarias para que dicha reglamen-
tación se efectivizara. 
Arreditación ríedomicilio real y 
lenal(astjj.njad acial. N°244): 

Con relación a este aspecto, la iii- - 
formación suministrada ha sido la 
siguiente: 
-e...La documentación que se exige 
para la acreditación de domicilio 
real en elpaís, espera el caso de 
personas jurídicas el contrato so-
cial respectivo y para las perso-
nasfis/cas la copia del DNI A su 
vez, para la verificación del domi-
cillo constituido en lapro vincla, el 
mismo se constató por medio de la 
Resolución que emite la inspección - 
general de .Justiciapor la cualins-
cribe a la empresa en elRegistio - 
Público de Comercio de 2 erra del 
Fuego (personas jurídicas) como 
así también por las constancias 
que emite la Dirección General de - 
Rentas Provincial a la empresa y/ . 
o persona jlrica para efectuar Li 
actividadcoinercial(certificado de '- 
inscrl»ción). --
Elísea técnica encargada en la prác-
tica de solicitar esta información 
es la Dirección de Pesca y 
Acuicultura (aunque no existen 
misiones y funciones aprobadas) 
No obstante ello, para elcaso de la 
constitución de domicilio en lapso
vincia, se está trabajando afín de 
unjficar criterios sobre tal cuestión. - 
Se solicitará en lo sucesivo que .r2 - 

consigne en la propia solicitud de 

quies notificación que se curse e» 

relación al mismo...» (el destaca- 
do es del suscripto; fs. 973. Simi- 

y/o sus renovaciones, más aún permiso, ello  los efectos de cual- 
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lar respuesta obra a fs. 982). vin-
culado con esta cuestión, también 
se ha « ... Correspondía exigir foto-
copias certificadas del Contrato de 
Sociedad de las empresas y poste-
riores modificaciones,por cuanto 
delos.mi sino s suigirán elementos 
como: domicilio socia4 objeto de 
la misma, personas con capacidad 
para intervenir en lar actuaciones, 
duración de la misma, etc. .. 
(fs.977). 
Sin peduicio de lo que se observa-
rá al tratar en particular los perrni-
sos de pesca y renovaciones con-
cedidas, es dable puntualizar que 
las propias autoridades con com-
petencia en la materia reconocen la 
falta de un criterio único sobre la 

«-e cuestión, no obstante la simplici-
dad de la misma. 
La negligente actuación sobre el 
particular incluso es reconocida 
cuando en la NOTA N°31/06 LE-
TRA: M.P. se afirma: 
'rt. Con la incorporación de dicho 

formulario, creemos que se sub-
sanarán los defectos en materia de 
domicilio realy constituido que se 
han observado en los expedientes 
analizados ..» (fs. 1.099). 
Para finalizar aquí cabe agregar que 
ante un requerimiento de este or-
ganismo de control, con relación a 
la necesidad de acreditar radicación 
en la Provincia se manifestó: 
« --- La radicación en la provincia 
de una empresay/o buque, no cons-
tituye un requisito para el otorga-
miento o renovación de unpermi-
so de pesca. De acuerdo alArtícu-
lo 150  de la Ley Pro vinciallV° 244 
se indica que: «Los buques habili-
tados,ñincionarán bajo la respon-
sabilidaddepersonasjlricas oju-
rídicas que tengan domicilio real 
en elpaisy constituyan domicilio 
legal enlaProvincia...»(fs. 87). 
Cumjjjrnjento de lo establecido 
en el articulo 54 de la Ley Pcial. 
N° 244: 
En razón a la aplicación tan par-
ticular del presente articulo que 
han hecho las autoridades, y las 
confusas respuestas brindadas, 
creo necesario transcribir a con-
tinuación al artículo 54 de la Ley 
Pcial. N° 244. 
(<CAPITULO XII 
PESCA COSTERA ARTESAIVAL 
«Artículo 54.- Resérvase a lapes-
ca artesanal el ejercicio de las acti-
vidadespesqueras extractivas en 
unafranja de mar de dominio 
provincial a determinar sobre la 
Costa Atlántica, como asíteimbién 
en el Canal Beagle en toda su ex-
tensión. 

No obstante, cuando en una o más 

zonas específicas dentro de estas 
áreas no se realice pesca artesanal 
podrá autorizarse enforma tran-
sitoria en dichas zonas el ejerci-
cio de la pesca industriaZ con 
las restricciones que se establez-
can en la presente Ley, previo 
informe técnico debida,,, ente 
fundado y las limitaciones im-
puestas por la normativa nacio-
nal sobre seguridad de la nave-
gación. La habilitación contem-
plará la incorporación de un 
setenta y cinco ('752) delperso-
nal embarcado con radicación 
en la provincia, facultándose a 
la Autoridad de Aplicación para 
establecer excepciones a esta 
norma previo dictamen debida-
mentefundado. ). 
Lo precedentemente transcripto 
pemúte apreciar que el artículo 54° 
está destinado a garantizar una 
zona para la pesca costera 
artesanal, y establecer la pauta de 
un 75% depersonal embarcado con 
residencia en la Provincia, para 
aquellos casos en que excepcional-
mente se desarrollara pesca indus-
trial en aquella. 
Sobre esta norma y su aplicación 
se ha afirmado: «...Dado que la le-
gislaciónprovincial(la Ley N°214 
en su ArtIculo 549 indica que un 
75%delpersonalembarcado debe 
tener radicación en la Provincia, 
las empresas armadoras de bu-
ques deben solicitar al Sindicato 
Obreros Marítimos Unidos 
(SOMU), por nota, el personal 
capacitadopara trabajar a bordo 
de sus buques. Los requisitosperti-
nentes delpersonalse refieren a: 
Libreta de Embarque o Cédula de 
Embarque (este documento esper-
manente, con cert(flcado de apti-
tudpsicofrsica renovable cada dos 
años,  si endo la autoridad compe-
tente laPrefecturaNavalArgenti-  
no, Inscnción CUCCEMA1? (Ból-
sa de trabajo con sede en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires). 
Se adjunta la documentación acer-
ca de este ültimopunto...... 
«No existen normas que regulen 
el requerimiento de personal idó-
neo a embarcar y que seanemiti-
das en los medios de comunicación 
provinciales ..» (fs. 88. La docu-
mentación citada obra a fs. 17016). 

Sobre ci particular, cabe destacar 
que no se han presentado casos en 
los que se haya extendido autori-
zación para el ejercicio de pesca 
industrial en zonas donde no se rea-
lice pesca artesanal. 
Amén de lo dicho, en caso de darse 
el supuesto contemplado en elartí-
culo 54° de laLeyIV°244 el dicta -
men a que hace referencia dicho 
articulado correspondería ser e/ni-
tido a criterio de esta Autoridad 

por la Dirección de Pesca y 
Acuicultura, aunque no existe nor-
mativa que establezca tal compe-
tencia...)) (el destacado es del 
suscripto; fs. 975). 
«... Cabe destacar que dicha situa-
ción nunca se ha producido, con lo 
cual el listado pertinente no resul-
ta obligatorio y por ende nunca ha 
sido requerido, quedando a criterio 
de cada solicitante su presenta-
ción..... 
«El requisito de que el 75% de 
personal embarcado en buques de 
altura sea residente de nuestrapro-
vincia, es para aquellos casos en 
que la pesca industrial sea reali-
zada temporalmente en agrias des-
tinadas originariamente a lapes-
ca artesanal y que por diversos 
motivos (y  con informes técnicos 
que lo avalen) no sea ocupadapor 
lajlota artesanal No obstante ello, 
ya/solo efecto depromo verla mano 
de obra local se solicita a las cm-
prestir que ocupen un 7596 delper-
sonalprovb,ciaí A su vez, las em-
presas solicitan reiteradamente ex-
cepción a estepedidopor aducir la 
no existencia de tantos operarios ca-
pacitados en la pro vinciapara ira-
bgiaren tareas depesca abordo. Al 
respecto se ha adoptado el criterio 
favorable a la empresa por cuanto 
no es' un mequisito exigido por ley; 
ellopor lo erpuestoprecedentemen-
te...» (el destacado es del suscripto; 
fs. 979/80). 
Los párrafos precentemente 
transcriptos resultan erróneos por 
contener claras contradicciones - 
basta para ello su lectura-, como 
así también ponen de resalto una 
inadecuada extensión en la aplica-
ción de la norma. 
Sólo he de transcribir, pan finalizar 
con esta cuestión, una cédula obrante 
afs. 62 del Anexo .x que dice: 
«Por lapresente comunico a Ud, 
en referencia alpeirniso de pesca 
solicitado para el B/P Centurión 
delAilántico... que para la conit-
inadatidelpámial con-espondien-
te, deberá presentar... 2. LISTA-
DO DE PERSONAL EMBARCA-
DO, CONTEMPLANDO LA IN-
CORPORACIÓN DE UN 75% 
DEL PERSONAL EMBARCADO 
CONRADICA CIÓNENLA PRO-
VINCIA, EACULT42VDOSEA LA 
AUTORIDAD DE APLICA CIÓIY 
FARá ESTABLECER EXCEPCIO-
NES A ESTA NORMA PREVIO 
DICTAMEN DEBIDAMENTE 
FI)]¡DADO.» (el destacado es del 
suscripto). 
Es necesario señalar que además de 
los aspectos antes abordados, exis-
ten otros que resulta apropiado 
tratar seguidamente, algunos de los 
cuales de acuerdo a la normativa 
aplicable ala materia bajo investi- 

gación deberían ser tenidos en cue\ 
ta al momento de otorgar pennis6s 
de pesca comercial y sus renova-
ciones. 
Así cabe referirse a los aspectos 
aludidos en los artículos 12 y 14 
de la Ley Peial. N° 244. 
«Los permisos de pesca que expf 
de la Autoridad de Aplicación se 
olorrarán uno flor cada embarca-
ción o unidad de eslu erzo 
pe,sauero. según se defina para 
cada especie, grupo de especies o 
zonas en las disposiciones regla-
mentarias de la presente Les,,. 
Se consultó a las autoridades res-
pecto a la «definición» referida en 
el 12 de la Ley Pcial. N°244, y la 
respuesta fue la siguiente: 
e.. Respecto a la frase «segr/n se 
definapara cada especie, grupo de 
especies o zonasna que alude el 
artículo 12 de laLeyrciai M244 
cabe destacar que no existe nor-
mativa que dejína cada una de las 
especies o grupo de especies, como 
ser: merluza, centolla, erico, cala-
mar etc. Cabe destacar por otra 
parte, que los permisos de pesca 
se otorgan por el tipo de activi-
dad que realiza cada buque, lo 
cualse identifica almomento de 
presentar la correspondiente so-
licitud de permiso de pesca, sur-
giendo de allí las especies que se 
procura capturar 
En lo referente a «zonas ; sólo es-
tán definidas para la pesca costera 
artesanal mediante Decreto Pcial. 
3799/04, en cuyo articulo segundo 
se distinguen las siguientes: 
a) El Canal Heagle en toda su ex-
tensión. 
blDesde Punta Falsa hasta Punta 
Policarpo en unajkanja de cuatro 
millas' marinas desde la costa a 
partir de la costa de las líneas de 
bases rectas. 
c) Desde Río Policarpo y hasta. 
Cabo de Espíritu Santo, en una frati-
ja de 12 millas marinas desde la 
costa a partir de las líneas de bases 
rectas. 
d) La zona comprendida alrede-
dor de la Isla de los Estados como 
zona de reserva para cualquier 
actiy/dad extraciiva artesanalpos-
terio.' en una franja de ¿millas 
marinas aparta- de las líneas de 
bases rectas...» (el destacado es del 
suscripto; fs. 970). 
Y respecto a las disposiciones re-
glamentarias mediante las cuales se 
realizó la definición se informó: 
« ... Sepuedeprecisar que respecto 
a las especies o grupo de especies 
antes mencionadas, no existe nor-
ma que defina las especies enpar-
acular No obstante ello, la Ley 
ProvincialiV° lid regula todo lo 
concerniente a la pesca para las 
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especies de centollay ceniollón. 
Lo transcripto precedentemente 
permite sostener que no obstante 
la prescripción contenida ene! ar-
ticulo 12 de la Ley Pcial. N° 244 
de efectuar las definiciones allí con-
signadas, ello no ha ocurrido, o se 
ha realizado en forma ínfima -,>zo-
am» y sólo para la pesca costera 
artesanal-. 
Dicha omisión no ha sido justifica-
da pues en ningún momento se ha 
afirmado que la misma se debiera a 
que resultara innecesario hacerlo, a 
la par que no se ha promovido 
refonnulación del artículo respec-
tivo por tal motivo. 
Mecanismo para excluir de los per-
misos a aquellas especies respecto 
de las cuales se hayan alcanzado 
los máxim2s de a e rm' si-
ble: 
Sobre este aspecto contenido en el 
artículo 12 de la Ley Pcial. N°244 
se ha afirmado lo siguiente: 
e.. La i,1formación respecto de cap-
/ura máxima permisible de deter-
minadas especies, es una informa-
ción anual brindadapor elConse-
jo Federal Pesquero del cija! la 
,Provincia  es miembro. En elpe-
nodo 2003/2 005 no se ha recib ido 
información acerca de que a/gima 
especie haya alcanzado e1 máximo 
de cap/ura permisible, por lo que 
no ha habido necesidad de la ex-
clusión indicada en e/art. 92 °de 
la Ley Pc/al Y'244 
Siendo la provincia miembro de 
dicho Consejo, la información per-
tinente la recaba el Consejcro para 
coordinar con la Subsecretaría de 
Recursos Naturales y la Dirección 
de Pesca y Acuicultura respecto del 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 0 de la Ley antes mencio-
nada. 
No dándose e/supuesto antes con-
templado, no se oLió núzgén acto 
ad,uinistrativo sobre e/particular 
En caso de que ella suceda, co/res-
pondenió se dicte acto administra-
tivo (Resolución de/Ministerio de 
la Producción) sobre elparticulaz; 
previo informe con -eipondiente del 
área técnica que seria de/caso ela-
borar...» (el destacado es del 
suscripto; fs. 972). 
Solicitud de otorgamiento o reno-
vación de los permisos de pesca 
con una anticipación d treinta 30 
días (art. 14 de la Ley Pcial. N° 

Sobre este aspecto, se requirió se 
informara si normativamente o en 
la práctica estaba previsto que des-
de algún área de la Subsecretaría de 
Recursos Naturales se curse cédu-
la, nota, etc, a las empresas que 
tienen buques con permiso de pes-
ca, antes o una vez superado el tér-
mino de 30 días, y en tal caso, si 
ello había sido realizado en el pe- 

ríodo 200312005. 
La respuesta fue la siguiente: 

¡Vo existen normas o reglamen-
taciones' que estipulen cursar Ilo-

taso cédulas a las empresas para 
la renovación de/permiso de pci'-
ca. Lapráctica efectuada a t,-avér 
de los años, indica que en la gene-
ralidad de los caros son lay ni/a-
mas empresas pesqueras /as' que 
solicitan la renovación de/pernil-
so depesca para sus buques, aun-
que ello no ha ocurrido siempre en 
e/plazo previsto en e/art/culo 74 
de la Ley N°244..» (el destacado 
es del suscripto; fs. 973). 
Teniendo en consideración lo has-
ta aquí desarrollado, a continuación 
he de proceder a analizar en parti-
cular el otorgamiento y renovación 
de permisos de pesca. 
Previo a ello creo pertinente recor-
dar que a la luz de la normativa 
vigente, para el otorgamiento y re-
novación de los permisos debiera 
cumplirse previamente con los si-
guientes requisitos de acuerdo ala 
Ley Pcial. N° 244: Certificado de 
Matrícula (art. 16); Certificado de 
Seguridad de la Navegación (art. 
12); presentación por la empresa 
solicitante y aprobación por la 
Autoridad de Aplicación del pro-
grama de actividades que se pro-
yecte realizar al amparo del permi-
so de pesca (art. 13); y domicilio 
real en el país y constitución de 
domicilio legal en la Provincia (art. 
15). Además debe tenerse presen-
te lo establecido en el Decreto Pro-
vincialN° 1.978/95. 
Cabe agregar, aún cuando obviamen-
te ello no resulta relevante para la 
vigencia de los requisitos antes alu-
didos, que la obligación de las em-
presas solicitantes de cumplir con 
los mismos es expresamente reco-
nocida por el Director de Pesca y 
Acuicultura a fi. 976 en lo referen-
te al Certificado de Matrícula y al 
Certificado de Seguridad de la Na-
vegación. 
En cuanto a la cuestión del domici-
lio real en el país y la constitución 
del legal en la Provincia, cabe remi-
tirse a lo dicho por el 
citado Director a fs. 973 (pto. 8 0) 

y 977 pto. d)). 
Por último cabe aquí decir que se-
gún la «guía» que se arrimó a estas 
actuaciones y que obra a fs. 1.114, 
también se exigiría «Certificado 
capacidad de bodegais (m3»>, es de 
suponer que estaría originada en 
normativa nacional aunque ello no 
ha sido consignado. 
Por otra parte, es obvio que toda 
solicitud de otorgamiento o reno-
vación de un permiso de pesca 
debe comenzar con un escrito en 
tal sentido. 
Esta solicitud, en los casos de re- 
novación debe realizarse según lo 

indica el articulo 14 de la Ley Pcial. 
N° 244 con treinta (30) días de 
anticipación. 
De no ocurrir ello, debe entenderse 
que el no cumplimiento de dicha 
anticipación no obstará al eventual 
otorgamiento de la renovación del 
permiso, pero la empresa correrá 
el serio riesgo de tener que inte-
rrumpir sus actividades de pesca 
enaguas dejurisdicción provincial 
por no renovársele el permiso an-
tes de operarse el vencimiento del 
que venía teniendo vigencia, impu-
table a su accionar tardío. 
A los requisitos antes referidos, 
debe agregarse en el caso de otor-
gamiento y renovación de permi-
sos de pesca de la especie merluza 
negra, el Certificado expedido por 
el CONSEJO PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA NAVAL y/o infor-
me del INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESA-
RROLLO PESQUERO 
(l.N.I.D.E.P.) que acredite la capa-
cidad técnica del buque para ope-
rar a una profundidad mayor a los 
UN MIL (1.000) metros. 
A dichas exigencias, de acuerdo a 
lo expuesto por la Dirección de 
Pesca V Acuicultura en su nota de 
fs. 970188, las autoridades habrían 
sumado, constancia de inscripción 
y libre deuda de la Dirección Ge-
neral de Rentas de la Provincia (en 
adelante D.G.R.), lo que sería 
merituado para el otorgamiento o 
no del permiso solicitado (véase Ls. 
977/8 y «guía» de fs. 1.114); y 
constancia de inscripción anteAFlP 
(véase Ls. 977 y «guía» de fs. 
1.114). 
Con relación a las exigencias de las 
autoridades referidas en el párrafo 
precedente, cabe decir que no se ha 
indicado respecto a normas espe-
cíficas que las prescriban. 
Sin embargo es importante recor-
dar que el último párrafo del arti-
culo 54 de la Ley Pcial. N° 244, 
con la modificación introducida por 
la Ley Pcial, N° 537 dice: 
«La reglamentación para el otor-
gamiento de los permisos de pesca 
en todas sus modalidades, deberá 
contemplar requisitos sobre la obli-
gación de operar en puertos pro-
vinciales, inversiones entierra, ge-
neración de puestos de trabajo, 
cumplimiento de obligaciones fis-
cales y antecedentes de los solici-
tantes, como así también la obliga-
toriedad de embarcar inspectores 
u observadores científicos provin-
ciales.». 
Por último debe tenerse presente 
que: 
e. Para la reno pació,; de las per-
misos de pesca, son válidas las 
mismas normas que regulan la 
obtención de unpermiro de pesca 
porprlmera vez, no existiendo niji- 

guna otra distinta por el hecho e 

ver una renovación. Por lo tan; 
cabe acá la ,nir,na respuesta dae 
en elpunto 1)...» (ptos. 1) y 3); 1 
87). 
Esta afirmación; la circunstancias 
que no hay un registro provine¡ 
de propietarios o armadores, y. 
de buques con permisos de pcss 
definitivos; y la documentación 
oportunidades solicitada por li 
autoridades (v.gr. solicitud de Ce 
tificado de Matrícula ya aportar 
con motivo de un permiso de pe 
ea anterior, caso «YAN'IATO», 1 
155 delAnexo ID; me llevan alco 
vencimiento -y bajo dicha pauta 
efectuará el análisis en particul 
de los permisosde que en los cass 
de «renovación» de permisos 
pesca resulta obligatorio prcscnt 
la misma documentación que sí 
procurara por primera vez un pe 
miso de pesca. 
Partiendo de los requisitos ante 
aludidos, seguidamente paso a re 
lizas el análisis del otorgamiento 
renovación de permisos de pese 
en particular. 
Previo a ello debo aclarar que sal, 
los casos en que se aclare que 
foja citada pertenece al expte. pri 
cipal, en los demás casos corre 
ponde al Anexo del buque cuy, 
permisos y/o renovaciones de pe 
case analice. 
BUQUE PESQUERO YAMAT 
Sobre este buque, afb. 30 del expi 
principal se informó: 

EMPRESA PESQUERA DEI 
PATAGONIA Y ANTARTIL 
(PESA//TAP) S . A. o BUQL 
PESQUERO YA/LATO  mazrÍca 
077 
FapedienteN° 02422103, media, 
el cual se tramita el Permiso, 
Perca Provincial 
Por Resolución MP. N° 18310 
de fecha 31 de mayo de 2004, 
renueva el Permiso de Pesca pa 
operar en aguas de Jurisdíccis 
Provincial. 
El pago fue efectuado mediar 
boleta de depósito N°11171 el 
07 de mayo de 2004, por un me 
te de PESOS DIECIOCHO M 
(5 18.000.-), de acuerdo a la Res 
lución MEO, y S.P. N°721/99, 
establece el monto del Permiso 
Pesca de acuerdo a la capacidad 
bodega dclB/P. 

El B/P YA//AJO es de ti 
Sunim ero y erré) habilitadopara 
captura de merluza  de cc 
(Macruronu.r mcwellan/cesj m 
luza austral (Merluccius austral 
polaca (Micromesiriiu.s' au.rt;-ai 
merluza negra (Dis'.rosticl. 
eleginoides,), abadejo (Gen vpte 
blacoderj, bacalao austral (S'a/i; 
austral/y), cojinova o rapo 
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(Serio/ella porosa) .y las especies 
C acompañantes. 

Mediante Resolución iWI? N°178/ 
'- 

 
05, defecha 10 de agosto de 2005, 
se renueva el Permiso de Pesca 
para operar en aguas deJurlsdic- 

W ción Prov/nc/al 
E/pago Jite efectuado mediante 
boleta de depósito J/°23667 el día 

• 31 de mayo de 2005, por un monto 
de PESOS DIECIOCHO MIL 

.Ø (318000.). 
Se adjunta copia autenticada del 

.* expediente antes mencionado...". 
El expediente referido obra en es- 

'-  tas actuaciones como Anexo II y 
consta con lSOfs.. 
En el mismo obra el otorgamiento 
de tres permisos de pesca, otorga-
dos por la Resolución M.E.O. Y 
S.P. N° 477/03 de fecha 02106/03 
(fs. 107/8), modificada por la Re-
solución MEO. y S.P. N°616/03 

%. de fecha 02/07/03 (fs. 115); Reso-
luciónM.P. N°183/04 de fecha 3l/ 
05/04 (fs. 136/7); y Resolución • M.P. 478/05 de fecha 10/08105 (fs. 
177/8). 
Sobre la tramitación de dichos per-
misos pueden realizarse las si-
guientes observaciones: 

- 
	

Permiso otorgado por Resolución 
MEO. y S . P. N°477103 de fecha 
02/06/03 (fi, 10718. modificada 
por Resolución MEO. y S.P. 
N°616/03 de fecha 02/07103 (fs. 
u» 
La nota de solicitud de renovación 

¡ , de permiso de pesca (que incluye 
un pedido de excepción del art. 54 
de la Ley Pcial. N°244), por su 
ubicación en el expte., pareciera ser 

t la de fs. 516 que está fechada él 20/ 
- 	03/03. Sin embargo a fs. 118 obra 

'-- una nota en tal sentido que fuera 
recibida el 12/03103 -esto es ante-
riormente a la otra; desconociendo 

.9 los motivos de su ubicación en el 
expte. La caratulación del expte. es  

.0 de fecha 24/03/03. 
De las dos notas antes referidas 
surge que la solicitud de renova-
ción no sólo no se efectuó con la 
antelación indicada por el artículo 

_* 14 de la Ley Pcial. N° 244, sino 
que se hizo una vez vencido el an-
tenor penniso de pesca (el otorga-
do por Resolución MEO. y S.P. 
N°157/02 de fecha 04/03/02; véa-
sefs. 118). 
No obra documentación que avale 
el carácter de Gerente de quien rea-
liza la presentación de f. 5/6. 
Con la nota fechada el 20103/03 la 

• empresa adjunta constancia de 
pago de arancel (fís. 4); fotocopia 

0 Certificado Nacional de Seguridad 
de la Navegación (fs. 7/8); fotoco-
pia Certificado de Matrícula (fs. 

• 9); fotocopia Constitución de la 
sociedad (fís. 10/8); fotocopia de 
actas (fs. 19143); fotocopia cons-
tancia inscripción enAFIP (fs. 44); 

0  

y detalle personal embarcado (fs. 
45/7). 
Con nota fechada el 25/03103, la 
empresa manifiesta la imposibili-
dad de entregar el Certificado de 
Cumplimiento Fiscal y en su de-
fecto arrima otra documentación 
vinculada a sus obligaciones 
tributarias (fs. 48/63). 
A fs. 64 el Jefe del Departamento 
Pesca Marítima expresa su opinión 
en cuanto a no tener objeciones 
administrativas que formular, aun-
que afirma que «En cuanto a la 
presentación de/Libre Deuda de 
la D. G. R. Poi vineral la empresa 
presenta comprobantes depago de 
los tres últimos meses, presenta-
ción que deberá informarse a este 
Departamento el criterio e seguir 
(sic). 
A fs. 65, luego de enumerar toda la 
documentación presentada por la 
empresa, y la situación planteada 
poi la imposibilidad de presentar 
Certicado de Cumplimiento Fiscal, 
se solicita se indique criterio a se-
guir, puntualizando que la habili-
tación de buque YAMATO «se 
encuentra vencida». 
Luego de un pase del Subsecreta-
rio de Recursos Naturales, el Se-
cretario de Planeamiento y Desa-
Eolio indica «Continuar trámite» 
(fís. 65 vta.). 
A fs. 66/97 obra «INFORME DE 
CAMPAÑA EH-03/01 «EVAL Ud-
CIc5JST ESTIVAL DE PECES 
DEMEflALESAUSTRALES'-. 
A fs. 98/100 el Director de Pesca y 
Acuicultura por las razones que 
expone recomienda continuar el trá-
mite. 
El 19/05103, poco después de que 
el Secretario de Desarrollo y 
Planeamiento elevara al Ministro 
de Economía, obras y Servicios 
Públicos proyecto de Resolución 
otorgando permiso de pesca (fís. 
101), se notifica a la empresa re 

- querimiento de documentación -al-
gana, o en su mayor parte, clara-
mente innecesariarealizado por el 
Jefe dei Dpto. Pesca Marítima (fís. 
102). Así a fs. 103/4 se agregan 
nuevamente fotocopias de Certifi-
cado Nacional de Seguridad de la 
Navegación, y a fs. 105 de Certifi-
cado de matrícula (no se agregó la 
totalidad de la documentación re-
querida por cédula, entre ella cons-
tancia de inscripción ante D.G.R.). 
Finalmente el 02/06/03 se emite 
la Resolución MEO. y SP. N° 
477/03 otorgando aPESANTAR 
S.A. el permiso de pesca para 
operar en aguas de jurisdicción 
provincial con el buque 
«YAMATO» (fs. 107/8). 

En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no 

obstante no haberse cumplido con 
el requisito del Programa de activi-
dades que se proyecte realizar al 
amparo del permiso (su presenta-
ción y aprobación por la Autori-
dad de Aplicación), previsto en el 
artículo 13 de la Ley Pcial. N°244. 

A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia seda en el marco del arti-
culo 12 de la Ley Pcial. N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodegals (m3)» refe-
rido en la «guía» de fs. 1.114 del 
expte principal. 
Tampoco se dio cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Provin-
cialN° 1.978/95. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970/88ylaeguía»defs. 1.114 
en ambos casos del expte. princi-
pal se debía exigir a quienes 
solicitaren permisos de pesca osu 
renovación, se habría incumplido 
con la presentación del Certificado 
de libre deuda o Cumplimiento Fis-
cal de la D.G.R. de la Provincia, 
como así también la constancia de 
inscripción. 
Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución MEO. y S.P. N° 477103 
que «la empresa solicitante hapre-
sentado/os certr:ficados de cumpli-
mentojiscalprovincial..» (fs. 107), 
lo que no se ajusta a lo obrante en 
el expte.. 
Cabe agregar que por el artículo 7° 
de la Resolución, se establece que 
se deberá utilizar para la descarga 
el puerto de la ciudad de Ushuaia 
(véasefs. 108). 
Y en el artículo 9°, en principio 
erróneamente pues no resultaría 
aplicable al caso (véase fs. 979 del 
expte. principal), se establece la 
«exención» en cuanto al cumpli-
miento del artículo 54 <rin fine» de 
la Ley Pcial. N° 244. 
Para finalizar cabe agregar que la 
Resolución M.E0. y  S.P. N°4771 
03 fue modificada por la Resolu-
ción.M.E.0. y S.P. N° 616/03 de 
fecha 02/07/03 (fs. 115), a fin de 
incorporar entre las especies a cap-
turar a la merluza negra. 

Permiso otomudo por Resolución 
M . P. 183/04 de fecha 31/05/04 (f 
s. l36/7: 
La nota solicitando la renovación 
del permiso de pesca obra a fs. 124 
y fue ingresada el 03105104. 
No obra documentación que avale 
el carácter de Gerente de quien rea-
liza la presentación. 
El 05105104 se requiere documen-
tación (por cierto insuficiente a la 
luz de lo afirmado en ptos. 1 y 3 de 
fs. 87 del expte. principal) a la 

empresa (fs. 126), la que es ap&-
tadaporestaúltimaafs. 130/2 (Cet\ 
tificado de Cumplimiento Fiscal de 
la D.G.R. de la Provincia, compro-
bante pago de arancel; y listado de 
personal embarcado), adjuntada a 
la nota de fs. 12819. Además la em-
presa solícita la excepción previs-
ta en el artículo 54 de la Ley Pciai. 
N° 244. 
El 13 de mayo de 2004 el Director 
de Pesca Y Acuicultura señala que 
administrativamente no tiene ob-
jeciones que formular, pero señala 
quesería aconsejable aplicar la nor-
mativa del Decreto Provincial N° 
1978/95 en cuanto a los requeri-
mientos para empresas que reali-
zan actividades de extracción de 
recursos hidrobiológicos, para en 
función al análisis que se realice, 
aprobar o no la renovación del per-
miso de pesca. - 
Pero por otra parte, antes clara-
mente expone su preocupación por 
la extensión de permisos de pesca 
provinciales «sin ningún estudio 
previo ni siquiera un mero 
relevamiento de stocks pesquero,  
dentro de las 12 millas que sirvie-
ra de sustento técnicopara dichos 
otorgamientos» (véase fs. 133). 
Por ello referiere a la necesidad de 
estudios para adecuar la disponi-
bilidad de pesca a una política que 
responda al aprovechamiento sus-
tentable de los stocks, consideran-
do el esfuerzo pcsquero suscepti-
ble de aplicar por los buques de 
altura y costeros (véase fs. 133/4). 
Ante ello el 27105/04 el Subsecre-
tario de Recursos Naturales solici-
ta al ministro instrucciones (fs. 
135) y  como única respuesta obra 
en el expediente la Resolución M.P. 
N° 183/94 de fecha 31105/04 me-
diante la cual se renueva el permi-
so de pesca para operar en aguas 
de jurisdicción provincial a 
PESANTAR S.A. con relación al 
buque «AMATO» (fs. 13617). 
En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplido con los 
siguientes requisitos: 
a) Certificado de Matrícula (art. 16 
de la Ley Pcial. 
b) Certificado Nacional de seguri-
dad de la Navegación (artículo 12 
Ley Pcial. N°244). 
Es dable señalar que aún si erró-
neamente se pretendiera tener por 
presentado el Certificado Nacional 
de Seguridad de la Navegación a 
través del de fs. 103/4, ello es cla-
ramente insuficiente pues en el 
mismo no consta -por obvias ra-
zones- la realización de una de las 
inspecciones necesarias para dar 
validez al Certificado a mayo de 
2.004. 
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e) Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por la Autoridad de Aplica-
ción), previsto en el articulo 13 de 
la Ley Pcial, N° 244. 
En cuanto al tema domicilios, sólo 
se ha presentado Certificado de 
Cumplimiento Fiscal de la DEP. 
de la Provincia (téngase presente 
lo informado a fs. 982 del expte. 
principal). 
No se presentó el Certificado de 
aptitud para la pesca de merluza 
negra. 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el marco del artí-
culo 12 de la Ley Pcial. N°244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento 
del «Certificado capacidad de bo-
dega/s (m3)» referido en la «guía» 
de fi. 1114 del expte. principal. 
Tampoco se dio cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Provin-
cialN° 1.978/95. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970/88 y  la «guía» de fs. 1,114 
en ambos casos del expte. princi-
pal se debía exigir a quienes 
solicitaren permisos de pesca o su 
renovación, se habría incumplido 
con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en la 
D.GR. de la b) Constancia de ins-
cripción en AFJP. 
Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución M.P. N° 183104 que «la 
empresa solicitante ha presentada 
el cerqflcado de inatrí ru/ay de se-
guridad de la navegación, expedi-
do por Prefectura Naval Argenti-
no» (fs.fl'36),lo que no se ajusta 
estrictaM'dñte ñ lo obrante en el 
xpté- con relación a la tramitación 

del permiso de pesca en el año 
2.004. 
En el artículo 2 0  de la Resolución 
se establece que «Ja empresa debe-
,á utilizar para la descarga e/puer-
to de Ushuaia» (fs. 136). Por últi-
mo, en principio erróneamente 
pues no - 
resultaría aplicable al caso (véase 
Ss. 979 del expte. principal), tI ar-
ticulo 3° de la Resolución se vin-
cula con la exigencia prevista en el 
artículo 54 «in finca de la Ley Pcial. 
N°244. 

ot or ado nr Res olu ci ón 
M. P. 478/05dfçjjj0108105fr. 

Afs. 154 obra solicitud derenova-
cLin de permiso de pesca, 

•recepcim:ada el 24/05705. No obra 
dot,umentción que avale el carác-
ter de Gerente de quien realiza la 
presentación. 

Teniendo en cuenta que ci permiso 
entonces vigente había sido otor-
gado el 31/05/04, es evidente que 
la solicitud se presentó sin la ante-
lación de 30 días prevista en el ar-
tículo 14 de la Ley Peial. NC  244. 
Posteriormente se le realiza una 
solicitud de documentación (fs. 
155), que da lugar a la nota de Ls. 
159 de fecha 02/06/05, esto es con 
permiso de pesca del YAMATO 
vencido, a la que se adjunta foto-
copia de Certificado de Matrícula 
(lb. 157); fotocopia de Certificado 
Nacional de la Seguridad de la Na-
vegación (lis. 158); Certificado de 
Cumplimiento Fiscal (fs. 161); 
comprobante pago de arancel (fs. 
162) y listado de personal embar-
cado (fs. 163/8). En la nota de res-
puesta se solicita la excepción pre-
vista en el artículo 54 de la ley 
Peial. N°244. 

Con ello el Jefe del Dpto. Pesca 
marítima considera que no hay 
observaciones que formular 
desde el punto de vista admi-
nistrativo (fs. 169), lo que es 
compartido por el Director de 
Pesca y Acuicultura (fís. 171) 
ye1 Subsecretario de Recursos 
Naturales (fs. 172), lo que pre-
via realización de una consulta 
por una presunta multa y la do-
cumental de fs. 176, finaliza 
con el dictado de la Resolución 
M. P. N°478/05 de fecha 10 108/ 
05 mediante la cual se otorga a 
la empresa PESANTAR S.A. la 
renovación del permiso de pes-
ca por el buque «YAMATO» 
(fs. 177/8). 
En cuanto a dicha Resolución 
cabe señalar que mediante la mis-
ma se otorga un permiso de pes-
ca no obstante no haberse cum-
plido con el Programa de activi-
dades que se proyecte realizar 
al amparo del permiso (su pre-
sentación y aprobación por la 
Autoridad de Aplicación), pre-
visto en el artículo 13 de la Ley 
Pci al. NO244. 

En cuanto al tema domicilio, sólo 
se presentó ;  Certificado de Cum-
plimiento Fiscal emitido por la 
D.G.R. de la Provincia (téngase 
presente lo informado a Ls. 982 del 
expte. principal). 
No se adjuntó el Certificado de 
aptitud para la.çaptura de merluza 
negta 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da ene1 marco del artí-
culo 12 de la Ley Pcial, N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento 
del «Certificado capacidad de bo-
dega/s (m3)» referido en la «guía» 
de fs. 1.114 del expte. principal. 

Tampoco se dio cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Pcial. 
N°1.978/95. Sobre el perticular 
véase nota de fs. 180. Además, de 
la documentación que según lo 
informado en la nota de Ls. 970188 
y la ((guía» de Ls. 1.114 en ambos 
casos del cxpte. principal se debía 
exigir a quienes solicitaren permi-
sos de pesca o su renovación, se 
habría incumplido con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en la 
D.GR. de la Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 
AFIR 

En el artículo 2° de la Resolución 
semndica quesedebcrá utilizarpara 
descarga al puerto de ushuaia. 
Por último, en principio errónea-
mente pues no resultaría aplicable 
al caso (véase fs. 979 del expte. 
principal), el artículo 3° de la Re-
solución se vincula con la exigencia 
prevista en el artículo 54 «in fine» 
de la Ley Pcial. N°244. 
BUQUE PESQUERO TAl AN 
Sobre este buque, a fs. 31 de] exptc. 
principal se informó. 

«IMPRESA PRODESUR S.A. 
BUQUE PESQUERO TAI-AN 
matrícula 1530. 
ExpedienteN° 01239103, mediante 
el cual se tramito el Permiso de 
Pesca Provincial. 
Por Resolución M.P. N° 14104, de 
fecha 20 de febrero de 2004, se re-
nueva el Permiso de Pesca para 
operar en aguas de Jurisdicción 
Provincial. 
El pago fue efectuado mediante 
boleta de depósito N° 17676 el día 
23 de febrero de 2004, por un mon-
to de PESOS DIECIOCHO MIL 
($18.000-), de acuerdo a la Reso-
lución MEO. y S.P. N 0 721199, la 
establece (sic) e1 monto del Pemni-
sodePesca de acuerdo a la capaci-
dad de bodega del B/P. 
El 8P TAJAN es de tipa surimera 
y está habilitado para la captura 
de merluza de cola (Macruronus 
inagellanicus), merluza austral 
(Merluccius austral-is), polaca 
(Microinesisfius australia), 
abadejo (Genyptrrus blacodes), 
bacalao austral (Sal/lota 
australis), cojinova o savorín 
(Serio/ella porosa,) Iv las espe-
cies acompaña ares. 
Mediante Resolución M.P. N° 66/-
05, de fecha 14 de febrero-de 2005, 
se renueva el Permiso de Pesca para 
operar en aguas de Jurisdicción 
Provincial. 
El pago fue efectuado mediante 
boleta de depósito N°23727 el dio 
21 de febrero de 2005, por un mon-
to de PESOS DIECIOCHO MIL 
($18000,-). 
Se ad/unta copia autenticada del 
expediente antes 

El expediente referido obra en e 
tas actuaciones como Anexo III 
consta con 128 Ls.. 
En el mismo obra el drorgamieni 
de cuatro permisos de pesca, oto: 
lados por las Resolucionc 
MEO. y S.P. N°140/02 defecF 
25/02/02 (fS. 4/5); Rcsolució 
MEO. y S.P. No 114103 defecF. 
21/02/03 (Ls. 48/9); Rcsolució 
M.P. N° 14/04 de fecha 20102/0 
(fs. 73/4); y Resolución M.P. 6( 
05 de fecha 14102/05 (fs. 117/8). 
Sobre la tramitación de dichos pa 
misos pueden realizarse las 
guicntes observaciones: 
Permiso otorgado por Resoliicisolució 

0.S.P.N° 140/02de& 
25/02102(fb. 4/5): 
Este permiso obra en las fojas u 
feridas y  se encuentra tan sol 
como documentación arrimad 
por la empresa para tramitar 1 
renovación del permiso de pese 
en & año 2003, por lo que no 
cuenta con elementos de juici 
salvo su texto, para saber con q 
recaudos fue concedido, razó 
por la cual no he de emitir op 
nión sobre el particular. 
Permiso otorga do  

.P.N°II4/03defecF 
103fs.4819: 

La nota de solicitud de renovacid 
obra a fs. 2 y fue recibida el 17/0: 
03. No obra documentación qt 
acredite el carácter de Apoderar 
de quien suscribe la solicitud. 
Si se tiene presente que el permit 
de pesca entonces vigente hab 
sido otorgado por Resolución 1' 
140/02 de fecha 25/02102, suq 
que no se cumplió con la anticip: 
ción prevista en el artículo 14 de 
Ley Pcial. N° 244. 
A fs. 6/37 obra «INFORME 13 
CAMPAÑA EI-J-03101 «EVALU1 
CRiN ESTIVAL DE PECE 
DEMERSALESA USTRA LES». 
Desconociendo como se presa 
taron e incorporaron al cxpte., 
fs. 38 obra fotocopia del Cerril 
cado Nacional de Seguridad de 
Navegación, pero no del dorso d 
mismo en donde constan las in 
pccciones de convalidación, y ql 
es necesario para que el certific 
do tenga validez según surge 
propio texto; a Ls. 39 fotoco1 
del Certificado de Matrícula; 
fs. 40 un escueto informe de Ca 
turas Generales del año 2002 
TAlAN. 
A A. 41, el 18102/03 el Director 
Pesca y Acuicultura recomien 
continuar con el trámite de emisi 
de habilitación, haciendo referc 
cia a documentación que está ag 
gada-niás adelante. 
Nada se dice con relación a do( 
rrentación faltante, ni tampoco 
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la circunstancia referida anterior-
mente en cuanto a la fotocopia del 
Certificado Nacional de Seguridad 
de la Navegación. 
El mismo 18/02/03 la empresa hace 

- una presentación solicitando la ex- 
ó' cepción al art. 54 de la ley Pcial. 

© N° 244, adjuntando listado sobre 
el particular (fs. 44/5) y fotocopia 
de Certificado de cumplimiento fis-
cal extendido por la D.G.R. de la 
Provincia (fs. 46). 
Y es coa dicha documentación que 
el 21/02/03 se emite la Resolución 

• N° 114103 otorgándose ala empre-
sa PRODESUR S.A. el permiso de 

• pesca para operar en aguas de ju-
risdicción provincial con la embar-
cación °TAI AN» (fs. 48/9). 

C 
En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplido con los 
siguientes requisitos: 

. a) Certificado Nacional de Seguri-
dad deja Navegación, en tanto el 

Ç presentado no contó con el dorso 
en donde constan las inspecciones 

© de convalidación (artículo 12 Ley 
Pcial. N°244). 
b) Progtaita dé actividades que se 

cproyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por laAutoridad de Aplica-
ción), previsto en el articulo 13 de 
la Ley Pcial. N° 244. 
En cuanto al tema domicilios, 
sólo se ha presentado Certifica-
do de Cumplimiento Fiscal de la 
D.G.R. de la Provincia (fs. 46) 
(sobre este aspecto téngase pre-
sente lo informado a fa. 982 del 
expte, principal). 

- e 
Por otra parte, no se dio cumpli-
miento a lo establecido en el De- 
creto Provincial N° 1.978195. 
A lo antes indicado, debiéndose 
4eterniinar oportunamente si la 
exigenci.n se da en el marco del artí-
culo 12 de la Ley Pcial. N° 244, 

• Ç 
 

corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodégais (m3)» refe-
rido en la «guía» de fs. 1.114 del 
expte. principal. 
Además ., de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
rs. 970/88 del expte.principal y la 
«guía» antes referida se debía exi-
gir a quienes solicitaren permisos 
de pesca o su renovación, se habría 
incumplido con la siguiente: 

C ) Constancia de inscripción en la 
OCR. de la Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 

G 
AFIP. 
En la Resolución no se hace refe- 
rencia alguna a puerto de descarga; 

Ç
y en el artículo 8°, en principio 

- erróneamente pues no resultaría 
• aplicable al caso (véase fs. 979 del 

expte. principal), se establece la 

4 

«exención» en cuanto al cumpli-
miento del artículo 54 «in fine» de 
la Ley Pcial. N° 244. 
Para fmalizar, al no obrar constan-
cia de la notificación de la Resolu-
ción MEO. y  SP. N° 114103 de 
fecha 2 1/02/03, se desconoce si el 
pago del arancel para permiso de 
pesca realizado el 26/02/03 (véase 
fs. 51), fue abonado dentro de las 
48 lis. indicado en el artículo 4° de 
aquella. 
PermisqpradooResolüción 
M . P. N°14/04 de fecha 20102/04 
(fis. 73/4): 
La nota de solicitud de renovación 
obra a Ñ. 68 yflie recibida el 121 
02/04. No obra documentación que 
acredite él carácter de Apoderado 
de quien suscribe la solicitud. 
Si se tiene presente que la anterior 
renovación del permiso de pesca 
se había producido por Resolución 
M.E.G. y SP. N°114/03 de fecha 
21/02/03 surge que no se cumplió 
con la anticipación prevista en el 
artículo 14 de la Ley Pcial. N°244. 
El 19102/04 mediante la nota de fs. 
69, el Ministro de la Producción le 
solicita ala empresa tí..quiera te-
ner ¿ti bien ptilsentar e/proyecto a 
radicar en laprovincia, incluyen-
do tzuo de buque, artes de pesca; 
persondi ocupado ('taMo ¡os que 
estén a bordo como los que no))' 
las Insta/ciclones con las que va a 
contaron tierra. - - 
Esta información es de carácter 
imprescindible, para la obtención 
de/permiso depésca provincial..» 
(el destacado es del suscripto). 
Al día siguiente, esto es el 20/02/ 
04, mediante una nota de 32 ren-
glones (incluyendo el saludo) la 
empresa presenta lo que dice lla-
mar «EL PROYEcPODERÁDI-
CÁcZÓ.tV» (fs.70/2). 
Y ese mismo día, sin otra docu-
mentación que la indicada en el 
párrafo precedente, rae animo a 
decir manifiestamente insuficiente, 
se emite la Resolución M.P. N° 14/ 
04-, otorgándose a la empresa 
PRODESUR S.A. - él permiso de 
pesca para operar en aguas de ju-
risdicción provincial con la embar-
cación «TAl AN» (fs. 73/4). 
En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la  misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplidocon los 
siguientes requisitos: 

a) Certificado de Matrícula (art. 16 
de la Ley Pcial. N°244). 
E) Certificado Nacional dé Seguri-
dad de la Navegación (articulo 12 
Ley Pcinl. N°244). 
e) Acreditación de domicilios refe- 
ridos en el artículo 15 de la Ley 
Pcinl. N°244, conforme al criterio 

que seindica a fs. 98-2 del expte. 
principal. 
d) Programa de actividades que 
se proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por la Autoridad de Apli-
cación), previsto por el articulo 
13 de la Ley Pcial. N°244. - 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el mareo del 
artículo 12 de la Ley Peial. N° 
244, corresponde agregar que no 
consta el cumplimiento del «Cer-
tificado capacidad de bódega/s 
(m3)» referido en la «guía» de fs. 
1.114 del expte. principal. - 
Tampoco con anterioridad al otor-
gamiento del permiso de pesca se 
presentó «guía de proyecto» (De-
creto Pcial. N°1.978195) (véase 
fs. 984). Ello fue solicitado el 04/ 
06/04 (fs. 85) y se respondió el 
22/06/04 a través de la nota de fs. 
8-9 y la documentacion de fs. 901 
7, no obrando en las actuaciones 
pronunciamiento o evaluación so-
bre la misma. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970188 y la<guín» de fs. -1.114 
en ambos casos del expte. -princi-
pal se debía exigir .a quienes 
solicitaren permisos de pesen o 
su renovación, se habría incum-
plido con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en 
la D.G.R. de la Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP. 	 - 
e) Certificado de libre deuda o 
Cumplimiento Fiscal de laD.G.R. 
de la Provincia. 
Por otra parte. es  importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución M.R N° 14104 que «la 
empresa solicitante ha presentado 
- los cerftficados de cumplimentofir-
ca/ ,pro vincia/y de meir/etiloy ha 
acreditado su radicación en 'jites-
tra provincia» (el destacado es 
del suscripto;fs, 73), Ip que no 
se ajusta estrictamente a lo 
obrnnte en el expte con relación a 
la tramitación del permiso de pesca 
en el año 2.004. - - 
Además en la Resolución no se 
hace referencia a puerto de des-
carga; y respecto a lo indicado en 
el artículo 80  de la misma, allí en 
principio erróneamente pues no 
resultaría aplicablé al caso (véase 
fs. 979 del expte. principal), se 
alude al artículo 54 In fine» de la 
Ley Pcial. N° 244. 
Permiso otorgado por Resolución 
M . P. N0 66/0 fecha 14/02105 
(fa. 11718: 
La nota de solicitud de renovación 
obra a fa. 108 y fue recibida el 101 
02/05. No obra documentación 
que acredite el carácter de Apode- 

rado de quien suscribe la 
tud. 	 - 	- 
Si se tiene presente que el anterior 
permiso de pesca había sido otor-
gado por Resolución N° 14/04 de 
fecha 20102/04, surge que no sé 
cumplió con la anticipación pre-
vista en el artículo 14 de la Ley 
Pcial. N°244. 
Afs. 1 l0obrafotocopiadecertifica-
eión «REINSCRIPCION DE BU-
QUES CON PERMISO DE PES-
CA» del buque «TAJAN»; a fs. 111, 
fotocopia de Certificado de Matrí-
cula; yafs. 112 fotocopiadeCertifi-
endo de cumplimiento fiscal extendi-
do por la D.G.R. de la Provincia. 

Tan sólo con esa documentación, 
- el Jefe del Dpto. Pesca Marítima 
confecciona un informe en el que 
afirma que no tiene objeciones que --
-formular para acceder alo solicita- - 
do (fs. 113), lo que es compartido 
por la Dirección de Pesca, y 
Acuicultura, (fs. 114) y el Subse-
cretario de Recursos Naturales (fs. 
115), y finalmente el 14/02/05 se - 
emite la Resolución M.P. N° 66/ - 
05 concediendo la renovación del 
permiso de pesca provincial para 
operar con la embarcación TAl 
AN» (fs. 11617). - 
-En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga la renovación de un permi-
so de pesca no obstante no haber-
se cumplido con los siguientes re-
quisitos: 
a) Certificado Nacional de Seguri-
dad de la Navegación (artículo 1-2, - 
Ley Pcial. N°244). 
b) Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del - 
permiso (su presentación y apro-
bación por la Autoridad deApliea-
ción), previsto en el artículo 13 de 
la Ley Pcial. N° 244. 
En cuanto al terna domicilio, sólo - 
se presentó Certificado de Cum-
plimiento Fiscal emitido por 
D.G.R. de la Provincia (fs. 112) 
(sobre el particular téngase presen-
te lo informado a fs. 982 del expte. 
principal); •. - - - 
Tampoco se dio cumplimiento alo 
establecido en el Decreto Provin-
cial N°1.978/95. - - 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 

- exigencia se da en el mareo del 
nrtíeulo12 de la Ley Pcial. N° 
244; corresponde agregar que no 
consta el cumplimiento del «Cer-
tifleado capacidad de bodegals 
(m3)» referido en la «guía)> de fs. 
1.114 del expte. principal, aunque 
sí se presentó certificación de 
«REINSCRIPCION DE BU-
QUES CON PERMISO DE PES-
CA VIGENTE» (fs. 110). 
Además, de la documentación que 
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según lo informado en la nota de 
fs. 970188 del expte. principal y la 
«guía» antes referida se debía exi-
gir a quienes solicitaren permisos 
de pesca o su renovación, se habría 
incumplido con la siguiente: 
a)Constancia de inscripción en la 
D.G.R. de Ja Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP. 
Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución M.P. N° 14/04 que rda 
empresa so/fcflan/e hapresent'ado 
el certificado de matrículay sesii-
¿'idee/de la navegadón expedido 
por la PreJ&clura Nava/Argenti-
na» (fs. 117), lo que no se ajusta a 
lo obrante en el expte. con relación 
a la tramitación del permiso de pes-
ca en el año 2005. 

El BlP BEAGLE 1 es de tipo con-
gelador y está habilitado para la 
captura de merluza de cola 
(Macruronus magellanicus), mer-
luza austral (Merluccius australis), 
polaca (Microniesistius australia), 
abadejo 

(Genypterus blacodes), bacalao 
austral (Salilota australis), cojinova 
o savorin (Seriolella porosa) y es-
pecies acompañantes. 
Mediante Resolución MP se en-
cuenta cii trámite la retro ración 
deiperm iso para ci año 2005 
Se adjunta copia autenticada del 
expediente antes mencionado...". 
El expediente referido obra enes-
tas actuaciones como Anexo IV y 
consta con 113 fa.. 
En el mismo obra el otorgamiento 
de dos permisos de pesca, otorga-
dos por la Resoluciones MEO. y 
S.P. N° 346103 de fecha 02105103 
(fs. 65/6); y Resolución M.P. 3811 
04 de fecha 22/09/04 (Es. 89/90). 
Sobre la tramitación de dichos per-
misos pueden realizarse las si-
guientes observaciones: 
Permiso 	 a o or Re sol c ón 
M,&O. y S.P. N°346103  de fecha 

3fs.65/6: 
La nota de solicitud de renovación 
obra a fs, 3 y esta fechada el 14/031 
03 (no hay constancia de recep-
ción, habiéndose ordenado la 
caratulación de las actuaciones el 
18/03/03 conforme Ss. 2; y  tampodo 
hay documentación que acredite el 
carácter de Apoderado de quien la 
suscribe). 
A dicha nota se adjuntó fotoco-
pia.de Certificado Nacional de Se-
guridad de la Navegación (fs. 4), 
en el que no consta la realización 
de las pertinentes inspecciones de 
convalidación; fotocopia de cer-
tificación de «RE1NSCRIPCI6N 
DE ARMADORES» (Ss. 6); foto-
copia de certificación «REINS-
CRIPCION DE BUQUES CON 
PERMISO DE PESCA VIGEN-
TE» (Ss. 9); fotocopia escritura de 
compraventa de buque Pesquen 
del BeagleS.A. a favor deYuken 
S.A. (Ss. 12/8) y fotocopia Certifi-
cado de Matrícula (fa. 19). 
A Ss. 22 obra una nueva nota de la 
empresaYuken S.A., fechada el 231 
03/03, solicitando la excepción del 
75% previsto por el art. 54 La fine»-
de la Ley Pcial. N°244. Además a 
fs. 23 obra Certificado de Cumpli-
miento Fiscal. 

A fs. 24 obra informe de fecha 261 
03/03 del Jefe del Dpto. Pesca 
marítima en donde alude a la docu-
mentación arrimada por la empre-
sa, aunque contiene dos inexacti-
tudes y una omisión: a) se confun-
de la escritura de compraventa an- 

tes mencionada con el contrato de 
constitución de Yulcen S.A.; b) se 
afirma que se presentó constancia 
de inscripción enAFlPpero no obra 
en el expte, arrimado, que es en el 
que tramitó el permiso; e) se omite 
consignar que si bien se presentó 
fotocopia de Certificado de Segu-
ridad de la Navegación, el mismo 
no es válido pues no consta la rea-
lización de las inspecciones de con-
validación a mano de 2003 (véase 
fs. 4 vta). 
Asimismo, el Jefe del Dpto.Pesca 
Marítima manifiesta que no en-
cuentra objeciones administrativas 
para continuar con el trámite. 
A fa. 25/56 obra eeWEORMEDE 
CWPAÑA EH-OS/O! «EVAL at-
cióiv ESTIVAL DE PECES 
DEMERSALESAUSTTRALES». 
A continuación, fs. 57/60, obra nota 
del Director de Pesca V 
Acuicultura del 26103103, a través 
de la cual, por las razones allí ex-
puestas, recomienda continuar con 
el trámite de habilitación. 
Y finalmente, previa intervención 
del Subsecretario de Recursos Na-- - 
turules y del Secretario de 
Planeamiento y Desarrollo (véase 
fs. 6114), el 02/05103 se emite la 
Resolución MEO, V S.P. N°346/ 
03 (fa. 6516). 

En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante.  la  misma se 
otorga la renovación e un permi-
so de pesca no obstante no haber-
se cumplido con los siguientes re-
quisitos: 
a)Certificado Nacional de Seguri-
dad de la Navegación, en tanto en 
el presentado no, constanlas ins-
pecciones de convalidación perti-
nentes (articulo 12 Ley Peial. 
N°244). 
b)Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por la Autoridad deAplica-
ción), previsto por el articulo 13 
de la Ley Pcial. N° 244. 
En cuanto al tema domicilios, se ha 
presentado Certificado de Cumpli-
miento Fiscal emitido por laD.G.R. 
de la Provincia (fs 23) (aquí cabe 
tener presente lo informado a fa. 
982 del expte. principal). 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oporturiaaiente si la 
exigencia se da en el marco del artí-
culo 12 de la Ley Peial. N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodegals (m3)» refe-
rido en la «guía» de fa. 1.114 del 
expte. principal, aunque sí se pre-
sentó certificación de 
«REINSCRIPCIÓN DE BUQUES 
CON PERMISO DE PESCA VI-
GENTE» ( Ss. 9). 

- 

No se dio cumplimiento a lo 
blecido en el Decreto Provinci. 
1.978/95. 
Además, de la documentación 
según lo informado en la no 
fs. 970188 del expte.priacipa 
«guía» antes referida se debír 
gir a quienes solicitaren pero 
de pesca o surenovación, sub 
incumplido con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción 
D.G.R. de la 
b) Constancia de inscripcié 
APIP. 
La Resolución no hace refcrer 
puerto de descarga; y por el ni 
lo 80, en principio enónean 
pues no resultaría aplicable al 
(véase fs. 979 del expte. princ- - 
se otorga la «exención» previs 
el articulo 54 «in fine» de la 
Pcial, N° 244. 
Para finalizar, la fotocopia 
67 no permite acreditar que el 
del arancel para permiso de 1 
se haya realizado, y obvian 
menos aún que ello haya ocu 
dentro del plazo indicado en 
tículo 4° de la Resolución 14 
y S.P. N° 346103 (Ss. 65). 
Permiso otorgado por Resoli 
M.P. N°381/04fecha22109/0 
89/90): 
La nota de solicitud de renov 
obra a fs. 76 y esta fechada 
05104 (no hay constancia de r' 
eión; ni documentación que a 
te el carácter de Apoderado de. 
la suscribe). 
Sise tiene en cuenta que el pef 
de pesca anterior con vigenei 
un año (Resolución MEO.: 
N°346/03), había sido otorga 
02105103, surge que la solicit 
renovación se realizó habien& 
cido aquél. 
En la solicitud de fs.. 76 se i 
que «Se adjunta documentan 
querida», no existiendo co: 
cia sobre requerimiento en t 
tido. 
Y la documentación adjunt 
limita a la de fs. 77/8 sobre- - 
ciónal art. 54 de la Ley Fc 
244y fs. 79 que es un Cert 
de Cumplimiento Fiscal 
D.O.R. de la Provincia. 
De habcrsido dicha docume 
la única «requerida» por las 
dades, nos encontraríamos 
temente ante un serio erre 
personas con responsabili 
bre la materia. 
Con tan pobre document 
fs. 82 se observa que el 
desde el Departamento Pi 
rítirna se afirma no tener 
nes para acceder a lo solis 
Imnediatamente después 
tor de Pesca y Acuicultun 
dice no tener objec-ione 
otorgamiento del permis 

Es necesario destacar que como 
mínimo se otorgaron tres renova-
ciones de pesca para el buque TAL 
AN (años 2003, 2004 y 2005), sin 
haber presentado en las tres opor-
tunidades tao documento tan im-
portante para conceder un permi-
so de pesca o itt renovación, como 
lo es el Certificado Nacional de 
Seguridad de la Navegación (sólo 
en el 2003 lo presentó, pero en for-
mano válida). 
En el artículo 20  de la Resolución 
se señala que el puerto de descarga 
deberá ser el de Ushuaia (fa. 117). 
Por otra parte, no existiendo soli-
citud de la empresa, yen principio 
no resultando aplicable al caso (véa-
se fs. 979 del expte. principal), se 
prevé la excepción prevista en el 
artículo 54 sin fine» de la Ley Pcial. 
N°24t 
Para finalizar, el pago del arancel 
para permiso de pesca realizado el 
21102/05 (fs 121, fue realizado 
fuera del plazo de 48 hs. indicado 

- en el artíepió 6° de la Resolución 
W. N' 66105 (fs. lIS). 
BUQUE PESQUERO BEAGLE 1 
Sobre este buque, a fs. 31/2 del 
expte. principal se informó: 
«EMPRESA JZTK6WS.A. 
BUQUE PESQUERO BEAGLE 1 
matrícula 1842. 
Expediente  N° 02287103. mediante 
e1 cual se a-ami/a el Permiso de 
Pesca Pro vine/al 
Por Resolución MP, N° 381/04, 

• 	 de fecha 22 de septiembre de 2004, 
se renueva el Permiso de Pesca para 

• 	 operar en aguas de Jurisdicción 
Provincial. 
EipagoJüeefecluadomediantc rfc,) 
el día 30 de septiembre de 2004 
,par aq monto de PESOS DOCE 
4HZ ('$12000-), de acuerdo a la 

• Resolución ME O. y SP 2V° 7211 
99, la establece (sic) el monto del 
Pci-turro de Pesca de acuerdo ata 
capacídadde bodega deiB/P 
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ca va que se han presentado los 
requisitos erigidospara la tramA- 
¡ación de/mismo» lo que no se ajus- 
ta a lo obrante en las actuaciones 

k., (véase fs. 83). 
Sin embargo, allí señala que técni- 

w camente sería aconsejable aplicar 
la normativa del Decreto Provin-
cial N° 1978/95 en cuanto a los re-
querimientos para empresas que 
realizan actividades de extracción 

L, de recursos hidrobiológicos, pun-
tualizando que t ... ve le ha pedido 
a /a empresa quepresenie un pro-
yectoparapoderser evaluadopor 
e/Aíñilrterb, de/a Producción. i, 
(fs. 83). 
Y también se hace refereacia, «como 

Nw en notas anteriores», a la necesidad 
de estudios para adecuar la dispo- 
nibilidad de pesca a una política que 

L responda al aprovechamiento sus-
tentable de los stocks, consideran- 

k1 do el esÑerzo pesquero suscepti-
ble de aplicar por los buques de al-
tura y los costeros. 

En atención a lo que expusiera el 
S Director de Pesca y Acuicultura, 

era de esperar encontrar a conti-
nuación constancia de los estudios 
sugeridos, o al menos la presenta-
ción y evaluación del proyecto re- 

,, querido a la empresa, en forma pre- 
via a una eventual resolución. 

Sin embargo la realidad ha sido otra. 
En efecto, luego de la intervención 
del Director de Pesca y 
Acuicultura, hay un pase e... a los 

Wv fi'ze.v deproseguir e/trámite... » por 
parte del Subsecretario de Re- 
cursos Naturales (fs. 83 vta.), 
un proyecto de resolución (fs. 
84); que es ordenado rehacer 

IWI aparentemente en dos oportu- 

'

, nidades (véase documentación 
de fs. 8318), y luego de un 
pase del Subsecretario de Re-
cursos Naturales que debiera 
haberse producido en junio de 
2004, sin ninguna otra actuación, 
recién el 22 de septiembre de 2004 
se firma laResoluciónM.P. N°381/ 
04 (fs. 89190). 

L_1 En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplido con los 
siguientes requisitos: 
a)Certificado de Matrícula (art. 16 

' de la Ley Pcial. N°244). 
b)Certificado Nacional de Seguri-
dad de la Navegación (artículo 12 
Ley Pciul. N°244). 

(Mw  c) Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación porlaAutoridad deAplica-
ción), previsto por el artículo 13 

Q de la Ley Pcial. N° 244. 
En cuanto al tema domicilios refe- 

rido en el artículo 15 de la Ley Pcial. 
N°244, sólo se agregó Certificado 
de Cumplimiento Fiscal (téngase 
presente lo informado a fs. 982 del 
expte. principal). 
Tampoco se dio cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Provin-
cialN° 1.978/95. 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el marco del arti-
culo 12 de la Ley Pcial. N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodegals (m3)» refe-
rido-en la «guía» de fs. 1.114 del 
expte. principal. - 

Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970188 del expte. principal y la 
«guía» antes referida se debía exi-
gir a quienes solicitaren permisos 
de pesca o su renovación, se habría 
incumplido con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en la 
D.G.R. de la Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP. 
Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución M .P. N° 381/04 que 'Va 
empresa solicitante hapresentado 
e/cenéficado de matrículay de se-
gur/dadde la navegación, expedi-
do por Prefectura Nava/Argenti-
na» (fs. 89), lo que no se ajusta 
estrictamente a lo obrantc en el 
expte. con relación ala tramitación 
del permiso de pesca en el año 
2.004. 
En el artículo 2 0  de la Resolución 
se indica como puerto de descarga 
al de Ushuaia; haciéndose referen-
cia en el artículo 3°, en principio 
erróneamente (véase fs. 979 del 
expte. principal), a la excepción 
prevista en el artículo 54 «in fine» 
de la Ley Páial. N°244. 
Para finalizar es dable puntua-
lizar que a fs. 100 obra nota de 
solicitud de renovación de per-
miso de pesca (recepcionada el 
11108105 y sin documentación 
que acredite el carácter de Apo-
derado de quien la suscribe), 
cuya tramitación no se encon-
traba finalizada al momento de 
arrimar copia del expte. a este 
organismo de control, razón 
por la cual se desconoce si fi-
nalmente se otorgó la renova-
ción, y en tal caso si previo 
cumplimiento de todos los re-
quisitos para ello. 
En principio se observa el no cum-
plimiento de la totalidad de los re-
quisitos necesarios para la obten-
ción de la renovación del permiso 
de pesca. 
BUQUE PESQUERO VIENTO 
DEL SUR 
Sobre este buque, a fs. 32 del expte. 

principal se informó: 

«...EMPRESA EXPLOTACION 
PESQUERA DE LA 
PATAGONIA (PESPASÁ) S .A. 

BUQUE PESQUERO VIENTOS 
(sic) DEL SUR matilcu/a 1858 Ex-
pedientelV° 10659/04 mediante e-
cija/se tramita e/Penniso de Pes-
ca Pro y/nc/al 
Por Resolución MP iv" 285104, 
de fecha 09 de agosto 2,904 .se 
otorga e/Permiso de Pesca para 
operar en aguas de Jurisdicción 
Provincial - 

E/pago fue efectuado mediante 
boleta de depósito V -  12033 e/día 
6de agosto de 2004, por un monto 
de PESOS DIECIO CLIC) MIL (5 
/8.000-), de acuerdo a fa Resolu-
ción ME.O.ySP Al' 721/99,/a 
establece (sic) e/monto de/FerinA-
so de Pesca de acuerdo a/a capa-
ciclad de bodega de/fi/E 
E1 ,91p VIENTOS (sic) DEL SUR 
es de 400Jbctoríay está habilitado 
para la captura de merluza de cola 
(Macruronus ,nage//anicusj me,-
luza amera/ (Mer/ucciur auçfra/i3j 
po/aca (Micromesistius austra/i), 
abadejo (Cenypterus h1acodes), 
baca/ao austral (Sa/ilota austra/is), 
cojinova o savorín (Serio/ella po-
rosa), mer/uzanegra(Dissostichus 
e/cg/no/des) y especies acompa-
ñantes. 
Mediante Reso/ución AL)? se en-
cuentra en trámite /a renovación 
de/permiso para e/año 2005 
Se adjunta copia del expediente 
antes mencionado...». 
El expediente referido obra en es -

tas actuaciones como Anexo V y 
consta con 130 fs.. 
En el mismo obra el otorgamiento 
de un permiso de pesca, otorgado 
por la Resolución M.P. N°285104 
de fecha 09/08/04 (fs. 96/7). 
Sobre la tramitación de dicho per-
miso pueden realizarse las siguien-
tes observaciones: 
Permiso otornado flor Resolución 
M. P. N°285/04 de fecha 09/08104 
(fs. 96/7): 
La nota de solicitud de permiso de 
pesca obra a fs. 3 y  fue 
recepcionada el 24/05104. 
Por razones que se desconocen, 
recién el 02/08/04 se ordena 
caratular la presentación (fs. 2). 
Otra observación a formular es que 
conforme lo indicado a fs. 2, en la 
carátula del expte. se  indica que el 
buque «VIENTOS DEL SUR» 
(sic) es de propiedad de 
PESANTAR S.A. (véase fs. 1), 
cuando en realidad lo es de EX-
PLOTACIÓN PESQUERA DE 
LA PATAGONIA S . A. 
(PESPASA), que además es por 
quien se solícita el permiso de pes- 

ca (véase fs. 3,4,5, 11, 12 ,1~étV.Y-  
El 03/08104 la empresa 
una nueva nota (fs. 4), adjuñth&a 
documentación. 
La misma es fotocopia de Certifi-
cado de Matrícula (fs. 5); fotoco-
pia de Certificado Internacional de 
Arqueo (fs. 617); fotocopia de Cer-
tificado Nacional de Seguridad de 
la Navegación (fs. 8/9), y Certifi-
cado de Cumplimiento Fiscal de la 
D.G.R. de la Provincia (fs. 10). 
A fs. 11 obra otra presentación de 
la empresa, fechada el 06/08/04, 
mediante la cual «De acuerdo a lo 
solicitado» se adjunta fotocopia 
de certificado «REINS-
CRIPCIÓN DE BUQUES CON 
PERMISO DE PESCA VIGEN-
TE» (fs. 12); fotocopia de co-
municación a la Inspección Ge-
neral de Justicia sobre decisión 
de Directorio de realizar la aper-
tura de una sucursal en la ciudad 
de Ushuaia (fs. 13); Especifica-
ciones Técnicas del buque Vien-
to del Sur (fs. 15/6);eEstatutode 
la sociedady últimas actas de Di-
rectorioy de /a.dsamb/ea» (fs. 17/ 
86); y Poder a favor del Sr. Rober-
to E. Puig (fs. 87/90). 
Con dicha documentación, el 061 
08/04 el Jefe del Departamento 
Pesca marítima señala que no tiene 
objeciones que formular desde el 
punto de vista administrativo, pero 
se pronuncia claramente en contra 
de la concesión del permiso solici-
tado, en virtud a que se había cons-
tatado que el buque habla estando 
pescando en aguas de jurisdicción 
provincial sin tener habilitación 
para ello (fís. 94). 
A fs. 95 el 06/08104 el Director de 
Pesca yAcuicultura también expo-
ne su opinión en contrario en cuan-
to al otorgamiento 
del permiso, en tanto la empresa 
no abonara una multa que se le ha-
bía impuesto. - 

Por otra parte aconseja aplicar 
la normativa del Decreto Pro-
vincial N° 1978195 «donde se 
especifican requerimientospara 
empresas que reo/izan activida-
des de extracción de recursos 
hidrobiológicos» (fs. 95). 
Tres días después, consignan- 
do que «los informes de las 
áreas Técnicas y de la Direc-
ción dePescayAcuicultura, no 
encuentra (sic) objeciones para 
/a tramitación correspondien- 
te», lo que no es cierto como se 
ha visto; se dicta la Resolución 
M .P. N° 285/04 otorgando a EX-
PLOTACION PESQUERA DE 
LA PATAGONIA S.A. 
(PESPASA) permiso de pesca en 
aguas de jurisdicción provincial por 
el buque «VIENTO DEL SUR» 
(fs. 9617). 

- 
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En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplido con los 
siguientes requisitos: 
a) Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por laAutoridad deAplica-
ción), previsto por el artículo 13 
de la Ley Pcial. N° 244. 
b) Certificado que acredite la capa-
cidad técnica para la captura de la 
especie merluza negra. 
Con relación al tema domicilios, 
obra Certificado de Cumplimiento 
Fiscal expedido por la D.G.R. de la 
Provincia (fs. 10) y  nota al Regis-
tro Públicá de Comercio comuni-
cando la decisión de realizarla aper-
tura de una sucursal de la empresa 
en la ciudad de Ushuaia (f& 13). 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el marcó del artí-
culo 12 de la Ley PciaL N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodcga/s (m3)» refe-
rido en la «guia» de fs. 1.114 del 
expte. principal, aunque sí se pre-
sentó certificación de 
«REINSCRIPCIÓN DE BUQUES 
CON PERMISO DE PESCA VI-
GENTE» (fs. 12). 
Tampoco se dio cumplimiento al 
Decreto Provincial N° 1.978195. 
Insólitamente se solicitó la presdn-
tación de «guía de proyecto» un 
día después del dictado de la Reso-
lución M.P. N° 285/04 (véase fs. 
99), no habiendo sido presentada 
por la empresa. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970/88 y la «guia» de fs. 1.114 
en ambos casos del expte. princi-
pal se debía exigir a quienes 
solicitaren permisos de pesca o su 
renovación, se habría incumplido 
con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en la 
D.O.R. de la 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP. 
Por otra parte, tal como ya he ex-
presado no es cierto- que «los in-
formes de las áreas l'écn kas y de 
la -Dirección de Pesca y 
Acuicultura, no encuentra (sic) 
objecionespara la tramitación co-
trespon diente» como se afirma en 
la Resolución M.P. N°285/04 (fs. 
96). 
En el artículo 2° de la Resolución 
se indica como puerto de descarga 
al de Ushuaia; y en el 3°, en princi-
pio erróneamente por no resultar 
aplicable al caso (véase fs. 979 del 
expte. principal), se prevé la ex-
cepción prevista en el articulo 54 
«in fine» de la Ley Pcial. N° 244. 

Por último, si bien obra nota de la 
empresa informando sobre pago del 
arancel, supuestamente en fecha 
anterior a la del dictado de la Reso-
lución M.P. N° 285104, no hay 
copia del comprobante respectivo 
(véase fs. 102), aunque es muy 
probable que sea el de fs. 141 del 
Anexo XXI. 
En otro orden es dable puntualizar 
que a fs. 112 obra nota de solicitud 
de renovación de permiso de pesca 
(recepcionadael 02708105), esto es 
sin respetar el plazo del artículo 
14 de la Ley Pcial N°244, cuya tra-
mitación no se encontraba finali-
zada al momento de animar foto-
copia del expte. a este organismo 
de control, razón por la cual se des-
conoce si la renovación aparente-
mente realizada por 
Resolución M.P. N°568/OS (véa-
se fs. 1096), lo fue previo cum-
plimiento de todos los requisitos 
para ello. 
En principio no se observa el cum-
plimiento de todos los requisitos 
para el otorgamiento de la renova-
ción del permiso de pesca. 
Por último cabe señalar que en el 
expediente en que tramitaran per-
misos de pesca del buque 
YAMATO obra fotocopia de Bo-
letín Oficial de la Provincia con 
edicto referente al traslado del do-
micilio legal de la sociedad a la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, confor-
me decisión de fecha 10112/04. 
BUQUE PESQUERO SAN 
ARAWA II 
Sobre este buque, a fs. 32/3 del 
expte. principal se informó: 

e .... UQUE PESQUERO SAN 
ARAWAmatrícula2O98. Expedien-
te IV° 9090/03, mediante elcualse 
tramita el Permiso de Pesca Pro-
vincial 
PorResolución MI? N°351/05. de 
fecha 14dejunio2005se otorga la 
renovación de/Permito de Pesca 
para operar en agitas de Jurisdic-
ción Pro vincial 
El pago fríe efectuado mediante 
boleta de depó rito IV° 23 668 el dis 
ládejunio de 2005, por un monto 
de PESOS QUINCE MIL (8 
15000-), de acuerdo ala Resolu-
ción ALE. O.ySRN° 721/99, la 
establece (sic) e/monto delPenni-
so de Pesca de acuerdo ala capa-
cldadde bodega dell//E 
El S/P SAN ARAWA es de tipo 
factoría y está habilitado para la 
captura de merluza de cola 
(Macruronus magellanicus) y es-
pecies acompañantes. 
Se adjunta copia del expediente 
antes 
El expediente referido obra en es-
tas actuaciones como Anexo VI y 
consta con 204 fs.. 

En el mismo se encuentra el otor-
gamiento de dos permisos de pes-
ca, otorgados por la Resoluciones 
M.E.0. y S.P. 
N°858102 de fecha 04/10/02 (fs. 
134/5); y Resolución M.P. 351105 
de fecha 14106/05 (fs. 185/6). 
Sobre la tramitación de dichos per -
misos pueden realizarse las si-
guientes observaciones: 
Permiso otorgado por Resolución 
ME0. y S. P. N°858/02 de fecha 
04110/02 (fs. 134/5): 
Este permiso obra en las fojas re-
feridas y se encuentra tan solo 
como documentación arrimada por 
la empresa para tramitar la renova-
ción del permiso de pesca en el año 
2003, por lo que no se cuenta con 
elementos dejuicio, salvo su texto, 
para saber con qué recaudos fue 
concedido-  
Permiso otorgado por Resolución 
M. P. N°351/05 de fecha 14/06/05 
(fs. 185/6): 
La nota de solicitud de permiso 
obra a fs. 3 y fue recepeionada en 
septiembre de 2.003. 
Una primer observación que surge 
del propio texto de la solicitud, 
como así también de la fecha de la 
Resolución N° 853102 de fa. 134/ 
5, es que la solicitud se realizó sin 
la antelación indicada en el artículo 
14 de la Ley Peial. N° 244. 
A la presentación la empresa ad-
junta Certificado de Cumplimien-
to Fiscal de laD.G.R. de la Provin-
cia (Ls. 4); fotocopia Certificado de 
Matrícula (fa. 5); fotocopia Certi-
ficado Nacional de Seguridad de la 
Navegación (fs. 9); fotocopia Cons-
titución sociedad(fs. 12/6); copia 
Acta de Asamblea (fs. 20). No obra 
la «inscripción en AF1P» que se 
indica a fs.3. 
Por otra parte a fs. 2334 obra do-
cumentación cuya incorporación se 
desconoce como fue 
instrumentada, como así también 
los motivos de ello, la que en gran 
parte corresponde a actuaciones en 
el Consejo Federal Pesquero y fun-
damentalmente ante Nación, de 
años antes de la presentación. 
A fa. 85 obra Disposición 1.0.1. 
N° 224100 referente a inscripción 
cambio dejurisdicción de la socie-
dad (a Tierra del Fuego, con sede 
en Maipú 219 de la ciudad de 
Ushuaia); a Ls. 88/9 1 más Dos días 
después y con el permiso del año 
2002 ya vencido, desde el Depar-
tamento de Pesca marítima, a tra-
vés de un inspector del mismo, se 
afirma que no existen objeciones 
administrativas para continuar con 
el trámite correspondiente (Ls. 95). 
Aft. 961127 obra «INFOJ?il<ÍEDE 
CAMPAÑA EH-03/01 cEVAL £/A-
CIÓN ESTIVAL DE PECES 
DEMERSALESAUSTRALES». 

El 08/10/03, con el permiso dep 
ca anterior ya vencido, intervb 
el Director de Pesca y Acuieultt 
quien alude a la documentación g 
sentada; realiza consideracioi 
sobre características del buqu 
de las especies susceptibles de c; 
tura; y algunas sugerencia 
instrumentar en la concesión 
permiso, entre ellas que el pue 
de destino sea el de Ushuaia. 
129/3 0). 
El 09110103 el Subsecretario 
Recursos Naturales gira las ncti 
ciones al Secretario de Ingre 
Públicos a cargo de la Secretaría 
Planeamiento y Desarrollo, dcv; 
do proyecto de resolución, p; 
que de compartir criterio sea gi 
do al Sr. Ministro de Obras y 5 
vicios Públicos (fs. 131). 
El 09/01/04, y luego de tres me; 
sin que se realice actuación algt 
por motivos que no han sido ac 
rados, el Secretario de Jngre 
Públicos a cargo de la Subseere 
ría de Hacienda deja una consu 
oía de que ci trámite queda pi 
diente para resolución de las ni 
vas autoridades que asumirían 
10 de enero de 2004 (fs. 132). 
Ya con nuevas autoridades, las; 
tuacioues son remitidas a la Sub 
eretdria de Recursos Naturales 
133). 
Es importante señalar que a cor 
nuación de ello, obra copia de 
fax de fecha 30/12/03 donde qu. 
sería Ministro de la Dirección 
Temas Económicos Especiales' 
ministerio de Relaciones Exter 
res, Comercio Internacional y C 
to de la Nación, hace conocer 
<Subsecretaria de Pesen 
Acuicultura» la recepción de 
nota de una empresa de Nne 
Zelanda, socia de Sao Arawa, cm 
que solicitan la intervención 
Gobierno Argentino, en virtue 
que -la renovación del permiso 
pesca en la Provincia, según al 
manan, habiéndose reunido ter 
los requisitos legales se encont 
ha retenida en ci Ministerio de E' 
norma para la firma (Ls. 136/7). 
Ante ello el Director de Pesc; 
Acuicultura se dirige al Subsec 
tariode Recursos Naturales y re 
ta sucintamente lo ocurrido 
140): 
Más de tres meses después (1 

05/04), sin actuación alguna dr 
interregno, el Director de Pese 
Acuicultura vuelve a realizar 
sucinto resumen de lo ocurridc 
tal como ocurriera con q'aienei 
teriormente intervinieran, runnifi 
ta que desde el punto de vista 
minislrati"o no existían objecío 
que formular. 

Sin embargo, allí señala que t& 
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camente sería aconsejable aplicar 
..s la normativa del Decreto Provin-

cia! N° 1978195 en cuanto a los re-
querimientos para empresas que 
realizan actividades de extracción 
de recursos hidrobiológicos, para 
en función al análisis que se reali-
ce, aprobar o no la renovación del 
permiso de pesca. 
Pero por otra parte, -antes clara- 
mente expone su preocupación por 

LS la extensión de permisos de pesca 
provinciales «sin nüzgríÑ estudio 
previo ni siquiera un mero 
relevamtento de stocis pesquero 
dentro de/as 12 millas que sirvie- 

e ra de sustento técnico para dichos 
otorgamien/os» (véase fe. 141). 

Q Por ello referiere a la necesidad de 
estudios para adecuar la disponi-
bilidad de pesca a una política que 

Ce responda al aprovechamiento sus-
tentable de los stocks, consideran- 

(U do el esfuerzo pesquero suscepti-
Nc de aplicar por los buques de e 

 altura y costeros (véase fs. 142). 
A continuación el Subsecretario de 
Recursos Naturales solicita a la 

Ç., Subsecretaria Legal y Técnica se 
expida respecto a la aplicación del 
Decreto Pcial. N° 1978195, pero 
ésta en función de considerarlo una 

- cuestión netamente técnica no lo 
hace (véase fs. 146). 
A fs. 148/57 (en especial véase fs. 

L- 156/7) obra documentación que 
1 podría indicar que -el buque San 
Arawa II haya realizado activi-
dad pesquera en aguas de juris-
dicción provincial, no obstante no 
tener renovado el permiso de pesca 
pertinente, aunque es necesario se- 

'' flalar que no se ha informado que a 
ts través de Prefectura Naval Argen-

tina, ode otra forma, se haya obte- 
p nido información sobre la efectiva 

ja existencia de dicha actividad. 
' A fs. 158, ya en junio de 2004, el 

Subsecretario dé Pesca requiere a 
la empresa la guía de proyecto pre-
vista en el Decreto Provincial .N° 
1978/95 (fís. 158), toque da lugar a 

Lt la presentación de fs. 159/61. 
A fs. 163170 obra más documenta-
ción vinculada a lo expresado 'en el 

íp penúltimo pánafopreeedéñte (tén-
gase también presente lo informa-
do afs. 1.107-  del 'e*pte.principal). 
Afines de agosto de 2004 la cm-
presa presenta documentación 

&j aparentemente solicitada por la 
Dirección de Pesca y Acuicultura 

íw (lo que no consta en el -expedien- 

C te), consistente en Certificado de 
Cumplimiento Fiscal emitido por 
la Provincia (fe. 174); rol de tripu-
lación embarcada (fs. 17516); una 
constancia de permiso de pesca 
nacional de carácter provisorio (fs. 
172); y certificado de 
«REINSCRIPCIÓN DE BUQUES 
CON PERMISO DE PESCA VI- 

GENTE» (fe. 173). 
Posteriormente, y ya en el mes de 
septiembre, tanto el Jefe del Dpto. 
Pesca marítima como el Director 
de Pesca yAcuicultura y el Subse-
cretario de Recursos Naturales, se 
pronuncian favorablemente respec-
to a la renovación del permiso de 
pesca (fs. 177/8). 
A fa. 180 vta, obra pase del Direc-
tor de Pesca y Acuicultura al Sub-
secretario de Recursos Naturales 
remitiendo aparentemente proyec-
to de resolución con correcciones, 
y a continuación obra pequeño 
proveído del Ministro de la Pro-
ducción defecbal2 de abril de 2005, 
esto es siete (7) meses después de 
aquél desconociento los motivos de 
semejante demora. 
En este último se lee: 
«E/tipo depermiro ... (no se com-
prende, aunque podría ser «nacto-
na1,9 no, se condice con lo solicite-
do,' volver a la Subsecretaría de 
Reo. Naturales» (fs. 180 vta.). 
Sobre el particular, es posible que 
la observación esté referida a que 
el certificado de fs. 173 es a favor 
de PESQUERA SANFORD AR-
GENTINA S.A. y no de 
PESQUERA SAN ARAWA 11, o 
que las especies de los documen-
tos de fs. 172/3 no  coinciden con la 
de la Resolución provincial. 
A fs. -182 obra una nueva nota de 
junio de 2005 en la que la empresa 
de Nueva Zefanda que había reali-
zado la queja en el año 2003, hace 
referencia a una nota presentada en 
enero del mismo año, y solicita que 
la, resolución que apruebe el per-
miso de pesca provincial aclare que 
es válido tanto para el San Arawa 
II como él San Arawa III que reem-
plazaría a aquél. 
Finalmente sin actuaciones que no 
excedan de simples pases, el 14 de 
junio de 2005 el Subsecretario de 
Recursos Naturales se expide- fa-
vorablemente- respecto a la reno-
vación del permiso (fe. 184). 
Y dicho día, el Ministro de la Pro-
ducción suscribe la Resolución 
M.P. N'351/05 de fs. 18516 con-
cediendo a PESQUERA SAN 
ARAWA S.A. la renovación del 
permiso de pesca para operar en 
aguas dejurisdicción provincial con 
la embarcación San Arawa W. 
En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplido con los 
siguientes requisitos: 
a) Certificado de Matrícula (art. 16 
de la Ley Pcial. N° 244) 
De la fotocopia de Certificado de 
Matrícula que obra a fs. 5, surge 
que el buque estaba a disposición 
de Pesquera San Arawa con moti-
vo de un contrato de charteo de 

buque, pero dicho contrato todo 
indicaría que habría finalizado en 
mayo de 2004. 
Por otra parte el documento que 
en fotocopia obra a fs 172 (que 
provendría de un fax), hace refe-
rencia a la calidad de locataria de 
PESQUERA SAN ARAWA S.A. 
con relación al buque SAN 
ARAWA II, pero obsérvese que el 
mismo es dé fecha 09/06104, por 
sólo 120 días, y las locaciones se-
rían por un (1) año (véase fs. 5 vta.), 
con lo cual la misma también ha-
bría vencido al momento de dictarse 
laResoluciónM.P.N°35l/05 (14/ 
06/05). 
b) Certificado Nacional de Seguri-
dad de la Navegación (articulo 12 
Ley Peíal. NO244). 
La fotocopia de Certificado de Se--
guridad de la Navegación presen-
tada carece de las inspecciones de 
convalidación necesarias para dar 
validez al certificado a la fecha de 
otorgamiento del permiso (véase fe. 
9 vta.) 
e) Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por laAutoridad de Aplica-
ción), previsto en el artículo, 13 de 
la ley Pcial. N°244. 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el marco del artí-
culo 12 de la Ley Pcíal. N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodega/s (m3)» refe-
rido en la «guía» de fs. 1.114 del 
expte. principal, aunque sí se pre-
sentó certificación de' 
«REINSCRIPCIÓN DE BUQUES 
CON PERMISO DE PESCA VI-
GENTE» (fe. 173). 
Por otra parte no se dio cumpli-
miento a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1.978/95. En 
cuanto a la «guía de proyecto» allí 
prevista, la misma fue solicitada el 
07106/04 (fs. 158) y  se respondió 
el 08106/04 a través de la nota de 
fs: 159/61, no obrando en las ac-
tuaciones pronunciamiento o eva-
luación sobre la misma. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970/88 y  la «guía» de fs. 1.114 
en ambos casos del expte. princi-
pal se debía exigir a quienes 
solicitaren permisos de pesca o su 
renovación, se habría incumplido 
con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en la 
D.G.R de la Provincia. - 

Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución M.P. N' 351105 que e/a 
empresa solicitante hapresentado 
e/cert5cado de matrículayde Se- 

guridadde la Ha vegación, ¿ 

tina» (fs 185), lo que por lasrazó-
nes antes expuestas no debería dar-
se por cumplimentado. 
En el artículo 2° de la Resolución 
se hace referencia al puerto de 
Ushuaia, como el de descarga. 
Además, en principio erróneamente 
por no resultar aplicable al 'caso 
(véase fs. 979 del expte. principal), 
en el artículo 3° de la Resolución 
se prevé la excepción prevista en 
el artículo 54 «in fme» de la ley 
Pcial. N°244. 
Por otra parte no se alcanza aper-
cibir que al momento de dictarse la 
Resolución M.P. N' 351105 hubie-
ran cambiado las circunstancias 
que motivaran la afirmación del 
Ministro de Producción de fs. 180 
vta. 
Para finalizar no se puede omitir 
remarcar que no se encuentrajusti-
ficación alguna para el trancurso de 
largos períodos de tiempo sin ac-
tuación alguna; y que entre la soli-
citud de renovación de permiso de 
pesca por la empresa a fines de 
septiembre de 2.003 hasta la con-
cesión de ello, esto es el 14106105, 
transcurrieron cerca de DOS (2) 
años. 

BUQUE PESQUERO COALSA II 
Sobre este buque, a fs. 33 del expte. 
principal se informó: 

- 

,'c..EjWPRESA&INTAkMRCARJ-
FA S.A. BUQUE PESQUERO 
COALSA II matrícula 6211. 
Expediente iV° 6469/01, mediante 
el cual se tramita e/ Permiso de 
Pesca Pro vincial - 
Por Resolución M. P. N° 393704, 
de fecha 04 de octubre2004 se otor-
ga la renovación del Permiso de 
Pesca para operaren aguas de Ju-
risdicción Provincial. 
El pago ,tuie efectuado mediante 
ho/eta de depósito  N° 12949 e/día, 
08 de enero de 2001 por un monto 
de PESOS DIECIOCHO MIL ('3 
18 000-), de acuerdo a la Resolu-
ción MEO ySP 1V 0  721IPP, la 
establece (sic) elmonto de/Permi-
so de Pesca de acuerdo a la capa-
cidadde bodega delR/P 
ElB/P COALSISECUNDOes de 
tipo)  actor/ay está habilitadopara 
la captura de merluza de cola 
(Macruronusmagellanicus), mer-
li/za azafralMerlueciusausfralÁ 
polaca (Micromesistiur austi-alir), 
abadejo (Cenypterus blacodes), 
bacalao austral(Ya/ilota aus'traliçj 
cojinova o savo,'ín (Seriolellapo-
rosa) y las especies acompaian-
tes. 
Se adjunta copia del expediente 
antes mencionado. 
El expediente referido obra en es- 
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ción), previsto en el artículo 13 de sona 	en 	representación 	de 
la Ley Pcial. N° 244. COALSUD S.A. y que incluso 'ne 
b) Acreditación de domicilios rule- parte de la documentación que se ca, 
ridos en el articulo 15 de la Ley arrrimara estuviera vinculada a 
Pcial. N°244, conforme al ente- otras empresas y no a aquella. tes.  
río que se indica a fs. 982 del Asimismo surgen dudasen manto 
expié. principal, dejando cons- a que en el curso del año 2003, uti- 'nr 
tancia de que sí se presentó con- lizando el permiso de COALSUD - a 
trato constitutivo de COALSUD S.A., PESQUERA SANTAMAR- ' 
S.A. (fs. 15/20). GARITA S.A. haya realizado acti- to, 

vidad pesquera (véase fs. 100 del - 
Es dable recordar que los Certifi- expte. principal). 
cados de Cumplimiento Fiscal cmi- Para finalizar, el pago del arancel 
tidos por la D.G.R. de la Provincia para permiso de pesca, que habría 
no corresponden a COALSUD sido abonado fuera del plazo fija- si 
SA. (véase fs. 68/9)_ do por el articulo 5° de la Resolu- 
Ert cuanto al Certificado Nacional ción M.E.O. y 5p  N°790/02 (véa- i) 
de Seguridad de laNavegación exis- se fs. 95/7), fue realizado por 
ten dudas de que se hubieran cum- PESQUERA SANTA ISjARGA- 
pudo todas las inspecciones nece- RITA S.A. (fs.97). 
sanas que dan validez al Certifica- Bgmñso otorgada -por Resolución - 
do Nacional de Seguridad de la M . P. N°393/04 de fecha 04110104 si 
Navegación (véase "l9IIRadio" (fs: Lftjj2/20: 
92 vta.). En diciembre de 2003, esto es con 3 
Por otra parte no se dio cumpli- permiso de pesca vencido, una per- 
miento a lo establecido en el De- sona en calidad de apoderado de 
creto Provincial N° 1.978/95. PESQUERA SANTA MARGA- -J 
A lo antes indicado, debiéndose RITA -lo que no acredita- solicita - 
determinar oportunamente si la la «renovación» del permiso de 
exigencia se da en el marco del arti- pesca por el buque COALSA 
culo 12 de la Ley Pcial. N°244, II que en realidad había sido con- 
corresponde agregar que no consta cedida, como vimos, a COALSUD - 
el cumplimiento del «Certificado S.A. (fi. 105). 
capacidad de bodega/s (m3)>i refe- Allí se indica que se adjunta la «do- 
rido en la «guía» de fs. 1.114 del cumentaciónrequerida», aunque no 
expte. principal, hay constancia de requerimiento, - 
Además, de la documentación que ni de documentación adjuntada. 4 según lo informado en la nota de A fs. 106 obra constancia de pago 
fs. 970/88 del expte. principal y la de arancel para permiso de pesca, 
«guía» antes referida se debía exi- abonado por PESQUERA SANTA 
gir a quienes solicitaren permisos MARGARITA S.A., y a fs. 107 
de pesca o su renovación, se habría Certificado de Cumplimiento Fis- 
incumplido con lasiguietite: 	- cal extendido por la D.G.R. de la 
a) Constancia de inscripción en la Provincia, también a favor de 
D.G.R. de la Provincia. 	- 	- PESQUERA SANTA MARGA- 

.0 b) Constancia de inscripción en RITA S.A.. 	- 
AFIP. 	- 	- El 10/05/04 con la prácticamente 
c) Certificado de libre deuda o nula documentación aportada, y sin - 
Cumplimiento Fiscal de la D.G.R. previos informes, el Director de 4 
de la Provincia (ya se ha expresado -  Pesca y Acuicultura se dirige al 
que los arrimados no correspon- Subsecretario de Recursos Nata- 4 
dían a COALSUD SA:). mIes, remitiéndole proyecto - 
Por otra parte es importante pan- de resolución a dictar para la reno- 
tualizar que se consigna en la Re- vación del permiso de pesca con 1 solución M.E.0. y S.P. N° 790102 -relación al buque COALSA SE- 
que «/aempresaso/ie/tanrehapre GUNDO de COALSUD S.A. (lS 4 
sdnh2cfr cer4flcado de cvmplfmen- 109). 
lofiscal ..» (fs. 95) lo que, reitero, A continuación el Subsecretario de 
no es conecto. 	. Recursos Naturales asienta: 
En el articulo 40  se establece que «Pase al Mía/mier/o ¿fr ¡aProe/ye- - 	- 
deberá utilizarse como puerto de e/e/a para prosecus/ón del frátv/- 4 
destino y de descarga, al Puerto de le» (fs. 109). 
Ushuaia (véase fi. 95). - Obsérvese que el proyecto de re- 
Y enel artículo 9°,enprincipioenó- solución de fs. 110/1 hace referen- 
neamente pues no resultaría de apli- cia a la renovación del permiso de 
cación al caso (véase fe. 979 del pesca paraCOALSUD S.A. por el 
expte. principal); se otorga a la cm- buque COALSA II, pero en forma 
presa la excepción del artículo 54 manuscrita 	se 	reemplaza 
«in fine» de la Ley PciaL N°244. COALSUD S.A. Por SANTA 
En otro orden resulta incompren- MARGARITA S.A., que es a fa- 
sible que en toda la tramitación no vor de quien se tramitara en defini- 
haya habido intervención de per- tiva la rcnovación. 

tas actuaciones como Anexo vi.; y DEMEJ?SALESAUSTRALES». 
consta con 125 fs.. El 16105102 el Director de Pesca V 
En el mismo obra el otorgamiento Acuicultura emite informe donde 
de dos permisos de pesca, otorga-  recomienda dar curso al trámite. 
dos por la Resoluciones MEO. V Es dable señalar que allí se mani-
S.P. N° 790102 de fecha 05109102 fiesta que la empresa ha presenta-
(fs. 95/6); y  Resolución M.P. 3931 do «Certificados de Cumplimien-
04 de fecha 04/10/04 (fs. 119120). tos Fiscales Provinciales», los que 
Sobre ja tramitación de dichos per-  en realidad en el- expediente están 
misos pueden realizarse las si-  agregados con posterioridad, y no 
guientes observaciones: pertenecen a COALSUD S.A. sino 
Permiso otorgado por Resolución aPESQUERADEL BEAGLE S.A. 
M.E.O.Y S.P. N°790/02 de fecha V PESQUERA SANTA MARGA-
05109102 (fs. 95/6): RITAS.A. (véase fs. 62/3, 67/9). 
La nota de solicitud de permiso A fs. 7016 «aparece» un contrato 
obra a fs. 4 y  fue recepcionada el de locación de buque entre 
25/07101, siendo presentada no por Pesquera Santa Margarita S.A. V 
COALSUD SA. sino por el Ge-  Coalsud S.A. en el que la primera 
rente de PESQUERA DEL es locataria y la segunda locadora, 
BEAGLE S.A., según manifiesta ello con relación al buque 
este último, ambas empresas inte-  COALSA U. 
grantes del grupo PESEL junto a 
PESQUERA SANTA ELENA Cabe puntualizar que el contra-
S.A.I.C., destacando que no ha to fue suscripto el 08105/00y 
quedado acreditada en estas actua-  la vigencia era por seis meses, 
ciones relación alguna entre en principio con posibilidad de 
PESQUERA DEL BEAGLE S.A. una prórroga (veáse fs. 71). 
y las otras. No obstante lo antes indicado, 
Por motivos que no quedan debi-  el contenido de la nota de fs. 
damente aclarados, transcurre el 81, de fecha 16105102 (véase 
2001 sin mayores novedades. también fs. 8215), llevaría a 
En febrero de 2002 el Director de creer que a dicha fecha la loca-
Pesca y Acuicultura remite las ac-  ción del buque antes referido 
tuaciones al Secretario de continuaba, en una situación 
Planeamiento y Desarrollo habien-  que podría generar una irregu-
do incorporado documentación, laridad, en la medida en que la 
supuestamente la de fs. 618 ;  que en empresa SANTA MARGARI-
el Anexo VII se encuentra prácti-  TA S.A. no contara con un per- 
camente ilegible. miso de pesca a su nombre otor-
Con posterioridad obra diversa gado por las autoridades pro-
documentación supuestamente vinciales, teniendo en cuenta el 
arrimada por la empresa, aunque carácter de intransferibles de 
no hay constancia de ello, que con-  los permisos (art. 14 de la Ley 
siste en fotocopia de Certificado Pcial. N° 244), y que ellos son 
Nacional de Seguridad de la Nave-  dados a las empresas al margen 
gación (fs. 10/1); fotocopia de de identificarse y estar relacio-
Certificado de Matricula (fs; 12); nados con un buque. 
fotocopia de Escritura referente 
a constitución de la sociedad (Es. Cabe agregar que en la copia de 
15120) y fotocopia constancia de Certificado de Matrícula de fs. 90 
Inspección General de Justicia ex-  no hay constancia alguna de la lo-
tendida en la ciudad de Buenos Ai-  cación del buque. 
res (fs. 21). 	 A fs. 92 obra una nueva copia de 
Luego la misma persona que hicie-  Certificado Nacional de Seguridad 
ra la primer presentación, solicita de la Navegación. 
la exención del 75 0% referente al Finalmente el 05109/02 se emite la 
personal embarcado (art. 54 «in Resolución MEO. y S. E N°790/ 
fine» de la Ley Pcial. N° 244) (fs. 02 , otorgándose a la empresa 
25), adjuntando posteriormente COALSUD S.A. el permiso de 
fotocopia de Certificado de Segu-  pesca para operar en aguas de ju-
ridad de la Navegación.y listado de risdicción provincial con la embar-
personal (fs. 26/9); debiendo des-  cación «COALSA SEGUNDO» 
tacar que en ambos casos pareciera (fs. 95/6). 
hacerlo por PESQUERA DEL En cuanto a dicha Resolución cabe 
BEAGLE S.A. V PESQUERA señalar que mediante la misma se 
SANTA MARGARITA, cuya re-  otorga un permiso de pesca no obs-
lación con las actuaciones, al me-  tante no haberse cumplido con los 
nos hasta entonces; no estaba ex-  siguientes requisitos: 
plicada ni acreditada. 	 a) Programa de actividades que se 
A fs. 30161 obra «INFOnÍEDE proyecte realizar al amparo del 
CAMPAÑA EH-03/O1 «EVALUA-  permiso (su presentación y apro- 
CIÓN ESTIVAL DE PECES bación por la Autoridad de Aplica- 

0 
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te, El 20/05/04 la Directora de Admi- 
Ç, nistración,por disposición del mi- 
'eta nistro de la Producción según afir- 

ma, remite en devolución expedien- 
tes, entre los que se encontraría el 
aquí analizado, pues debía adjun- 
tarse para la continuidad del trámi- 
te el correspondiente informe de la 

¼..- Dirección dePesca yAcuicultura. 
El 08/06/04 se elabora el informe 
defs. 113,ea que se hace referen- 
cia a la solicitud de renovación del 

, permiso de pesca por el buque 
L COALSA II «perteneciente a ¡a 

Empresa SANTA MARGARITA 
no obstante no obrar en es-

tas actuaciones documentación que 
sustente dicha afirmación. 
Además se indica que se presentó 

Ce 
libre deuda y se abonó «el canon> - 
arancel- correspondiente. 
Por ultimo se manifiesta no encon-
trar objeciones para acceder a lo 
solicitado, 

da, Al día siguiente, en la misma línea 
".-° del informe anterior, el Director de 

Pesca V Acuicultura expresa que 
a, 

 no hay objeciones para el otorga- 
(, miento de la renovación del perro¡- 

so de pesca desde el punto de vista 
administrativo. 
Sin embargo, allí señala que técni-Ca seda aconsejable aplicar 

L. la normativa del Decreto Provin-
cial N° 1978/95 en cuanto a los re-
querimientos para empresas qué 

tu realizan actividades de extracción 
de recursos hidrobiológicos, e in-
cluso que se le ha pedido a la cm-
presa que presente un proyecto 

Ç para poder ser evaluado por el Mi-
nisterio de la Producción. 
Y también se hace referencia, tal 
como ya se refiere anteriormen- 
te en este dictamen, a la necesi- 
dad de estudios para adecuar la 
disponibilidad de pesca a una 

¼.— política que responda al aprove- 
chamiento sustentable de los 
stocks, considerando el esfuer- 
zo pesquero susceptible de apli- 

su car por los buques de altura y 
L. costeros. 
(nr Tras ello, previo rehacerse el 

proyecto de resolución, el 25/ 
06104 el Subsecretario realiza 

sc  pase al Ministro de la Produe- 
¼,.) eión, y éste, recién luego de más 

de TRES (3) meses sin aparen-
te justificación para dicha de-
mora, emite la Resolución M.P. 
N° 393/04, a través de la cual 
otorga a la empresa SANTA 

Ób( MARGARITA S.A. la «renova-
ción» de permiso de pesca en 
aguas dejurisdieción provincial 
con relación al buque 

Ç. «COALSA II» (fs. 119120). 
S En cuanto a dicha Resolución cabe 

señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplido con los 

siguientes requisitos: 
a) Certificado de Matrícula (art. 
16 de la ley Pcial. N°244). 
b)Certificado Nacional de Seguri-
dad de la Navegación (artículo 12 
Ley Pcial. N°244). 
c)Acreditación de domicilios re-
feridos en el artículo 15 de la Ley 
Pcial. N°244, conforme al criterio 
que se indica a fs. 982 del expte. 
principal. 
d)Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por la Autoridad de Apli-
cación), previsto en el artículo 13 
de la Ley Pcial. N° 244. 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el marco del ar-
tículo 12 de la Ley Pcial. N°244, 
corresponde agregar que no cons-
tael cumplimiento del «Certifica-
do capacidad de bodegals (m3)» 
referido en la «gula» de fs. 1.114 
del expte. principal. 
Tampoco se dio cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Pcial. 
N°1978195. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970188 y la «guía» de fs. 1.114 
en ambos casos del expié. princi-
pal se debía exigir a quienes 
solicitaren permisos de pesca o su 
renovación, se habría incumplido 
con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en la 
D.G.R. de la Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP. 
Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución M.P. N° 393/04 que «la 
empresa solicitante hapresentado 
elcertijicado de matrícu/ay de se-
giaidarlde/anavegaciónç eçoe&- 
do por Prefectura Nava/Argenté: 
mr» (fs. 119), lo que no se ajusta 
estrictamente a lo obrante en el 
expte. con relación ala tramitación 
del permiso de pesca en el año 
2.004. 
En el articulo 2° se establece que 
deberá utilizarse para la descarga 
el Puerto de Ushuaia (véase fs. 
119). 
Y en el artículo 3°, en principio 
erróneamente pues no resultaría 
aplicable al caso (véase fs. 979 del 
expte. principal), se prevé la ex-
cepción del articulo 54 «in fine» de 
la Ley Pcial. N°244, la que incluso 
ni siquiera había sido solicitada. 
A lo antes expuesto, debe sumarse 
que en ningún momento en el ex-
pediente se ha acreditado que el 
buque COALSA II fuera de pro-
piedad o estuviera locado por 
SANTA MARGARITA S.A. al 
momento de otorgarse el permiso 
de pesca. 

BUQUE ECHIZEN MARU 
Sobre este buque, a fs. 30/1 del 
expte. principal se informó: 

«EMPRESA PESQUERA DE 
LA PATAGONIA VANTARTIDA 
(PESANTAR) SA. 
BUQUE PESQUERO ECETIZEN 
MARU matrícula0326. Expedien-
te N° 02423/03, mediante el cual 
se tramita el Permiso de Pesca Pro-
vincial. 

Por Resolución M.P. N° 182104, 
de fecha 31 de mayo de 2004, se 
renueva el Permiso de Pesca para 
operar en aguas de Jurisdicción 
Provincial. 
El pago fue efectuado mediante 
boleta de dwósitofi/ °  1/1 72 e/día 
07de mayo de 2004: por unmonto 
de PESOS DIECIOCHO AUL ($ 
18.000.-), deacéjerdo ala -Resmu-
ción  ME O. YSI? dv° 72119 ¡a 
establece (siç) e/monto delPenni-
so de Pesca de acuerdo a ¡a capa-
cidadde bodega delB/J? 
El BR ECHIZEN MARU es de 
tipo Surirneso y estáhabilitado para 
la captura de merluza de cola 
(Macruronus magellanicus), mer-
luza austral (Merluccius australis),, 
polaca (Mieromesistius australis), 
merluza negra (Dissostichus 
eleginoides), abadejo (Genypterus 
blacodes), bacalao austral (Salilota 
australis), cojinova o savorin 
(Seriolella porosa) y las especies 
acompañantes. 
Mediante Resolución M.P. N°479/ 
05, de fecha 10 de agosto de 2005, 
se renueva el Permiso de Pesca para 
operar en aguas de Jurisdicción 
Provincial. 
El pago fue efectuado mediante 
boleta de depósito N°23666 el día 
31 de mayo de 2005, por unmon-
to de PESOS DIECIOCHO MIL 
(5 18.000.-). 
Se adjunta copia autenticada del 
expediente antes mencionado...". 
El expediente referido obra en es-
tas actuaciones como Anexo VIII 
y consta con 173 fs.. 
En el mismo obra el otorgamiento 
de tres permisos de pesca, otorga-
dos por la Resoluciones MEO. Y 
S.P. N° 478/03 de fecha 02/06103 
(fs. 109/10), modificado .por Re-
solución MEO. y S.P. N°564/03 
de fecha 20/06/03 (fs. 117); Reso-
lución M.P. 182104 de fecha 31/ 
05/04 (fs. 137/8); y Resolución 
M.P. N' 479/05 de fecha 10108105 
(f. 170/1). 
Sobre la tramitación de dichos per-
misos pueden realizarse las si-
guientes observaciones: 

Permiso otorgado por Resolución 
M.E.0. y S.P. N°478/03 de fecha 
02/06/03 (fs. 109110), modificada 

por Resolución MEO. y S4 IVJ 
564/03 de fecha20/06/03 (fs:.1k7). 
A fs. 4/5 obra nota de solicitud'l 
renovación de permiso de pesca' 
fechada el 20/03/03 (caratulándnse 
el 24103103), y de la misma surge 
que en igual mes del año anterior se 
le había concedido el permiso de 
pesca que ahora se pretendía reno-
var. No obra documentación que 
acredite el carácter de Gerente de 
quien realiza la presentación. 
La solicitud incluye el pedido de 
excepción del articulo 54 In fme» 
de la Ley Pcial. N° 244. 
Allí además se hace referencia a 
que cumplimentan, lo solicitado 
mediante cédula, la que no obra en 
estas actuaciones. Asimismo es 
necesario puntualizar que a fs. 
119, esto es con posterioridad 
adonde obra la Resolución median-
te la cual se otorga el permiso de 
pesca en aguas dejurisdicción pro-
vincial (véase fs. 109/10), se en-
cuentra una nota de fecha 12/03/ 
03 e ingresada en la misma fecha, 
solicitando la renovación del per-
miso de pesa y consignandó que 
el anterior ha sido otorgado por 
ResolucióaM.E.O. yS.P.N° 181/ 
02 de fecha 08/03/02. 
Lo expuesto precedentemente sig-
nifica que la solicitud de renova-
ción se realizó sin la antelación pre-
vista en el articulo 14 de la Ley 
Pcial. N°244, aún más, el permiso 
anterior ya estaba vencido. 
Con la nota fechada el 20103103 la 
empresa adjunta constancia de 
pago de arancel (fs. 6); fotocopia 
Certificado de Matrícula (fs. 7); 
fotocopia Certificado Nacional de 
Seguridad de la Navegación (fs. 8/ 
9); fotocopia Constitución de la 
sociedad (fs. .10/8); fotocopia de 
actas (fs. 19/35); fotocopia cons-
tancia inscripción en AFIP (fs. 
36); y detalle personal embarcado 
(fs. 37/9). 
Con nota fechada el 25/03103, la 
empresa manifiesta la imposibili-
dad de entregar el Certificado de 
Cumplimiento Fiscal y en 
su defecto anima otra documenta-
ción vinculada a sus obligaciones 
tributarias (fs. 40155). 
A fs. 56.el Jefe del Departamen-
to Pesca Marítima expresa su 
opinión en cuanto a no tener ob-
jeciones administrativas que for-
mular, aunque afirma que «En 
cuanto a /apresentación de/Li-
breDeudade/aD.CJ?. Provin-
cial /a empresa presenta com-
probantes depago de/os tres úl-
timos meses, presentación que 
deberá informarse a este Depar-
tamento e/criterio a segzdra (sic). 
A fs. 57, luego de enumerar toda la 
documentación presentada por la 
empresa, y la situación planteada 
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por la imposibilidad de presentar 
Certicado de Cumplimiento Fiscal, 
se solicita se indique criterio a se-
gúir, puntualizando que la habili-
tación de buque Echizen Mari «se 
encuentra vencida». 
Luego de un pase del Subsecreta-
rio de Recursos Naturales, el Se-
cretario de Planeamiento y Desa-
rrollo indica «Continuar trámite» 
(fs. 57 vta.). 
A fs. 58173 obra «INFORME DE 
CJMPAÑA EI703101 «EK4IUA-
CJÓIST ESTIVAL DE PECES 
DEMERSALESA'USTRALESÁ&» 
A fs. 74/6 el Director de Pesca y 
Acuicultura recomienda continuar 
el trámite. 
El 10105/03 en forma imprevista, 
poco después de que el Secretario 
de Desarrollo y Planeamiento ele-
vara al Ministro de Economía, 
Obras y Servicios Públicos proyec-
to de Resolución otorgando per-
miso de pesca (fís. 77), el Jefe del 
Dpto. Pesca Marítima requiere 
documentación a la empresa (fís. 
78). Esta última la arrima mediante 
la nota de fs. 79, debiendo señalar 
que casi en su totalidad es docu-
mentación que ya obraba en el 
expte. 
Finalmente el 02/06103 se emite la 
Resolución M.E.O. y S.P. N°478/ 
03 otorgando a PESANTAR S.A. 
el permiso de pesca para pescar en 
aguas dejurisdicción provincial con 
el buque «ECHIZEN MARU» (fís. 
109110). 
En cuanto a dicha Resolución 
cabe señalar que mediante la mis-
ma se otorga un permiso de pes-
ca no obstante no haberse cum-
plido con el requisito del Pro-
grama de actividades que se pro-
yecte realizar al amparo del per-
miso (su presentación y apro-
bación por la Autoridad de Apli-
cación), previsto en el artículo 
13 de la Ley Pcial. N°244. 
Asimismo, respecto el domicilio de 
la sociedad cabe decir que de la 
documentación de fs. 10/8 surge 
que el domicilio legal de la empresa 
es Tierra del Fuego, y en otra do-
cumentación aparece Perito Mo-
reno 3.360 (v.gr. constancia de la 
AFIP). 
Por otra parte no se dio cumpli-
miento al Decreto Provincial N° 
1.978/95. 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el marco del artí-
culo 12 de la Ley Pcial. N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodega/s (m3)» refe-
rido en la «guía» de fs. 1.114 del 
expte. principal. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 

fs. 970/88 y la «guia» antes referi-
da se debía exigir a quienes 
solicitaren permisos de pesca o su 
renovación, se habría incumplido 
con la presentación del Certificado 
de libre deuda o Cumplimiento Fis-
cal de laD.G.R. de la Provincia. 
Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución MEO. y S.P. N° 4781 
034 que «la empresa solicitante ha 
presentado los certificados de cian-
plimento JZrcaI provincial...» (fs. 
109), lo que no se ajusta a lo obrante 
en el expte.. 
Cabe agregar que por el artículo 7° 
de la Resolución, se establece que 
se deberá utilizar para la descarga 
el puerto de la ciudad de Ushuaia 
(véasefs. 110). 
Y por el artículo 9°, en principio 
erróneamente por no resultar apli-
cable al caso (véase fs. 979 del 
expte. principal), se otorga la ex-
cepción prevista en el artículo 54 
«in fine» de la Ley Pcial. N° 244. 
Para finalizar cabe agregar que la 
Resolución M,E.O. y S.P. N°478/ 
03 fue modificada por la Resolu-
ción MEO. Y S.P. N°564/03 

de fecha 20/06/03 (fís. 117), a fin 
de incorporar entre las especies a 
capturara la merluza negra. 
Permiso otornado flor Resolución 
MY. 182104 de fecha3l/05/04 (fs. 

La nota solicitando la renovación 
del permiso de pesca obra a fís. 123 
y fue ingresada el 03105104. 
No obra documentación que avale 
el carácter de Gerente de quien rea-
liza la presentación. 
El 05/05/04 se requiere documen-
tación, por cierto insuficiente, a la 
empresa (fs. 125), la que es apor-
tada por esta última a fs. 129133 
(comprobante pago de arancel; 
Certicado de Cumplimiento Fiscal 
y listado de personal embarcado), 
adjuntada a la nota de fs. 12718. 
Además la empresa solicita la ex-
cepción prevista en el artículo 54 
lii fine» de la Ley Pcial. N°244. 
El 13 de mayo de 2004 el Director 
de Pesca y Acuicultura señala que 
administrativamente no tiene ob-
jeciones que formular, pero señala 
que seria aconsejable aplicar la nor-
mativa del Decreto Provincial N° 
1978/95 en cuanto a los requeri-
mientos para empresas que reali-
zan actividades de extracción de 
recursos hidrobiológicos para en 
función al análisis que se realice, 
aprobar ono la renovación del per-
miso de pesca. 
Pero por otra parte, antes clara-
mente expone su preocupación por 
la extensión de permisos de pesca 
provinciales «sin ningún estudio 
previo ni siquiera un mero 

relevamiento de stocks pesquero 
dentro de las 12 millas que sirvie-
ra de sustento técnicopara dichos 
otorgamientos» (véase fs. 134) 
Por ello refiere a la necesidad de 
estudios para adecuar la disponi-
bilidad de pesca a una política que 
responda al aprovechamiento sus-
tentable de los stocks, consideran-
do el esfuerzo pesquero suscepti-
ble de aplicar por los buques de 
altura y costeros (véase fs. 135/6). 
Ante ello el 27/05/04 el Subsecre-
tario de Recursos Naturales solici-
ta al Ministro instrucciones (fís. 
136) y  como única 
respuesta obra en el expediente la 
Resolución MI'. N° 182104 de fe-
cha 31/05/04 mediánte la cual se 
renueva el permiso de pesca .a 
PESANTAR S.A. con relación al 
buque «ECHIZEN MARO» (fs. 
137/8). 
En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplido con los 
siguientes requisitos: 
a)Certificado de Matricula (art. 16 
de la Ley Pcial. N°244). 
b) Certificado Nacional de Seguri-
dad de la Navegación (articulo 12 
Ley Pcial. N° 244). 
Es dable señalar que aún si erró-
neamente se pretendiera tener por 
presentado el Certificado Nacional 
de seguridad de la Navegación a tra-
vés del de fs. 80/1, ello es clara-
mente insuficiente pues en el mis-
mo no consta -por obvias razones-
la realización de dos de las inspec-
ciones necesarias para dar validez 
al Certificado a mayo de 2.004. 
c)Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por laAutoridad de Aplica-
ción) previsto por el artículo 13 
de la Ley Pcial. N° 244. 	- 
En cuanto al tema domicilios, sólo 
se ha presentado Certificado de 
Cumplimiento Fiscal de la-D.G.R 
de la Provincia (téngase presente 
lo informado a fs. 982 del expte. 
principal). 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia seda en el marco del artí-
culo 12 de la Ley Pcial. N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodega/s (m3)» refe-
rido en la «guía» de ib. 1.114 del 
expte. principal. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970188 del expte. principal y la 
«guía)> antes referida se debía cxi-
gira quienes solicitaren permisos 
de pesca o su renovación, se habría 
incumplido con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en la 

D.G.R. de la Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP. 
Tampoco se dio cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Provin-
cialN° 1.978/95. 
Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución M.P. N° 14104 que «la 
empresa solicitante hapresentado 
elcertf/icado de mairículay de se-
,guiidadde la navegación, expedi-
do por Prefectura Navaldrgenti-
na» (fís. 137), lo que no se ajusta 
estrictamente a lo obrante en el 
expte. con relación a la tramitación 
del permiso de pesca en el año 
2004.. 
En el el artículo 2° de la Resolu-
ción se establece que «la empresa 
deberá utilizar para la descarga 
alpuerto de Ushuaia» (fs. 137). 
Por último, en principio errónea-
mente por no resultar aplicable al 
caso (véase fs. 979 del expte. prin-
cipal), en el artículo 3° se prevé 
una (<exención» respecto al perso-
nal embarcado. 
Permiso otorgado por Resolución 
M. P. 479/05 de fecha 10/08/05 (fs. 

A fs. 152 obra solicitud de renova-
ción de permiso de pesca, 
recepcionada el 24105/05. No obra 
documentación que avale el carác-
ter de Gerente de quien realiza la 
presentación. 
Teniendo en cuenta que el enton-
ces vigente había sido otorgado el 
31/05/04, es evidente que la solici-
tud se presentó sin la antelación de 
30 días prevista en el artículo 14 
de la Ley Pcial. N° 244. 
Posteriormente se le realiza una 
solicitud de documentación (fsL 
153), que da lugar ala nota de fs. 
157 de fecha 02/06105, esto es con 
permiso de pesca del ECHIZEN 
MARU vencido, a la que se adjun-
ta fotocopia de Certificado de ma-
trícula(fs. 154); fotocopia de Cer-
tificado Nacional de la Seguridad 
de la Navegación (fs. 15516); Cer-
tificado de Cumplimiento Fiscal 
(fs. 159); comprobante pago de 
arancel (fs. 160) y listado de per-
sonal embarcado (fs. 16113). 
Con ello el Jefe del Dpto.Pesca 
marítima considera que no hay ob-
servaciones que formular desde el 
punto de vista administrativo (fs. 
164), lo que es compartido por el 
Director de Pesca - 
yAcuicultura(fa. 166)yel Subse-
cretario de Recursos Naturales (fs. 
167), lo que previa realización de 
una consulta por una presunta 
multa, finaliza con el dictado de la 
Resolución M.P. N°479/OS de fe-
cha 10108/05 mediante la cual se 
otorga a la empresa PESANTAR 
S.A. la renovación del permiso de 

-Ç---•/tu4úúSS 
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- pesca por que buque «ECUIZEN 
4?MARO» (fs. 17011). 

En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 

tg, otorga un permiso de pesca no obs- 
tante no haberse cumplido con el 

L- Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por laAutoridad de Aplica-
ción), previsto en el artículo 13 de 
la Ley Pcial. N°244. 

s, En cuanto al tema domicilios refe-
rido en el artículo 15 de la Ley Pcial. 
N°244, sólo se presentó el Certifi-
cado de Cumplimiento Fiscal cori- 

L.. tido por la D.G.R. de la Provincia 
,(téngase presente lo informado a 

fs. 982 del expte. principal). 

Ç, No se adjuntó Certificado de ap- 
titud para la captura de merluza 

(- negra. 
A lo antes indicado, debiéndose -  

determinar oportunamente si la 
90/ exigencia se da en el marco del artí- 

culo 12 de la Ley Pcial. N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 

rok  capacidad de bodegals (m3)» refe- 
rido en la «guía» de fs. 1.114 del 

" expte.principal. 
(' Tampoco se dio cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto Provin-
t? ría¡ N° 1.978195. 
rn. Además, de la documentación que 
- según lo informado en la nota de 

fi. 970/88 y la «guía» de fs. 1.114 
en ambos casos del expte. princi- 
pal se debía exigir a quienes 
solicitaren pennisos de pesca o su 

t9 renovación, se habría incumplido 
«" con la siguiente: 

a) Constancia de inscripción en la 
lia D.G.R. de la Provincia. 
e- b) Constancia de inscripción en 
Y.- AFIR 

En el artículo 2° de la Resolución 
se indica que se deberá utilizarpafa 
la descarga al puerto de Ushuaia. 

Por último, en principio errónea- 
mente por no resultar aplicable al 
caso (véase fs. 979 de¡ 	prin- 

e cipal), en el artículo 30  se prevé 
- una «exención» respecto al perso-
, nal embarcado. 

" BUQUE VIEIRASA ONCE 
".— Sobre este buque nada se informó 

en la nota obrante a fs. 30/9 del 
cxpte. principal, teniendo en cuen-
ta que no se lo habían otorgado 
permisos de pesca desde enero de 

kw 2004 a la fecha del requerimiento 
- u que diera origen a dicha nota, 

Ante ello he de comenzar señalati- 
Jj que el BUQUE VJEIRASA 

ONCE ha sido de propiedad de 
PESCASUR S.A., su Matrícula es 
N° 0479, estando habilitado para 
la captura de merluza de cola, mer-
luza austrnlis, polaca, abadejo, ba-
calao criollo, cojinova, savorin, 

merluza negra ylas especies acom-
pañantes. 
La solicitud de permiso de pesca 
por este buque que derivara cfi la 
en el dictado de la Resolución 
MRO. y S.P. N°473/03 de fecha 
02106103 (fs. 51/2), que fuera mo-
dificada por Resolución M.E.O y 
S.P. N° 617/03 de fecha 02107/03 
(fs. 63), ha tramitado bajo Expe-
diente N°02469/03, el que obra en 
estas actuaciones como Anexo IX 
y consta de 128 fs. 

ootorooresolción 
MEO. y S.P. 473/03 de fecha 02/ 
06103 (fi. 51/2), modificad&por 
Resolución M.E.O.y S . P. N°ú12L 
fi3J&íecha 02/07/03 (fs. 63): 
La primer nota solicitando la re-
novación que obra en el expte es 
la de fs. 4 y está fechada el 21/ 
03/03, aunque allí se hace refe-
rencia a una nota anterior de fe-
cha 10/03/03. No obra documen-
tación que acredite representa-
ción de PESCASUR SA. de 
quien suscribe la solicitud. 
Además de su texto surge que el 
buque contaba con permiso de 
pesca otorgado en el año 2.002, 
aparentemente mediante Resolu-
ción N° 233/02.- 
A la nota de fs. 4 la empresa ad-
junta flota solicitando excepción 
respecto tripulación local (fs. 5); 
Certificado de Cumplimiento 
Fiscal de la D.G.R. de la Provin-
cia (fs. 6); fotocopia Escritura 
sobre compra del buque pesquero 
«ALVAMAR CUATRO» (a par-
tir del 13112100 «VIEIRASA 
ONCE» según surge de fs. 23 vea.) 
por parte de PESCASUR SA. 
(fs. 7/17); fotocopia Certificado 
Nacional de Seguridad de la Na-
vegación (fs. 22); Certificado de 
Matrícula (fs. 23); y  certificación 
«REINSCRIPCIÓN DE BU-
QUES CON PERMISOS DE 
PESCA VIGENTE» (fS 24). 
A t's. 27/42 obra 'YNFORMEDE 
CAMPAÁ2IEJI-03101 «EVAL Ud-
CIÓA ESTIVAL DE PECES 
DEMERSALESAUSJ'JULES"-. 
El 23/04/03 el Director de Pesca 
y Acuicultura recomienda conti-
nuar con el trámite de habilita-
ción, sin observar que el Certifi-
cado Nacional de Seguridad de la 
Navegación obrante a fi. 22 care-
ce de las inspecciones de conva-
lidación necesarias para otorgar-
le validez (fs. 4315). 
Y con ello, previa agregación de 
un nuevo Certificado de Cumpli-
miento Fiscal (fs. 47) el 02/06/03, 
ya lo sumo una nota que en rea-
lidad obra en el expte. en que 
tramitara el permiso de pesca 
del «VIEIRASA OCHO» (fs. 
4/6 del Anexo XI), se firma la Re- 

solución MEO. Y S.P. N°473/03 
mediante la cual se otorga a la em-
presa PESCASUR SA. permiso de 
pesca para operar en aguas de ju-
risdicción provincial con el buque 
«VIEIRASA ONCE» (fs. 51/2). 
A continuación en el expte. obra 
documentación referida a un infor-
me mediante el cual se expone que 
el buque en cuestión es apto para 
la captura de la merluza negra (fs. 
53/7), fotocopia del respectivo 
Certificado de aptitud para la pes-
ca de la merluza negra (fs. 58) (afs. 
9/21 del expte. en que tramitara 
permiso de pesca del buque 
VJEIRASA OCHO, obra docu-
mentación relacionada con esta 
cuestión del buque VIEIRASA 
ONCE), y nota sobre el particular 
suseripta por el Director de Pesca 
VAcuicultura. 
Ello finaliza con el dictado de la 
Resolución M.E.O.YS.P.N° 617/ 
03 de fecha 02/07/03, a través de la 
cual se modifica el articulo referido 
a las especies que puede capturar 
el buque, incluyendo a la merluza 
negra(fs. 63). 
En cuanto a la Resolución MRO. 
Y S.P. N°473/03 de fs. 5112 cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de 
pesca no obstante no haberse cum-
plido con el Programa de activida-
des que se proyecte realizar al am-
paro del permiso (su presentación 
y aprobación por la Autoridad de 
Aplicación), previsto en el articu-
lo 13 de la Ley Pcial. N°244. 
También debe tenerse presente la 
falta de constancia de inspeccio-
nes necesaria para dar validez al 
Certificado Nacional de Seguridad 
de la Navegación (véase documen-
to de fs. 22). 
En cuanto a la cuestión de los 
domicilios referidos en el artícu-
lo 15 de la Ley Pcial. N°244, 
sólo se presentó Certificado de 
Cumplimiento Fiscal de la 
D.G.R. de la Provincia. 
Por otra parte no se dio cumpli-
miento a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1.978/95. 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el marco del 
artículo 12 de la Ley Pcinl. N° 
244, corresponde agregar que no 
consta el cumplimiento del «Cer-
tificado capacidad de bndega/s 
(m3)» referido en la «guía» de fs. 

.114 del expte.principal, aunque 
sí se presentó certificación de 
«REINSCRIPCION DE BUQUES 
CON PERMISO DE PESCA VI-
GENTE» (fs. 24). 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970/88 del expte. principal y la 
«guía» de fs, 1.114 antes referida 

se debía exigir a quienes soliplapq  
permisos de pesca o su 
ción, se habría incumplid&'b 
la siguiente: 
a) constancia de inscripción en la 
D.G.R. de la Provincia 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP. 
Es dable señalar que en el artículo 
7° de la Resolución MEO. y S.P. 
N° 473703 se indica que se deberá 
utilizar para la descarga al puerto 
de la ciudad de Ushuaia (fs. 52). 
La excepción contenida en el ar-
tículo 9° de la Resolución, en prin-
cipio sería errónea por no resul-
tar aplicable al caso el artículo 
54 «in fine» de la Ley Peial. N° 
244 (véase fs. 979 del expte. 
principal). 
Por otra parte es importante se-
ñalar que a fs. 66 obra nota de 
VIEIRA ARGENTINA S.A. fe-
chada el 26108103 comunicando 
que dicha empresa resulta conti-
nuadora de PESCASUR S.A. 
COMO consecuencia de la fu-
sión operada e inscripta -se afir-
ma- por la Inspección General 
de Justicia con fecha 02/05103. 
No se agregó documentación que 
acreditara la fisión. 
De lo expuesto en el párrafo 
precedente surgiría que al mo-
mento de otorgarse el permiso 
de pesca a PESCASUR S.A. di-
cha empresa jurídicamente ya 
no existía habiendo sido trans-
feridos sus derechos y obligacio-
nes aVIEIRAARGENTINA S.A.. 
(esto es observado por la Secreta-
ría Legal y Técnica en dictamen 
de fs. 76 y dio lugar a la modifi-
cación del artículo 1° de la Resolu-
ción M.E.O. y  S.P. N° 473103, 
tal como surge de la Resolución 
M.P. N°239/04 de fecha 12/07/ 
04 de fs. 81). 
Para finalizar con el presente 
expte., cabe decir que mediante 
Resolución M.P. N° 239104 de 
fs. 81 se declaró la caducidad 
del permiso otorgado con fun-
damento en los artículos 70  y 
8° de la Resolución MEO. y 
S.P. N° 473/03, habiendo sido 
rechazados los recursos de 
reconsideración y apelación en 
subsidio interpuestos por la 
empresa contra aquella. 
BUQUE CENTURION DEL AT-
LÁNTICO 
Sobre este buque, a fs. 34 del expte. 
principal se informó. 
«...EMPRESA ESTREMÁR S.A. 
BUQUEPESQUERO cENTUR/ON 
DEL AIZANTICO maln'cu/a 0237 
Expediente N°03737/03, median-
te el cual se tramita el Permiso de 
Pesca Provincial. 
PorResoluc/ÓNMR A/ -  388104 de 
Jkha27desep:/emhrede2004, se 
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otorga el Permiso de Pesca para 
operar en aguas de Jurisdicción 
Provincial. E/pagojite efectuado 
mediante boleto de depósito A'° 
261 6Oeldfa 09&'agosto de2005 
por un monto dePESOSDIECIO-
dIO MIL ($18000), deacuer-
do a la Resolución M.E. O y 5.? 
IV° 721/99, la establece (sic) el 
monto del Permiso de Pesca de 
acuerdo ala capacidadde bodega 
de/Mf 
E1 ,91P C'ENTURTÓI/ DEL AT-
LÁNTICO es de tipo  Suranero y 
está habilitado para la captura 
merluza de cola (Macruronus 
magellanicus,), merluza austral 
(Merluccius australia), polaca 
(bftcromesistius australz), aba-
dejo (Cenypterus blacodes), ba-
calao austral (Sa/ilota 
australis), cojinova o savorín 
(Sertolella porosa) y las especies 
acompañantes. 
Se adjunta copia autenticada del 
expediente antes 

El expediente referido obra en es-
tas actuaciones como Anexo X y 
consta con 184 fa.. 
En el mismo obra ci otorgamiento 
de tres permisos de pesca, otorga-
dos por la Resolución MEO. y 
S.P. N° 345102 de fecha 25/04/02 
(fs. 59/60); Resolución MEO. y 
S.P. N° 702/03 de fecha 15/07/03 
(fs. 115/6); y  Resolución M.P. N° 
388/04 de fecha 27109/04 (fa. 1431 
4), modificada por Resolución 
M.P. N°410/05 de fecha 0 1/07705 
(fís. 175). 
Sobre la tramitación de dichos per-
misos pueden realizarse las si-
guientes observaciones: 
Ermiso otorgado norRçlución 
MLO. y S . P. N°3451014ç fecha 

2fs59/60: 
Este permiso obra a fs. 59 y  se 
encuentra tan solo como documen-
tación agregada al expediente, pero 
no se cuenta con elementos de jui-
cio, salvo su texto, para saber con 
qué recaudos fue concedido. 

Permiso otorgado por Resolución 
MEO. y SP. 702/03 de fecha 15/ 
07/03 (fs. 11516): 
A fs. 314 obra nota fechada el 251 
04103 presentada por ASC 
SOIJTHAMERICAS.A. solicitan-
do peimiso de pesca por el buque 
«CENTURJON DEL ATLÁNTI-
CO» (caratulada el 30/04/03). 

Teniendo en cuenta que la Resolu-
ción MRO, y S.P. NO345/02 fue 
emitida el 25/04/02, es evidente que 
la presente solicitud fue realizada 
sin la antelación prevista por el ar-
ticulo 14 de la ley Pcial. N°244. 

A la nota la empresa adjunta foto- 

copia de la Escritura de Constitu-
ción de la sociedad -originariamen-
te PATAGONIAN 
LONGLININO S.A.- y de refor-
mas de la misma (fís. 5110,1419 y 
23/8); fotocopia Disposiciones 
DPJ sobre inscripción de reformas 
de Estatuto Social (fs. 22/9); foto-
copia Escritura de fusión de em-
presas, entre ellas la aquí solicitan-
te con carácter de sociedad absor-
bente (fa. 30148) y fotocopia de la 
Disposición 1W sobre su inscrip-
ción (fs. 50); fotocopia de un Acta 
de Directorio (fs. 51); fotocopia de 
Poder General amplio de adminis-
tración y disposición (fa. 5216) y 
fotocopia Certificado de Matrícu-
la(fs. 58). 
Cabe puntualizar que en la nota de 
fs. 3 también se afirma que se arri-
ma fotocopia del Certificado Na-
cional de Seguridad de la Navega-
ción, pero el mismo no aparece 
como acompañado a aquella (esto 
es puesto de manifiesto en la cédu-
la a la que me referiré seguidamen-
te y que obra a fs. 62). 
El 08105/03, notificada el 12105103, 
se remite cédula a la empresa soli-
citando más documentación (fa. 
62). 
El 12/06103 la empresa presenta la 
nota de fs. 63 a la que adjunte cons-
tancia de inscripción AFIP (larga-
mente vencida septiembre de 
2.001-, fs. 64); fotocopia Certifi-
cado Nacional de la Seguridad de la 
Navegación (fs. 65) y  nota refe-
rente al terna del personal embar-
cado y listado del mismo (fa. 661 
78). 
Afa. 79/llO obra rdNFOl?MEDE 
CWRINA EH -03/01 «EVAL £74-
CIÓIV ESTIVAL DE PECES 
DEMERSJÍLESA USTRALES». 
El 30106103, por las consideracio-
nes que expone, el Director de Pes-
ca y Acuicultura recomienda con-
tinuar con el trámite de habilite-
ción(fs. 11113). 
Finalmente el 15107103 se dieta la 
Resolución M.E.O. Y S.P. N°702/ 
03 otorgando a ASC SOUTH 
A.MERICA S.A. el permiso de 
pesca para operar en aguas de ju-
risdicción provincial con el buque 
«CENTURTON DEL ATLÁNTI-
CO» (fs. 11516). 
En cuanto a dicha Resolución cabe 
señalar que mediante la misma se 
otorga un permiso de pesca no obs-
tante no haberse cumplido con el 
Programa de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por la Autoridad de Aplica-
ción), previsto en el artículo 13 de 
la Ley Pcial. N°244. 
A lo antes indicado, debiéndose 
determinar oportunamente si la 
exigencia se da en el marco del artí- 

culo 12 de la Ley Pcial. N° 244, 
corresponde agregar que no consta 
el cumplimiento del «Certificado 
capacidad de bodega/s (m3)» refe-
rido en la «guía» de fi. 1.114 del 
expte. principal. 
Asimismo no se dio cumplimiento 
a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1.978/95. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fa. 970188 del expte. principal y la 
«guía» de fs. 1.114 también del 
expte. principal se debía exigir a 
quienes solicitaren permisos de 
pesca o su renovación, se habría 
incumplido con la siguiente: 
a)Constancia de inscripción en la 
D.G.R de la Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP (la presentada estaba venci-
da). 
e) Certificado de libre deuda o 
Cumplimiento Fiscal de la D.G.R 
de la Provincia. 
Por otra parte es importante pun-
tualizar que se consigna en la Re-
solución M.E.O. y S.P. N° 702103 
que «la Empresa solicitante ha 
presentado los certfic.a&)s de omm-
plimento jlrcai provincial..» (fs. 
115), lo que no se ajusta a lo obrante 
en el expte.. 
Por otra parte es dable señalar que 
en el articulo 7° de la Resolución 
se indica que sd deberúutilizarpara 
la descarga al puerto de la ciudad 
de Ushuaia (fs. 116). 
En cuanto a la «exención» obrante 
en el artículo 9° de la Resolución, 
la misma en principio resulta erró-
nea pues el articulo 54 «in fine» de 
la Ley Pcial. N° 244 no resultaba 
aplicable al caso (véase fs. 979 del 
expte. principal). 
En otro orden, a efectos de que la 
empresa pagara el arancel aludido 
en el artículo 40 de la Resolución 
M.E.G. y S.P. N°702103, fue ne-
cesario intimarla pues no lo había 
hecho en el plazo que se había fija-
do (véase fs. 118120 y 122/6). 
Permiso otorgado por Resolución 
M.P. N° 388104 de fecha 27109/04 
(fa. 14314), modificada por Reso-
luciónM.P. N°410/05 de fecha 011 
07105 (fís. 175): 
A fs. 137 obra nota de la empresa 
fechada el 31107104 y recepeionada 
el 24108104 a través de la cual se 
solicita la renovación del permiso 
de pesca. 
Considerando que el anterior per-
miso de pesca había sido concedi-
do el 15107103, es evidente que ni 
siquiera la confección de la nota 
solicitando la renovación del per-
miso, es anterior al momento de 
producirse el vencimiento de la vi-
gencia de aquél, y por lo tanto no 
se cumplió con la antelación pre-
vista en el artículo 14 de la Ley 

Pcial. N°244. 
La empresa en la nota manifiest 
que adjunta copia actualizada de 
Certificado Nacional de Segunda 
de la Navegación y que c.. La cc 
pía del Estatuto So cia/ysus rejo, 
mes, la copia de la escritura a 
Fusión, la copia del Poder. Cené 
rol Amplio de Administración - 
Disposición afavor de Marce! 
González y la copia do! Certifica  
do de matr!cu/a Nacional sigue 
vigentes y se encuentran en elea 

pediente de la empresa...» (Ii. 137 
Cabe señalar que el Certificad 
Nacional de Seguridad de la Nave 
gación no obra como agregado a 
expte. 
A fs. 140 obra Certificado de cnn 
plimiento Fiscal extendido por 1 
D.G.R de la Provincia. 
El 03/09104 el Jefe Dpto. de Pese 
Marítima expresa que no encuen 
tra objeciones para acceder a 1 
solicitado (fís. 141). 
Afs. 142 obra nota de fecha 21 /0S 
04 del Director de Pesca 
Acuicultura, en la que manifiest 
que comparte los términos del in 
forme antes aludido, pero señal 
que ello está «sujeto alcumpií 
mientoporparte de la empresa, o 
lo solicitado a través de la NO,' 
SR.N N°428/04, obrante afr. 13 
mediante la cima/se le requiere m. 
presentación de tina GUI,] 12 
AVISO DE PROYECTO para se 
analizadopor la autoridad de ap! 
cación...». 
La citado nota obra a fs. 133 y he 
bia sido reeepcionada por la era 
presa el 08106104. 
El 27109/04 el Subsecretario d 
Recursos Naturales, en forma aIg 
ambigua se dirige al Ministro del 
Producción en los siguientes téi 
minos: 
((elevo a Us'tedproyecto de R 
solución e u frrmo sobre la impo 
tancia de contar con una Gula 
Aviso de Proyecto ajin de cont 
con elementos de valor enfutun 
políticos de pesca. A conside, 
ción,..» (fa. 142). 
Pareciera ser que lo correcto b 
hiera sido que tal como lo indice 
el Director de Pesca y Acuicultu 
no se hubiera otorgado el perro¡ 
de pesca hasta tanto se presentt 
y diera él curso pertinente a la O 
de Aviso, aunque es necesario 
ñalar que en realidad ello tamp 
era suficiente a la luz de lo estal 
cidoenelartículo 13delaLeyPc 
N°244. 
Sin embargo, el 27109104 se dict 
Resolución MP. N°388/04 me4± 
tela cual se otorga la renovaciól 
permiso de pesca a la empresa 
SOUTH AMÉRICA SA;  res1 
te al buque «CENTURION li 
ATLÁNTICO» (fa. 143/4). 
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En cuanto a dicha Resolución cabe b) Constancia de inscripción en La primernota solicitando el atar- 69) 
\— señalar que mediante la misma se AFIP. gainiento de la renovación de per- El 19106/03 el Jefe Depto. Pesca.: 
Vic otorga unpelmiso de pesca no obs- miso de pesca -también respecto Marítima, tomando erróneamente 

Larfte no haberse cumplida con los Es dable señalar que en el artículo el VIEJRASA ONCE que ha tra- la solicitud como de PESCASUR 
siguientes requisitos: k.Lt: 

 
2° de la Resolución se indica que mitado en otro expte.- obrante en S.A., manifiesta que no encuentra 

ff0 
a)Certificado de Matrícula (art. 16 se deberá utilizar para la descarga el expte 05379103 es la de fs. 4/6 objeciones administrativas para la 

L de la Ley Pcial. N°244), aunque al puerto de la ciudad de Ushuaia (aunque de su texto debiera enten- continuación del trámite (fs. 70). 
e c ' k...r 

cabe hacer la salvedad de que en la (fs. 143). derse que ha habido otras) fechada A continuación obra Certificado de 
nota de fs 	137 se indicó que el Además, al día siguiente de cmi- el 24/04/03, debiendo decir que Cumplimiento Fiscal de la D.G.R 

« oportunamente presentado seguía sión de laResoluciónM.P. N°3881 quien firma la misma lo haría por de la Provincia (fs. 71). 
vigente. 04, la empresa solicitó la excep- VIEIRA ARGENTINA S.A. Posteriormente la empresa presen- 

Ç±J b)Certificado Nacional de Seguri- ción respecto al tema del personal (como 	correspondía) 	y ta una nota vinculada al tema de la 
dad de la Navegación (articulo 12 embarcado (Es. 147/8), lo que en PESCASUR S.A. (véase fs. 6), fi- tripulación embarcada (fs. 72). 
Ley Pcial. N°244), el que a fs. 139 forma prematura -y más aún en guiando ambas empresas en la ca- Tras ello, el 30106iO3, el Director 
se dice acompañar sin que exista principio errónea a la luz de lo sos- beza de las hojas y un membrete de Pesca y Acuicultura recomien- 
constancia de ello. Sin embargo es tenido a Es. 979 del expte. princi- que dice «Grupo S.A. Eduardo da continuar con el trámite de ha- 

(Ç importante señalar que a la pal-había sido contemplado en el Vieira». Cabe agregar que la fecha bilitación (fs. 7314). 
fecha de otorgamiento de la reno- artículo3° de laResolución. de caratulación es el 17/06/03, esto Finalmente el 28107/03 se firma la 
vación del permiso de pesca, un En cuanto al pago del arancel, se es casi dos meses después del día Resolución M.E.O. y S.P. N°728/ 

«t. Certificado como el de f. 65 resul- habría realizado recién casi un año en que está fechada la nota antes 03 a través de la cual se otorga el 
taba válido, después del otorgamiento de la re- referida, permiso de pesca para operar en 

(.?, c)Acreditacióndedomicilios refe- novación del permiso de pesca De Es. 7 a 69 obra diversa doca- aguas de jurisdicción provincial 
ridos en el artículo 15 de la Ley (véasefs. 183/4), existiendo dudas mentación. solicitado con relación al buque 

t, Pcial. N°244, conforme al criterio sobre el particular (véase lo expre- Así se encuentra copia de fotoeo- VIEIRASA OCHO, erróneamente 
les que se indica a fs. 982 del expte. sado por la Auditora del Tribunal pia Certificado Nacional de Segu- a la empresa PESCASUR S.A. (Es. 
'- principal, aunque es importante deCuentasdelaProvinciaafs. 158 ridad de la Navegación (Es. 7/8), 77/8). 

tener presente a la documentación del Anexo XXI). documentación que en realidad co- Y es necesario decir que no ebs- 
,, obrante en el expte. y la afirmación Para finalizar cabe decir que la de- rresponde al VIETRASA ONCE y tante haberse ello detectado rápi- 

L,. de fs. 137 respecto a su vigencia, nominación de la empresa ASC no al VIEIRASA OCHO motivo damente (véase Es. 81), debió trans- 
, d) Programa de actividades que se SOUTH AMÉRICA S.A. fue re- por el cual está mal agregada alas currir casi un (1) año para que se 

'-' proyecte realizar al amparo del emplazada por ESTREMAR S.A. actuaciones (Es. 9/21); fotocopia subsanara el error (véase Resolu- 
. permiso (su presentación y apro- (véase documentación de Es. 161/ certificación «REINSCRJPCION eión M.P. N° 194/04 de fecha 11/ 

baeiónpor laAutoridad deAplica- 75), lo que dio lugar a la modifica- DE BUQUES CON PERMISO 06/04 obrante a fs. 99). 
Ç ción), previsto por el articulo 13 cióndelagesoluciónM.P. N°3881 DE PESCA VIGENTE» (fS. 22); 

CID  
de la Ley Pcial. N°244. 04 a través de la Resolución M.P. fotocopia Certificado de Matrícu- En cuanto a la Resolución M.E.O. 
A 1° antes indicado, debiéndose No 410105 de fecha 01/07/05 (véa- la (Es. 23); fotocopia de una susti- y S.P. N°728/03 cabe señalar que 
determinar oportunamente si la se Es. 1691. tución parcial de Poder (Es. 2518); mediante la misma se otorga un 
exigencia se da en el mareo del arti- BUQUE VIEIRASA OCHO fotocopia de una certificación so- permiso de pesca no obstante no 

CIL culo 12 de la Ley Pcial. N° 244, Sobre este buque nadase informó bre el Directorio de la empresa haberse cumplido con el Progra- 
corresponde agregar que no consta en la nota obrante a Es. 30/9, te- VIEIRA ARGENTINA S.A. (Es. ma de actividades que se proyec- 
el cumplimiento del «Certificado niendo en cuenta que no se le ha- 29); fotocopia Escritura Constitti- te realizar al amparo del permiso 
capacidad debodega/s(m3)»refe- bían otorgado permisos de pesca ción 	de 	EXPLOTACION (su presentación y aprobación 

' rido en la «guía» de Es. 1.114 del desde enero de 2004 a la fecha del PESQUERA DEL ATLÁNTICO por la Autoridad de Aplicación), 
J expte. principal, requerimiento que diera origen a SUR (denominación que luego se- previsto en el artículo 13 de la Ley 

A la luz de la documentación dicha nota. ría cambiada por VIEIRA AR- Pcial. N°244, ni cumplirse con lo 
obrante en estas actuaciones, la Ante ello he de comenzar señalan- GENTINA S.A.») (Es. 32/6); foto- prescripto por el artículo 15 de la 

.c empresa en respuesta al requerí- do que el BUQUE VIEIRASA copia constancia de inspección citada ley en lo referente a «do- 
" miento que se le formulara el 041 OCHO ha sido de propiedad de General de Justicia emitida en Es. micilios» (puntualmente en la 

06/04 («gula de proyecto», Es. 133), VIEIRA ARGENTINA S.A./ As. (Es. 39); Acta deAsamblea don- Provincia). 
presentó el escrito de Es. 14516, PESCASUR S.A., su Matrícula es de se resuelve que la nueva deno- A lo antes indicado, debiéndose 

ry pero el mismo no fue abordado N°068, estando habilitado para la minación de EXPLOTACION determinar oportunamente si la 
se. antes de la emisión de la Resolu- captura de merluza de cola, merlu- PESQUERA DEL ATLÁNTICO exigencia seda en el mareo del arti- 

ción M.P. N° 388104, e incluso za australis, polaca, abadejo, baca- SUR sea VIEIRA ARGENTINA culo 12 & la Ley Pcial. N° 244, 
. posteriormenteflue categóricamen- lao criollo, cojinova, savorín, mer- S.A. (Es. 4011); fotocopia cons- corresponde agregar que no consta 

- te rechazado por no satisfacer ni luza negra y las especies acompa- tancia de la Inspección General el cumplimiento del «Certificado 
en una mínima proporción lo que flantes. de Justicia expedida en Es. As. capacidad de bodega/s (m3)» refe- 

mt se le había requerido, por lo que se La solicitud de permiso de pesca con relación al cambio de deao- rido ea la «guía» de Es. 1.114 del 
".- le solicitó que cumpliera con ello por este buque que derivara en la minación (Es. 47); fotocopiaAeta expte.principal, aunque si se pre- 
ló  Es. 155 y 156). en el dictado de la Resolución de Directorio con relación acam- sentó 	certificación 	de 

No obstante ello la empresa no M.E.O. y S.P. N°728/03 de fecha bio de domicilio legal (Es. 48); «REINSCRIPCIONDEBUQUES 
( cumplió con lo requerido. 28/07/03 (Es. 77/8), que fuera mo- documentación referida a un in- CON PERMISO DE PESCA VI- 

Además, de la documentación que dificada por Resolución M.P. forme mediante el cual se expo- GENTE» (Es. 22). 
C según lo informado en la nota de N°194/04 de fecha 11/06/04 (fs. ne que el buque en cuestión es Tampoco se dio cumplimiento ala 

Es. 970/88 del expte. principal y la 99), ha tramitado bajo Expediente apto para la captura de la merlu- establecido en el Decreto Provin- 
«guía» de Es 	1.114 también del N° 05379103, el que obra en estas za negra (Es. 54/60 y 6216) y lo- cial N° 1.978/95. 

rt expte. principal se debía exigir a actuaciones como Anexo XI y tocopia del respectivo Certifica- Además, de la documentación que 
quienes solicitaren permisos de consta de 141 Es, do de aptitud para la pesca deja según lo informado en la nota de 
pesca o su renovación, se habría Permiso otoruado por Resolución merluza negra (Es. 61); nueva- - Es. 970/88 del expte. principal y la 
incumplido con la siguiente: MEO \_&fti28/03 de fecha 28/ mente fotocopia Certificado de «guía» de Es. 1.114 también del 

Q2Lfi3.(fis_22L$),nifcñ&por Matrícula (no del dorso del mis- expte. principal se debía exigir a 
° a) Constancia de inscripción en la ResoluciónM.P, N° 194/04 de fe- me; Es. 68) y fotocopia Certifi- quienes solicitaren permisos de 

D.G.R.delaProvincia. QhsUj/004..(fs.99: cadolnternacionaldeArqueo(Es. pesca n su renovación, se habría 
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incumplido con la siguiente: 
a) Constancia de inscripción en la 
D.G.R. de la Provincia. 
b) Constancia de inscripción en 
AFIP. 
Cabe decir que en el artículo 7 0  de 
la Resolución M.F.O. Y S.P. N° 
728103 se estableció que se debería 
utilizar para la descarga, al puerto 
de la ciudad de Ushuaia. 
Y en el artículo 9°, en principio 
erróneamente pues no resultaría 
aplicable al caso (véase fs. 979 del 
expte. principal), se establece la 
«exención» en cuanto al cumpli-
miento del articulo artículo 54 «lii 
fue» de la Ley Pcial. N° 244. 
Asimismo al no contarse con cons-
tancia de fecha de notificación de 
la citada Resolución, no se puede 
saber si el pago del arancel para 
permiso de pesca indicado en su 
artículo 4°, fije realizado dentro del 
plazo allí indicado (véase fs. 88). 
Para finalizar con el presente expte., 
cabe decir que mediante Resolución 
M.P. N° 194104 de fecha 11106104 
obrante a fs. 99 se declaró la cadu-
cidad del permiso otorgado con 
fundamento en los artículos 7° y 
8 0  de la Resolución MEO. y SP. 
N°728/03, habiendo sido rechaza-
dos los recursos de reconsideración 
y apelación en subsidio interpues-
tos por la empresa contra aquella. 
Y señalar que a Ls. 102 hubo una 
solicitud de renovación de permi-
so de pesca que de acuerdo a las 
actuaciones animadas no habría 
sido seguida de actuación alguna en 
tal sentido. 
BUQUE PUENTE AMÉRICA 
Sobre este buque, a fs. 33 del expte. 
principal se informó: 

EMPRESA PEREIRA ARGEN-
TINA S .A. BUQUE PESQUERO 
PUENTE AMERICA matricula 
0764. Expediente A- 02383104, 
medhznte e/cari/se framb'a e/Pci--
miso de Pesca Pi-o vm rial 
Por Resolución MR N°031/04. 
de fecha 11 de marzo 2004 se 
otorga e/Permiso de Pescapara 
operar en aguas de Jurisdicción 
Provincial 
El pago fue efectuado mediante 
boleta de depósitoN° 21413 el día 
11 de mateo de 2004; por un mon-
to de PESOS DIECIOCHO MIL 
(818.000-), de acuerdo a /a Reso-
lución MEO.yS.RN° 721199,/a 
establece (sic) e/ monto delPermi-
so de Pesca de acuerdo ala cqoa-
cidadde bodega de/B/P 
La empresa solicita dar de baja el 
presente permiso en fecha nueve 
(9) de diciembre por retirarse de la 
Provincia. Se emite para tal fin la 
Resolución M.P. N° 612/04. 
E1B1PPUEN7'EA&ÍER.[CA es de 
ti»o factoría y estaba habilitado 
para la cap/ura de merluza de cola 

(bíaerarostas magellanicu.>', mer-
htra austral (Merlucciur ausfrali), 
polaca (Micromesistius cias/ra/i). 
abadejo (Genypterus blacodes,), 
bacalao austral (Sa/Ilota australi r). 
cojinova o saporin (Serio/e/lapo-
rosa), merluza negra 
D&sostichus e/eginoides,/y espe-

cies acompañántes. 
Se adiunta copia del expediente 
antes mencionado...". 
El expediente referido obra en es-
tas actuaciones como Anexo XIV 
y consta con 218 fs.. 
En el mismo obra el otorgamiento 
de un permiso de pesca, otorgado 
por la Resolución M.P. N° 031104 
de fecha 11103/04 (fs. 
186/7), modificada por Resolución 
M.P. N° 89104 de fecha 27/04104 
(Ls. 194). 
Permiso otorgado por Resolución 
MP N°031104 de fecha 11103/04 
(fs. 186/7) modificada por Resolu-
ción MP. N°89104 de fecha 27104/ 
04 (fs. 194): 
A fs. 415 obra nota fechada el 191 
01/04 presentada por PEREIRA 
ARGENTINA SA,, caratulada el 
04103/04, a través de la cual se so-
lícita permiso de pesca por el bu-
que aquí abordado. 
A la nota se adjunta «Historia y 
perfil del grupo Pereira a nivel 
mundial» (fs. 6118); «Memoria 
descriptiva de nuestra empresa en 
Argentina» (fs. 19/22); «Plan ope-
rativo, evaluación de costos y ge-
neración de beneficios en el puerto 
de Ushuaia para el 2.004» (fa. 23/ 
6); «Estados Contables al 311121 
2.001 y  31/1212.003» (fs. 27157); 
«Análisis societario, Estatutos V 
Modificaciones» (fs. 58/123); 
«Descripción y certificaciones 
oficiales del Buque al que se afec-
tará el permiso provincial reque-
rido» (Ls. 123/34), obrando a Ls. 
124 fotocopia certificado «RE-
GISTRO DE LA PESCA - PER-
MISO DE PESCA VIGENTE»; 
a fs. 125 fotocopia de Certifica-
do de capacidad de bodega; a Ls. 
126 fotocopia Certificado Na-
cional de Seguridad de la Nave-
gación en el que no constan las 
inspecciones de convalidación 
que dan validez al mismo; a Ls. 
127 fotocopia Certificado de 
Matrícula; V «Acreditación de 
personeria del representante le-
gal y apoderado» a Ls. 133149. 
Con posterioridad a ello la empre-
sa remite distintas notas con el 
objeto de que se diera curso a su 
solicitud. 
Así a fs. 150 obra una de ellas, en 
la que aparentemente ha existido 
un error material respecto a su fe-
cha de emisión, 02/02104, si se re-
para en que en la misma se hace 
alusión a una audiencia mantenida 

el 28/02/04 y que este día no fue 
miércoles, sino el 28/01104. No exis-
te constancia sobre respuesta ante 
la misma. 
Posteriormente se presenta la de 
fs. 151/2, donde se reitera lo solici-
tado y se culmina informando 
«.. que la semana entrante un re-
presentante legal de la Empresa, 
conJ?icultades suficientes para el 
trámite encomendado se harápre-
sente en Ushuaia 
afin de cumplimentar cualquier 
ges&Sn quepermitaa//anar e/pro-
cedimiento admfrdrtrativo previo 
a/pronunciamiento respecto de la 
viabilidadde/proyecto..ix Tampo-
co respecto de esta nota hay cons-
tancia de respuesta. 
Por último, el 11103104 se presen-
ta la nota de fs, 153, «rogando» la 
habilitación del buque y adjuntan-
do documentación que ya había 
sido agregada y, constancia de ins-
cripción en AFIP (Ls. 179/80), un 
fax de un formulario correspon-
diente a incorporación de nuevaju-
risdicción (Ls. 182) y pago de aran-
cel (fa. 185). 
Ese mismo día, sin intervención 
alguna del área de Pesca y 
Acuicultun ni ninguna otra, se fis-
ma la Resolución M.F. N°031104 
otorgando el permiso de pesca 
para operar en aguas de jurisdic-
ción provincial a la empresa 
PEREYRAARGENTINA S.A. (en 
forma errónea pues lo correcto era 
«PEREIRA») (Ls. 186/7). 
Ello es puesto en conocimiento por 
la empresa, quien también mani-
fiesta que el permiso debía com-
prender la captura de la merluza 
negra y adjunta Certificado de 
Cumplimiento Fiscal (véase fs. 
191/2). 
Afs. 193 enfuncióualadocumen-
tal de Ls. 124 de estas actuaciones 
el Director de Pesca y Acuicultura 
entiende que corresponde modifi-
car la resolución, no efectuando 
observación alguna respecto al Cer-
tificado especial para la captura de 
merluza negra que habitualmente 
se requirió. 
Finalmente el 27/04/04 se emite la 
Resolución M.P. N°89/04, 
habilitándose la captura de merlu-
za negra, pero no subsanando el 
error en cuanto ala denominación 
de la empresa, «PEREIRA AR-
GENTINA S.A.» y no 
«PEREYRA ARGENTINA SA.» 
(véase Ls. 194). 
En cuanto a dichas Resoluciones 
cabe señalar que mediante las mis-
mas se otorga un permiso de pesca 
no obstante no haberse cumplido 
con los siguientes requisitos: 
a) Certificado Nacional de Seguri-
dad de la Navegación (artículo 12 
Ley Pcial. N°244). 

El obrante a fs. 126 carece de las 
constancias que acrediten la reali-
zación de las inspecciones de con-
validación. 
h) Prdgrama de actividades que se 
proyecte realizar al amparo del 
permiso (su presentación y apro-
bación por la Autoridad de Aplica-
ción), previsto por el artículo 13 
de la ley Pcial, N° 244. 
Al respecto, el «Plan operativo, 
evaluación de costos y generación 
de beneficios en el puerto de 
Ushuaia para el 2.004 noparecie-
ra cumplir con lo exigido, pero aún 
en el hipotético caso de darle dicho 
carácter, sobre el mismo no obra 
evaluación y menos aún aproba-
ción. 
Tampoco se puede dar por cum-
plido lo establecido ca el Decreto 
Provincial N° 1.978195. 
La argumentación obrante a fs. 193 
para incluir entre las especies 
pasibles de captura a la merluza 
negra no es admisible, e incluso se 
contrapone con lo sostenido por la 
misma persona a Ls. 88 y 984 del 
expte. principal. 
Además, de la documentación que 
según lo informado en la nota de 
fs. 970/88 del expte. principal y la 
«guía» de Ls. 1.114 también del 
expte. principal se debía exigir a 
quienes solicitaren permisos de 
pesca o su renovación, cabe decir - 
que en materia de constancia de 
inscripción ante la D.G.R de la Pro-
vincia, sólo se ha incorporado for-
mulario de incorporación dejuris-
dicción llegado vía fax y no total-
mente legible (véase fs. 182). 
Por otra parte es importante 
puntualizar que se consigna en 
la Resolución M.P. N° 31104 
que «la empresa solicitante ha 
presentado el certificado ... y 
de seguridad de la navegación, 
expedido por la Prefectura Na-
va/Argentina» ( fs. 186), lo que 
no se ajusta estrictamente a lo 
obrante en el expte., pues como 
ya ha sido dicho, el mismo ca-
rece de las constancias de rea-
lización de inspecciones de 
convalidación. 
En el artículo 7° de la Resolución 
se estableció que el buque debería 
utilizar como puerto de descarga al 
de la ciudad de Ushuaia. 
Para finalizar cabe decir que el per-
miso de pesca concedido fue dero-
gado a través de la Resolución M.P. 
N° 612/04 de fecha 20112104 (f. 
216), previa solicitud en tal senti. 
do de la empresa (Ls. 213). 
Habiéndome referido a distintos 
aspectos vinculados al otorgamien-
to y renovación de los permisos de 
pesca, y al análisis en particular di 
los mismos, seguidamente he d 
abordar otros aspectos de la acti 
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ad pesquera, pero vinculados al 
itrol de la misma y la adopción 
Icciones tendientes a que dicho 
trol sea efectivo, adelantando 
ea este aspecto, lamentable-

utc me he visto impedido de arri-
a una conclusión global por los 
tivos que más adelante expre-
5, sin perjuicio de algunas de 
icter puntual. 
tal sentido, he de comenzar con 
normas sobre actas de zarpe y 
reas; normas sobre parte diario 
Dosición y captura, parte man-
o para pesca con redes y parte 
,roducción a bordo; la cuestión 
los observadores a bordo; el 
anismo pan verificar la mach-

>d de 90 días prevista en el artí-
17 de la Ley Pcial. N°244; el 

-río seguido ante empresas que 
an sido sancionadas (art. 17 Ley 
244); y la cuestión de los dis-
os registros que deben llevarse. 
lunicaciones a la Dirección de 
ca y Acuicultura del inicio de 
a marca y «Actas de zarpe»: 
1ueridas las autoridades sobre 
articular, se Contestó: 

La norma que regula la comuni-
ión a la Dirección de Pesca y 
,icultura por parte de la empre-
rmadora del inicio de cada ma-
del buque, es el mismo permiso 
esca, que en la primera oración 
u Artículo 5 0  indica: «La Em-
;a mi deberá comunicar el ¡ni-
de cada marca a la Dirección de 
cay Acuicultura, quien labrará 
CTA DE ZARPE, condición 

luyente para operar enaguas de 
sdicción Provincial «. 
ilfunta copia autenticada de los 
e (7)permiws depesca vigen-

¡afecha...;) (el destacado es 
suscripto; fs. 8718). 
.Para el acta de zarpe, al igual 
el inicio de marea, lanorma que 
tablece es el permiso de pesca 
vincial en su Artículo 50, 
:ripto en el punto 6). Los co-
pondientes permisos están 
ntado (sic) por el punto ante-
...» (el destacado es del 
niptó; fs. 88). 
permisos referidos obran  fs. 
36, y en los mismos, en lo que 
interesa, el texto del articulo 
ctivamente es el referido en 

ipuesta brindada por las auto-
les. 

decir que la respuesta brin-
me ha sorprendido y no 

mente. 
ecto, resulta dificil compren-
ue una persona que detenta el 

de Director, pueda afirmar 
a resolución mediante la cual 
ncede un permiso de pesca a 
mpresa en particular, consti-
la norma que regula una de- 

terminada materia, en este caso, lo 
referente a mareas y «Actas de 
Zarpe». 
Lo expuesto constituye una cabal 
demostración de desconocimiento 
de cuestiones básicas que no es 
posible admitir. 
Por otra parte, no se comprende 
que tanto ea materia de mareas 
como de «Actas de Zarpe» no se 
haya emitido al menos una Dispo-
sición que regule todo lo referido a 
las mismas -al menos aspectos bá-
sicos-, lo cual posiblemente habría 
contribuido a evitar el descontrol 
que al respecto denota al menos la 
información y documentación arri-
mada 
A mayor abundamiento, en exptes. 
en los que han tramitado los per-
misos de pesca, se observa la agre-
gación de 'Actas de Zarpe» sin 
correlación y con notorias deficien-
cias en su confección (véase ade-
más información de fs, 1.105/9). 
Normas sobre Me diario de po-
sición y captura, parte marítimo 
para pesca con 
producción a bordo: 
Sobre esta cuestión la respuesta 
brindada ha sido la siguiente: 

«...Las normas son las siguientes: 
Resolución N° 442/87 de la Se-
cretaria deAgricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación; Resolución 
N°45/91 de la Secretaria deAgri-
cultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación; Resolución N°288/98 de 
la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca yAlimeatación de 
la Nación...» (fs. 88). 

Las citadas normas obran: a) Re-
solución N° 442/87 de la Secreta-
ria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación, a fs. 14717; b) 
Resolución N°45/91 de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación, a fs. 158/60; y 
e) Resolución N°288/98 de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca yAlimentacióa de laNación, 
afs. 161/2. 
También se ha informado lo si-
guiente: 
it.. Cabe aclarar que la única «rl-
gene/a en e/ámbito de laprovin-
cia en la entrega delparte depes-
ca de altura, no incorporándose 
los mismos en los expedientes ad-
minM'trati vos, por cuanto se en-
cuentran en otros registros de la 
Dirección. Estos partes sirven 
luego a los fines estadísticosy de 
estudio general 
A/respecto, se ha tomado la Reso-
lución N°45/91 de/a Subsecreta-
ría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca dependiente del Ministerio 
de Economía de la Nación, como 
referencia para incorporar  como 

e4qencia la entrega de/parte de 
pesca de altura. 
Respecto de la entrega de fospar-
ten de pesca diferenciados nosi-
e/anam/en/o, de producción, de 
redes, etc) los mismos son solici-
tadospor laj'íació,j, no siendo in-
corporada en la provincia dicha 
exigencia. No obstante ello, algu-
nos buques lospresentanporpro-
pia iniciativa.» (f s. 985). 
Aquí sin embargo es dable señalar 
que se ha observado en los expe-
dientes arrimados en copia, la exis-
tencia de requerimientos de partes 
de pesca por parte de funcionarios. 
Por otra parte, ante consulta 
efectuada por este organismo 
respecto a quién tomaba el des-
embarco de los buques ea el 
puerto de Ushuaia, se informó 
lo siguiente: 
«...E1 desembarco del baque en 
puerto es una tarea opera/oria (rc) 
exclusivamente de la empresa 
pesquera, y es supervisado por 
itnpectores de la Dirección Nacio-
nalde Coordinación Pesquera. 
Corresponde aclaran que al mo-
mento del arribo de/buque apuer-
to.personalde la empresa y/oper-
sona que ésta designe remite a la 
Dirección de Pescay Acuicwl/ura 
el con'espondienteparte depesca 
dondejigura tal circunstancia.... 
(fís. 987) 
Cabe puntualizar que de acuer-
do al articulo 50 de la Resolu-
ción N° 442/87 de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca de la Nación, e/a primera 
copia de/Parte de Pesca será re-
mItida.., a la autoridadpro vm-
cial competente en materia de 
pesca que corresponda a/puer-
to en donde haya sido efectuado 
el desembarque...» (fs. 150), 
dentro de los TRES (3) días há-
biles posteriores a la de su pre-
sentación, desconociendo si la 
implementación de lo prescripto se 
ajusta a la norma. 
Observadores abordo: 
Una primera aproximación al tema 
se realiza cuando se requiere se in-
forme sise había concretado el Pro-
grama de Observadores a Bordo, 
creado por Decreto Pcial. N°3862/ 
04 (fís. 115/6 del Anexo II), los bu-
ques en los que se había interveni-
do, y los resultados y registros de 
embarque del personal (véase pto. 
90 de fs. 27 vta.). 

La respuesta brindada fue: 
e... fectivamente, e/Programa de 
Observadores a Sordofue creado 
por e/Decreto Pro vincialjvo  3862/ 
LP/y surJkncio.eesjlieron aproba-
das por medio de la Resolución 
M. N°593/01 El listado de bu-
ques pesqueros donde actuaron 

observadores a bordo son.-Beáilj 
1. coalsa 11 viento de/Sun Ech/zk 
Ás2rn,, Centurión del Ailán/icc' 
Yama/o, San Arava  uy Talan. Se 
adjunta cuadro detalle de activi-
dadde los observadores abordoy 
copia del expediente N° 118281 
03...» (fís. 37). 

El listado referido obra a fs. 39, y 
la copia del expediente N° 11828/ 
03 como Anexo XII de estas actua-
ciones. 
Posteriormente se requiere se in-
formara respecto a las normas que 
regulan los distintos aspectos re-
feridos al «personal de inspecto-
res y/u observadores cientf'ficos» 
referidos, a título ejemplificativo, 
en el artículo 5° de la Resolución 
MR N° 478/05 (véase pto. 8 0  de 
fs. 82 vta.). 
La respuesta a ello fue: 
Lar observadores a bordo de los 
buques pesqueros de al/jira están 
normados por la Resolución del 
Ministerio de la Producción N° 
593104, exclusivamente. Se adjun-
ta copia autenticada de la nor-
ma...» (fs. 88). 
La citada resolución obra a& 138145. 
La lectura del expediente que obra 
como Anexo XII generó algunas 
dudas que se intentaron disipar a 
través de un requerimiento. 
Así al consultarse respecto a las 
personas que habían dictado un 
curso de capacitación se informó: 
«Los señores Guillermo CalI/e 
(defundaciónl'atagonial'/atu,-al) 
y Raúl González (de la Provincia 
de Río Negro) fteron los respon-
saNes del dictado del curso de ob-
servadores a bordo e impartieron 
las clases de/mismo. 
Cabe aclarar que los Sres. P. 
llave/ka y R. ¿erario no Jiteron 
partícpes de/dictado de/mencio-
nado curso- Su intervención sólo 

fríe respecto de la organización del 
mismo como funcionarios de la 
Provincia. 

Por o/raparte, no obra documen-
tación que acredite tal 
cfrcunstancía excepto los cofres-
pondientes certificados, en las cua-
les consta la rúbrica de los Sres. 
Cai/le, Nave/ka, ¿eran?, (en e/(sic) 
años (sic) 200J)y CailleyMorandi 
(año 2004)...» (el destacado es del 
suscripto; rs. 986). 
No parece razonable que en una 
cuestión de importancia como es 
la capacitación de los observado-
res a bordo, la Administración ca-
rezca de constancias que acrediten 
quienes impartieron el mismo. 
Por otra parte, a través del pto. 
20) de la Nota F.E. N°45/06 se 
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consultaba en los siguientes térmi-
nos: 
tc..En el caso que e/curso decape-
e/lociónpara cump&Jiincion es de 
observador marítimo en e/ marco 
de/programa de Observadores a 
Bordo de la Provincia, que se Ñw-
partiera a las personas indicadas, 
en e/ Anexo ¿de la 1i'esoluciónMR 
A'° 99105, haya sido el referido a 
fi. 42 dei Expte. 1182812003 «5/ 
PROGRAMA DE OBSERVADO-
MSA BORDO», deberá informar 
cómo se compatibiliza que a fs. 42 
vía. dedichb expediente se indique 
que de/tota/de así rientes, esto es 
40 personas. aprobaron 23, con: 
al que en /a Nota Al` 863104 LE-
TRA :DJ?yA. de/echa 20 de agos-
to de200lse afirme  en e/segundo 
pdn-a/o que «.5 e han capacitado 
alrededor de 40personas tanto de 
Ushuaia como de Río Grande... «; 
y b) que en el CONSIDERANDO 
de la Resolución MR A'° 99/05 se 
sostenga la necesidad de recono-
cer a iosparticipantes que «apro-
baron» ci Curso de Capacitación 
quepara la/fin  se dictó en las ciu-
dades de Río Grande y Ushuaia; 
que en e/Artículo 1 ° dicha Re-
solución se disponga «Reconocer 

a los parl/e[pantes que aproba-
ron el Curso de Capacitación rea-
lizados en las ciudades de Río 
Grande y Ushuaia que como 
ANEXO Iforma parte integrante 
delapresente» (e/destacado es del 
suscripto), obrando en dicho Anexo 
un listado de 40 personas..)) (el 
destacado es del original; fs. 952 
vta.). 
Aclarando que la cantidad de per-
sonas que aprobó el curso fle 29 y 
no 23 (véase fs. 44 vta. del Anexo 
XII), debo decir que la respuesta 
obtenida resulta inadmisible, y fue 
la siguiente: 

• El criterio de aprobación del 
cursó de capacitación como así 
tambIénpara establecerla aptitud 
para el desempeflo como Obser-
vador a Bordo, si bien tienen una 
relación,fiieron d[Ñrentes (si). La 
calificación lograda en el curso 
corrió por cuenta de los que im-
partieron el mismo, quienes se 
individualizaron en e/punto 18. El 
Ministerio de la Producción, te-
niendo la potestad de determinar 
la aptitud de los aspirantes, decide 
incluir a aquellos once (11) aspi-
rantes que si bien no alcanzaron el 
puntaje deseado por los 
capacitadores, se hallaban próxi-
mos a/mismo. - 
Por otro lado, tanto el consideran-
do de laRes. MP 1V°99/05 como el 

Artículo ¿0  de la ,nirma, cuentan 
con un error involuntario, ya que 
e/sentido de la misma/te recono-
cer a todos los participantes de-
curso en cuestión como aptos, in-
dependiente de la calificación efec-
tuada por los dictantes del cur-
so --- 4fs. 987). 
Sobre el particular en primer tér-
mino corresponde puntualizar 
que la explicación que se preten-
de brindar ante la duda plantea-
da, no se ajusta a la documenta-
ción colectada. 
Ello así porque en el considerando 
de la Resolución M.P. N°99/05 no 
se refiere a las personas que se ha 
considerado aptas para tener el ca-
rácter de observadores a bordo, 
sino a reconocer a «los partic, 
pantes que aprobaron el Curso de 
Capacitación que para talfin se 
dictó en las ciudades deRío Gran-
dey Urhuaia... »  (el destacado es 
del suscripto; fs. 138 del Anexo 
XII), que no son los 40 que se de-
tallan en el Anexo 1 de la citada 
Resolución (véase fs. 139 del Anexo 
XII). 
Lo expüintó ii j,ermite otra con-
clusión que no sea que los antece-
dentes de hecho no se ajustan a lo 
materializado mediante la Resolu-
ción M.P. N°99/05, resultando di-
ficil comprender la defensa que 
sobre el particular han realizado las 
autoridades al responder al reque-
rimiento que se les formulara. 
Por otra parte, la circunstancia an-
tes consignada genera severas du-
das respecto a la aptitud que pue-
dan tener quienes obtuvieron el 
carácter de observadores a bordo 
sin aprobar el curso efectuado, más 
aún cuando se carece de documen-
tación alguna que permita sostener 
dicha aptitud. 
En otro orden y para finalizar con 
la cuestión de los observadores a 
bordo, también se ha informado: 
«.. No sepodría determinar enfor-
,nagenérica la asiduidad con que 
los observadores tienen presen cia 
efectiva abordo de un buque. No 
obstante ello, cabe /.'1fbrrnar quede 
acuerdo a/cronograma de mareas 
estipulado, la Dirección de Pesca 
yAcuicultura, 

de acuerdo a la operatividad de la 
flota, las necesidades de üfonna-
ción espec{fica,  etc., decide de 
acuerdo a cada caso enparticular 
la necesidad de enviar un obser-
vador a bordo del buque corres-

pondiente. 

Cabe Z'ijbrmar que en las respecti- 
vas intervenciones de cada uno de 

los observadores se cumplió el 
objetivo encomendado, encontrán-
dose la documentación cotrespon-
dientey a vuestra disposición en la 
Dirección de Pesca y 
Acuicultura...» (véase pto. 21; ft, 
987). 
Y: ,',í..Los observadores a bordo 
nofirman los partes de pesca, no 
está dentro de sus funciones. LOS 
partes de pesca constituyen una 
declaraciónjurada de lo que efec-
tivamente ha capturado en el mar 
el buque pesquero y es responsa-
bilidad del capitán del mismo...» 
(véase pto. 22; fs. 987). 
Mecanismo para verificar la inac-
tividad de 90 días prevista en&1 
articulo 17 de la Ley Pcial. N 244: 
Sobre este aspecto la información 
dada ha sido la siguiente. 

Es la Dirección de Pesca Y 
Acuicultura quien lleva toda la in-
formación de actividades de todos 
los buques operando en aguasju-
risdiccionalespro vincialesynacio-
nales que operen desde e/puerto 
local Es ella quien tiene que itf,fbr-
mar si algúñ 4ú4ruese muestra in-
activo sin unajurtificación valede-
rapor más de noventa (90) días. 
La información que se manejapro- 
viene de los partes de pesca que 
emiten los buques, que es un indi-
cio directo de la actividad de los 
mismos. 
Asimismo, dicha información ye 
verjficapor medio de/sistema de 
monitoreo satelital iñstalado en 
la Dirección mencionada, ypor 
la información que la Prefectura 
NavalArgentinay el instituto Ha-
cionai de investigación y Desa-
rrollo Pesquero envían diaria-
mente de lasposiciones de los bu-
ques en el mar que denotan su 
actividad.,.» (fs. 974). 

Criterio seanido ante empresas que 
hayan sido sancionadas (art. 17 La 
N° 244: 
una primer respuesta, que no se 
ajustó a lo concretamente requeri-
do fue: 
t ... urante e/período solicitado, 
el criterio seguido en las cuatro 
únicas oportunidades, jite la re yo-
catión de los permisos de pesca 
provinciales, por cuanto de con-
jármidad con lo esq),ulodo en cl 
artículo 17 de la Ley Al° 244, en 
dichos casos hubo un cambio en 
las condicionespor las cuales/te-
ron oportunamente otorgados,pro-
duciéndose as/una modificación al 
permiso original Ellosjüeron: 

a) VIEIRASA OCHO (PESCASUR 
S.A.), Res. MR N°194/04 de/e-
cha 11 dejunio de 2004; 
b) VIEIRASA ONCE (PESCASUR 
S.A.), Res. MR A'° 239/04, de/e-
cha 12 dejulio de 2004, 
C) 	ANABELLA 	M 
(PESGAPUER74 ARGENTINA 
S.A.), Res. MR N° 625104 de/e-
cha 23 de diciembre de 2004; y 
d) 	CAROLINA 	P 
(PESCAPUERTA ARGENTINA 
S.A.), Res. M.P. N° 626/04 de fe-
cha 23 de diciembre de 2004. 
(Se «compaRan copias ceri[ficadas 
de las mencionadas resolucio- . 
nes)...» (el subrayado es del origi-
nal; fs. 974). 
Las resoluciones citadas obran a fs. 
1.032/5. 
Cabe agregar que los exptes. a tra- . 
vés de los cuales tramitara la revo-
cación de los permisos de pesca de 
los buques ANABELLA M y 
CAROLINA P (ambos de - 
PESCAPUERTA ARGENTINA 
S.A.), no han sido arrimados a es- 
tas actuaciones. 
Al respecto a fs. 988 se informa: 
«NOTAACL4RATORI4: los erpe- '-
dientes correspondientes a los bu-
quespesqueros CAROLINA P(V° 
11542/03)yANABELLAM(1i483/ - 

03) no se encuentran en poder de 
laD/reccióhdePes-cayAcuicultura 
ya que fueron solicitados por la 
Justicia (S.S a. Juez de Instrucción 
de Segunda Nominación delDis-
frito JudicialSu.ç Dra. María Cris-
tina Barrionuevo) y obran en di- 
cho Juzgado desde el día 26 de 4 
agosto de 2005 (Se adjunta copia ' 
de/Acta de Lqeeución).». 
Pero por otra parte, en la misma 
nota en que se diera la inadecuada 
respuesta antes transcripta, se in- • 
formó lo siguiente: 
«Hubo algunos casos en que la 
renovación delpermiso jite otor-
gado teniendo la empresa tina san - 
ción previa vigente. Entre esto,; • 
casos se encuentran e/de las cm-
presas YUKENSA. (B/PBEÁGLE - 

1), EMPRESAPESQUERADELA. 
PATAGONIA YANTARTIDA Li 
(PESAIVTAR, B/PYAMATO)yEÁ 'S 
PLO7-4CIONPESQUER4DEL,4 
PATA CONIA S.A. (PESPASA. B/P 
VIENTO DEL SUR). El criíeriú 
técnico adoptadopara estos casar 
jite (previa consulta verbal a !a • 
Secretada Legaiy Técnica) otor-
gar la renovación independiente-
mente de la sanción impuesta, que 
corre por cuerda separada. Las 
sanciones a los buques menciona-
dos son los quefiguran en el/nc/ss 
p) de/presente punto 14 ajuslúti-
dose a los antecedentes del caso, 
Respecto ala no,-mativa, no existe- 
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normativa que indique un proce-
dimienta espec(lica  al respecto, 
quedando a criterio de Li autori-
dad de aplicación otorgar o no 
permisos en casos como los 'nen-
cionados» (5.983). 
Sobre el particular debo decir que 
no parece irrazonable, que se eva-
lúe la necesidad de prever 
nonnativamente que los anteceden-
tes de quienes soliciten el otorga-
miento de un permiso de pesca, 
sean ponderados al momento de 
tomar decisión al respecto. 
Registros: La primer información 
suministrada sobre el tema, con 
motivo de consultarse «Si se lle-
van los registros a los que se hace 
referencia en la ley provincial de 
pescaysus reglamentos» (pto. 80 ;  
fs. 28 vta.) fue: 
«Sí. Se llevan los registros de los 
permisos de pesca comercial, 
ariesanaly de altura, registros de 
infracciones a la pesca comercial 
infracciones a lapesca deportiva, 
registro de acuicultores. - .» (fs. 37). 
Posteriormente con motivo de otro 
requerimiento realizado por este 
organismo de control, se informó: 

• «..¡Va existen normas, más allá de 
lazey Pro vinciallV°244, a las que 
se ajusten los registros deper,ni-
sos de pesca comercial; registros 
de infracciones a la pesca comer-
cialy a la pesca deportiva; y el 
registro de acuicultores...» (el des-
tacado es del suscripto; fs. 881). 
Asimismo se remitió copias de: a) 
Registro de infractores a la Pesca 
Comercial Costera (fs. 88317); b) 
Registro de Acuicultores (fs. 889/ 
900); e) Registro de buques 
pesqueros de altura (fs. 902/9); d) 
Registro de Pescadores Costeros 
Artesanales (fís. 911/27); y  e) Re-
gistro de infractores ala Pesca De-
portiva (fs. 929135). 
Por último, a la luz de la informa-

- eióny documentación arrimada, se 
requirió se infonnara si existía un 
solo registro de buques pesqueros 

- de altura (art. 18 de la Ley Pcial. 
N° 244), como así también si no 
hay registro de infracciones para 
pesca comercial de altura. 

• Respecto el primer aspecto, pre-
via remisión la respuesta fue: 

Sobre elparticulan cabe desta-
car que desde el año 1994 en3iz2i 

- un solo registro de pesca comer-
cial en elcualseregz3'iraban tanto 
las personas jisicas como jurldi-
cas A par/fr del 25 dejbbrero de 
2004 se habilitó unicamentepara 
perronasjundzcas que ejercen la 

1 pesca de altura, continuando las 
personas ,ffsicas registníndose en 
el registro original..» (el destaca- 

do es del suscripto; fa. 98314) 
En cuanto al segundo aspecto se 
respondió: 
Sl Existe un t-egistro de infractores 
de pesca comercial de altura. Se 
acompaña copia certificada del 
mismo...» (fs. 988). 

Las copias obran: a) Registro de 
buques pesqueros de altura, a fs. 
1.016/9 (ya obrante a fs. 902/9); y 
b) Registro de Infractores de Pesca 
Comercial, a fs. 1.029/31. Además 
se arrimó copia del Registro de 
Pescadores costeros artesanales, el 
que obra a fs. 1.020/8, que seria 
según se atinna, el registro en el 
que también se habría asentado a 
los buques de pesca de altura hasta 
el 25 de febrero de 2.004. 
En primer lugar debo decir que si 
bien se informa que desde el año 
1994 y hasta el 25 de febrero de 
2004 existía un solo registro de 
pesca comercial, ene! cual se regis-
traban tanto las personas físicas 
como jurídicas, ello no está plena-
mente acreditado pues se remite 
copia parcial de aquél eaprincipio 
solamente del periodo 2002/2003 
(véase fs. 1.021/8). 
Asimismo surgen serias dudas en 
cuanto a la forma en que se llevaba 
el registro supuestamente iniciado 
en el año 1994, teniendo en cuenta 
que no habrían sido anotados co-
rrelativamente conforme surgiría de 
la foja 1.021 (véase anotaciones del 
año 2002). 
Por otra parte es necesario remar-
car que dicho registro estaría deno-
minado como «REGISTRO DE 
PESCAD ORES COSTEROS 
ARTESANALES» (véase fs. 1.020) 
con lo que la inclusión en el mismo 
de los pesqueros de altura no pare-
ce razonable. 
Además el criterio que aparente-
mente se seguiría para inscribir en 
los registros a los permisos de pes-
ca, esto es según sean personas ju-
rídicas o físicas, carece de 
razonabilidad, pues lo que resulta 
determinante es si la pesca es de 
altura o no. 
Asimismo no puedo omitir pun-
tualizar que de las fotocopias arri-
madas surge que los libros a través 
de los cuales se han implementado 
los registros, ni siquiera se encon-
trarían rubricados. 
Por último no se ha- brindado ex-
plicación alguna respecto a los 
motivos por los cuales debió reali-
zarse un nuevo requerimiento para 
obtener información que ya había 
sido requerida, esto es el registro 
de infracciones a la pesca comer-
cial (véase pto. 1) de la nota de fs. 

875 y respuesta dada en pto. 26) a 
fs. 988). 
Todo lo expuesto precedentemen-
te pone de manifiesto un manejo 
inadecuado de una cuestión tan sim-
ple corno la que constituye llevar 
un registro de los permisos conce-
didos. 
Pero además, en materia de regis-
tros, en mi opinión se ha omitido 
llevar al manos uno que surgiría de 
lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Pcial. N° 244. 
Dicho artículo dice: 
«Laspersonasfisicas o jurídicas 
que intervengan habitualmente en 
la utilización y aprovechamiento 
comercial de los recursos 
hidi-ohiolágicos deberán estar 
inscriptas en los registros que se 
llevarán de conformidad a la re-
glamentación de lapresente.». 
Como consecuencia de esta pres-
cripción, considero que la auto-
ridad de aplicación debería ha-
ber creado distintos registros 
(por ejemplo en función al tipo 
de pesca o actividad), en los cua-
les se inscribieran las personas 
físicas o jurídicas que se encon-
traran en la situación descripta 
por la norma, lo que difiere cla-
ramente de la mera inscripción 
de los permisos de pesca, que es 
lo que se ha instrumentado tal 
como se ha visto. 
En el orden nacional, cierta analo-
gía con lo previsto en el artículo 18 
de la Ley Pcial. N° 244 podría en-
contrarse en el artículo 41 de la Ley 
24.922 y la Resolución N° 197/99 
de la Secretaría de Agricultura, Ca-
nadería, Pesca y Alimentación. 
En síntesis considero que se ha in-
cumplido con la prescripción con-
tenida en la norma provincial cita-
da en el párrafo precedente. 
Como corolario de lo expuesto sólo 
puede concluirse en que en esta 
materia también las autoridades 
provinciales se han manejado con 
desidia y negligencia. 
Seguidamente he de referirme res-
pecto a lo solicitado por los de-
nunciantes en cuanto así ha existi-
do un adecuado cumplimiento de 
lo estipulado por el artículo 4 0  de 
la Ley Pcial. N° 244. 
En dicho articulo se observa una 
enumeración de acciones a desarro-
llar por laAutoridad:deAplieación, 
las que por las consideraciones que 
más adelante formulará, en su ma-
yoría a continuación he de abordar 
pero tan sólo con lo informado por 
Fas autoridades, salvo alguna breve 
observación. 
Previo a ello sólo he de señalar que 
el primçrpárrafo del artículo antes 

citado prevé las acciones como una 
obligación, pues textualmente dice: 
&..SeráAuto,idadde Aplicación de 
lapresente ellvtinisten'o deEcono-
mía de la Provincia, quien debe-
rá. .. » (el destacado es del 
suscripto). 
«Determinación de e»ocasyzbnas 
de veda de las especies 
hidroblolágicasy las áreas de re-
servas marinas» (art. 4 0  inc. b)), 
y el respeto de las mismas es con-
trolado por medios adecuados: 
Se informó: 
ic . . Sí  Se determinan cloacas y zo-
nas de veda. Paia ello está vigente 
el Decreto Provincial N' 3799104 
que determina zonas de actividad 
para la pesca artesanalypara la 
pesca industrial o de altura. Para 
el tema de vedas de cap/ura está 
vigente el Decreto Provincial 
,V°93612000 queprorroga la pro-
hibición de captura de centolla y 
centollón en la zona comprendida 
desde ellbnite con Chile hasta Pun-
ta Segunda, en el Canal Beagle. 
También la Ley Fra vinciallV° 114 
y su Decreto reglamentario N° 
2229/9ú establecen la modalidad 
y épocas de veda de esos recursos. 
Las cont,-oles a la normativa vi-
gente se realizan por medio del 
sistema satelital para el segui-
miento de buques instalados en la 
Dirección dePescayAcuicultura, 
con los datos de posiciones 
satelitales de buques que la Pre-
fectura Naval Argentina y el 
INIDEP (Instituto Nacional de 
Investigación y Desarrolla 
Pesquero) facilitan, con salidas 
periódicas de inspección yfiscail-
zación que realizan la Dirección 
de Pesca y .4cuicultura, sola (Dar 
tierraypor mar)y en conjunto  con 
la Prefectura NavalArgentina (por 
ma,)...» (fa. 36). 
Con relación a la documentación 
citada, la misma fue remitida a este 
organismo de control con motivo 
de un requerimiento en tal senti-
do, obrando: a) el Decreto Pcial. 
N° 3.799/04a fa. 43213; b) el De-
creto Provincial N° 936100 a fs. 
422/4; y c) el Decreto Pcial. 
N°2.229196 a fs. 42011. 

«Definición» de las especies sus-
ceptibles de captura y cultivo, 
cantidad y  tamaño, movilidad de 
pesca y las zonas donde dichas 
actividades pueden efectivizarse 
(art. 4° inc. e)): 
Se respondió: 	 - 
«..SI Se han dejinidolaseypecies 
de captura, que básicamente son 
las que se encuentran y pueblan 
Zis aguas de Jurisdicción Pro vin- 

..... 
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etal Para cultivo, se han definido 
especies autóctonas como elmq/i-
llóny especies ampliamente adap-
tadas a cultivos de mary de agua 
dulce como las ¡nichos (a su vez 
adaptadas almedio acuático con-
tinentaljiteguino desde hace varias 
décadas). Cantidady tamaño: al-
gunas especies tienen definido es-
tas medidas ya que el estado del 
recurso lonecesi tu, por ejemplo  la 
centolla y el centellón, que están 
definidos en su Ley espec(flca ÁV °  
Jilysu Decreto reglamentarios'? 
2229/96 
En cuanto a la actividad de culti-
vos marinos, se ha determinado 
comenzar la actividad en el año 
2000 en la zona de Almanza y alre-
dedores, normada en principio por 
el Decreto Provincial No 215912000 
y ampliado posteriormente por la 
Ley Provincial N° 537. 
En cuanto alas cuotas de captura, 
no están previstas en nuestra Ley 
Provincial...» (el destacado es dcl 
suscripto; fa. 36). 
Cabe recordar que el Decreto Pcial. 
N° 2229196 obra a fa. 420/1; en 
tanto e1 Decreto Pcial. N°2159/00 
se encuentra a fs. 425130. Meca 

ooreleterminaas 

nnQtase 
npturas por espedJQnnusn 

cine se distribuyen entri—lasem- 
 une con eios 

de pesca provincial, y procedi-
miento de control de los mismos: 
Se sostuvo: 
«,..Losmecanis'nosde controljiie-
ron explicitados en elPunto 3). La 
Ley Pro vincial no contempla eles-
tablecimiento de cuota de cespité-
ra..» (fs. 36). 
Reglamentación del desenvolví-
miento de las actividades necesa-
rias para lograr el objetivo de pre-
servación, conservación y  protec-
ción de los recursos hidrobiológicos 
(art. 40  inc. 
d'll: yen su caso, determinación de  
su consistencia, como así también 
los medios establecidos pas&in 
centrol: 
Sobre esta cuestión se informó: 

.Por medio del Decreto Pro viii-
cialN° 3799/04 se reservan espa-
cios marítimos provinciales para 
la pesca costera artesanal como 
así también se determinan zonas 
de reserva para conservación o 
explotaciónfutura, quedando por 
ende, una fiunjá o zona para la 
abtividaddepesca de altura o in-
dustrial 

Evtapregunta en ciertafonna está 
respondida en el Punza 3), ya que 
el establecimiento de e»ocasy zo-
nas de vedo es una actividadpara 
lograr objetivos de conservación 
yprotección de la especie. Los me-
diospara su control también están 
respondidos en el Punto 3,) de la 
presente nota... » (3 617). 
Se recuerda que el Decreto Pcial. 
N° 3.799104 obra a It. 432/3, 
Establecimiento de normas parx&i 

nejoconservaQión y traslado de 
las esnecicaca taradas (art. Jnç. 
eV: ven su_ c aso, ,4eterminación  de 

su consistencia, como así también 
los medios establecidos para su 

Sobre este aspecto se ha informa-
do: 
st. .Para estepunto la autoridad de 
aplicación es el SE!VA/SA (Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria), según lo estable-
ce el Decreto Nacioncillv° 1238/ 
68 Laprovincia adhiere a las nor-
mciivas del mismo. En el caso es-
pec(fico de,'naluscos bivalvos, está 
vigente laResohición JV° 50612000, 
de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentos, 
donde se establecen las condicio-
nespara laseguridadalimentrria 
en los procesos de cría, cultivo, 
recolección, transporte, produc-
ción, 	elaboración 	y 
comercialización de moluscos 
bivalvos vivos, frescos, rejhgera-
dos, congelados, conservas u otras 

formas comerciales en el ámbito 
de nuestra pro vincia...» (fs. 37). 
Respecto a la normativa citada, 
cabe decir que la misma se encuen-
tra: a) el Decreto Nacional N°4238/ 
68 a fa. 179/341; y b) la Resolu-
ción N° 506100 de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos a fs. 3811405. 
Realización de estudios de imoae-
&antjental y/o aprobación de, la 
evaluación de impacto ambiental de 
las actividades propias de la extrae  - 

cióny cultivo de productos 
hidrobiolónicos (art. 4° in c,pfl: 

Aquí cabe comenzar con la trans-
cripción de la norma citada: 

««.aprobar la evaluación de ¡ni-
pacto ambiental de las actividades 
propias de extracción y cultivo de 
productos hidrobiológicos» (el 
destacado es del suscripto). 
Sobre este aspecto se informó: 
«De acuerdo al Decreto Regla- 

mentario 2r 19 78/95 de laLeyN° 
244 solo se exige el estudio del 
impacto ambiental a actividades de 
procesamiento en tierra, activida-
des' de acuicultura e introducción 
de especies exóticas ....v(fs. 3718). 
El citado decreto obra a fs. 41719. 
Sobre este punto es necesario pun-
tualizar que el Decreto Provincial 
N° 1.978195 habría acotado a los 
casos allí indicados la exigencia de 
Estudio de Impacto Ambiental, que 
en principio, la ley habría estable-
cido con carácter general, entendien-
do que debería hacerse a través de 
los profesionales con conocimien-
to sobre la materia una profunda 
evaluación para saber si ello se ha 
realizado en forma razonable (v.gr. 
respecto a la exclusión de la pesca 
comercial con grandes buques de la 
obligación del EIA). 
Al margen del Estudio de impacto 
Ambiental, peto estrechamente re-
lacionado con la aplicación del De-
creto Provincial N0 1.978/95 y más 
ampliamentecon la preservación 
del recurso, creo importante recor-
dar aquí que en varias oportunida-
des el Director de Pesca y 
Acuicultura señaló al tramitarse 
permisos de pesca que técnicamen-
te era «aconsejable» aplicar la nor-
mativa del Decreto Provincial N 
1978195 en cuanto a los requeri-
mientos para empresas que reali-
zan actividades de extracción de 
recursos hidrobiológicos,para en 
función al análisis que se realice, 
aprobar o no la renovación del per-
miso de pesca. En realidad, llama 
la atención el «consejo» del citado 
Director, pues • el mencionado de-
creto tenía plena vigencia y por lo 
tanto correspondía su aplicación. 
Pero por otra parte, antes clara-
mente expone su preocupación por 
la extensión de permisos de pesca 
provinciales «sin ningún estudio 
previo ni siquiera - un mero 
relevamiento de stocics pesquero 
dentro de las 12 millas que sirvie-
ra de sustento técnico para dichos 
otorgamientos» (véase fs. 141 del 
Anexo VI). 
Por ello refiere a la necesidad de 
estudios para adecuar la disponi-
bilidad de pesca a una política que 
responda al aprovechániiento sus-
tentable de los stocks, consideran-
do el esfuerzo pesquero suscepti-
ble de aplicar por los buques de 
altura y costeros, considerando el 
esfuerzo pesquero susceptible de 
aplicar por los buques de altura y 

costeros (véase fa. 142 Anexo VI). 
Estas preocupaciones, reiterada-
mente puestas de manifiesto por 
el Director de Pesca y Acuitultura, 
extrañamente parecen ser 
relativizadas por el mismo Direc-
tor (véase fs. 88/90, pto. 14), y  en 
Nota N° 566105 por el entonces 
Ministro de la Producción (véase 
fs. 869170), de quien no consta en 
los expedientes, que fundadamente 
sostuviera la improcedencia de los 
serios temores en su momento ex-
presados por el Director de Pesca 
y Acuicultura. 
Habiendo expuesto en los párra-
fos precedentes las respuestas da-
das con relación a cuestiones que 
en lineas generales podrían 
englobarse como referidas a la pro-
servación, conservación y protec-
ción de los recursos 
hidrobiológicos, y en las que el 
control de la actividad pesquera 
desempeña un papel importante, 
debo decir que en atención a que 
este organismo dista largamente de 
encontrarse en condiciones de eva-
luar silo actuado por las autorida-
des provinciales ha resultado sufi-
ciente o adecuado para aquello, se 
procuró obtenerla colaboración de 
distintas áreas de la Administración 
Pública Nacional, tarea en la que 
lamentablemente no se ha tenido 
éxito. 
En efecto, primeramente se acudió 1 

a solicitar la colaboración antes in-
dicada al Centro Austral de inves-
tigaciones Científicas (en adelante 
CADIC) dependiente del 
CONICET a través de la Nota RE, 
N° 44106 (fa. -  946), obteniendo 
como toda respuesta el escueto in-
forme de fs. 959. 
Y allí, junto a unas muy breves 
apreciaciones respecto a lo consul-
tado, que deberán ser consideradas 
para en su caso adoptar las accio-
nes pertinentes, se ¿firma:  
Jfstaladocumentación enviada, no 
se dispone de la información nece-
sariapara realizar una evaluación 
de la explotación racional y sur-
tentable de los recursospesqueros 
que se enuncian, información que 
sí la tiene el INIDEE por las dis-
tintas campañas que ha realizado, 
tanto en aguas jurisdiccionales de 
la Provincia como a nivel I'/a-
ción. ..... 

.Por lo tanto se recomienda re-
mitirse al INIDEP (D) Ramiro 
SÁNCHEZ), consejo Federal 
Pesquero (entre sus integrantes la 
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u PRADO), y al Centro lar unjuicio acerca de/a cuestión se afirma en el último párrafo lo necesidad de ser precisos en
:  Isi , 	

s / 
1 Patqg.nnco de Puerto defondobasandoseexclusivamen' siguiente: 	 nuneiay de acompañar lainforw 	 ' 
(CENPAT), Dra. Ana te en el análi y/y de/a voluminosa o... Teniendo en cuenta que a fra.- ción y documentación que la avalata' 

.» (el destacado es del documentaciónpor Ud adjuntada. vIs de/a Nota en responde el Se- (v.gr.: bienes muebles e inmuebles 

o; fs. 959). En general este tipo de situación flor Finca/solicite que esta Secre- que les hagan presumir la existen- 

nforrnado por el CADIC, requieren también el contacto di- inflase expida sobre si las autori- cia de un presunto enriquecisnien- 

6 la colaboración origina- recto con los sectores involucrados dades del Poder .47ecutivo de esa to ilícito), circunstancia que no se 

requeridi a aquél, al lns- lo queper.'nite gen erar con mayor Provincia están llevando acabo... había visto cumplimentada. 

nonal de investigación y propiedad una idea realista de/a las acciones correspondientes y Por esto último, previa transcrip- 

lo Pesquero (en adelante situación; h) el ('EJVPATno es el necesarias para preservar regu- ción de lo prescripto por el artieu- 

(fs. 1.158/9) y  al Centro organismo más adecuado para lar y promover los recursos lo ji de la Ley PciaL N°352, se 

1 Patagónico (en adelante abordar un teína relativo a/inane- hiclrobio/ógicosy la investigación señalaba lo siguiente: 

r) (fs. 1.166). jo de los recursos pesqueros bajo cienti/Ica cumpliendo así con la e... En atención a lo hasta aquí ex- 

3? contestó: jurisdicciónde/afrovinciadelie- Constitución Provincia/y con la puesto;  le hago saber que en e/su- 

al motivo se injórma que ira del Fuegopues st bien en esta Ley N°244 aprecio que la elabo- puesto de no recibir de vuestra 

'ido en dicha no/ano es de institución se desarrollan investt- ración de tal informe configuraría par/e una presentación de confor- 

ncia de/INSTITUTO HA- ,gaciones en el áreapesquera ma- una intromisión delPoderRjecuti- midada lo antes indicado; ello en 

DELVVESTIaICIÓNY rina, no hay especialistas con ex- yo Nacional en las atribuciones y elp/azo de DIEZ (14) días apafllr 

ROLLO PESQUERO perienciasobrepesquerlasaustra- facultades conferidas por los tex- de lanot(ftcación de lapresente, he 

en razón de que éste es les)' su administración. El área tos constitucionalesy legales antes de considerar como no prornovi- 

üto dc investigación, que geográfica de injluenciapor erce- mencionados al Poder Ejecutivo do por Ud elprocediiniento pre- 

finalidad -cozformesu ley lencía del CEHPATes la Patagonia Provincial...» (fs. 1.186). vIsto en la leyprovinctallY°3S2por 

iónN°21. 673-,liindamen- norte 111 respecto, cabe conside- En síntesis, ninguno de tos orga- presunto enriquecimiento i/ícito..e 

lajbrmulaciónyejecución rar que existen en e/país otros or- nisinos a los cuales se les solicitara (fs. 48 vta, y  49 vta.). 

-ramas de investigación ganisinas que, por su mandato o colaboración, bajo distintos argu- La respuesta es brindada en forma 

apltcada, relativos a los áreanaturaldeiq/luencia, estarían mentos, la ha brindado, razón por conjunta por los Sres. Legislado- 

pesqueros, de las alga.sy en condiciones de responder a su la cual resulta imposible evaluar si res a través de la nota obrante a Ls, 

ta marítima, y a su expío~ pedido. el accionar de las autoridades pro- 79/80, ingresada el 27 de septiem- 

rcional S'usprogramasde Finalmente, teniendo en cuenta la vinciates tcadiente a la preserva- bre de 2005, cuando ya se había 

zción están dir,g'idosbási- amplitud del tema sobre el que se ción, conservación y protección de iniciado el expediente caratulado: 

- al desarrollo, la utiliza- requiere un i'y'brine, se estima que los recursos hidrobiológicos, y en «S/DENUNCIA EN SEDE PE- 

conservación de las pes- lo más adecuado sería convocar general, el control de la actividad NAL POR PRESUNTO ENRI- 
argentinas, y es el único unpeine/de re visión ,nultisectorial pesquera, ha sido el adecuado, QTJECIMIENTO ILíCITO» rela- 

mo de/país que abarca constituido por representantes de jQpflgi aid de 	nc se di 	on- cionado con el Sr. Mario Jorge 

nentelosaspectoscientóf- diferentes ozganirmos como por ggjvesfaciógalmacgdea Colazo, de acuerdo al procedimien- 

rológicosyeconómicos ¡'u- ejemplo del Mi/DEP del Concejo ley orovinciaLNi3s2 rcsocçjg j to previsto ea 1a ley respectiva. 

yables 	para 	la Federal Pesquero y del CAD/C ex gobernadorMadjpree Colazo Con ello, la solicitud de investiga- 

rntaciónydesarrollo de la quedando nuestro Centro adirpo- y al ex Ministro de la Producción ción de los Sres. Legisladores res- 

qacm'onalen e/ ámbito de/a nihilidad para colaborar en algi'- Marcelo Morando: pecto a la citada persona se toma- 

na cuestión puntual al alcance de Esta solicitud es planteada por los ha abstracta o cuanto menos mee- 

puesto se llevaasucono- nue.vtravposihil/dadesquepudie- denunciantes en su escrito de fs. 2/ cesaría. 

que en la esfera nacional, ra surgir apartir de la interven- 5, como derivación de las expre- En cuanto a la solicitud de investi- 

2 competente en materia ción del cuerpo colegiado que se siones del Sr. Alejandro Vernet que gación por presunto enriquecimien- 
ay regulación delaacá- sugiere impletnentan Este cuerpo, fueran publicadas en el diario «Pro- te ilícito del Sr. Marcelo Morandi, 

rquera, es la SECRETA- además deanal,irarladocumenta- vincia23» del 29 dejulio de 2.005, bastaba dar lectura al escrito de fs. 

E 	,4CR/C¿/1 PURA. ciáis adjuntada. deben'atom,z'- con- y las que realizara la misma perso- 79180 y a la documentación a él 

RfA, PESCA YALZÁIEJV- tacto directo con todos los sedo- na el mismo día en Aire libre FM adjuntada (véase fs. 66/77), para 

ivés de su SUBSEGRE- res vinculados a la pesca comer- (96,3), y  en F.M. del Sur (según el concluir en que no se bahía aporta- 

iPESCA YACUJCUL cialen llena delFuego como par- portal «Botella al Mar») el día 10 do información y/o documentación 

en Paveo Colón N'982 te integrante de/proceso que le de agosto de idéntico año. alguna que pudiera encuadrarse en 

CiudadAutónoma de permita emitir una opiniónfunda- Por otra parte, días más tarde los lo solicitado a través de las Notas 

'es,porcu;vmotivosu- da acerca del tema objeto de su denunciantes también solicitan a F.E. N° 481105 y  482105, por lo 

'ea ella dir/jasusolici- consultas (fs. 1.161). raíz de la existencia de una denun- que no correspondía dar curso a 

rboración,.»' (el desta- Por último mediante la Nota F.E. cia penal por presunto delito de aquélla. 

suscripto; fs. 1.160). N° 372)06 (fs. 1.17516), reiterada enriquecimiento ilícito, se proceda Asimismo en cuanto a lo solícita- 

el CENPAT dijo: a través de las Notas F.E. N° 423/ «DE INMEDIATO» al requerí- do en el punto 6 de la nota de fs. 

'e anal/zar su consulta 06 (rs. 1.178) y  N°493/06 (fs. miento y apertura de las declara- 79180, ello desde el punto de vista 

rs especialistas en ma- 1.182), se solicité la colaboración ciones juradas del Sr. Gobernador administrativo era notoriamente de 

?merlas hemos arriba- en cuestión a la Secretaría deAgri- Don Mario Jorge Colazo (fs. 18): competencia del Tribunal de Cuan- 

fusión de que lamenta- cultura, Ganadería, Pesca y AH- A raíz de lo referido en los párra- tas de la Provincia, y había sido ya 

estamos en condicio- mentos de la Nación, obteniéndose fos precedentes, mediante Notas puesto en conocimiento de la ms- 
inderfavorablemente respuesta a través de la NOTA SP F.E. N° 481105 y 482/05 se hace ticia ante la presunción de existen- 

zpor dos motivos. a2 N° 102812006 ingresada ea este saber a los legisladores Manuel ciade delito, por lo que nocones- 

mamen/e dØcultoso, organismo de control el día 6 de Raimbault y José Carlos Martínez pondía tomar intervención alguna 

'e inadecuado, formu- octubre del corriente, y en la que respectivamente (véase fs. 48)9) la a este organismo de control. 
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Es así que en sentido concordante abordarse- 
con lo antes expuesto, el 11 de °- Para finalizar, es dable señalar que 
tubre de 2005 se notifica a los Sres. las circunstancias que dieran ori- 

Legisladores Manuel Raimbaulty gen a estas actuaciones han sido de 

José Carlos Martínez las Notas F.E. 
conocimiento de la Justicia Provin- 
rial, y que específicamente la Fis- 

N° 566105 y 567105 obrantes a fs. calía N°2 con dichos elementos de 
84 y  85 respectivamente, las que juicio realizó requerimiento de ¡os- 
en lo que aquí interesa dicen' ......a trucción por la posible comisión 
efectos de hacerle saber que no se de cohecho (art. 256y 258 del CF.) 
hade dar cuso avuestrasoliciiud  (véase fs. 19 del Anexo F. 
de «una exhaustiva ¡nvesi,'ación CONSIDERACIONES FINA- 

sobre la evolución patrimonialde LES: 
A la luz de la información y docu- 

que, primafacie, es- mentación  colectada en estas ac- 
latían 	vinculados 	a 	actos triaciones, resulta indudable que la 
presumiblemente deüctivosv - ala  actuación de las autoridades con 
luz del escrito defs. 215 los Sres. competencia en materia de permi- 
Mario Jorge Colazo y Marcelo sos de pesca ha sido manifiesta- 
Morandi-, ello en atención a que mente desacertada, observándose, 
has' presentaciones por Ud ,-eali- tal como surge del presente dicta- 
zadas no se han ajas-tado a los men, numerosas irregularidades de 

recaudos establecidos para dar 
carácter administrativo. 
Así, sin pretender agotar la serie 

lugar a la vía prevé:vta en e/ título de cuestionamientos que merece lo 
1/de la leypcial A'° 352 circuns- actuado, y que surge de lo hasta 
tan cia que le/iierapuesia en cono- aquí expuesto, cabe mencionar: 
cimiento a través de la/Yola/7E 1) La falta de un «Manual de pro- 
IV°...con relación a laptimera de cedimiento» ante la presentación 
ellas y que no ha sido salvada a de solicitudes 4e permisos de 
iravésdelapresentaciónquerea- pesca y/o su renovación (véase 

lizara el día 27 de septiembre del(2) fs. 975/6); 
la ausencia de una norma que corriente.. P. establezca las misiones y funcio- 

En síntesis, por las consideracio U nes de quienes tienen injerencia en 
nes precedentemente expuestas, no tla cuestión (véase fs. 971/4 y  980); 
ha correspondido dar curso a la ') cobrar el arancel por permisos 
solicitud de los Legisladores de pesca durante varios años, en 
Pciales. Manuel Raimbault y José base a una Resolución -la MEO. 

Carlos Martínez de que se dispon- y SR N° 721/99- cuya vigencia 
estaba prevista sólo para el año 

gaunn investigación enel marco dc 1.999 (véase fs. 87 y 103); 
la Ley PeiaL N°352, respecto al ex 4) requerimientos de documenta- 
Gobernador Mario Jorge Colazo y ción a las empresas en forma in- 
al ex Ministro de la Producción necesaria, en ocasión de tramitar 
Marcelo Morandi. las mismas permisos de pesca o 
Seguidamente,antesdepasararea - su renovación (v.gr.fs. 102 del 

lizar las consideraciones finales Anexo II); 
5) otorgamiento de permisos de 

respecto a las presentes actuacio- pesca a sociedades distintas de las 
nes, he de referirme muybrcvemen- que 	correspondía 	(a 	titulo 
te a las referencias a presunto ejemplificativo: con relación al bu- 
financiamiento ilegal a funciona- que «VIEIRASA OCHO», se. le 
nos, partidos políticos o campa- otorgó a PESCASIJR S.A. cuando 
ñas políticas, y a la posibilidad de correspondía a VIEIRA ARGEN- 

tráfico de influencias, aún cuando TINA S.A.; véase Anexo XI); 

no integran el punto 1) del escrito 6) Solicitudes iniciadas y tramita-
das por personas que no acreditan 

de fs.2/5 que podría considerse el la representación y/o relación con 
que contiene el «OBJETO» de la la empresa que obtiene el permiso 
presentación. de pesca (véase Anexo VID; 
En tal sentido debo señalar que ello 7)incorporación en expedientes de 
excede el ámbito de la investiga- documentación correspondiente a 

ción que desde el punto de vista otro (véase Anexo XI); 
8) Sin motivos que lo justifiquen, 

administrativo podía realizarse en extensas demoras en la tramitación 
este organismo de control, y se ha de algunos permisos (v.gr.: permi- 
hecho, con respecto a los pernil- so «SAN APAWA II»); e inespe- 
sos de pesca para operar en aguas rada rapidez en la de otros (v.gr. 
de jurisdicción provincial, que es permiso «TAl AN»). Al respecto, 
la materia que concretamente, a la sin que implique compartir todo lo 
luz de las declaraciones que dieran allí expuesto ni agotar la cuestión, 
origen a estas actuaciones, debía véase lo manifestado por el Direc- 

tor de Pesca yAcuicultura a fs. 985/ implementarse en pos a la preser- 
6 (pto. 16 b'); vación 	de 	los 	recursos 
9) Otorgamiento del carácter de hidrobiológicos de la Provincia. 
observadores abordo a quienes no A efectos de materializar la con- 
aprobaron el curso respectivo (vda- clusión a la que se ha arribado, de- 
se Anexo XII); berá dictarse el pertinente acto ad- 
10)inadecuada forma de llevar Re- ministrativo, el que con copia cer- 
gistros, e incumplimiento respec- tificada del presente, deberá 
te a algunos de ellos (articulo 18 de notificarse al Sr. Gobernador; y a ' 
la Ley PciaL N°244); los denunciantes. 
11) falta de funcionamiento del 
Consejo Provincial de Pesca pre- DICTAMEN FJSCALÍADE ES- 
visto en el Capitulo XI de la ley TADO N° 03107 
Pciai. N°244 (véase fs. 37); Ushuaia, 11 ENE. 2007 
12)desigual tratamiento en la tra- 
mitación de los permisos de pesca; FRANCAVILLA 	. 

13)otorgamiento reiterado de per- 
misos de pesca sin haberse curra- Tramita por ante esta Fiscalía de 
plido los recaudos para ello; Estado de la Provincia el expedien- 
14)ausencia de reglamentación de te de nuestro registro N° 03101 
distintos aspectos de la Ley Pcial. caratulado: «5/SOLÍCITA CON- 
N° 244 dejando transcurrir años, TROL DE LEGALIDAD SOBRE 
no obstante la obligación e impor- PROYECTO SANCIONADO ' 
tnncia de hacerlo (véase reconoci- EN FECHA 22 DE DICIEMBRE 
miento sobre el particular obrarte REFERIDO A LAS DIETAS DEL 
a fs. 1.098). GOBERNADOR Y DEMÁS 	. 
15)manifiesto desconocimiento de FUNCIONARIOS POLÍTICOS», 
normas, o en su defecto violación el que se iniciara con motivo de una '- 
de las mismas (v.gr. artículo 13 de presentación realizada por el Le- 
la Ley Pcial. N°244; Decreto Pro- gislador 	Provincial 	Manuel 
vincial N° 1.978795; etc.). Raintbault, a través de la cual soli- 
Parafmalizar,en atención a las reí- cita lo indicado en la carátula 
teradas irregularidades observadas, transcripta. 
considero pertinente poner en co- Previo a referirme a los flindamen- 
nocimiento del Sr. Gobernador el tos del criterio sostenido por el "e  
presente dictamen, y previa obten- denunciante, y posteriormente in- 
ción de fotocopia y certificación, trodueirme en el análisis de la cues- 
remitir al mismo fotocopia certifi- tión sometida a consideración y 

cada de estas actuaciones, a fin de: proceder a la formulación de laper- 
a) que en forma inmediata, en fun- tinente conclusión, he de señalar 

ción y sobre la base de las conclo_ que me expido en estas actuacio- 

siones del presente dictamen, sin nes por encontrarse interinamente 

peijuicio de instar otras acciones a cargo de la Fiscalía de Estado de 	• 

que correspondan, disponga la rea- la Provincia, conforme a lo esta- 

lizaeión de un profundo análisis de bleeido en el artículo 6° de la Ley '-.- 
Provincial N° 3, y en la Disposi- 

para verificar si la entidad de los ción F.E. N° 62/06. 

vicios que eventualmente se detec- Por otra parte cabe puntualizar que 	, 

ten justifican la revocación de los el proyecto de ley referido por el 

mismos. 	A 	tal 	fin 	deberá 
presentante ya ha sido promulga- 

ineludiblemente tomar intervención 
do, lo que se hizo através del De- 
creto Provincial N° 72/07, de fe- 

la Secretaría Legal y Técnica, sin cha 4 de enero del corriente año, J; 
perjuicio de brindarse a la misma quedando registrado como Ley 
toda la colaboración necesaria para Provincial No 732. 
poder cumplir su cometido; y b) Efectuadas las consideraciones de 
arbitre con carácter de urgente, con los dos párrafos precedentes, co- 
el objeto de arbitrar las medidas que rresponde señalar, en cuanto a los .3 sean pertinentes, las acciones ne-.. gumentos  desarrollados por el 
cesarias tendientes a realizar un Legislador Manuel Raimbault en su 
exhaustivo e interdisciplinario es- presentación de fs. 3/10, que en lo 
tedio, que permita conocer al me- que se refiere a objeciones estricta- 
nos, el estado de situación actual mente legales, las mismas consis- 
de 	la pesca y 	los recursos ten básicamente en que, a través de 
hidrobiológicos en la Provincia, y la Ley 732, se violarían los artícu- 3 
de cumplimiento o no de la Ley los 95 y 134 de la Constitución 	- 

3 Peial. N° 244 y sus decretos regla- Provincial, pues no se habrían dado 
mentados, como también de otras los presupuestos allí contempla- j 
normas vigentes en la Provincia en dos para el aumento del emolumen- 
materia pesquera, y que culmine to de los Sres. Gobernador y .3 
con una pÑptiesta respecto a las vicegobernador de la Provincia y 3 normas y acciones que deberían de la dieta de los Sres. Legisladores 
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Provinciales que se ha dispuesto. 
tiEn tal sentido, luego de manifestar 
,q
-

, que las dietas no pueden ser altera-
das durante el periodo de manda-
te, y que esa prohibición constitu-
cional cede cuando la modificación 

K. fuere dispuesta con carácter gene-
, tal, dice: «... En lo que a Iapn'm era 

condición respecte, conforme  lo 
establece e/art. 1 la sse pa dieta 
ceÑada. rapartir de/Ide enero 

t 'de 2007; es decir resulta mons/ley- 
, tanzentecontra.ri~zalp,inqpio tun_y-

- litucional de no alteración durante 
elperíodo de mandato. 
Así/as casas lo que entonces ten-

'drla quehabersucedido. a/os efec-
tos  desuperar/aprohibició» cons- 

t fftucionai es cumplir con la ercep- 
. 1ción que la misma carta ruegue 

'prev4 esto es, que /a .'nodf/icación 
'fizere dirpz(esta con carácter gene-
pal Zoquetanipoco ha sucedido..» 

5). 
jiy Seguidamente, corresponde 
'— iniroducirse en el análisis de la cues- 

ftión planteada, para finalmente ex- 
poner la opinión del suscripto res-

t/pecto ala misma. 
Para ello primeramente he de cen- 
trarme en sí, como afirma el de- 

S- 'nunciante, no ha existido una 
modificación salarial con caráo- 

.Itter  general, la cual constituye el 
presupuesto donstitucional 

t habilitante para un aumento de 
Slos emolumentos de los Sres. 

Gobernador y vicegobernador y 
'de las dietas de los Sres. Legisla-
dores Provinciales, 

a-'Y sobre el particular, manifiesto 
disiento con el Legislador 

'—'Rairabauk pues en mi opinión 
€'el incremento salarial con carác- 

ter general que exige la Carta 
lM agna  ya ha sido dado, aunque 

, anteriormente al dictado de la 
norma que nos convoca, lo que a 
mi modo de ver no priva a la ley 
de validez constitucional, pues 
una interpretación razonable de 
nuestra Ley Suprema arroja que 

t-'se halla satisfecho el espíritu de 
csí1las prescripciones constitucio-

nales en juego. 
S"En efecto, es mi parecer que el fin 

.

perseguido por los artículos 95 y 
L'134 de la Constitución Provin- 

jI 

 cial, o en otros términos el espí- 
ritu que ha animado su dictado, 
no ha sido establecer con riguro- 
so formalismo que el aumento de 

Clos emolumentos de los Sres. 
' Gobernador y vicegobernador, y 

de los Sres. Legisladores Provin-
ciales, necesariamente deba coin-
cidir en un mismo y preciso me- 

!mento con un incremento dis-
puesto con «carácter general», 

_isino garantizar que, cuando aqué-
pIlos se produzcan, no constitu-

yan una excepción, sino que 

idéntica suerte haya corrido el 
resto de las retribuciones de los 
funcionarios y agentes del Estado. 
Es decir, entiendo que el objetivo 
que ha procurado el constituyente 
es que los incrementos de los emo-
lumentos y dietas de las autorida-
des antes indicadas, hayan tenido 
o tengan su conelato en la evolu-
ción de la retribución del resto de 
funcionarios y agentes del Estado. 
Debo aclarar que la referencia a un 
«riguroso formalismo» no es capri-
chosa, sino quo tiene por objeto 
puntualizar que lamera circunstan-
cia de pie los aumentos en los emno-
lumentos de los Sres. Gobernador 
y Vicegobernador, y en las dietas 
de los Sres. Legisladores, se hicie-
ran en el mismo momento que para 
el resto de los funcionarios y agen-
tes del Estado, de ningún modo les 
garantizaría a éstos últimos una 
equivalencia estricta en el incremen-
to, pues nada prescriben sobre el 
particular niel artículo 95, ni el 134. 
Ello se confirma con la lectura 
de lo que surge del debate dado 
en la Convención Constituyen-
te, donde al tratarse lo que hoy 
es el articulo 95 el convencional 
pones expresaba: 

creo que aquíse quiso ser ¡pmo-
vadory repo/ucion ario en este as-

pecto, y/o entendería como ves-da-
dercanente innovadory reyo 
nanasí en lugar de colocar que la 
dieta nopodró ser alterada durante 
e/perlado de los mandatos salvo 
nod/icac/ón  di. gouesta con carde-
¿e» ,g'neratpara toda/a Adminis-
tración Pública. Ypor otro lado se 
dice que en su conjunto todas fas 
sumas perció idas en concepto de 
dieta no podrán acceder la remu-
iteración acordada al Cribes-ea-
don rl/rectamente se le hubiese 
colocado que la dieta de un Le-
gislador por todo concepto no 
deberá superar una determina-
da proporción respecto de la es-
cala superior de/a Administra-
ción Páblica, y esto lo estoy metí-
cionandopuray exclusivamente 
para que se aria//ce como posi-
bilidad de mejorar y de evitar 
que el lobo inmiscuido con  las 
ovejas» (el destacado es del 
suscripto; «Convención Consti-
tuyente Diario de Sesiones», 
tomo II, pág. 851). 
Como se ve, el legislador Funes 
manifestó que las dietas de los 
Sres Legisladores debian guardar 
una cierta proporción con las re-
muneraciones de los demás funcio-
narios y agentes del Estado, pero 
ello no fue recogido por el resto de 
los constituyentes, y de allí que, 
en mi opinión, el simple hecho que 
los aumentos de los emolumentos 

de los Sres. Gobernador y 
vicegobernador, y de las dietas de 
los Sres. Legisladores, se dispusie-
ran en forma exactamente 
temporánea con un incremento ge-
neral para el resto de los funciona-
rios y agentes del Estado, no su-
pondría una equivalencia estricta 
ea el aumento. 
Por otra parte, es importante re-
cordar que una interpretación como 
la sostenida por el Legislador 
Raimbault para los artículos 95 y 
134 de la Constitución Provincial 
resulta incompatible con los meca-
nismos mediante los cuales se dis-
ponen los aumentos generales en 
las retribuciones, que habitualmen-
te no son simultáneos para todos 
los empleados públicos, sino que 
se van dando en distintos momen-
tos, lo que no es más que una lógi-
ca derivación de la independencia 
de cada uno de los poderes, de las 
facultades de los órganos de 
contralor en materia de retribucio-
nes, de la vigencia de convenios co-
lectivos de trabajo, etc. 
Reitero entonces que, en mi pa-
recer, lo que le otorga validez 
constitucional a la Ley 732 es 
que, sin perjuicio que ha sido dado 
anteriormente, el aumento de ca-
rácter general que exigen las dos 
normas constitucionales enjuego 
ya se ha cumplido. 
Esto último es indiscutible, pues 
aún cuando el incremento en las 
retribuciones es de público cono-
cimiento, lo he podido constatar a 
través de distintos actos adminis-
trativos dictados a tal fin. 
Así pueden citarse, a mero titulo 
ejemplificativo, el Decreto Pro-
vincial N° 761/06 y sus 
modificatorios 1.080106, 3,8261 
06 y 3.963106; los Decretos Pro-
vinciales N° 938106, 2.577106, 
3.147/06, 4,192106, 4.193106 y 
4.286106; el Decreto Provincial 
N° 4.254106 (Dirección Provin-
cial de Puertos); la Resolución 
D.P.O.S.S. N° 290/2006 (Direc-
ción Provincial de Obras yServi-
dos Sanitarios); la Resolución 
N°319/2.006 (Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social); la Resolución 
D.RV. N° 0703/05 (Dirección 
Provincial de Vialidad); la Reso-
lución I.P.V. N° 2.266/06 (Insti-
tuto Provincial de vivienda); (a 
Resolución D.P.E. N° 115106, 
ratificada por Decreto Provincial 
N°3.345106 (Dirección Provincial 

de Energía); y la Resoluc 
1.P-R.A. N0 1.485/06 (lnstit 
Provincial de Regulación 
Apuestas). 
Y también, a la Acordada N° 331 
2.006 (Poder Judicial); la Resolu-
ción de Presidencia N°353/06 (Po-
derLegislativo); la Resolución PIe-
nariaN° 074/06 (Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia); y a la Resolu-
cióaf.E. N°60/OS (Fiscalía de Es-
tado de la Provincia). 
Sentada mi opinión, es necesario 
mencionar que no coincido con lo 
manifestado por el legislador 
J3ericua en los «Fundamentos» del 
proyecto de ley sancionado y pro-
mulgado, en el sentido que habría 
«caido en desuso» la prescripción 
constitucional referida a los «au-
mentos de carácter general». 
Ello así porque, a mi modo de 
ver, la exigencia de que las dietas 
y emolumentos en cuestión pue-
dan alterarse en tanto existan 
modificaciones de carácter gene-
ral está plenamente vigente, aun-
que esta pauta constitucional 
debe ser interpretada conforme' 
a lo que he expuesto anterior-
mente, y no en los términos plan-
teados por el denunciante. 
Pero además, y aunque ya he di-
cho que no está prevista consti-
tucionalmente la equivalencia 
entre los aumentos a los emolu-
mentos y dieta del Sr. Goberna-
dor, el Sr. vicegobernador, y los 
Sres. Legisladores, y la retribu-
ción de los demás funcionarios 
y agentes del Estado Provincial, 
creo oportuno mencionar que 
habiendo obtenido el «INDICE 
DE REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PUBLICA PRO-
VINCIAL» -escalafón  ela-

borado por la Dirección General 
de Estadísticas y Censos, del 
mismo surge que entre los me-
ses de enero de 1.992 y  diciem-
bre de 2.006 se ha producido, en 
el nivel general, un incremento 
promedio del 79,62%, que resul-
ta superior al porcentaje de in-
cremento otorgado al Sr. Gober -
nador a través de la Ley Provin-
cial N° 732 ($ 9.000,00 fijados 
por Ley Provincial N° 2 x 
66,66% $ 15.000,00). 
Ante esta situación debo acotar 
que lo que sí comparto de los 
«Fundamentos» antes referidos, 
es la invocación que hace en ellos 
a la necesidad de rc.. ansia/ema 
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de remuneraciones equilibrado, 
con una estructura piramidal 
encabezadapor la remuneración 
del gobernador y que contemple 
una adeciwda relación entre lar 
remuneraciones de las autorida-
des superiores con larde los agen-
tes delsectorpúblico- ..... y la refe-
rencia a e... una total desarticula-
ción entre has remuneraciones de 
losjlsncionariosy las de superso-
nala cargo, ocurriendo en la ma-
yoría de los casos que personala 
cargopercibe remuneraciones más 
altas que sus superiores, llegando 
en algunos casos casi a duplicar-
ías...» (véase fs. 13 vta.). 
Por último, estimo pertinente traer 
a colación, por la semejanza que 
presenta con la cuestión en estu-
dio, el texto del articulo 92 de la 
Constitución Nacional, y lo que 
sobre el particular, en lo que aquí 
interesa, ha expresado María 
.Angelica Gelli. 
El citado articulo reza: «Elpresi-
dentey vicepresidente dtrflwtan de 
liii sueldopagadopo>- ciTes oro de 
la Nación, que no podrá ser alte-
rado en elperiodo de sus nombra-
mientos.... 
Comentando esta norma, la autora 
recién citada dice: ... El art!culo 92 
contiene dos disposiciones. Por ¡a 
pnmera se garantiza e/derecho del 
presidente y vicepresidente a dis-
frutar de un salario intangible, 
pagado con losfondos del Presu-
puesto nacional durante todo el 
período de sus respectivos man-
datos 

La inalterabilidaddelsalario no 
puede ser violada nipor el Con-
greso Federal nipor el mismoore-
sidente de la Nación. .7W como ocu-
rre con las dietas delos legislado-
res o los salarios de los ministros, 
no afectaría la disposición consti-
tucional la actualización moneta--
ria en caso de desvalorización de 
éstapor aplicación de lajurispru-
dencia de la Corte Suprema, aún 
manteniéndose vigente la ley que 
prohibiera la actuaiización mone-
taria ...p (el destacado es del 
suscripto; «Constitución de la Na-
ción Argentina. Comentada y con-
cordada», 2a edición ampliada y 
actualizada, Ed. La Ley, Buenos 
Aires 2003, pág. 680). 
Luego, al analizar el artículo 107 
de la Constitución Nacional (que 
prescribe que sueldo de las minis-
tros «... no podrá ser aumentado 
ni disminuido enfi por o perjuicio 
de los que se hallen en ejercicio))), 
la misma autora sostiene: 
«.. Aunque la terminología de la 
Constitución Nacibnal difiere acer- 

ca delsueldo quepercibe elbinomio 
presidencial -nopodrá ser altera-
do en eíperíodo de nombramien-
to- eisin(/icado es sim/lar al esta-
Mecido en cían 707para los mi-
nistras. 
No obstante, la inalterabilidad de 
las remuneraciones en más o en 
menos no impide que en e/caso de 
desvalorización de hi moneda los 
salarios se actualicen. En efecto, 
conforme ,iui-isprudencia de la 
Corte Suprema en «Camusso», 
aplicada por interpretación 
analógica, no existiría una modifi-
cación sustancial en e/monto de lo 
debido cuando se aplica la actuali-
zación por depreciación moneta-
ria. Si bien es cierto que la ley 
25507 prohibe toda cláusula de 
actualización monetaria, 
indexación o repotenciación dedeu-
das, en eihipotético caso en que la 
inflación deprecios sea sustantiva, 
no hahn'a impedimento constitu-
cionalen actualizar las retribucio-
nes de ministros yflincionarios. 
Desde elpu»tó de vista de la con-
veniencia u oportunidad de una 
mod5ficación de las ,ttn'buciones 
ministeriales, sise mod(fica la re-
lación deprecias, ello constituye 
una decisión de di screcionalidad 
política delCoagreso, situada en el 
tiempoy la circunstancia concreta 
delpaísy teniendo en cuenta e/prin-
cipio de equidad y de acuerdo a 
los sacrjflcios que eventualmente 
se impongan a toda la sociedad 
De todos modos, las retribuciones 
de losftncionaríos deben ser de-
corosas. Lo que los prin cipios re-
publicanos ex,t'en de ellos no es 
que perciban salarios paupérri-
'nos, sino que sean honestosy efi-
cientes» (autora y obra citadas, 
págs. 747148). 
Como se aprecia, ante una situa-
ción semejante a la que nos ocupa 
(prohibición constitucional de al-
teración del sueldo del Presidente 
de la Nación y de sus ministros 
mientras dure su mandato), autori-
zada doctrina opina que ello no 
sería óbice pata que se otorgara un 
aumento proporcional a la desva-
lorización monetaria, cabiendo re-
cordar al respecto que el incremen-
to fijado para el Sr. Gobernador a 
través de la Ley Provincial No 732 
ha sido de un 66,66% con relación 
a la retribución que le fuera fijada 
por la Ley Provincial N° 2, y  que 
el porcentaje de variación de los 
precios al consumidor entre marzo 
de 1992 y  noviembre de 2006 ha 
sido del 91,80 % en la ciudad de 
Ushuaia, y del 91,94% en la ciu- 

dad de Río Grande (fuente: Direc-
ción General de Estadística),Si a 
todo lo hasta aquí expuesto, se agre-
ga que reiteradamente se ha soste-
nido que considerar inconstitucio-
nal a una ley constituye la última 
ratio del ordenjurídico, es mi opi-
nión que no cabe otra conclusión 
que no sea desestimar la presenta-
ción del Legislador Manuel 
Raimbaut. 
A efectos de materializar la con-
clusión a la que he arribado, deberá 
dictarse el pertinente acto adminis-
trativo, el que con copia del pre-
sente deberá notificarse al Sr. Go-
bernador, a la Sra. Presidente de la 
Legislatura Provincial, y al 
denunciante. 

DICTAMEN FISCALÍA DE ES-
TADO N° 04107 
Ushuaia, 12 ENE. 2007 

- FRANCAWLLA 

Tramita por -ante esta Fiscalía de 
Estado d& la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 04106, 
caratulado: «s/SOUICITA INTER-
VENCION», el qué se iniciara con 
motivo de una presentación reali-
zada por la Sra. Andrea Cervantes 
-invocando di carácter de Secreta-
ria Gral, del Sindicato de Trabaja-
dores de la Educación Fueguina, en 
adelante S.U.T.E.E-, através de la 
cual denuncia presuntas irregulari-
dades vinculadas directa o indirec-
tamente con los establecimientos 
escolares de la Provincia. 

En tal sentido, en la denuncia se 
hace referencia al supuesto deplo-
rable estado de los edificios esco-
lares, lo que se pretende fundar en 
informes técnicos elaborados por 
personal de planta: de la Adminis-
tración, situación que incluso en al-
gunos casos pondría en riesgo la 
integridad fisica dé los alumnos y 
docentes, refiriendo también a una 
superpoblación de los estableci-
mientos; al presunto incumpli-
miento de un compromiso asumi-
do por el Ejecutivo en cuanto a dar 
participación al S.U.T.E.F. cama-
tena de fondos destinados a ser 
invertidos en infraestructura 
edilicia educativa; la deficiente 
tercerizacióa de servicios enmate-
ña de reparación y mantenimiento 
de edificios escolares; y la eues-
tiónviirüülada a la responsabilidad 
del Estado como propietario de es-
tablecimientos educativos, que se 
vincula con el tema de los perti-
nentes seguros y un supuesto in- 

cremento que deba abonarse por 
los mismos ante el estado de 
aquellos. 
Aquí es necesario señalar que atento 
resultar de competencia del Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia, y 
no de este organismo de control, 
por Nota E.E. N° 119106 de fs. 26 
se dio intervención al citado Tri- - 
bnnal con relación a las dos últi-
mas cuestiones referidas en el pá-
rrafo precedente. 

Por otra parte corresponde pun-
tualizar que la denuncia original-
mente realizada fue ampliadame-
diante el escrito de fs. 39/42, al que 
se adjuntó la documentación de fs. 
33/8, en el que esencialmente se 
planteaba una situación de riesgo 
del personal que trabajaba en el 
Gabinete de -Psicopedagogía y 
Asistencia al Escolar deUshuaia, 
en virtud a las características y con-
diciones del edificio en que desa-
rrollaban sus tareas, fundándose % 
básicamente en un Informe reali-
zado porpersonal de Servicios Pú-
blicos. 

- 

Una vez recepcionada la denuncia, 
como así también su ampliación, - - 
este organismo de control ha reali-
zado diversos requerimientos, los 
que -han tenido como última res-
puesta a la Nota N° 4522106 Le- . 
fra: MO. y S.P. - DGAF de fecha - 
20 de diciembre de 2006. suscripta 
por el Sr. Ministro de Obras y Ser- p 
vicios Públicos, obrante a fs. 316, - 
con lo que me encuentro en condi-
ciones de emitir opinión en estas 
actuaciones. 
Para ello he de comenzar con la 
cuestión -referida al estado de los - 
establecimientos escolares. 
En tal sentido cabe señalar que lue-
go de numerosos requerimientos y 
sus respuestas, a través de las cua-
les en distintas ocasiones se ha-in-
formado sobre tareas realizadas ya 
realizaren establecimientos escola-
res, finalmente a través de la nota 
citada en el penúltimo párrafo & 
precedente se han acompañado las 
planillas de fs. 286792 (referidas a 
establecimientos escolares de la 
ciudad de Ushuaia) y fs. 293/305 
(referidas a -los establecimientos 
escolares de la ciudad de Río Gran-
de y Tolhuin), de las que surge que, 
sin perjuicio de distintas obras que 
allí se detallan como a realizar en 
función a diferentes inconvenien-
tes, los establecimientos educati-
vos de la Provincia se encuentran 
en condiciones de prestar el servi-
cio educativo. 
Es dable agregar que en las plani- 

- 
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¡las correspondientes a los estable- 
'.S cimientos escolares de Ushuaia 

obra la firma de los Ministros de 
Obras y Servicios Públicos y de 

ÇEducación de la Provincia, como 
así también del Subsecretario de 
Obras y Servicios Públicos Zona 
Sur y de una Maestro Mayor de 
Obras del área; en tanto en las 

Jde los correspondientes a Río 
Grande, obra la firma de los dos 

K minist ros  antes citados, del Sub- 
secretario de obras y Servicios 

- Públicos Zona Norte y de una per- 
KVsona de la Dirección de Manteni- 

miento y Emergencia de la Subse- 
cretaría de infraestructura del área. 
Estando ala información brindada, 
sólo resta exhortar a las autorida- 

Ldes  del Ministerio de Obras y Ser- 
Públicos y de Educación a 

que se realicen las acciones perti- 
\taentes a fin de efectivizar todos 

'-
,los trabajos previstos, y cualquier 
 otro que resulte necesario, con la 

ÇÇ:antelación suficiente que permita 
,el inicio del ciclo lectivo con los 

Lsestablecumentos escolares en de- 

Al estimar que la respuesta del 
mencionado agente no resultaba 
acorde con la realidad, se procedió 
a dar traslado del requerimiento  a 
las Direcciones Generales de Obras 
Públicas .Zona Sur y Norte, con 
intervención de personal técnico 
idóneo (Arquitectos, Ingenieros Y 
Maestro Mayor de Obras), 
advirtiéndose requerimientos ma-
yores e imprescindibles para cum-
plimentar con el objetivo propues-
to; concluyéndose con diversas 
licitaciones privadas y cotizacio-
nes por un monto aproximado a 
los Cuatro Millones Cuatrocientos 
Mil Pesos ($ 4.400.000,00), con 
plazos de ejecuciones previstas de 
cuarenta y cinco días... 
«Ahora bien, retomando con los 
informes «técnicos» que darían 
sistento parcial a la presentación 
efectuada por el gremio de la edu-
cación, es dable resaltar que las 
notas acompañadas y suscritas por 
el Sr. Alejo PONCE no revisten la 
calidad de un informe válido para 
esta administración, por ser unila-
terales y personales de quien sus-
cribió la misma y carecer de título 
habilitan te, destacándose la viola-
ción del mencionado agente de los 
deberes establecidos en el artículo 
27, inciso g) de la Ley Nacional N° 
22.140, que refiere a la obligación 
cte poner ea conocimiento de la 

Tal es as¡ que con fecha 8 de No-
viembre del 2005, se cursó Nota 
N° 6782106 al entonces Director 
de Mantenimiento, Alejo PONCE 
a los efectos de que se realice un 
Relevamiento integral de los edifi-
cios educacionales y de salud con 
el objeto de contar con los edifi-
cios en buen estado para el año 
2006; obteniéndose como respues-
ta Tres (3) Notas (6939105 DM y 
RP -, 6940/05 DM y RP y 6941/ 
05 DM y RP), todas de fecha 21 
de Noviembre de 2005, detallando 
tareas por un monto aproximado 
de (3 4.600.-) (sic). 
Es importante poner de resalto que 
la petición efectuada por este Mi-
nisterio lo era a los efectos de acon-
dicionar los establecimientos para 
comenzar el ciclo lectivo en el año 
2006 en buen estado. 

ESTADO 	5/DENUNCIA 
SUTEF»: 
«...En los aspectos relacionados 
con las condiciones edilicias y sus 
instalaciones, se ha procedido des-
de el momento mismo de asumir el 
cargo a dar prioridad a la resolu-
ción, de los problemas que afecta-
ban la prestación del normal servi-
cio educativo. 

superioridad todo acto o procedi- En efecto, de lo sostenido por 
miento que pudiere causar perjui- mismas  surge que las sumas referi 
cio al estado.,.», aún más cuando das por la denunciante no habían 
en el momento que se le requirió la ingresado a las arcas del Estado 
información (sic) no solo no brin- Provincial, razón por la cual el 
dó una respuesta acorde, sino que cuestionamiento formulado al res- 
omitió de forma deliberada consig- pecto carece de asidero. 
nar datos respecto de los estable- Sobre este tema en primer lugar 
cimientos José Martí y Escuela N° cabe transcribir a continuación lo 
1, tal cual puede corroborarse en afirmado por el Secretario Legal y 
las notas suscritas por aquel, el 21 Técnico en el informe ya mencio- 
de Noviembre del 2005...» (la ne- nado en el presente dictamen: 
grita es del original y el subrayado «Es así que en fecha 10/03/06, 
del suscripto). mediante nota N°78/06 (fs. 30), el 
Por último, es dable referirse al Sr. Ministro de Economía Hacien- 
supuesto superpoblamiento de los da y Finanzas da respuesta al pun- 
edificios escolares. te 6 de la Nota F.E. N° 118/06 en 
Sobre el particular en informe SLyT el cual se solícita «informe res- 
647106 el Secretario Legal y Técni- pecto a la afectación de PESOS 
co desmiente ello en los siguientes TRES MILLONES ($3.000.000) 
términos: y la participación prevista otorgar 

tampoco resulta cierto lo afir- al SUTEF a que se refiere el punto 
mado en el último párrafo del pun- 5) del «acuerdo ampliatorio» de 
to 4.a de fojas 05, en cuanto a que fecha 6 de octubre de 2005 supues- 
dichos establecimientos se hallen tamente homologado a través de la 
superpoblados y/o albergando una Resolución S. T. N° 024/05". 
cantidad de alumnos por encima de Al respecto corresponde resal- 
su capacidad edilicia. tar, según informa dicho fun- 
Reffita de plano dicha afirmación, cionario, que «... este Ministe: 

planillas obran tes a fojas 164/ río y las dependencias a su car- 

182 de las que surge que sólo alga- 
go,  noregistran e/ ingreso de 
fondos con afectación especi- 

nas aulas contienen más de 30 fica a la construcción o refac- 
alumnos cuando la abrumadora ción de escuelas como pedido 
mayoría se limitan aun número de de Aportes del Tesoro para di- 
25 o menos alumnos, cha finalidad, que se deriven de 
Acorde a ello en el 6' párrafo de una solicitud planteada ante el 
fojas 	706, 	el 	funcionario Gobierno Nacional, en la suma 
premencionado expresa: «Respec-  de PESOS TRES MILLONES(3 

to del supuesto hacinamiento del 3.000.000)». 

alumnado ea los diversos estable- Asimismo vale lapena destacar con 
respaldo en las planillas de impu- 

cimientos educacionales el Minis- tación preventiva (véase fs, 31/4) 
teno de Educación y Cultura ma- acompañadas por el Sr Ministro 
nifiesta, según se puede apreciar lo siguiente: «que este Ministerio 
en planillas adjuntas, que el por- ha afectado recursos del Tesoro 
centaje del alumnado por salas se Provincial que se han ejecutado 
encuentra dentro de los estándares para obras de refacción y cons- 
normales según los criterios y nor- trucción de escuelas, las que se 
mativas básicas de arquitectura es- encuentran imputadas según el 
colar (Ministerio de Educación de registro contable que se adjunta, 

la Nación)»..» (fs. 71213 del expte. además de las que se cancelan por 

de la Gobernación N°003540 - 
Fondos de Infraestructura Edu- 
cativa del Ministerio de OBRAS 

SU2006). y SERVICIOS PÚBLICOS cuya 
Habiendo abordado ya el tema del asignación es de $250.000. 
estado de los establecimientos edu- Dicho anexo no solo contempla lo 
cativos, los «informes técnicos» imputado contablemente en el pre- 
con los que se pretendiera avalar sente ejercicio 2006 desde el 1 

parte de la denuncia y la cuestión de enero hasta la fecha de la pre- 

de la cantidad de alumnos en las sente, sino también el acumulado 
del año 2005, entre cuyas cifras 

aulas, cabe ahora referirse al pre- se encuentra contemplada la eje- 
sunto incumplimiento de un cera- cución desde el 26 de octubre en 
premiso asumido por el Ejecutivo adelante, fecha en la cual asume la 
en cuanto a dar participación al presente gestión. 
S.U.T.E.F. en materia de fondos Por lo que se desprende, se puede 

destinados a ser invertidos en in- decir que solamente en el 2006, se 

fraestructura edilicia educativa, 
ha comprometido una inversión de 
$7.339.613,27 en obras para edu- 

Adelanto que también esto ha sido cación que se encuentran en la eta- 
desmentido nor as autcidades. pa de ejecución y otras en la de 

QV 	estado 

çScntado ello cabe referirse a los «in- 
formes técnicos» que se invocaron 

lJijen sustento de la denuncia formu- 
lada. 

yAl respecto a fs. 22 obra un iifor- 
me referido a las instalaciones de 
gas de fecha 20 de abril de 2.005; y 
a-fs. 19121 tres «informes» fecha- 
dos el 20 de febrero de 2.006, refe- 
rentes al estado del sistema de ca- 

">lefacción de distintos estableci- 
mientos educativos, los que apare- 

- cea suscriptos por una persona de 
L.apellidO Ponce, que pertenecería a 

• (L«Servicios Generales», y donde se 
"-'deja constancia de que el 
ç«re1cvamiento» había sido realiza- 

do por la Dirección de Manteni- 
çÇiniento Y Refacción de Edificios 

c Una primer observación es que 
: S lO5 mismas no están dirigidos a 

I,funcionario o persona alguna, y 
otra que ea los tres aparece una 
firma y debajo de ella se lee 

I C.<PEREYRA ATE» desconocien-
'-3'do la causa de ello. 

Pero al margen de lo expresado pre- 
cedentemente, para culminar con 
este aspecto de la denuncia, creo 
oportuno transcribir a continuación 
lo expuesto por el entonces Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos ene! Informe N° 87/06 Letra: 
M.O. y S.P. de fs. 705/7 del expte. 
del registro de la Gobernación N° 
003540- SL 2006. ceratulado: «s/ 
RESPUESTA fiL FISCAL DE 
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contratación. 
Mientras que desde el mes de oc-
tubre y hasta el cierre del ejercicio 
2005 se imputaron .inversiones por 
el mismo concepto en la suma de $ 
1.481415,62 «(sic). 
De lo anteriormente expuesto, cabe 
concluir que por un lado los $ 
3.000.000 a los que refiere ci pun-
to «5» de la denuncia del SUTEF 
jamás ingresaron a las arcas del 
Estado Provincial; mientras que 
como contrapartida encontramos 
que lo comprometido por esta 
gestión (con fondos exclusivamen-
te provinciales) para manteni-
miento, reparación y/o construc-
ción de establecimientos educati-
vos de la Provincia asciende a $ 
8.821.028,89...». (la negrita y el 
subrayado son del original; fs. 710/ 
1 del expte. de la Gobernación 
N°003 540- SL2006). 

Por otra parte para complementar 
lo precedente, resulta pertinente 
transcribir lo informado por el Se-
cretario de Educación en nota re-
mitida al Secretario Legal y Técni-
co, la que obra a fs. 44/5: 
«En este punto se nos solicita 
informar respecto: al «Plan Fe-
deral 11 de viviendas» determinan-
do detalladamente sise han reci-
bido fondos para dicho Plan de 
Viviendas y, de ser así, la partici-
pación otorgada al SUTEF en la 
materia: En tal sentido se indica 
que no corresponde a este Mi-
nisterio recepcionar fondos para 
plan de viviendas. Asimismo se 
hace saber que según lo informa-
do por el señor Ministro de Obras 
y Servicios Públicos, el Plan Fe-
deral II de viviendas. No (sic) ha 
sido a la fecha instrumentado. 
Atinente al tema que nos ocupa, 
entendemos que cuando culo per-
tinente el punto 5) del acta de fe-
cha 06/10105 expresa: «... Como 
así también garantizar la pártici-
pación efectiva de la Entidad 
Sindkal en la planificación -en 
materia de infraestructura edu-
cacional- que conlleva el Pian 
Federal 11 de vivienda. .>; alude 
a aquellos espacios que deben 
preservarse para la constitución 
de determinados Establecimien-
tos Educativos, ante la construc-
ción de grandes complejos de vi-
vienda como seguramente serán 
los que comprenda dicho Plan 
Federal de Viviendas...». 
Para finalizar cabe referirse a la 
cuestión introducida mediante la 
ampliación de la denuncia, vincu-
lada a una situación de riesgo del 

personal que trabajaba en ci Gabi-
nete de Psicopedagogía y Asisten-
cia al Escolar de Ushuaia, en virtud 
a las características y condiciones 
del edificio en que desarrollaban sus 
tareas. 
Como ya he expresado, ello se flsn-
da esencialmente en un Informe 
realizado por la Jefe del Dpto. de 
Salud y Acción Social de la Direc-
ción Gral, de Obras Públicas del 
Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, el que obra a fs. 35/7. 
Aquí es necesario decir que de 
acuerdo a las explicaciones brinda-
das, la presentación de la denun-
ciante el día 21 de marzo de 2006 
fue extemporánea, o con el men-
cionado problema en vías de solu-
ción. 
En efecto, conforme se indica en la 
NOTA 106106 GOD. de fu 8417, 
en el marco de la recomendación 
dada por la Jefe del Dpto. de Sa-
lud y Acción Social de la Direc-
ción Gral, de Obras Públicas del 
Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos en la misma nota ya ci-
tada, el 1 ° de marzo de 2006, 
esto es antes de la ampliación de 
denuncia en este organismo de 
control por parte de la Sra. 
Andrea Cervantes, se entregó a 
la Directora del Gabinete de 
Psicopedagogía y Asistencia al 
Escolar de Ushuaia la llave de un 
inmueble ubicado en la calle isla 
San Pedro 169 de Ushuaia

'
con lo 

cual se brindaba o estaba en vías 
de solución la problemática plan-
teada. 
Por otra parte, en la nota del Sr. 
Gobernador referida en el párra-
fo precedente se hace referencia 
a una nota informe del Ministe-
rio de Educación en donde se de-
tallan las acciones realizadas, y 
se consigna la pronta entrega de 
oficinas administrativas en la Es-
cuela Provincia! N°22. 
Habiendo finalizado con el análisis 
de las cuestiones planteadas, sólo 
resta emitir el pertinente acto ad-
ministrativo que materialice las 
conclusiones a las que se ha arriba-
do, el que con copia certificada del 
presente, deberá notificarse al Sr. 
Gobernador, a los Sres. Ministros 
de obras y Servicios Públicos y de 
Educación; y a la denunciante. 

DICTAMEN FLSCALÍADE ES-
TADO N°  05107 
Ushuaia, 25 ENE. 2007 

MARTINEZ DE SUCRE 

Tramita por ante esta Fiscalía de 

Estado de la Provincia el expedien-
te NO2/07, caratulado «s/SOLICI-
TA INVESTIGACION POR SU-
PUESTA FALSIFICACION DE 
FIRMA», el que se iniciara con 
motivo de una presentación efec-
tuada por el Sr. Juan Francisco 
Segovia, a través de la cual sostie-
ne que le habrían falsificado su fir-
ma en planillas horarias, y a la vez 
que con motivo de lo informado 
por el Jefe del Departamento 
Aerosilla, dependiente del Institu-
to Fueguino de Turismo al igual que 
el denunciante, no se le habrían li-
quidado horas extraordinarias y 
racionamiento. 
Reeepcionada la denuncia, por un 
lado de dio intervención aJ fiscal 
en turno (véase nota F.E. N°2/07 
de fs.21) y por el otro se realizó 
requerimiento al Sr. Presidente del 
referido ente mediante la Nota F.E. 
N°04)07 (fs.22), la que fue respon-
dida a través de la Nota 
IN.FUE.TUR 
N°07/07, encontrándome en con-
diciones de emitir opinión respec-
to del asunto sujeto a mi conside-
ración. 
Del contenido de la nota mencio-
nada, y la documentación a ella agre-
gada, ea especial la rectificación que 
surge de la nota N° 291 cuya copia 
obra a f1.23, habiéndose dispuesto 
la reliquidación de los haberes; y la 
explicación que brindara el referi-
do Jefe del departamento Aerosilln, 
Sr. Vera en la nota N°284 del 11/ 
12/06, ambas anteriores a la inicia-
ción de este expediente, surge cla-
ramente que la cuestión ha 
devenido abstracta. 
A efectos de materializar tal con-
clusión, deberá dictarse el pertinen-
te acto administrativo, el que con 
copia autenticada del presente 
deberá notificarse al Sr. Presidente 
del Instituto Fueguino de Turismo 
y al denunciante. - 
Sin embargo, no puedo finalizar el 
presente sin hacer notar mi pre-
ocupación por las condiciones en 
las que se estaría trabajando en el 
denominado complejo Aerosilla del 
Glaciar Le Martial. 
No es necesario, por lo obvio, dar 
mayores explicaciones sobre la 
importancia que el turismo tiene 
sobre la economía de cualquier re-
gión, ni mucho menos en el caso 
especifico de nuestra provincia, en 
especial en los últimos tiempos. 

Tampoco se puede desconocer que 
es un recurso que debe preservarse 

9 
casi sacramental mente, y para ello 
se deben destinar no sólo recursos 
materiales, sino básicamente em-
plearse en ese sector los mejores 
recursos humanos con que cuente 
la administración provincial, ha-
bida cuenta de la inescindible re- 
percusión e impresión que los ) 
mismos causan, en forma directa 
y cotidiana, sobre quienes en 
fmitiva son los destinatarios de los 
esfuerzos volcados al sector, ca 
decir los turistas. 

Me consta en forma personal los 
ingentes esfuerzos que al efecto hnuc' 
hecho en los últimos años las auto-
ridades tanto provinciales como 
municipales en este sentido, y la-; 
permanente capacitación y perfec-
cionamiento que se ha visto en las-
distintas áreas que se la coronado 
con un eficiente servicio al turista. 

Ello lo expreso por cuanto me 
resulta dificil de comprender 
como en un lugar tan sensible y'--
de tanta concurrencia turística 
(nacional y extranjera) como el 
complejo en el que se presta el 
servicio de la Aerosilla que con 
tanto esfuerzo se logró recupe-"--' 
rar oportunamente, pese a las \ , 
acciones judiciales en trámite, 
pueda existir un clima de belige--"-
rancia y enfrentamientos como 
el que se trasluce de la documen-
tación aportada en estas actuui-' 
ciones, y que no se condice con 
lo que hasta aquí se ha venido 
demostrando por parte de todas/ 
las autoridades competentes, y - 
los agentes que efic ien tenientc>_2 
las han secundado. 

En consecuencia,y para finalizar,'C-' 
insto al Sr. Presidente del lnsti 
tato Fueguino de Turismo a que 
tome los recaudos del caso parak. 
hacer cesar esta anómala situación 
que puede traer aparejadas con-'-
secuencias disvaliosas para los
tereses provinciales, sena través 
de las acciones y/o sanciones quek/ 
estime adecuadas, o sea a travésk. 
de la reasignación de funciones o 
traslados que fueren menestert,-
tendientes a evitar acontecimien- 
tos y episodios como los que dan'-
cuenta los instrumentos hasta., 
aquí colectados. 	- 

DICTAMEN FISCALIADE ES--
TADO N°  06107 
Ushuaia, 26 ENE. 2007 

MARTINEZ DE SUCRE 

Y—, 



cretario de¡ Tribuna) de Juicio en lo LOS OCTAVIO VILLEGAS 
Criminal del Distrito Judicial Nor- HERNÁNDEZ DNI 92.898.209 
te(expte. n°21571/DG STJ-SSA) para dentro del plazo de treinta 

(30) días a contar desde la última 

1.- ALLOCATI, Julia Beatriz 
(DNI n°17.331.640) 
2.- AZCURRA, Rosa Cristina 
(DNI n° 10.869.403) 
3.- LOPEZ ROI3BIO, Femando 
Pedro (DNI n°23.177.424) 
4.- NEBREDA, Lorena Judith 
(DNI n°23.457.277) 
5.-PIERANTONELLI, Mauricio 
Javier (DNI a° 20.298,167) 

8.0. 2250/2252 
B.O. 2253)2253 

publicación los acrediten (Código 
Civil: 3539) FDO. ANIBAL R. 
LOPEZ TILLI- JUEZ 

RIO GRANDE, 05 DE OCTUBRE 
DE2006 
Nola Pareserpublicado por tres (3) 
días. 

Pablo Hernán Bozzi - Secretario 
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LICITACIONES 

MUNICWALfflA» DE US-
J IUAJALLAMAALIC1TACION 
'USLICA N° 08107, REFEREN- 

'E A LA ADQTJISICION DE 
TRES (3) CAMIONETAS DOBLE 

ABTNA, TRACCION 4 X 4. 
DE APERTURA: 22 DE 

MARZO DE 2007. 
ç,]OPA: 11.00.- 

UGAR DE APERTURA Y 
(CONSULTAS DEL PLIEGO: 
,ari)lRECCION DE COMPRAS 
,MAYORES Y MENORES SE- 

2RETARIIA DE HACIENDA Y 
ÇINANZAS - SAN MARTÍN N° 

1° PISO - USHUAIA 
»DQUISIC1ON DEL PLIEGO: 
¿?IRECCION GENERAL DE 
RENrAS - SECRETARIA DE HA-

\NDAYFNANZAS-SANMAR-
MPNN° 7881° PISO - USHUAIA. 
-YALORDELPUEG&.PESOSW 

\JL QUINIENTOS ($1.500,00) 

do 
0.0. 2249/2253 

J ÇOBIEItNO DE LA PROVEN-
,- i2IAOETJERR&DEL FUEGO, 

ANTARTI'DAE ISLAS DEL 
ATLANTICO SUR 

MN15TER10 DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

abi LLAMAALICITACJON 
PUBLICA N° 07/06 

te) 
0 EFERENrEALAOBRA: "AM- 
"-r'LIACION CONSULTORIOS 

XTERNOS 1 0  ETAPA HOSPI- 
tAL REGIONAL USHUAIA" 

KYRESUPÜESTO OFICIAL: $ 
5.026.87800 

,,ÇARANTIA DE OFERTÁi 5 
L,Q.268,78 

ECHADE APERTURA: l5 DE 
,MARZO DE 2007.. 

çJORA: 14.00hs. 
14'ONSULTA Y RETIRO DE 

z'UEGOS: EN LA OFICINA DE 
Lv7A DIRECCION GENERAL DE 

29131/ PÚBLICAS (DIREC-
"-ClON LICITACIONES) DEL 
JJINISTERIO DE OBRAS Y 

r&RWCIOS PÚBLICOS SITA 
LNPATAGONIAN° 458 TIRA 8 

9 USHUAIA, TIERRA DEL 
1 IJEGO. EN LA SUBSECRETA-

LÍA DE OBRAS y SERVICIOS 
'ÚBLICOS ZONA NORTE DEL 

Y .o, y.S.P. SITA EN MARIA 
t-4UXILIADORA N° 464 - RIO 
dÑRANDE, TIERRA DEL FUEGO. 

GOBIERNO DELA PROVII'CIADE 
TIERRA DEL FUEGO - OFICINA 
COMPRAS Y SUMINISTRO-SAR-
MIENTON° 745- 5° PISO CIUDAD 
AUFONOMADEBUENOSAIRES. 
PRECIODEL PLIEGO: $ 3.500.-
LUGARDEAPERFUR'&: ENEL 
MiNISTERIO DE OBRAS Y SER-
vICIoS PÚBLICOS SITO ENLA 
CALLE SAN MARTIN N°4502° 
PISO CASA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE USHUAIA, 
TIERRA DEL FUEGO EN FE-
CHA Y HORA INDICADAS EN 
LAS PUBLICACIONES.- 

8.0. 2249)2254 

COMUNICADO 

Anexo Acordada u° 3 7/05 STJ-SSA 
Reglamento de Concursos para 
cubrir cargos de Funcionarios en 
el Poder Judicial de la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del AtlánticoSur. 

Articulo 6.- Impugnaciones 
6.1.- a) El listado de postulantes 
válidamente inscriptos será publi-
cado poi,  un din en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, con el objeto 
de que cualquier persona pueda 
dentro de los siguientes cinco (5) 
días, impugnar a los postulantes 
por motivos de inhabilidad fisica, 
moral o legal. 
b) De las impugnaciones presenta-
das sé correrá traslado al impugna-
do por igual término, para que pro-
duzca el descargo que estiineperti-
neme, Dentro de los siguientes 
quince (15) días de haberse produ-
cidoel descargo o de vencido el pla-
zo para hacerlo, el Superior Tribu-
nal de Justicia resolverá sobre la 
procedencia  improcedencia de la 
impugnación; decisión que será 
irrecurrible. De aceptarse la impug-
nación el postulante quedará exclui-
dodel concurso. 
c) Serán desestimadas "/a limine' 
las impugnaciones que se funden 
en principios o prácticas 
discriminatorias que la Constitu-
ción Nacional, la Constitución de 
la Provincia de Tierra del Fuego y 
las leyes federales o locales dicta-
das en su consecuencia, condenen 
de manera explícita o implícita. 

Anexo 1, Resolución STJ u' 
11/07 

Nómina de los cinco (5) inscriptos 
para concursar por el cargo de Se- 

EDICTOS 

PARTIDO POLITICO 
PROVINCIAL 

PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO 

EL JUEZ ELECTORAL Y DE RE-
GISTRO PROVINCIAL, Dr. Horario 
Rubén MAFFEI, HACE SABER 
PORTRES OIASALOS PARTIDOS 
POLITICOS RECONOCIDOS Y 
EN FORMACION A LOS EFEC-
TOS PREVISTOS POR EL ARTI-
CUW20DE LA LEY PROVINCIAL 
DE PARTIDOS POLITICOS, QUE 
LA JUNTA PROMOTORA DEL 
PARTIDO CNVOCA O JA 
ALA INTECIACION PROVEN-
CIAL2, SE HA PRESENTADO 
ANTE ESTAS EDE JUDICIAL SO-
LICITANDO LA ÍNSCRIPCION, 
HABIENDO ADOPTADO DI-
CHO NOMBRE PARTIDARIO 
CON FECHA 28 DE SETIEMBRE 
DE 2006. (Expte. N°36112006). 

Horacio R. Maffei - Juez 

B.O. 225112253 

EDICTOS 

El Juzgado de Primera Instancia 
deCompeteneiáAnipliadn,Distiito 
Judicial Norte, Provincia de Tierra 
del Fuego, con domicilio enRutaNa-
cional N° 3 sIn (Ex Campamento 
YPF), a cargo del Dr. ANIBAL JU 
LOPEZ TJLLI -JUEZ, secretaria in-
terina a caigo del Dr. Pablo Hernán 
Bozzi, en autos caratulados: 
"VILLEGASDERNANDEZCAR-
LOS OCTAVIO S/SUCESIONAD 
INTESTATO" Expte. 6809, cita y 
emplazna todos los herederos y acree-
dores que se considerasen con de-
rechos a los bienes dejados por 
quien en vida fuera el Sr. CAlI.- 

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur llama a concurso 
de oposición y antecedentes, ce-
nado al Poder Judicial, para cu-
brir los siguientes cargos: 
a) Oficial Primero del Juzgado de 
Familia y Minoridad del Distrito 
Judicial Norte. 
b) Oficial Primero del Juzgado de 
Instrucción Primera Nominacióri 
del Distrito Judicial Sur. 
c) Oficial Cuarto de la Defensorí a 
Pública del Distrito Judicial Norte. 
e) Oficial Cuarto de la Defensoría 
Pública del Distrito Judicial Sur 
(2 cargos). 
Las inscripciones se recibirán en 
la Dirección de Concursos, del 
Superior Tribunal de Justicia, o 
en la Delegación Administrativa 
del Distrito Judicial Norte. A tal 
fin los interesados deberá&pre-
sentar una nota solicitando su 
inscripción, a la que deberán ad-
juntar un currículum vitae. Se re-
cibirán hasta el día viernes 9 de 
marzo del año 2007, inclusive. 
No serán considerados aquellos 
antecedentes que no se encuen-
tren fehacientemente acredita-
dos en el curriculum vitae o en 
el legajo personal al momento 
de la inscripción, ya sea me-
ciante constancias originales o 
fotocopias certificadas de las 
mismas, Transcurridos seis (6) 
meses de la fecha de cierre iii-
dicada, se procederá a la des-
trucción de la documentación 
presentada que no fuera retira-
da por los interesados. 

MARIA DEL C. BATTAINI 
Presidente 

Superior Tribunal de Justicia 
MARIO ARTURO ROBBIO 

Vicepresidente 
Superior Tribunal de Justicia 

10. 225012252 
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El Juzgado de Primera Instan- 	cargo de la Dra, María Adriana dido adjuntar al procedimiento cias por el plazo de 20 (veinte) 
cia de Competencia Ampliada 	RAPOSSI, Secretaria a cargo de] por causa de fuerza mayor. El días y/o hasta que obtenga la habP ,  
del Distrito Judicial Norte, a 	Dr. Julian DE MARTINO y con plazo para solicitar larevisión del , litación municipal en el rubro de 
cargo del Dr. Anibal Rodolfo 	sede en calle Congreso Nacional fallo sera de CINCO (5) días desde transporte 	mencionado. 	2.- 
LopezTilli, Secretaría a cargo del 	n 0  502 de la ciudad de Ushuaia sunotificación. Suinterposiciónno OFICIESE alaDirección deTrank 

Dr. Pablo Hernán Bozzi, sito en 	cita por el término de treinta (30) suspende el plazo para apelar, pu- sito y Transporte a fin de impo: 

RutaNacional n°3 (Ex Carnpamen- 	días a herederos y acreedores de diendo ... solicitarla revisión del fa- nene de la inhabilitación dispuesta'- 

toY.P.E)dela ciudad de Río Gran- 	quien fuese en vida Claudia llo ... y subsidiariamente apelarlo..." en el apartado precedente. REGIS- 

de, en los autos caratulados 	Viviana LAMANNA para que se "Artículo 35.- La apelación se in- TRESE. NOTIFTQUESE. CUM- 

"Ojeda Juan Carlos s/Sucesión 	presenten y acrediten su condi- terpondrá fundada, por escrito PUDO, ARCHIVESE. Fdo. Dra.<. 

Ab - Intestato" Expte N° 8065, 	ción de tal en los autos caratulados ante el mismo Juez que dicto el 
fallo y dentro de los CINCO (5) 

Adriana PerezTorre. Jueza de Fal-. 
ta". "Ushuaia, 05 de Diciembre d' 

ha dispuesto publicar edictos por 	"LAMANNA, Claudia Viviana días de notificado, debiendo cons- 2006. Visto notificar mediante edic- 
3 (tres) días en el Boletín Oficial de 	S/ 	Sucesión 	ab 	intestato" timir en el momento de la interpo- to el fallo recaído. Fdo. Dra. Roxana 
la Provincia 	 en un diario de circu- 	(Expte. nt 11.284). sición domicilio ante la alzada C.Valleios. Secretaria. 
lación local (CPCCLR M: 160), ci- 	Ushuaia, 27 de Noviembre de ...Omitida la fundamentación, el 'Se hace saber al encausado que la,  
tandb a todos los que se conside- 	2006. Juez declarara desierto el recurso Ordehanza Municipal 2778 acuer- 
ren con derecho sobre los bienes mediante resolución que senotifl- dael derecho (le interponerlos re-L 
dejado por el causante OJEDA 	Para serpublicado por tres (3) días cara al recurrente_ cursos que a continuación se d eta_ 
JUAN CARLOS, titular del DM. 	en el BOLETIN OFICIAL de la "Artículo 36.- El recurso de nuli- llan: "Artículo 34.- El recurso de 
N° 13.129439, para que dentro de 	Provincia de Tierra del Fuego. dad solo tendrá lugar contra fallos revisión se interpondrá ante e1 
30 (treinta) días acontar de la última pronunciados con violación uomi- Juez ... contra sus fallos definiti- 
publicación lo acrediten 	Julian De Martino - Secretario (Cod. Cit. sión de las formas sustanciales del vos solo cuando, después de dici 
673.1,3), Firmado Anibal Rodolfo procedimiento o por contener este tados! los mismos se aportan do- 
Lopez TiliiJueaSecreiarhd5defe- 	 8.0.2251/2253 aspectos de los que por expresa cmentos decisorios que no se 
brero de 2007. 	 . disposición del derecho anulen las hubiesen podido adjuntar al pro4, 

JUZGADO MUNICIPALDE actuaciones. Solo podrá interpo- cedimiento por causa de fuerza 
Publíquese por tres (3) días en el 	

FALTAS USHUAIA nerse contra fallos que sean sus- • mayor. El plazo para solicitar lak 
BOLETIN OFICIAL DE LA 	El Juzgado Administrativo Mu- 

ceptibles de ser recurridos por vía, revisión del fallo sera de ClNCO 
PROVINCIA aicipal de Faltas de la Ciudad 

dcapelación". 
"Artículo 37.- Se podrá recurrir di- 

(5) días desde su notificación. Su 
interposición no suspende el pla4 

de Ushuaia, con domicilio en ca- 
Pablo Hernán Bozzi -Secretario rectamente en queja ante el Juez. zo.  para apelar, pudiendo ... solici- 

Ile 25 de Mayo N° 151 comunica Correccional del Distrito Judicial tar la revisión del fallo ... y  
por DOS (2) días y en relación ala 

5.0.2250/2252 Sur, cuando se denieguen los re- subsidiariamente apelarlo... "  
Causa 7-08307200105 que ha cursos interpuestos o cuando se "Artículo 35.- La apelación se in- 
recaído falloregistrado alNúmerp 

El Juzgado de Primera Instancia  encuentren vencidos 1oplazosle- terpondrá fundada por escritc 

de Competencia Ampliada del 	
7174 del Libro VIII Folios 96/97 gales para dictar fallos" (sic.) ante el mismo Juez que dicto el 
que en su parte resolutiva dispo- 

Distrito Judicial Surde laProvin- . fallo y dentro de lós CINCO (5)' 
ne: "USHUAIA, 07 de Noviem- 

ciade Tierra del Fuego a cargo de la Ushuaia, 16 de Febrero de 2007. días de notificado, debiendo cons-j 
bre de 2006. AUTOS Y VISTOS: 

Dra. María AdiianaRAPOSSl, Se- 	Resultando:... CONSIDERAN 
. 

Dra. María Laura Nuflez 	
' 	

. 
tituir en el momento de la interpo- 
sicjói domicilio ante la alzada 

cretaría a cargo del Dr. Julian DE 	DO:... FALLO: APLICAR al Se- Secretaria Interina Omitida la fundamentación, 
MARTNO y con sede en calle 	flor, 	PEREZ RICHENTINI, ' 	' Juez declaran desierto el recuro 
Congreso Nacional n° 502 de la 	CUIDO HERNAN,DN125.633.168 B.O. 12511222 mediante resolución que se notifi-j 
ciudad.  de Ushuaia cita por el tér- 	multa de CIENTO CUARENTA Y cara al recurrente". 
mino de treinta(30) días aherede- 	SIETE (147)UFA. que deberá abo- El Juzgado Administrativo Mu- "Artículo 36- El recurso de nuli-1 
ros y acreedores de quien Riese en 	nar dentro de treinta (30) días nicipal de Faltas de la Ciudad dad solo tendrá lugar contra fallo s 
vida María del Rosario LÓPEZ 	de notificado, bajo apercibimien- de Ushuaia, con domicilio en ca- pronunciados con violación u omm- 
para que se presenten y acrediten 	to de Embargo de bienes (artícu- Ile 25 de Mayo N° 151 comunica 'sión de las formas sustanciales del 
su condición de tal en los autos 	los 40 y  41 OM N°2778). RE- por DOS (2) días yen relación a procedimiento o por contener este, 
caratulados "LÓPEZ, María del 	GISTRESE. NOTIFIQUESE. las Causas T-09962500/06iacu aspectos de los, que por expresa 
Rosario S/Sucesi-4n abintestato" 	CUMPLIDO, ARCI-UVESE. mulada T-099687-00106 que 'ha disposición del derecho anulen las 
(Expte.n°. 11.065). 	 Fdo. Dra. Adriana Perez Torre. recaído fallo registrado aiNumero actuaciones. Solo podrá interpo- 

Jüeza de Faltas". "Ushuaia,17 7243 del Libro VIII Folios 1101 nerse contra fallos que sean sus- 
Ushuaia, 06 de Septiembre de 	de 'Noviembre de 2006. Notifi- 111 que en su parte resolutiva dís- ceptibles de ser recurridos por vía1  
2006. 	 car fallo vía edicto. Fdo. Dra. pone: "USHUAIA, 21 denoviem- de apelación». «Articulo 37.- Se 

bre de 2006. AUTOS Y VISTOS: podrá recurrir directamente en 
Para ser publicado por tres (3) días 	Roxana C. Vallejos. Secretaria". ... Resultando:... CONSIDERAN- quejaante el Juez Correccional del 
en el BOLETIN OFICIAL de la 	Se hace saber al encausado que DO:... FALLO: 1.-APLICAR al Distrito Judicial Sur, cuando se dé-  

Provincia de Tierra del Fuego. 	la Ordenanza Municipal 2778 señor Martín Reinaldo FLEITAS, nieguen los recursos interpuestos 
acuerda el derecho de interpo- DNI 29.907.994, multa de UN o cuando se encuentren vencidos 

Julian De Martino - Secretario 	ner los recursos que a continua- MIL QUINIENTAS (1500)'UFA. los plazos legales para dictar fa- 
ción se detallan: "Articulo 34. que deberá abonar dentro de trein- lbs" (sic.) 

8,0.225112253 	El recurso de revisión se inter- ta (30) días de notificado, bajo Ushuaia, 16 de Febrero de 2007. 
pondrá ante el Juez ... contra apercibimiento de Embargo debie- 

El Juzgado de Primera Instan- 	sus fallos definitivos solo cuan- nes (artículos 40 y 41 OM N° . 	Dra. María Laura Nuñez 
cia de Competencia Ampliada 	do, después de dictados los 2778) e INHABILITAR al domi- Secretaria InterinS 
del Distrito Judicial Sur de la 	mismos se aportan documentos nio automotor UZE-998, en el 
Provincia de Tierra del Fuego a 	decisorios que no se hubiesen po- transporte de sustancias alimenti- B.O. 225112252 
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El Juzgado Administrativo Mu- 

r nicipal de Faltas de la Ciudad 

de Ushuaia. con domicilio en ca-
lle2sdeMayoN"lSl comunica 

por DOS (2) dkas: 

'e 

herj abonar dentro de treinta (30) 
dkasdenotiflcada, bajo apercibi-
miento de Embargo de bienes (ar-
tliculos 40 y 41 OM NC  2778) y 
elausura del establecimiento co-
mercial de su titularidad sino en 
calle Gohomador Deloqui N°395 
siempre que la nombrada explote 
el mismo en la actualidad y hasta 
tanto regularice documentación 
municipal habiliranne. 2.- ENCO-
MENDAR el diligenciamientode 
la medida de clausura ordenada en 
el a4culo anterior al personal mu-
nicipal queso designe para lo cual 
serjn colocadas fajas en todos los 
accesos del local, instruyendo al 
responsable del comercio do las 
constancias que trae aparejada la 
violación de la Clausura y/o de los 
precintos (artieulos 14 y 15 de la 
Ordenanza 1492 y articulo 254 
del Código Penal. Firme este 
resolutorio, librar oficio y manda-
miento a tal efecto. REGIS'I'RE-
SE. NO'!'IFIQUESE. CUMPII-
DO, ARCHIVESE, Filo. Dra. 
Adriana Perez Torre. Jueza (le 
Faltas". "Ushuaia, 22 de Noviem-
bre de 2006. Notificar vka edicto 
al igual que el resolutorio recaIdo 
en Causa H-003022-00/06 que 
corre por cuerda. Edo. Dra, Roxana 
C. Vallejos. Secretaria". 
Se hace sabor a la firma encausada 
que la Ordenanza Municipal 2778 
acuerda el derecho do interponer 
los recursos que a Continuación se 
detallan: "Artkculo 34.-El recur-
so de revisión se interpondn ante 
el Juez ... contra sus fallos defini-
tivos solo cuando, después de dic-
tados los mismos se aportan do-
cumentos decisorios queno se hu-
biesen podido adjuntar al proce-
dirruento por causa de fuerza ma-
yor. El plazo para solicitar la revi-
sión del fallo sera de CINCO (5) 
dkas desde su notificación. Su in-
erposición no suspende el plazo 

para apelar, pudiendo —, solicitar 

la revisión de] fallo,., y 

subsidiariamente apelado 
"Artkculo35.- La apelación se in-
tcrpondrj Fundada, por escrito ante 
el mismo Juez que dicto el fallo y 
dentro de los CINCO (5) dkas de 
notificado, debiendo constituir en el 
momento de la interposición domi-
cilio ante la alzada Omitida la 
fundameitiación, e! Juez deelarara 
desiei-toelt -ecurso medianteresolu-
oión que se notificara al recurrente". 
'Artículo 36.- El recurso de nulidad 
solo tendrj lugar contra fallos pro-
nunciados con violación u omisión 

de las formas sustanciales del pro-  trito Judicial Sur, cuando se d 
cedimiento o por contener este as-  nieguen los recursos interpuestos 
pectos de los que por expresa dis-  o cuando so encuentren vencidos 
posición del dei-echo anulen las ac-  los plazos legales para dictar fa-
tuaciones. Solo podrj interponer-  llos" (sic.) 
se contra fallos que sean suscepti-  Ushuaia. 16 de Febrero de 2007. 
bles de ser recurridos por vka de 
apelación». «Articulo $7.- Se po- 	Dra. María t.aura N uñez 

drj recurrir directamente en queja 
	 Secretaria Interina 

ante el Juez Correccional del Dis- 
8.0,2251/2252 

EDICTO DIARIO B01.F.TÍN OFICIAL PR0Vll'CLAL 

(ANEXO !—RESOLUCIÓNJAMFN' 021(06.-) 

El Juzgado Administrativo Municipal de Fallas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en cale 25 

de Mayo N°  151 cita a las siguientes personas,  con relación a las Causas e imputaciones que se 

detallan , a la audiencia fijada para el día 07 da MARZO de 2007, en ti horado de 09:30 a 09:50 
NS., a fin de formular su descargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse, según 
Ms. 26 y 30 de la OM N°  2778 y bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes ante el 
inrnranmmnrin iniustiticado u resolver sin más trámite: 
LñtEii53' DNI 	'CAUSAS IMPÜtÁCIONES (lntninge) 	1  FECHA MONTO 
NOMBRE 	 1 	 ACTA 

A0Ri  
SARDINAS 
OROPEZA, 

927688851.T  	~ CRUZAR SEM FORO CON 
101373- 	LUZ ROJA, ESTACIONAR EN 

2411 1¡06 
Y 

S 660 (AS 44 
lA) AP2. 49 INC. 

DA/fiEL .00106 Y 	LUGAR PROHIBIDO Y 11112106 BAR 2 DE LA 
'T- 	!OBSTRUIR PAMPA PARA LEY 24.449) 
101558- 	DISCAPACITADOS 

5i'T 
RAMOS, 

I.ALBERTO 

0 2b6,215 7TtCONDUCIR)JRANOO 
' 	101558- 1AURICULARES O SISTEMA 

00106 	1 D COMUNIOACIÓNOE 

owivos'Tbo (ARTS. 
INC A) LEY 

1 24449 t°OM 

DELFÍN OPERACIÓN MANUAL 2184) 
CONTINUA  

ORTENZ_10 1FRANCISCO 25 iiiJ866; T- 	i ESTACIONAR EN LA 
102600- 	ESQUINA 

271121061l $  60 (ART 49 
'tNCB)AP2LEY 

ALFREDO 
- 1 

00/06 

TROlA 

 24.449, 104 CM 
.1492) 
$60 	104 

IEDUAROO 
1 6,335 233 T- 	ESTACIONAR EN 

078973- 	CONTRAMANO Y EN LUGAR 
2610 1/06 1 (ART 

CM 1492) 
ÍJORGE  PROHIBIDO — 

ÁTE, 	JÑ4.55l T. 5ÑOUCIR ENESTADODE 210 150 (ART 40 

PABLO 
SAL VAOOR 

1101466- 
00106 

EBRIEDAD U OTRA 
INTOXICACIÓN Y SIN 

INCA) Y48 INC. 
,A) LEY 24.449; 1, 

LICENCIA HABILITANTE 1 4 Y 6CM 2260 Y 
0M1492)J ,92 

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntaho del 50% da ta multa 
correspondiente antes da la fecha de celebración de la audiencia y cumplidos los recaudos del 
Art. 26 de la CM N°2674. Publiquesa por dos (2) dias. Ushuaia iç de FEBRERO de 
2007. 

Maria Laui-a Nuñez - Secretaria Interina 
tt.0,225t/2252 

EDICTO DIARtO ROLEn» OFICIAL pRovINCIAL 
(ANEXO! – RESOLUCIÓN JAMF N° 0211W -)[ 

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia .  con domicilio en calle 25 
de Mayo N° llIclla a las siguientes personas, con relación a let causas e imputaciones que se 

delatan, ala audiencia fijada pare el die 06 de MARZO de 2007, en el horado de 0930 a 11.00 
RS. a fin de formular su descargo, ofrecer y producir ie prueba de que intenten valerse, según 
Arls. 28 y 30 de la OM 11" 2778 y bajo apercibimiento da ser declaradas rebeldes ante el 

1numer,R,orinmd, frómile' 

Ç8RE 
E57DngifdRÁ 

-  IACTAJfPENALIDAOJJ 
1 MONTO 

1 GOMEZ, 26275.388:7- FALTA DE SEGURO DE 'JÓ'8/10ív6 $300 LARTSC 
DANIEL ' 	100028- MOTOVEHICULO Y CONDUCIR 

CASCO SIN 
3 INC. O Y4 	1 

1 	C 1186, 90, 1 ORLANDO 00106 
(MOTO VEHICULOS) 1146CM 	1 

.FRANCO, 28.530 720 f' CONDUCIR SIN LICENCIA J&RA'ti 300 (ARTS. - 

BRUNO 100019- HABILITANTE 40 A) LEY 
00106 11 24.449,92 

- 
- IOM/. 

RIVERO, 13893 1181 T- 
_ 

ESTACIONAR EN LUGAR 12107106 $60 (ART 
OSCAR 1 098458- SEÑALIZADO 104 CM 
FILOMENO 00/06 1 	 ldg.,__ 

2V8ÑO, 16.696.218 T- ESTACIONAR FNLUGAR 	j07/04/06i$60 (ART. 	U 
.RAMON 076951- 1 SEÑALIZADO 104OM 
'FERNANDO 00106 - - 	7492 	J 

1)En relaciona la Causa DM03022-
aé 00/06 ha recakdo fallo condenato-

rio re"istrado al Numero 6792 del 
fr' 	- 

- Libro VIII Folios 20/21 que en su 
a' parte resolutiva dispone: 

'IJSHU&IA 06 de Septiembre de 
W 2006. AUTOSY VISTOS' ...Re-

soltando:... CONSIDERANDO: 
FALLO: APLICAR a RIO URU-
GUAY COCOPERAI' IVA DE SE-
GUROS LIMITADA, moRa de 
OCHOCIENTAS CUARENTA 

P- (840) UFA, que deherj abonar den-
tro de treinta (30) dkas de notifi-
cado, bajo apercibimiento de Em-
bargo de bienes (artculos 40 y41 
CM N° 2775) y clausura del esta-
blecimiento comercial de su titu-

laridad sito en calle Gobernador 
Deloqui N° 395 siempre que la 
nombrada explote el mismo en la 

' actualidad y basta tanto regularice 
documentación municipal 
hahilitante. 2.ENCOMENDAReI 
diligencia-miento (le la medida de 
clausura ordenada en el articulo an-
tenor al personal municipal que 
se designe para lo cual serio colo-
cadas fajas en lodos los accesos 
del local, instruyendo al respon-
sable del comercio de las constan- 

-, cias que trae aparejada la violación 

k de la Clausura y10 de los precin-
tos (articulos 14 y 15 de la Orde-
nanza 1492 y artkculo 254 del 
Código Penal, Firme este 
resolutorio, librar oficio y manda-
miento a tal efecto. REGISTRFSE. 
NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, 
ARCHIVESE. Fdo. Dra. Adriana 
Perez Torre. Jueza de Faltas". "Us- 

y huaia, 22 de Noviembre de 2006. 
Visto la constancia asentada en dili-
gencia de fs. 11 y lo infonruado a fu. 
14, notiflquese el resolutorio de fi. 
10 vka edicto. Fdo. Dra. Roxana C. 

' Vallejos. Secretaria". 
2) En relación a la Causa H-
003658-00/06 ha recakdo fallo 

W' condenatorio registrado al Nutre- 
' ro 6791 del Libro VIII Folios 20/ 

21 que en su parte resolutiva dis-
pone: "USHUAIA. 06 de Sep-
tiembredo 2006.-AUTOS Y VIS- - 
'ros: ... Resultando:,., CONSIDE- 
RANDO: ,.. FALLO: APLICAR 
a RIO URUGUAY COOPERA- 

-'I- IVA DE SEGUROS ¡IMITA- 
j DA, multa de OCHOCIENTOS 

CUARENTA (840) UFA. que de- 
-e,- 
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VAÑONI, 20.21 5.076 T-  EN" &IÓiJ'(ÁE 

IGNACIO 097982- CONTRAMANO 104 CM 

00106 1492) 

PIONETTI, 17721.873 T- ESTACIONAR EN LUGAR 10107106 $60 (ART. 

SONIA 098192- SEÑALIZADO 104 DM 

ALICIA 00106 ____________ 1492) 

PENIDA, 24.462.017 jC—  —CON 5)UZ4 SEMÁFORO 26105/06 5800 (ARTS. 

CARLOS 079310- ROJA 44A) AP 2 
HIPÓLITÓ 001/06 DE LA LEY 

24.449, 131 
CM 1492) 

501Ñ5 14.779.110 T- É7kCIONAR EN LUGAR 12106105 $ §0 (ART. 

GERMAN 097752- PROHIBIDO 104 DM 

ALFREDO 00,56 ____ 1492) 

LUQUEZ, 16.751.699 T- CONDUCIR EN ESTAb55É' 02/07106 (ARTS. 48 

CARLOS 098162- EBRIEDAD U OTRA INC. A.LEY 

ANTONIO 006 INTOXICACION 24.449, 1,4, 6 
CM 2260) 

TORRICO, 94.015.658 T' CONDUCIR SIN LICENCIA 271II106 $300 (ARTS. 

OBANDO 101412- HABILITANTE Y CIRCULAR EN 40A), 48 INC. 

JAIME 00106 CONTRAMANO 0 LEY 
24.449, 92, 
125 CM 
1492) 

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del 50% de la multa 
correspondiente antes de la (echa de celebración de la audiencia y cumplidos los recaudos 
deIM 28 da la OMN°2674. PubKquesa por dos (2) díasU i /5' de 

FEBRERO do 2007. 

María Laura Nuílez - Secretaria Interina 

B.O. 225112252 

EDICTO DIARIO BOLETÍN OFICIAL PROVINCIAL 
(ANEXO 1- RESOLUCIÓN JAMFN° 021/06.-) 

E! Juzgado Adminisbstivo Municipal da Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 
de Mayo 6) lslcita a las siguientes personas, con relación a las Causas e imputaciones que se 
detallan, a (a audiencia fijada para el día 06 de MARZO de 2007, en el horado de 09:30 a 1100 
RS., a fin de formular su descargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse según 
Ant. 28 y 30 de la DM N' 2778 y bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes ante el 
incomoarendo injustificado resotversin más trámite: — - 
APELLIDO Y OH! 0ÁDXS IMPUTACIONES (I,fringe) FECHA MONTO 
NOMBRE 1 ACTA. fff,4jDAD 
GOMEZ •i 26.275.3e8 T' FALTA DE SEGURO DE 06/10/06 $300 (ARTS. 
DANIEL 100028- MOTOVEHICULO YCONDUCIR 3 INC. D Y4 
ORLANDO 00106 SIN CASCO CM 1186, 90, 

(MOTO VEHÍCULOS) 146 DM 
1492) 

FRANCO; 28.530.720 IC" CONDUCIR SIN LICENCIA b/iM $300 (ARTS, 
BRUNO 100019- HAB QJTANTE 40 A) LEY 

00/06 24.449, 92 
_____________________________ DM 1492) 

PI VERO, 13.893.116 T' ESTACIONARENLUGAR 12107/06 $60 (ART. 
OSCAR 098458- SEÑALIZADO 104 CM 
FIL DMEND 00/06 ________________ 
VI VERO, 16.696.218 TT" ESTACIONAREN LUGAR -67-1-04,96 $60 (ART. 
PAMON 076851' SEÑALIZADO 104 DM 
PERNA/IDO ______ 00/06 _ 1492] 
VANONI, 20.215.076 T- ESTACIONAR EN 30/06/06 $60 (ART. 
IGNACIO 097982- CONTRAMANO 104 DM 

00)06  1492) __________ 
PIDNETTI, 17.721.673 7'- ESTACIONAR EN LUGAR 10/07106 $60 (ART. 
SONIA 098192' SEÑALIZADO 104 CM 
ALICIA - 00106 1492) 
P'ÑIbA 24.462.017 7"T" Ñ'Ú2ÁflEM FORO —CON 26105106 $600 (ARTS. 
CARLOS 079310- ROJA 44 A) AP2 
HIPÓliTO DO/OB . DE LA LEY 

24.449, 131  
CM 1492) 

MORENO. 14.779.110 )C" -ESTACIONAR EN LUGAR $60 (ART. 
GERMAN 097752- PROHIBIDO 104 CM 
ALFREDO  00556 _____________________ 1492) 
LUQUEZ, 	. 16.751.699 T. CONDUCIR EN ESTADO DE (ARTS. 48 
CARLOS 098162- EBRIEDAD U OTRA INC A. LEY 
ANTONIO 00006 INTOXICACION 

12711VO6 

24,449, 1,4,6  
CM 2260) 

TORRICO, 94.015.658 T-  SIN UCENCIA $300 (ARTS. 
OSANDO 101412- HABILITANTE Y CIRCULAR EN 40 A), 48 INC. 
JAIME 00106 CONTRAMANO C) LEY 

24.449, 92, 
125 DM 
1492) 

Asimismo se las comunica la posibilidad de optar por el pago voluntado del 50% de Ja mulla 
correspondiente antes de la fecha de  celebración de la audiencia y cumplidos los recaudos 
del Art. 28 de la DM N4' 2674. Publíquese por dos (2) dfas. Ush ia, /5' de 
FEBRERO de 2007. 

María Laura Nuñez - Secretaria Interina 

B.O. 2251/2252 

EDICTO DIARIO BOLETÍN OFICIAL PROVINCIAL 
(ANEXO 1-RESOLUCIÓN JAMFN' 021106.-) 

El Juzgado Admtnistra Uva Municipal de Faltas de la Ciudad da Ushuaia, con domicilio en calle 25 
de Mayo N' lSlcita e las siguientes personas, con relación a las Causas e imputaciones que so 
detallan, a la audiencia fijada pera el dio 05 de MARZO de 2007, en el horado de 09:30 a 11:00 
H&, a Si de fcé'mulajr su descarga ofrecer y producir la prueba de que intenten valease, según 
Arta 28 y  30 de la DM N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes ante el 
inccmoanendo iniustificado vresolver sin más trámite: 

[APELLIDO Y ONI CAUSAS IMPUTACIONES (Infdnge) riÉó4Á MulliD 
NOMBRE  ACTA. LPENALIOAO) 
FNANCEZ 07.807.498 T- ESTACIONAR EN LUGAR 28)06)06 $60 (ART. 104: 
BALTAZAR 093057' SEÑALIZADO CM 

1
1492) 

RECTOR  00/06  
BARRIOS. 21.851209 T. ESTACIONAR EN LUGAR 09110106 160 (ARTE 40 
JUAN 099919- PROHIBIDO Y FALTA DE CHA PA . INC. D LEY 
CARLOS 00406 PATENTE 24.449, ARTE 

104Y1130M 
1492) 

DAZA 1e.e10.I19 ¿E" ESTACIONAR EN LUGAR 19)0906 $50 (ART 104 
CALDERON, 000277' SEÑALIZADO DM 1492) 
SANDRO  00436  
PEREYRA, 2(1297,783 D- FALTA DE SEGURO AUTOMOTOR 20101106 $300 (ARTS. 
SILVIA 209881' y TRANSPORTAR PERSONAS 68 LEY 24.449, 
ALEJANDRA 00/06 ANTIRREGLAMENTARIAMENTE 90, 143 DM 

EN LUGARES NO DESTINADOS A . 1492) 
ELLO  

LDISO, 07.669.006 7" IPÁALA IZQUIERDA EN 24IlOO6 $ 200 (ARTS. 
RAFAEL 100235' LUGAR PROHIBIDO 43LEY 24.449, 
HECTOR  00/VS _______________ O,Çj4 1492 
kiÑbr 22,915.870 7- ESTACIONAR EN LUGAR 05/10106 $60 (ART. 104 
ANDREA 099772 PROHIBIDO DM 1492) 
VI VIANA 00/08  
TAVARONE, 07.811343 U' FALTA OEUMP. DE HIELO/NIEVE 26)05106' $355 (ARTS. 
JUAN 003345- DE VEREDAS 1,4CM 2191 
NICDLAS 001/8 MODIF, 2646) 
VALTER  
GAÑCIA 27.553.216 7T ESTAC. CENTRO DE LOS CINCO 25111,56 $60 (ARTS. 49 
TRIAS, :101220/ (5) METROS DELA LÍNEA DE INC. B) AP 2 
MATIAS 00/06 EDIF. Y OBSTRUIR RAMPA . LEY 24.449 

P/DISCAPACITAOOS 104,105 cON 
___________ ________ __________________________ 

 

— W2 
 

VEGA, REYNA 22,932.089 fT" ESTAC. DENTRO DE LOS CINCO 07/12106  
MARISA 101753- (5) METROS DELA LINEA DE 

00/06 EDIF. Y OBSTRUIR RAMPA 
P/DISCAPACITA005 

Asimismo se ¡es comunica la pos(bÍl'dad do optar por el pago voluntaño deI 50% de la etolIa 
correspondiente antes de la (echa de celebración de la audiencia y cumplidos los recaudos delAd. 
28 dala DM N°2674. Publíquese pardos (2) Olas, Ushuaia, ; de FEBRERO da 2007. 

María Laura Nufiez- Secretaria Interina 

11.0.2251/2252 

El Tribunal de Cuentas de la el 31/08/06, las cuales deberán ser 
Provincia, sito en la calle Gdor. formuladas por escrito y ser efec-
Deloqui 1123, de la ciudad de tuadas en el término de 10 días a 
Ushuaia, Provincia de Tierra del partir de la última publicación 
Fuego, en virtud de la Ley Pro-  de este edicto en el Boletín Ofi-
vincial N° 619 y  Ja Resolución cial dala Provincia. Las denun-
Plenaria N' 51104 del Tribunal de cias precedentementemenciona-
Cuentas, en autos caratulados «SI das deberán efectuarse ante el 
JUICIO DE RESIDENCIA SR, Tribunal de Cuentas de la Pro 
FABIO ADRIÁN ZÁRATE, DM vincia, sito en la calle Piednbuena 
N°  16.206.023, ACEPTACIÓN 220, 1° Piso de la ciudad de 
RENUNCIA N° 3413/06», Expe-  Ushuaia, de Lunes a Viernes de 
diente TCP N°453/06, que se tra-  8,00 lIs, a 15,00Hs. Atales fines 
mitan ante la Auditora Fiscal C.P. PUBLIQUENSE ED1CTOS,por 
María Fernanda Coelbo desig-  dos (2) días en el Boletín Oficial 
nada por Resolución Plenaria de la Provincia. 
TCP Nro. 015/2007 de fecha 
09.02.07, da a conocer el inicio Ushuaia, 
del juicio de Residencia al Sr, CPN 	VICTOR 	HUGO 
Fabio Adrián Zárate, D.N.I. MARTINEZ - VOCAL DE 
NRO.: 16.206.023, y convoca a AUDITORIA CP María Fernanda 
toda la ciudadanía a la radicación COELHO -AUDITORA FISCAL 
de denuncias que estimen perti- 
nentes sobre apartamientos a la 	 B.O. 225212253 

legalidad en que pudiera haber in- 
currido el funcionario saliente de-  El Juzgado de Primera Instan-
signado en el cargo de Subsecre-  cia de.Minoridad y Familia 
tario de Gobierno, en el período Distrito Judicial Norte de Tie-
comprendido entre el 02105/06 y rra del Fuego, con domicilio en 



AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 23 de Febrero de 2007 - Y2252 

islas Malvinas N° 1.626 - 1 ° Piso 
iJDÇex Offen Plaza) de Río Grande, 

cargo del Dr. Anibal R. Lopez 
Tilli, Juez Subrogante; Secreta- 

t!itría a cargo del Dr. Aníbal Gerardo 
4 «Acosta, en autos caratulados: 
L R<BARRERA, MARIA CRISTINA 
ç3(S/VENIA SUPLETORIA» - 

EXPTEN° 11.939/04, cita al proge-
'a' hitorLJJIlS HUMBERTO TARDIO 
OGARJN (DNI. N° 173117.256) 

para que dentro, del quinto día 
ta partir del siguiente a la últi-
ema publicación comparezca en 

autos a fin de tomar la inter-
'QWvención que la ley le confiere 
0m5tátdo50 respecto de la 

autorización para salir del país 
frequerida respecto de sus me-

—ores hijos de apellido TAR- 
BARRERA, bajo aperci-

i9j4irniento de tener por verifi-
r"-cados los extremos previstos 
'e°por  el art, 264 quater in fine 
'del Código Civil. Publíquense 

-. edictos por dos días en el Boletín 
t'Oficial y en un medio de mayor cir-

eculación anivel local. 

1 13RIO GRANDE, 1° de Noviembre 
ede 2 .005 . 

Dra. Gabriela Jorgelina Castellanos 
i±Y- Prosccretario 

8.02252/2253 

et 
---El Juzgado de Primera Instan- 
COi a  de competencia Ampliada 

~hojel Distrito Judicial Norte a 
cargo del Dr. Aníbal LOPEZ 

'W'rILLI, Secretaria del Dr. Pablo 
ff9ozzi, COMUNICA a todos 

• aquellos acreedores del «SANA-
J!*ORIO FUEGUINO S.R.L. 5/ 

CONCURSO PREVENTIVO» 
(Expte. N°411 8/02)»que opor-

4&wnamente otorgaran su confor-
."Fmidad a la propuesta de acuerdo 
"Wprevdntivo  QUE: En fecha 151 
l92106 se celebró formal pre- 

acuerdo mediante el cual se esti-
'm'puló la transferencia del cien por 
fdjriento  (100%) de las cuotas so-

- ciales de la sociedad concursada 
UVa favor de la "FUNDACTÓNAR-
CGENTINA FUEGUINA PARA 

LA SALUD", con sede en calle 
'SMoyano 431 de Río Grande, in- 

°cgrando la sociedad el Sr.Oscar 
Anselmo Martinez, DNI. 

I-sl 6.284.327, CUIL20-16.284.327-
-'4, domiciliado en Pasaje Varela 
'-a-, N 52 de Río Grande. En razón 
4 1e dicha adquisición, se los CITA 
-'y EMPLAZA para que dentro 

"'del plazo perentorio de CINCO  

(5) días, se manifiesten al res-
pecto, bajo apercibimiento de 
considerarlos conformes con la 
cesión de cuotas sociales 
referenciadas. 

Publíquese por DOS (2) días 
en el Boletín Oficial... Fdo. Dr. 
Aaibal Lopez TILLI (Juez). 

ber por un día lo siguiente: 

DISOLUCION Y LIQUIDA- 
ClON PUERTO ALMANZA 
AUTOMOTORES S.R.L. 

INSTRUMENTO: Privado de 
fecha 7 de Octubre de 2006 
DOMICILIO: Puerto Almanza 
u° 3976 - USHUAIA - 
SOCIOS: Gabriel Osvaldo 
ABASCAL DNI: 20.592.706, 
casado, comerciante, domicilia-
do en Puerto Almanza n° 3976 
y 	Demetrio 	Eduardo 
MARTINELLI DNI: 5.530.855, 
casado, abogado, domiciliado en 
Puerto Remolino a° 3949, am-
bos de esta ciudad. 
ACTA DISOLUCION: En la 
ciudad de Ushuaia, a los siete 
días del mes de Octubre del año 
2006, siendo las 14,30 horas, 
se reúnen en la sede social sita 
en Puerto Almanza a° 3.976 
de esta ciudad, los señores 
socios de la firma PUERTO 
ALMANZA AUTOMOTORES 
SRL los señores Gabriel Osvaldo 
ABASCAL DM: 20592.706 y 
Demetrio Eduardo MARTINELLI 
DNI: 5.530.855, con el fin de 
tratar el siguiente orden del 
día: 1 ° - Aprobación del Ba-
lance de Liquidación y del 
Proyecto de Liquidación: De 
común acuerdo los socios de-
ciden aprobar el Balance de 
Liquidación al 30 de Septiem-
bre de 2006 y el Proyecto de 
Distribución presentado ante los 
señores socios. Dicha moción es 
aprobada por unanimidad. 2 0  - 
Aprobación de todo lo actuado 
por el Socio Liquidador referente 
al proceso de Liquidación social.-
Los socios deciden aprobar por 
unanimidad todas las gestiones 
realizadas por el Socio Gabriel 
Osvaldo ABASCAL, autorizan-
do al mismo a realizar las ins-
cripciones correspondientes a la 

cancelación social ante los orga-
nismos pertinentes. 3° - Los 
socios deciden designar al Sr. So-
cio Gabriel Osvaldo ABASCAL, 
para la guarda y conservación de 
la documentación social. Sin más 
asuntos que tratar, se da por fina-
lizado el presente acto en el lugar 
y fecha antes indicado. 

POR DISPOSICION DE LA ¡NS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR 
UN DIA LO SIGUIENTE: 

CAMBIO DE SEDE SOCIAL 
DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

FECHA DE INSTRUMENTO: 
Acta de Directorio N° 14 de fecha 
15 de Febrero de 2007 
DENOMINACION: POLAR 
SOCIEDAD ANONIMA 
DOMICILIO SOCIAL: Canniña 
N°82, Ushuaia, Tierra del Fuego. 

Ushuaia, 19 FEB. 2007 
Mariana V. CAPPELLINI 
Director de Registros - I.G.J. 

Cooperativa de Vivienda 
"15 de Mayo Limitada" 

Walanika 448 Dpto 2 - Ushuaia 
Matrícula N°21321 

CONVOCATORIA 
A ASAMBLEACENERAL 

EXTRAORDINARIA 

El Consejo deAdministraeión de la 
Cooperativa de Vivienda «15 de 
Mayo Limitada», convoca a to-
dos sus asociados a la Asamblea 
General Extraordinaria, a celebrar-
se el día 11 de marzo de 2007 a las 
16 lis. en las instalaciones del 
quincho Mutual Luz y Fuerza, sito 
en la calle Fuegia Basket N°318, 
de la ciudad de Ushuaia. 

En la meneionadaAsambiea se tra-
tará el siguiente Orden del Día: 

Ratificación de la decisión tomada 
en la reunión informativa dei día 
2,8/12/06 para la encomendaeión de 
la realización del proyecto ejecuti-
vo de contención frontal, lateral y 
posterior en los lotes 13 a 18 de 
esta cooperativa, con el Sr. Matach 
Roberto, avalada y aprobada ea 
dicha reunión. 

Análisis del 

Tratar las distintas altematWéreg  
lativas a la ejecución de la obra d¿ 
contención. 
La asamblea se realizará 
validamente cualquiera sea el nú-
mero de los asistentes, una hora 
después de la fijada en la presente, 
si antes no se hubiere reunido la 
mitad más uno de sus asociados. 

Manuel Miranda - Presidente 
Diego G. Pepo - Secretario 

Por disposición de la INSPEC-
ClON GENERAL DE JUSTICIA, 
se hace saber por un día lo si-
guiente: 

INSTRUMENTO: Escritura nú-
mero 867 de fecha 15 de Noviem-
bre de 2006, pasada al folio 2719, 
por ante la escribana StelIa 
SANCHEZ VILLAGRAN, titular 
del Registro Notarial número CINCO 
de esta Provincia. 

DENOMINACIÓN: 
OSOLDASURSOCIEDADDE RES-
PONSABILWADLflM1tMM,, sien-
do susigIauSOLDASURSJtL».- 
SOCIOS: Rogelio Ornar 
ANTISTA, titular del Documento 
Nacional de Identidad número 
8472.470, CUT. 20-08472470-0, 
nacido el 05 de Junio de 1951 y 
doña María Teresa OLIVA, titular 
del Documento Nacional de Iden-
tidad número 12.405.242, CU{T. 
N°23-l2405242-4, nacida el 13 de 
Octubre de 1956, ambos argenti-
nos, cónyuges en primeras nupcias, 
comerciantes, mayores de edad, 
domiciliados en Elcano 446 de la 
ciudad de Río Grande.- 
DOMICILIO: En la Ciudad de Río 
Grande, Tierra del Fuego, con sede 
social enAvenida San Martín 366.-
PLAZO DE DURACIÓN: NO-
VENTA Y NUEVE años a contar 
de la inscripción originaria en el 
Registro Público de Comercio el 2 
deNoviembrede 1978, bajo  el nú-
mero 884, Folio 27, Tomo II, Año 
1978, el que se puede renovarse por 
períodos según la ley y cuya ins-
cripción se solicitará antes del ven-
cimiento del plazo de la Sociedad.-
CAPITAL: Lo constituye la suma 
de PESOS CUARENTA MIL ($ 
48.000,00.-), dividido en cuatro-
cientas (400) cuotas de $ 100.- cada 
una, que los socios suscriben por 
partes iguales, o sea el señorRogelio 
Ornar ANTISTA suscribe 200 cuo- 
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tas por $20.000.- que representan 
el 50 % del capital, y la señora 
María Teresa OLIVA las restantes 
200 cuotas por $ 20.000.- que re-
presentan el otro 50% del capital.- 

OBJETO SOCIAL: La sociedad 
tiene por objeto: a) La 
comercialización de productos de 
oxicorte, materiales de seguridad, 
ferretería industrial en general, ma-
quinarias de todo tipo, por mayor 
y menor como así también su im-
portación y exportación.- h) Com-
prar, vender, alquilar, comerciali-
zar, importar, financiar, producir, 
distribuir, etc., cualquier fruto del 
país o del extranjero, ya sea vege-
tal, animal, mineral o industrial, en 
cualquier estado de proyecto, pro- 
ducción, 	elaboración, 
manufacturación 	o 
comercialización del país o del ex-
tranjero, recibir o dar representa-
ciones, comisiones, consignacio-
nes, inspeccionar, supervisar, cer-
tificar, informar etc., técnicamente 
todo fruto o producto del país o 
del extranjero en cualquier estado 
en que se encuentre, de cualquier 
origen y pan cualquier destino que 
fuere dentro o fuera del país:- c) 
Negociar sobre muebles, 
semovientes, maquinarias, equipos 
o. plantas industriales, etc.- d) In-
mobiliaria: realizar toda clase de 
operadiones inmobiliarias. Así po-
drá comprar, vender, permutar, 
arrendar por cuenta propia o de 
terceros, toda clase de bienes 
inmuebles.- e) Producción y 
comercialización de gases compri-
midos y licuados: dedicarse por 
cuenta propia, o de terceros, o aso-
ciada a terceros, a las siguientes ac-
tividades: la • producción y 
comercialización de gases compri-
midos y licuados, accesorio en sol-
dadura general y plantas produc-
toras de oxígeno y acetileno.- O 
Asistencia técnica para yacimien-
tos petrolíferos y gasiferos: 
Comercialización de equipos; pres-
tar servicios y asistencia técnica de 
cualquier naturaleza a yacimientos 
petrolíferos y gasíferos o anexos y 
cualquier actividad que guarde re-
lación con los mismos, efectuarme-
diciones, proveer el servicio, loca-
ción o venta de equipos, herramien-
tas y materias primas para las acti-
vidades gasíferas o anexas, su man-
tenimiento.y operación, asistencia 
técnica, provisión de repuestos 
mecánicos, neumáticos, eléctricos 
y electrónicos, centro de revisión 

de cilindros para GNC. Producción, 
fabricación y comercializaci ón de 
equipos completos, partes, acce-
sorios y cilindros para cINC, he-
rramientas y materias primas y re-
puestos de cualquier naturaleza 
para aquellas actividades y su fi-
nanciación.- g) Exportación e im-
portación: Exportación, importa-
ción y distribución, por cuenta pro-
pia o de terceros, de equipos com-
pletos, partes, accesorios y cilin-
dros para cINC; de materias pri-
mas, equipos y repuestos que se 
vinculen a actividades gasíferas o 
anexas a éstas. Constituirse en 
despachante deAduana y negociar 
en operaciones de importación y 
exportación al amparo de la Ley 
19.640, sus modificaciones y/o las 
que en el futuro se dicten, de todo 
tipo de artículos que estén o no en 
el comercio, en cuanto sean nece-
sarios para el cumplimiento del ob-
jeto social- h) Construcción: Pro-
yecto, ejecución, construcción, re-
forma, reparaç..ón, dirección, admi-
nistración, explotación, consultora, 
asesoramiento, de toda especie de 
obra, de cualquier tipo y naturale-
za, públicas y privadas, también 
su explotación por medio de loca-
ción, concesión, administración, 
peaje, o cualquier otro medio esta-
blecido por las normas nacionales, 
provinciales o municipales de cua-
lesquiera de dichas obras y de ser-
vicios públicos y privados.- La so-
ciedad como persona de derecho 
tendrá capacidad legal para celebrar 
y realizar sin restricción alguna toda 
clase de operaciones contractuales 
y comerciales, civiles e industria-
les, comprendidas en la atribucio-
nes que le acuerda a este tipo de 
sociedades el Art. 10  de la ley 
19550.- Atales fines y relacionado 
con su objeto social podrá com-
prar o vender bienes muebles e 
inmuebles, adquirir o enajenar fon-
dos de comercio, registrar marcas, 
patentes o contratar servicios téc-
nicos, formar o participar en so-
ciedades vinculadas al objeto, re-
querir el aporte o participación de 
capitales extranjeros dentro de la 
normativa legal en vigencia y de los 
que contemplen regímenes especia-
les o de promoción y en general 
realizar por cuenta propia o de ter-
ceros todos los actos o contratos 
que se relacionen con el objeto so-
cial.- 
ADMINISTRAC ION Y REPRE- 
SENTACION: OCTAVA: Laad- 
ministración y representación de 

la sociedad estará a cargo de los 
socios en calidaddeGerentes, quie-
nes actuarán en forma indistinta y 
usarán sus firmas precedidas del 
sello social. Cualesquiera de ellos 
representarán a la sociedad, sin li-
mitación de facultades en la medi-
da que los actos que realicen tien-
dan al cumplimiento de los fines 
sociales.- Les quedaprohibido conf-
prometer la firma social en actos 
extraños al objeto social. Cualquiera 
de los gerentes tiene todas las fa-
cultades para administrar y dispo-
ner de los bienes, incluso aquellas 
para las cuales la ley requiere po-
deres especiales conforme al art. 
1881 del Código Civil y al art. 9 
del deer. 5965/61- 

DECIMAOCTAVA: Cualquierso-
cio se podrá retirar de la Sociedad, 
con un aviso por telegrama 
colacionado con un plazo no me-
nor de seis (6) meses y el otro so-
cio, tendrá la opción para decidir si 
adquiere la parte del socio renun-
ciante o se autoriza a vender a un 
tercero.- En caso de que no apa-
rezca comprador de la parte del 
socio renunciante, en un plazo de 
tres (3) meses, a partir del momen-
toen que el socio haga conocer su 
decisión en tal sentido, se proce-
derá a la disolución de la Sociedad.- 

CIERRE DE EJERCICIO: El día 
30 de Setiembre de cada año. - 

NEORDENAMIENTO: PRIME-
RA: La Sociedad que fue consti-
tuida por instrumento privado de 
fechaS de octubre de 1978, y  sus 
modificatorios según instrumentos 
privados de fechas: 23 de Enero de 
1981; 11 y23 de Agosto de 1983; 
22 de Noviembre de 1983; 24 de 
Agosto de 1988; 12 de Mayo de 
1992y03 de Agosto de 1993; 23 
de Setiembre de 1998; 25 de No-
viembre de 1999 y 23 de Marzo de 
2004, girará bajo la denominación 
de «SOLDASUR SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA», siendo sus siglas 
«SOLDASUT( S.R.L.» y tendrá 
su domicilio legal en San Martin 
366 de esta ciudad de Río Grande, 
pudiendo establecer agencias, su-
cursales y corresponsalías en cual-
quier parte del país y/o del extran-
jero.- SEGUNDA: La duración de 
la Sociedad se fija en noventa y nue-
ve años, a contar de la inscripción 
originaria en el Registro Público de 
Comercio el 2 de Noviembre de 

1978, bajo el número 884, Folio.-
27; Tomo II; Año 1978, el que pue2  
de renovarse por períodos según la 
ley y cuya inscripción se solicitará-  
antes del vencimiento del plazo de 
la Sociedad.- TERCERA: La so-. 
ciedad tiene por objeto: a) La 
comercialización de productos de' 
oxicorte, materiales de seguridad 
ferretería industrial en general, ma-
quinarias de todo tipo, por mayof 
y menor como así también su im-, 
portación y exportación.- b) Coro-' 
prar, vender, alquilar, comerciali-
zar, importar, financiar, producir,. 
distribuir, etc., cualquier fruto del 
país o del extranjero, ya sea vege-f 
tal, animal, mineral o industrial, en,, 
cualquier estado de proyecto, pro- 
ducción, 	elaboración,Ç 
manufacturación 	o 
comercialización del país o del exM 
tranjero, recibir o dar representa-: 
ciones, comisiones, consignacio-
nes, inspeccionar, supervisar, cer-
tificar, informar etc, técnicamente, 
todo fruto o producto del país o' 
del extranjero en cualquier estado' 
en que se encuentre, de cualquier, 
origen y para cualquier destino que 
fuere dentro o fuera del país.- c}• 
Negociar sobre muebles, 
semovientes, maquinarias, equipos 
o plantas industriales, etc.- 4) In--;  
mobiliaria: realizar toda clase de 
operaciones inmobiliarias. Así po-
drá comprar, vender, permutar 
arrendar por cuenta propia o de 
terceros, toda clase de bienes 
inmuebles.- e) Producción yz 
comercialización de gases compri-
midos y licuados: dedicarse po 
cuenta propia, o de terceros, o aso-, 
ciada a terceros, a las siguientes ac_! 
tividades: la producción y 
comercialización de gases compri-
midos y licuados, accesorios en sol-9 
dadura general y plantas produc-
toras de oxígeno y acetileno.- t) 
Asistencia técnica para yacimien-1 
tos petrolíferos y gasíferos; 
Comercialización de equipos; pres-
tar servicios y asistencia técnica de 
cualquiernaturaleza a yacimientos 
petrolíferos y gasíferos o anexos y' 
cualquier actividad que guarde re4 
lación con los mismos, efectuar me, 
diciones, proveer el servicio, l oca.! 
ción o venta de equipos, herramien'j 
tas y materias primas para las acti-
vidades gasíferas o anexas, suman- 1  
tenimiento y operación, asistencia 
técnica, provisión de repuestc•s 
mecánicos, neumáticos, eléctricci 
y electrónicos, centro de revisión 
de cilindros paraGNC. Producción, 
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fabricación y comercialización de 
L ) equipos completos, partes, acce- 

sorios y cilindros para CINC, he- 
.'.-! rramientas y materias primas y re- 
Ii- .2 puestos de cualquier naturaleza 

P 	
para aquellas actividades y su fi- 

.1  nanciación.- g) Exportación e im-
portación:Exportación, importa-
ción y distribución, por cuenta pro-
pia o de terceros, de equipos com- 

,> pletos, panes, accesorios y cilin-
dros para CiNC; de materias pri-
mas, equipos y repuestos que se 
vinculen a actividades gasíferas o 
anexas a éstas. Constituirse en 

) despachante deAduana y negociar 
en operaciones de importación y 
exportación al amparo de la Ley 

) 19.640, sus modificaciones y/o las 
que en el futuro se dicten, de todo 
tipo de artículos que estén o no en 
el comercio, en cuanto sean nece-
sarios para el cumplimiento del 

0") objeto social.- h) Construcción: 
jp Proyecto, ejecución, construcción, 

• reforma, reparación, dirección, ad-
ministración, explotación, 
consultoría, asesoramiento, de toda 
especie de obra, de cualquier tipo 
y naturaleza, públicas y privadas, 
también su explotación por medio 

qw de locación, concesión, administra-
ción, peaje, o cualquier otro medio 

Ó
establecido por las normas nacio-

• nales, provinciales o municipales 
de cualesquiera de dichas obras y 

- 	de servicios públicos y privados.- 
• La sociedad como persona de de-

recho tendrá capacidad legal para 
celebrar y realizar sin restricción 
alguna toda clase de operaciones * contractuales y comerciales, civi-
les e industriales, comprendidas en 
la atribuciones que le acuerda a este 

4  tipo de sociedades el Art. 1° de la 
• ley 19550.-A tales fines y relacio-

nado con su objeto social podrá 
comprar o vender bienes muebles 
e inmuebles, adquirir o enajenar 
fondos de comercio, registrar mar-
cas, patentes o contratar servicios 
técnicos, formar o participar en so-
ciedades vinculadas al objeto, re-
querir el aporte o participación de 

.4 capitales extranjeros dentro de la 

4 normativa legal en vigencia y de los 
que contemplen regímenes especia-
les o de promoción y en general 
realizar por cuenta propia o de ter-
ceros todos los actos o contratos 
que se relacionen con el objeto so-
cial.- CUARTA: El capital social 
es de CUARENTA MIL PESOS 
($40.000.-) dividido en cuatrocien-
tas cuotas de $ 100.-cada una, que 
los socios suscriben por partes igua- 

les, o sea el señor Rogelio Omar 
ANTISTA suscribe 200 cuotas por 
$20.000.- que representan el 50% 
del capital, y la señora Maria Tere-
sa OLIVA las restantes 200 cuotas 
por $ 20.030.- que representan el 
otro 50 % del capital.- QUINTA 
Las cuotas sociales no podrán ser 
cedidas a extraños, sino con el 
acuerdo de la unanimidad de los 
socios.- SEXTA: Las cuotas socia-
les se valuarán en función del últi-
mo Balance General a valor de ac-
tivos revaluados, de acuerdo a lo 
dispuesto en los requisitos legales 
vigentes y/o normas técnicas en la 
materia, con un ajuste de acuerdo a 
la inflación.- SEPTIMA: Para el 
cumplimiento de sus fines sociales 
la Sociedad podrá: a) Adquirir el 
dominio de toda clase de bienes 
muebles, inmuebles, semovientes 
u otros objetos o valores, ya sea 
por compra, venta, cesión, dona-
ción o por cualquier otro titulo, con 
facultad para vender, constituir 
prendas o de otro modo gravar o 
enajenar bienes de esa naturaleza, 
a título oneroso, pactando en caso 
de enajenación o adquisición, los 
precios, plazos, forma de pago, 
condiciones de las expresadas ope-
raciones satisfaciendo o percibien-
do el importe correspondiente al 
contado o a crédito; b) tomar dine-
ro en préstamo de los Bancos ofi-
ciales o particulares, nacionales o 
provinciales y/o territoriales y/o del 
extranjero, incluso en el Banco de 
la Nación Argentina, Central de la 
Repúbl ica Argentina, Nacional de 
Desarrollo, Hipotecario Nacional, 
de la Provincia de Santa Cruz, con 
o sin garantía real o personal y es-
tableciendo las formas de pago y 
tasas de intereses respectivos; c) 
realizar toda clase de operaciones 
comerciales o bancarias, sin limita-
ción de tiempo ni de cantidad, gi-
rar, descontar, aceptar, endosar, 
enajenar y negociar de cualquier 
otro modo letras de cambio, cartas 
de crédito, pagarés, vales, giros, 
cheques u otras obligaciones o do-
cumentos de créditos públicos o 
privados y constituir depósitos de 
dinero y aceptarlos o extraerlos en 
forma total o parcial; d) aceptar o 
hacer confirmaciones, novaciones 
o quitas de deudas; e) celebrar con-
tratos de locación, pudiendo reno-
varlos, modificarlos, ampliarlos o 
rescindirlos y pagar o cobrar arrien-
dos; O comparecer en juicios por 
si  por apoderados con facultades 
para entablar demandas y contes- 

tarlas, de cualquier naturaleza, fuero 
ojurisdicción, comprometer en ár-
bitros o arbitradores, transigir, 
prestar o diferirjuramentos, reco-
nocer obligaciones preexistentes, 
renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas; g) con-
ferir poderes especiales o genera-
les y revocarlos y registrar y 
protocolizar actosjuridicos, inscri-
bir marcas, otorgar y firmar los ins-
trumentos públicos o privados que 
fueren necesarios; h) presentarse a 
licitaciones públicas o privadas, 
entendiéndose que ésta enunciación 
no es limitativa sino meramente 
enunciativa y por ende podrá efec-
tuar toda clase de actos jurídicos, 
operaciones y contratos autoriza-
dos por las leyes, sin restricción 
de alguna clase, ya sean de natura-
leza civil, comercial, penal, admi-
nistrativa, judicial o de cualquier 
otra que se relacione en forma di-
recta o indirectamente con el fin 
perseguido.- OCTAVA: La admi-
nistración y representación de la 
sociedad estará a cargo de los so-
cios en calidad de Gerentes, quie-
nes actuarán en forma indistinta y 
usarán sus firmas precedidas del 
sello social. Cualesquiera de ellos 
representarán a la sociedad, sin li-
mitación de facultades en la medi-
da que los actos que realicen tien-
dan al cumplimiento de los fines 
sociales.- Les quedaprohibidocom-
prometer la firma social en actos 
extraños al objeto social.- NOVE-
NA: Se requiere unanimidad de los' 
socios para realizar los siguientes 
actos: a) Que traten de constituir 
derechos reales sobre bienes socia-
les; b) adquirir o enajenar bienes 
inmuebles; c) constituir hipoteca 
de acuerdo a las normas legales vi-
gentes; d) compra venta del fondo 
de comercio constituido por la So-
ciedad.- Cualquiera de estos actos 
que se realicen en violación de ésta 
cláusula hace al firmante respon-
sable de acuerdo a lo estipulado en 
la cláusula anterior.- DECIMA: El 
cambio del objeto social, su am-
pliación, prorroga, transformación, 
fusión y rescisión de la Sociedad, 
como toda modificación que im-
ponga mayor responsabilidad de 
los socios, solo podrá resolverse 
por unanimidad de votos.- Toda 
otra modificación del contrato so-
cial no prevista en la Ley de Socie-
dades requerirá la misma cantidad 
de votos.- DECIMA PRIMERA: 
Cada cuota social solo da derecho 
a un voto.- El socio que en una ope- 

ración detenninada tenga por cgen, 
ta propia o ajena un interés contr 
río al de la Sociedad, tiene el derd 
cho de abstenerse de votar los 
acuerdos relativos a ella.- DECI-
MA SEGUNDA: Los socios pue-
den examinar los libros y papeles 
sociales y recabar de los adminis-
tradores los informes que estimen 
pertinentes.- Se llevará un libro de 
actas en el que se asentarán las de-
liberaciones y resoluciones que to-
men los socios reunidos enAsam-
blea y quienes la firmarán.- DECI-
MA TERCERA: El ejercicio eco-
nómico financiero de la Sociedad 
se practicará al día 30 de setiembre 
de cada año.- Debiendo 
confeccionarse el Inventario, Ba-
lance General, Estado de Resulta-
dos y demás documentos ajusta-
dos a las normas legales vigentes, 
los que serán puestos por los Ad-
ministradores a disposición de los 
socios a efectos de su considera-
ción y aprobación dentro de los 
veinte (20) días de la fecha del cie-
rre del ejercicio.- Las ganancias no 
pueden ser distribuidas hasta tan-
to no se cubran las pérdidas de los 
ejercicios anteriores.- De las ganan-
cias realizadas y liquidas aproba-
das se hará la siguiente distribu-
ción: a) el 5 % para constituir la 
reserva legal basta que ésta alcance 
el 20 % del capital süscripto; b) 
reservas facultativas que resuelva 
constituir la sociedad conforme a 
la ley; c) el remanente lo dispondrá 
láAsamblea distribuyéndolo entre 
los socios en proporción al capital 
integrado por cada uno.- Los so-
cios no podrán retirar suma alguna 
con cargo al resultado económico 
de la Sociedad, todas las sumas que 
fueren retiradas serán imputadas a 
las cuentas particulares de los mis-
mos.- Salvo que por acta se asigna-
ra una retribución mensual a algún 
socio.- Los administradores o ge-
rentes no percibirán suma alguna 
por su gestión:- Las pérdidas se-
rán soportadas de acuerdo a la cuota 
de capital social de cada uno de los 
socios.- DECIMA CUARTA: La 
Sociedad se disuelve por cualquie-
ra de las causales previstas en el 
art. 94 de la Ley de Sociedades, 
excepto si devienen las circunstan-
cias expresadas en los supuestos 
de los incisos 6°, 7°, 8° y 9° del 
mismo art. 94 de la misma ley.-
DECIMA QUINTA: Disuelta la 
Sociedad, será liquidada si corres-
ponde.-La liquidación estará a car-
go de los Administradores y se rea- 



ANEXOS 

ANEXO I —DECRETO N° 	524/07 

Á2ELLIDO y  NOMBRE - 	 D.N.l./L.E. 1' 

l:AURE. Jorge Abel 7.907.869 
GOROSITO José Eduardo II .357,454 
PRADO, Karina Elizabeth 21451.843 
BOIJDOT, René Claudio 17.704.632 
PASTORIZA. Néstor José 4.628.785 
SOSA, Alejandro Aníal 17.704.480 
ROBERTS, María Luisa 17.250.724 
ARNST MaríaFloréncia 	 . 27.854.252 
GARCIA, Bienvenido Raúl 5.489.891 

DECRETO N°525 
CONVENIO TRANSACCIONAL 

Entre la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLANTICO SUR, con domicilio en la Avda. San Martin 5' 450 de la ciudad de 
Ushuaia, representada en cate acto por el Sr. Ministro de Economia, Sr, Raúl 
Horacio flerrone, ad referéndum del Gobernador de la Provincia, en adelante, 
LA PROVINCIA, y los Ores. Manuel Maria BENITaS, D.N.l. N' 12.046.867, con 
domicilio en calle Suipacha 1111, piso 18', Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Luis Marcelo NÚÑEZ, D.N.I. N' 20.893036, con domicilio en calle Suipacha 
1111, piso 18', ciudad Autónoma de Buenos Aires, Francisco Carlos FALLON, 
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lizará de acuerdo a las normas 
préscriptas en la Sección XIII-
Capítulo X-art. 101 a 112 de la Ley 
de Sociedades.- Extinguido el pasi-
vo social el o los liquidadores con-
feccionarán el Balance final y el 
proyecto de distribución y el re-
manente se distribuirá entre los 
socios en parte proporcional a su 
cuota ¿le capital.- DECIMA SEX-
TA: Todas las divergencias y/o 
cuestiones que se llegaren a susci-
tar entre los socios y/o herederos 
y/o sucesores y/o representantes 
de la misma en relación a la inter-
pretación del presente contrato, de 
la disolución y/o liquidación de la 
Sociedad, serán sometidas a dos 
árbitros que se designarán uno por 
cada parte en el plazo de quince 
días hábiles a partir del momento 
de la diferencia.- Los árbitros an-
tas de entrar a considerar la cues-
tión designarán a un terceto pára 
las partes en que no llegaren a po-
nerse de acuerdo, inclusive las cos-
tas.- El fallo de los árbitros, de con-
formidad o del tercero en su caso, 
sé deberá dictar en un plazo no 
mayor de treinta días.- El fallo será 
inapelable, sin recurso judicial al-
guno, y tendrá para las partes el 
carácter y la fuerza de la cosájuz-
gada.- La parte que no acatare el 
fallo o dificulte su aplicación, de-
berá y se hará pasible de uña multa 
a favor de la contraparte, la qué 
será fijada por los árbitros y según 
el procedimiento reseñado.- Los 
socios renuncian en forma expresa 
a toda acción o tramitación judi-
cial, renuncia ésta que alcanza a sus 
herederos en todo asunto vincula-
do con la Sociedad, debiendo acep-
tar los mismos lo establecido en 
ésta cláusula.- DECIMA SEPTI-
MA: En caso de fallecimiento o de 
incapacidad legal de cualquiera de 
los socios, sus herederos o repre-
sentantes deberán unificar su re-
presentación y los socios sobre-
vivientes, podrán optar entre 
continuar la sociedad con los he-
rederos del socio prefallecido o 
reintegrarles el capital social.- En 
caso de que no se opte continuar 
con los herederos, el capital a re-
integrar estará dado por las cifras 
del último Balance y el valor de 
las cuotas será determinado de 
acuerdo a la cláusula SEXTA.- La 
suma que resulte será reintegrada 
en cuatro cuotas semestrales, 
iguales, con intereses bancarios y 
venciendo la primera de ellas, a 
los seis meses, del balance del 

último ejercicio en que estuviere 
vivo el socio fallecida.- Si los so-
cios optan por continuar la so-
ciedad con los herederos, rige res-
pecto de las cuotas sociales del 
socio fallecido lo dispuesto por 
el art. 209 de la Ley de Socieda-
des- Y asimismo, si se efectúa 
ésta opción la incorporación se 
hará efectiva cuando acrediten su 
calidad de herederos del socio fa-
llecido, actuando en el ínterin en 
su representación, el Administra-
dor Judicial Provisorio de la Su-
cesión.- Ea ningún caso, los he-
rederos del socio fallecido, en caso 
de que la Sociedad opte por su 
no incorporación, podrán inter-
venir en la Administración de la 
misma, o turbar su marcha por 
cualquier medida ya seajudicial 
o extrajudicial, y en caso de ha-
cerlo la Sociedad se reserva el de-
recho de solicitar las pertinentes 
indemnizaciones por daños y 
perjuicios y hasta tanto la Justi-
cia no decida el monto de los mis-
mos, los herederos no podrán dis-
poner de su parte, aunque se ha-
llen vencidos los plazos de pago 
que se fijan en este artículo.-Los 
socios restantes, tendrán un pla-
zo de treinta días para efectuar la 
opción de continuar con los he-
rederoso reintegrarles el capital 
a partir de la resolución judicial 
que los declare como tales.- La 
transferencia por causa de muer-
te se rige por la cláusula sexta del 
presente.- DECIMA OCTAVA: 
Cualquier socio se podrá retirar 
de la Sociedad, con un aviso por 
telegrama colacionado con un 
plazo no menor de seis (6) meses 
y el otro socio, tendrá la opción 
para decidir si adquiere la parte 
del socio renunciante o se autori-
za a venderá un tercero.- En caso 
de que no aparezca comprador de 
la parte del socio renunciante, en 
un plazo de tres (3) meses, a par-
tir del momento en que el socio 
haga conocer su decisión en tal sen-
tido, se procederá a la disolución 
de la Sociedad.- DECIMANOVE-
NA: Para todos los casos no pre-
vistos en el presente contrato, se 
aplicasán las disposiciones de la 
Ley 19.550 yen su defecto las ge-
nerales del Código de Comerció o 
las suplementarias del Código Ci-
vil y demás leyes dela materia.- 

Ushuaiá, 06 FEB. 2007 
Mariana V CAPPELLINI 
Director de Registros - I.G.J. 

CONSTITUCION DE S.R.L. 

POR DISPOSICIONDE LA ¡NS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR 
UN DIA LO SIGUIENTE: 

DENOMINACION: SYSTEC SRL 
INSTRUMENTO: PRIVADO 
DE FECHA 20 DE ENERO DE 
2007. (CONTRATO SOCIAL) 
SOCIOS: CARLOS RAMON 
PEÑA, DNI N° 26.389.911 DO-
MICILIO: Rincón del BosqueN° 
977 - Ushuaia. OVIDIO JAVIER 
TALAVERA, DNI N°22.052.385 
DOMICILIO: La Pampa 3.999 - 
Ushuaia. 
CAPITAL: El capital social se fija 
en la suma de PESOS CUAREN-
TA MILCON 001100 ($40.000,00) 
dividido en CIEN (100) cuotas 
partes de PESOS CUATROCIEN-
TOS CON 00/100 ($400,00) valor 
nominal cada una, suscripto por los 
socios de la siguiente manera: el 
señor CARLOS RAMON PEÑA 
suscribe e integra CINCUENTA 
(50) cuotas sociales de valor nomi-
nal de $400,00 cada una; el Sr. 
OVIDIO JAVIER TALAVERA 
suscribe e integra CINCUENTA 
(50) cuotas sociales de valor nomi-
nal de $400,00 cada una; lo que eh 
su conjunto representa el cien por 
cien del capital, totalmente 
Suscripto. Este capital se integra 
en bienes, de acuerdo a inventario 

suscripto con Contador Publico 
Nacional 4 
OBJETO: La sociedad tendrá por 4 
objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, o de terceros, o asociada a ter-
ceros a las siguientes actividades 4 
industriales: a) Servicios relaciona-
dos a la Construcción: Transpor-
teGeneral De Carga, movimieti-
to de suelos, alquiler de maqui-
naria para la construcción, Ser- 1 
vicios de Mantenimiento, hcrre-
ría, pintura y redes eléctricas; y 
toda otra tarea relacionada con 4 
la actividad de construcción b) 
Importación y exportación de 
materias primas y productos ela-
borados al amparo de la Ley 
19.640. Atal fin la Sociedad tie-
ne plena capacidad jurídica, para 
realizar todo tipo de actos, con-
tratos y operaciones que se re- 1 
lacionen con el Objeto Social con 
la sola limitación de las disposicio-
nes legales vigentes. 
CIERRE DEL EJERCICIO: 31 
DE OCTUBRE DE CADAAÑO. 
ADMINISTRACION YREPRE- Ç 
SENTACION: SOCIO: PEÑA,, 
CARLOS RAMON DNI N°  
26.389.911 
CNP. JOSE ANTONIO CHAVES 
DNI No 12.029.824 
PLAZODEDURACION:50AÑOS. . 

Ushuaia, 19 FEB. 2007 
Mariana V. CAPPELLINI 
Director de Registros - I.G.J. 
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D.NJ. 9' 10.201.118, Cnn domicilio en calle Washington 2162, Planta Baja a5, 

C 1  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Javier Esteban VINOIIUROV ME~, 

D.N.l. N° 16.198.918, con domicilio en calle Alicia Moreau de Justo 140, 3" 

piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Francisco Javier Ceferino 

ROMANO, D.N.l. 9' 18.303.026, con domicilio encalle 'ita. Gral, Perón 925, 4' 

piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y Arturo Alejandro PERA, L.E. N' 

7.851.863con domicilio en calle Paraguay 631, 4' piso a3', Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, conatituysssdn '1 domicilio legal a los finas de cace acto en la 

calle Sulpacha 1111, piso 18', Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante, 

LOS PROFESIONALES, se celebra el presente convenio transaccional, von ci 

Objeto de cancelar los honorarias profesionales que acada uno da, ellos 

corresponda cas los autos que se citan en las  declaraciones y  cláusulas 

siguientes 

DECLARACIÓN PRI?,IERAI LA PROVINCIA resulta deudora de los honorarios 

profesionales y accosnrios de dtularidad de LOS PROFESIONALES que han 

actuado por la parte actora en los siguientes autos confonne lo dispuesto en 

las sentencias reçatdas en Itas mismos, y segun el siguiente detalle: 

AL±WlNtERSNALL EN8ROIA SA. Cf TIERRA DEL FUEGO PCIA. LE SI  
t ACCIÓN DECLARATIVA', REPTE. W 39199, 

1' Honorarios proÍbsionsles ase titralaridad de los Ores. Manuel Maria 

ENlaTES y Luis Marcelo NÚÑEZ en rorasa conjunts: $736.000 

2- meca-eses'. $ 171.781,87 

3-I.V.A.: $ 191.054,19 

4- Contribución ley 1581, art.62, inc.2, CABA: $ 7360 

S.Subtotali$ 1.1051Ú6,06 

AMERICAN SUR S.R.L. Cf TIERRA DEL FUECD PCIA DE S/ ACCIÓN 

DE4LARATIVA' EXIsTE. P836/99: 

1 Honorarios profesionales de titulsridad del nr. Francisco Carlos 

FALLONI $ 173.120 

2. Intereses'. $40.876,52 

3- I.V.A.: $ 44,939,26 

4- Contribución ley 1181, arLO2, ioc.2, CAMA: $.t'731,70 

5,  Saabtotal: $ 260.606,55 

1- Honorarios profesionales da titusarldad del Dr. Javier Esteban 

VINOET5ROV SIEntA; $ 216.400 

Intereses'. $ 51.095,66 

3- I.V.A.: $56.174,09 

4- Contribución ley 5181. arL82, inc.2, CASA: $2.164 

8 . suhtatal, $ 325.833.74 

1 . Honororios proitsionsies de tataaisridnd- del Dr. Frenaban .Javisr 

Ceferino ROMANO: $ 216.400 

2- Intereses: $ 1t.095.66 

3- I.V.A.: $55.174,09 

4. Contribución ley 1181, art.62, inc.2, CABA: $ 2.164 

5- Subtotal, $ 325.833,74 

'TOTAL AUSTRAJaSI TIERRA DEL FUEGO. PCIA. DE SI ACCIÓN 

DECLARATIVA" EXPTE T 339/99: 

l) 1 - Honorarios prafesionalas da titsalarldad del Dr. Arturo Alejandro 

PERA: $ 783.300 

2-lnts,'cataa $ 184.926,07 

3-I.V.A.: $ 195.063,79 

4- Contribución ley 1181. ar1.62. inc.2, CABA: $7.832 

5. Basbtotai; $ 1.179.265.15 

ni  uLTRAPRTNOL N.A. C/ TIERRA DEL FUEGO PCIA. DE 5/ ACCIÓN 

OECLANATrVAI.REETE,JL63L22' 

1 - Honorarios profesionales de titularidad de los Ores. Manuel Maria 

ENlaTES y LUIS Marcelo NÚÑEZ, era fonna a' njnnta; $ 121.600 

2-Intereses: $3.151,79 

3-I.V.A.: $26.617,67 

4- Contribución IeyfllSi, art.e2, inc.2, CASA: $1.216 

5. nabtotal: $ 1S4\as.66 

CLÁUSULA ParIdERA: La totalidad de loa honorados adeudados se 

\l- sbonaráñ en seis cuotas mensuales. iguales y consecutivas, mediante 

libramientos de pago y/o transferencias bancarias a la orden de cada uno de 

LOS PROFESIONALES, según el detalle que sigue, convencimiento la 

primera de ellas el die 20 de febrero de 2007: 

al CAUSA W1NTERSS'IALL: seis libramientos de $ 184.699,33 

cada uno a nombre de Manuel María DENOTES. 

b) CAUSA PANANERICAN: seis libramientos da $ 43.444.49 

• cada úñn 'a nombre de Francisco Carlos FALLON; seis 

libramientos deS 54.305,62 cada uno a nombre de Javier 

Esteban VINOKUROV SIEIRA; seis libramientos de $ 

54.305,62 cada uno a nombre de Francisco Javier Ccfcrino 

ROMANO. 

e) CAUSA TOTAL: seis libramientos deS 196.541,18 cada uno 

nombra do Arturo Alejandro PERA. 

• 	 dI CAUSA IJLTRAPETROL: seis libramientos de $ 25.764,27 

cada uno en nmbre de Msnuel Maria Benitas. 

CLAUSULA SEOUNOA: LOS,  PROFESIONALES declaran que Una vez percibidas 

las sumas mencionadas en la cláusula precedente, quedarán totah'ii 

cancelados los sus honorarios profesionales, como sai también los interd' 

impuestos y aportes sobre los mismos, siendo a su cargo y responsabilidad ¿Í  

pago de IVA y del aporte previsional, siendo inoponible a LA PROVINCIA 

cualquier racismo por diferencia que efectúen los organismos recaudadores. 

En prueba de eonformidd, se firman siete ejemplares de un mismo tenor, en la 
ciudad de Ushusia, mlos 

,Q,°\ días del mes de' .tiwmgi.. de 2007.............. 

t.91J1& 	,2 	I(4I.&.ML ,713is(MJ 

Ç vta f,tsra 
Lus.n5ac 	Aiu,Ice 	bWi ¿,1çpqiP 

C.ao  C.'*5t4'0sil 	&'47icIrf q O . 	Almo 
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ANEXO 1 DEL DECRETO PROVINCIALN" 

PROVEEDOR FACTURAN' IMPORTE 

Bonifaiio Hotel R.0011.00000459 $ 	770,00.- 

Cochcsía Doe de Elsa Oue B-0001-00000566 $ 4.500,00.- 

CoeheriaDoe de EL. Due m1)(11 -000130569 $4.500,00.' 

Coeheris Due de Elsa Ose 5-0001-00000567 $3.700,00.' 

Cochería Este de Elsa Doe 5.0061.00000570 $ 2.600,00.- 

Coeheria Due de Elsa De B.0001.00000571 $ 2.600,00,- 

ANEXO 1' DECRETO PROVINCIAL N 537 10 7  

APELLIDO Y NOMBRE N' DE DOCUMENTO A PARTIR DEL 

ANCONA, CATALINA MARIA D.NJ. 16.962.914 25105106 

COPA, GABRIELA CAROLINA D.N.I. 29.825.080 11102106 

COÑUECAR, LISANDRO L. 0.71.1. 30.882,394 28104106 

ESCALERA CARVAJAL, JOSE L D.N.I. 18.758.214 20105106 

ARAPA, NORMA CRISTINA - 'flNJ. 16.000.875 23104106 

GOMEZ, OSCAR ALBERTO D.N.L 29.707.433 29104106 

RAMOS FIGUEROA, MAGALI E. D.N.I. 18.819.315 16102106 

MORINIGO, RAMON WALTER D.N.I. 27.405.748 20105106 

CHAPARRÓ. MARCELA ALEJANDRA DNA. 20.049.188 05107106 

MIGUEL, ANDREA LEONOR D.N.I. 16,981.179 03103/06 

RUIZ VILLARRUEL, HELIO H. . DNA, 24.529.578 16101107 

ANEXO II—DECROPR0VlNCLALNs 	557107 

APELLIDO Y NOMBRE 	N' DE DOCUMENTO 	 A PARTIR DEL 

DIAZ, PAOLA LILIANA 	D.N.I. 29.652.399 	27101106 y hasta 
.1 18101107 inclusive 

DUBERTI, MARCELO 	 D.N.I. 17.478.879 	27103106 
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DECRETON° 543 
lIODt FICATORIA DE ACTA COIVIPROIVIISO ENTRE LAS PROVINCrAS DEL 

CHUBUT. SANTA CRUZ, TIElRA DEL FLECO V LA SOCIEDAD ANONI 

1I4PORTADORA 'Y EXPORTADORA DE LA PATAOONIA_ 

r;,fmtstro 

Entre la .PROVINCI DEL CHUBUT. representada en este acto por el Seilor Subsecretario de 

Desarrollo Económico Don. Leonardo Dominguez en adelante CHUBUT; la PROVINCIA DE 

SANTA CRUZ, rcpre',c,,tada en este acto por ci Señor Secretario de Estado de la Producció,, 

Don. Rodolfo taeroir. en adelante SANTA CRUZ: la PROVINCIA DE TIERRA DEL PUECO, 

rc1,nscntada en este acto por el Señor Secretario de la Producción Don Ateja.idro Cm -cia. en 

adelau,,e TIERRA flEL'FtJEOO y la SoClEbAb ANÓNIMA IMPORTAbORA Y' 
EXPORTADORA DE LA Patagonia, representada oit este acto por el Sr- Federico Gran', (L-E 

N5  4,754,991)- quien actúa en aucarácter da Presidente del Directorio- en adelante LA 

AN5Nl'N4A- celebran la presento - Iód'ifi6aloria del 'Acta Cornplt,rniso suscrtpta entre el 

(iCMSEERNC) DE LA PROVINCIA DLL CIUJBUT y - la SOCIEDAD ANÓNIMA 

J?VtI'ORTADORA Y EXPORTADORA DE LA Patagonia. col, fecha 4 do Diciembre 'iv 2006 

hI erial sc'regirá por las siguientes condiciones y-  clútisttlas: 

LAS PARTES CONSIDERAN 	 - 	- 

Que co,, fecha IR de Octnh.-e de 2006 el Gobierno de la Provincia del ChL,bLIt y 

Supermercados La Anóninta susc.-iberon un Acta Compromiso mediante el cual las partes se 

colnpro.i,çtie. -oil a trabajar conjt.atantcrttc para el Programa "Pymes Patagonia Austral - 

Que con fecha 1 ade Noviembre de 2006- representantes de la Provincia de Chubut y 

Sociedad Anónima Importadora y  Etsportadora de la Patagonia suscribieron una Cana de 

Intención mediaifla la cual te propuso la integi -ació,' de las Provincias de Santa Cruz y  Tierra del 

ruego al ant, - progranta "Productos de Origen Patagonia Austrar' 

Que las provincias invoLucradas entienclen que resulta estratégico, en términos de 

desarrollo productivo—económico propiciar ltei-nmsientaa como el sub - programa 'Prodt.cros 

de Oristeu, Patagonia Attstral'qtie se encuentra dirigido a los productores enmarcados en el 

sector alintentos y bebidas 

Que desde el sector público, el Premio se enmarca en la misión de los Cobier 

- Provinciales de pt6tiover la investigaciSn científica y tecnológica. y la i.,utovación para 

_Jzracién de eonoc,rniento y la melera de los sistc,nas productivos y de JejoE ,,,  

LAS PARTES ACUERDAN - 	 - 

PRhI'IEIt& Intégrese a 1. Provincias de SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUECOg a,, 

programa "Productos de Origen Patagonia Austral", 

SEGUNDA: Modificase el Acta Coinprou,iiso stiseripto entre la 'Provincia del Chubut y la 

A nó', luna. ese lusiva,n ente en lo qL.e respecta al Subpro-ama °Prodtictos de 0,-igen Patagonia 

Anstrar. En rodo en cuanto no se oponga ni resulte n-,edificado por ci presente., continuarán 

plenaincntc vigenres y rcsultarán.de aptieaei,ti a tas Provincias de SANTA CRUZ y TIERRA 

DEL- FUEGO, las cláusulas quinta a décimo segunda del Acta Co'nprotniss de fecha 18 de - 

octubre de 2006. el suhprogt-aina ,netciotadc se regirá y funcionará de acuerdo a lo establecido 

en Aneso que -forma parre integrante de la presente. 

TERCERA: Cada iuraclo u-ealizard un i.,fornte sobre la evaluación del programo y ti.' análisis de 

los resultados— los e un les serán compartidos con las otras provincias, a los efectos de real izar un 

análisis global sobre el i.npacto del programa en el sector de alimentos y bebidas de la región 

austral, comprendida por las tres provincias. 

CUARTA, Las .-ea,ar.irtas que representen a los Estados Provinciales será,, las responsables de 

lenc,'L,,' archivo que contenga los a,,tecedenies y segtmimicnto de todos los proyectos recibidos y 

de la evolución de los mismos. 

En prueba de eoiif&,rltiidad- se flnTtall 4 (cuatro) ejemplares de un mismo tenor y  a un solo 

efecto, ea la ciudad de Caliegosalos cuatro días del mes de Diciembre de 2006, 

-:'H- --'-- 
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ANexo 

BASES Y CONDICIONES 	 - 	- - 

BASES v.cOl'JpICIONES..del )Jnmnadssa concurso correspo.idicntc al sub  

"PROCUCTOS OC ORIGEN PATAGONIA AUSTRAL" dirigido a empresas Pe6 

ruar-cha del sector- Aliruenoas y  Bebidas. radicadas en las provincias del Chubut.- Santa Cruz 

y Tierra del Fuego, a los fines de apoyar-el desarrollo de productos diferenciados con 

posibilidades de comercialización en supermercados y otros córnercios afines que enipleen 

el sistema de selección por autoservicio. 

- 	Gobierno de 1. Provincia de Satita Crup 	- 

— 	Cobienio de la Provincia de Tierra del Fuego 	 - 

- 	Gobierno de la Provincia del Chubut 

- 	SA. iruponadora y Erporradora de la Patagonia (Super.,,arcados Le Anónima) 

Ui TIV SSSs  ncc no 

- 	Mejorar la calidad de los productos y servicios de origen y producción regional 

- 	Fomeuitar la ini,ovnción 

- 	Mejorar ci servicio al cliente 

rro,iciar la adecuación de las herramientas de comercialización de las Pynies 

- 	Lograr una mayor diversificación de la ?ccfl? pro4utiva orientada a lagcncraión de 

valor agregado en ia'Patagonia Austral. 	- 

ye la RÇZCIfl 	PROVECTQ 

Los 	procctos 	se - prcsenlam-á.i 	durante 	ci 	"Periodo 	de 	reeepeiórr 	en 	las 	Ventautilias 

habilitadas a tal efecto. 

fluración 

 

del periodo de recepción: El periodo de recepción se extenderá por un plazo 

de 60 (sesenta) di., a contar desde la publicación del llamado a concurso. E.I. periodo 

podrá ser ampliado a criterio, de los Oi -ganFaadores y en Çundiórz'de las demandas y 
consultas recibidas. 

2. - Ventanilla de Recepción: Setn Ventanillas de lcepciórs de los proyectos. 

2.]. Las áreas de producción de los !nnnicipitn y comunas rurales involucrados con el. 

Programa Nuevas IDEAS Chubut. 	
- - 

2.2, la dirección Central de Promoción y Desarrollo Ceonómico del Ministerio de 

Producción de la Provincia del Clnibt..t. con domicilio en la calle 9 de Julio N5  250 do 
localidad de Rawson. CP 9103. 

2.3, cm. la Provincia de Sarna Cras, la Dirección Provincial de Comercio .e Industria y 
Pyn,es. con domicilio en la calla Avellaneda 19" 801 de la localidad de Río  Gsllt 

2.4_ en 1. Provincia de Tierra del Fuego, la Secretaria da Estado de la Producción. 

2.5. La, Gerencias de las sucursales del Supermercado La Anó,,ima radicadas en las 

Provincias de Chubut Santa Cruz y Tierra del Fuego. 	 - 

3. Es ijra..,Os.Jaa...Ve twlia -  Los receptores de proyectos en cada Ventnilla de 

Recepción deberán corroborar que la doct,l'nentación presentada este acorde a las 

c*igeneias del programa (Que flgt.tn ni la lista de chequeo al final de cada Yorrnulario 

individual), y  enviarlos mediante 'lota ¿ por duplicado) detallando individualmente el 

no,iibrc del proyecto a las ventanillas indicadas en el pLinto precedente. 

4. gsQsión dl,  loproyoctos 	En oportunidad de hi recepción de los proyectos y previa 
veríacación de ql.ae la doceineustación cónspte.%&id&cñ.cad jresentación t adeaue a los 
requisitos contenidos en las presentes Bases y Çondiciones. la persona a cargo de la 
Ventanilla de Recepción fimiara%. aclarará y fechará la cavia de la flora de presentación. 

QgL iQ 

l'remio principal y  Cupo del niismr,: 

El iu,tdo (tiÇl como se- lo define más adelante en las presentes Beses y Condiciones) 
5-  

seleccionará hasta lo (diez) proveedores por Provincia, en $'uneión 4e la calidad de los 
- proyectos, psis abastecer a sL.cL,rssles radicadas én'laa prov)ncit del Cl,uUut. Santa 

Cruz y  Tierra del Fuego, dependiendo de los prodisctoa. Los productos seleccionados 

serán exhibidos por LA ANÓNIMA en jdndoIas especiales donde se indicará que los 
otiánios participan del 	Subprogranis 	'PRODUCTOS 	DE ORIGEN 	Patagonia 

1 .> AUSTRAL'*. 

Se extenderá cta certificada a los titulares de los proyectos acieccionados. rubricado por 

las provincias del Chubut Santa Cruz y. 'rier -ra del Fuegos según corresponda. 

Se formalizará un acuerdo entre La Anónima y los proveedoras seleccionados oÍ, el 

marco del conoerso. por un plazo de 12 (doce) meses, para la venta de los productos 

seleccionados en las sucursales designadas por Supermercado La Anónima. 

Los titulares de los proyectos seleccionadiis accederán también a cienos beneficios 

adicionales, a 	ái-cas 	tales 	como 	capticitación 	gerencial, 	asistencia 	en 	materia 	de, 

posicio',auniento y unarkering, i,,lbrmación sobre la evoLución de los productos en el 

mercudo, buenas prácticas de ,nnnut'actura y progratnación de la producción, entro 

Otros. 
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O 	 )4 	 _ 	 LS 	. 	Tch 4L 
c la ADISlBtLtfltD DE PROVi_CtO 	 !. -" - 

L- Crirerios para la admisibilidad de Proyectos: 

	

.- 	 - -- 	 -- 	 - 	 - 	 - 

Los concursantes dcbará. ser 'l,clro_ Pequénas o Tvledlaflascrnp.-esas que esfcn 

marcha, radicadas en las Provincias del Chubut. Santa Cruz y/o Tierra del Fuin 

adelante denorn inados. los Concursantes o lOS Participantes. i ndiatinta, -nentc) 	- 

Los productbres_ empresarios y/o emprendedores PyNIE podrán presentar al concurso 

tantos proyectos cuino productos desee,, hacer participar de la contienda. Si. embargo. 

deberá completar por cada producto co,, el que deseen concursar. un formulario, en 

tanto y-  e,l cuanto., cada foni.ulario es para un solo prodt.cto, 

Los ernprendi.nicn -ros susceptibles de participar en el concurso dcberne,trnnrcarseei. 

el sector A Ii,nentos y bebidas y duberá iniplicar el desarrollo de un producto 

diferenciado de origen  

2. Requisitos para la admisibilidad: 	 - 

	

.1 Documentación Indispensable 	 - 

- Presentación de proyecto en formulario predeterlainado, 

— Fotocopia de habilitación del lugar donde se desarrolla la producción 

- 2 (dos) fotografías con diferentes peIspectias donde sevisualicei. las maquinarias 

las mesas de trabajo- 

- Fotograflas del producto presentado 

-- Fotocopia de recibo o -facturas de servicios para constatar el domicilio real. 

Anexo de-descripción del praqcspprodtsetis'o. -: 	- 	- - 

Todas las hojas debe,, obligalorianiente cstar firmadas por el representante de la 

cm prosa- 	 - 	 - 	 - 

.2 iDoei,n. e nlac ión Adicional 

Los productores y/o emprendedores Pyn -,es podrán asimismo adjuntar la información 

que crean pertinente al presentar st, producto. y/o podrán presentar 'nuestras- o 

prototipos del producto- En síntesis. podrá acompañar cuanta doct.n1entaci6u y/o 

información eonsidcren Útil para la n,eior y más corapleta evalt,aclón del proyecto 

presentado - - 

nc la Et'AUUACION DE LÓSPROV-ECtOS . -------- 	- - 	- - - -: -- 

1. .laradq 	 - 
- 

El ju,adtr evaluador estará conformado por ci Gerente del Centro de invcstigacioncs\ 

	

L Apl, sk&alle Inferior del R o Ch hut (CIAVICFI) ma 	 P.bl.  

Q,rector de Supermercado L. Anónanti Si-, Juan José Sadano, Para los proyectos de 1 

provincia del Chubut. el Sr- Lic- it,lio Ibáñez. con cargo de Director General d 

Promoción y  Dósaj-rollo Econísn.ico: pei -a ios proyectos de la- provincia de tierra del 

Fuego_ el Lic. Alejandro S. Carcia. con cargo de Secretario de Estado de Producción; 

para los proyectos de la provincia de Santa Cruz la Lie Paola icnoop. Con cargo de 

Directora Provincial de Comercio Industria y Py'nes. - 

El jurado podrá designar una comisión evaluadora ad - hoe en tiji-ició,, de la 

- complejidad técnica o de cualquier otra índole dejos proyectos presentados, todo ello en 

minas. la mejor evaluación de los proyectos y  a sus exclusivo arbitrio. 	 - 

2- - Periotlasj Evaluación de P, -oveetós. 

Finalizado el Periodo de recepción, los proyectos admitidos ingresa.-ámi al "Periodo de 

Evaluación', en el -cual se extender por alt plazo de 30 (treinta) días. En dicho periodo 

se realizará oil análisis y sel ... i4n de los productos diferenciados de origen patagónico 

que se hubieran recibido durante el Periodo de recepctón_ lo cual implicará la 

eval,iinción de la viabilidad técnico — productiva y de comercialización de los mismos 

3- CriterIos  de Eval unción 	 - 

Para el análiaia. la evaluación y la selección de los proyectos el Jurado tendrá en cuenta 

aspectos técnicos, de comercialización, broinatológicos; de seguridad, de diseño y de 

calidad general, Asimismo. se privilegiarán aquellos proyectos que contemple, -' una o 
más de las siguientes cualidades: 

— Productos innovadores 

- 	Productos orgánicos 	-- 	 - 	 - ----------- 

- Productos qt,c cuenten concertilicacioncs de Calidad 

— Productos que agreguen mayor valor local 

- Productos que en su elaboración y  desan-ollo generen mayor empleo nuevo -- 

- Productos que en su elaboración y desarrollo aporten mayor grado de tecnología en 

la región. 	 - - - 	 - 

Las decisiones de) Jurado serái inapelables. y deberán ser adoptadas por unanimidad 

De la COISIUNICACIÓN de los resultados - - 	- - - - 	 .; - ' 	- - 

Los resultados del concurso se co.n,tlmi icarán e,, forma fehaciente, con la firma de doa o ás 

,.ñcmbros del Jurado, a los tiiulaies de los proyectos selecclomtados Asimismo se d rá 

difusión o pubLicidad a los resultados del concurso para conocimiento de todos 1 5 

participantes. - - - ' 1 

-- 	 - 	. 
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OOflSflO fl..Ita eecioea Ç 

1,as ¡nuestras de productos, prototipos, diseños y elementos originales incluidos por los 

postLIIsntescI,.st.s presentaciones podrán ser nclirdas por los titula,-es do las mismas dentro 
del plazo de 30 (treinta) dias subsiguientes a la ftcha de comunicación de los resultados 

seleccionados. A tal fi,, los concursantes de aquellos proyectos que no hubieran resultados 

seleccionados, podrán prcsei)tarse en la .Ventali ti la ante la cual se ibrinaliro la presentacioli. 

12s,ia igson p .rnoYrcos. nsa poibifltar att 

ss!ngrgsngtacjcis y tle.nás eorne.'cina ari ne que et5nlstn el sistema d, selece ión_ear 
e lic 

- l_cts:.proypittos seleccionados - será,, sometidos e ,, caso de -ser necesario, a un Periodo de 
h4ejora de Producto que se extenderá hasi. u. -, plazo má,tin,o de 120 (ciento veinte) días a 
contar desde (a fcha de comunicación da resultados. ?'csLc Periodo 5C trabajará sobre las 
debilidades y cond & ioiids del pródiicto para ér cokdado ¿fectivmi-,ente én góndni, 	- 
l,os Organizadores podrá.' extender ci Periodo de Niejora de producto durante el tiempo que 

asti criterio resulte necesario a los fines de cuniplir con ci objeto principal de garantizar 
alias estándares de calidad para su acceso a góndoras y  asegurar ci ctlmnpiimniento de todos 
aquellos rcqLlisitoe que so considere necesarios con nitras al éxito de los productos 
seleccicnados 

q_J_flPONSflu,JflAflescrusi-vay exclwvcnt tIc. flns_Partjcin.ne flor l 

noniedrnl ,vflgssssió intelectual dçj9,grovectns y productos sometisssLepnçu rae. 

"-it los Organizadores  ni el Jurado, nsj como tampoco el personal - de Supem-niercado La 
Anónima ni de llingtmnc. de tos Ciohiernos P,o'tnciaies pariieipantes. ninguna. otra persona o 

entidad pública o . privada designada por los Organizadores para participar, directa o 
ifldirectaflie,irc, en vicisitudes relativa. al concurso, serán responsables a., ,  .as. de 
usurpación, plagio, pérdida y/o ct.alqtLier otra forma de daflo o perjuicio que pudieran sufrir 

los participantes resulten sus proyectos seleccionados o no — con motivo de este concurso. 
Será responsabilidad exclusiva y exeltlyente de los Participantes la protección jitridica de 
aLma obras, productos y/o proyectos. y responderán aclen,ás frente s terceros que pudieran 

ostentar derechos intélectuajes sobre n-iis,nos. manteniendo indemne en todos los casos a ¡cts 

Organizadores por reclamos de terco-os respecto de la propiedad intelcctt.a 1 de los 

proyectos que presenten. - . - 

De  l-. a-lpniF- .cACiOpíES a las Bases v!9.n4jsoeselncntsn 

tas presentes Hases y  Condiciones pod'-á ser modificadas por los Organizadores debiendo 

\cfl su caso notti'tcar a los interesados los cambios resultantes. En caso de dudas o eonsLiltns 

e los poa2ja-ntes-.cePecto de la participación qn el concurso y/o con 1yción a la 

Interpretación de estas Rases y Condiciones. las mismas deberán sor canalizadas a travésde 

los Organizadores, quienes serán Únicos autorizados a interpretar estas Bases y reapon r 

consultas o inquietudes de los interesados.  

Del CONOCIMFENTO Y AÇTÁCIÓN de las presentes Øsses y Condiciones ciWV 
-. 	. 	... 

Se tendrá entendido que quienes preselilen proyectos, productos y/o ideas para participar cii 

el epocur-so. por pi solo hecho de su p,artic.ipación, conocen y aceptan las presentes Bases y 

Condiciones y se somnelen a las patitas y condiciones aquí contenidas y a las decisiones e 

interpretación de los Organizadores y del Jurado, en su caso- 

De la SECUENCIA DE Las PERI000S del concurso 

A eolfliltuacjó,i obra LIII cuadro que sintetiza los diferentes pasos que comprende el proceso 

del concurso, sin perjuicio de los cambios que los Organizadores pudícriii introducir en los 

plazos contemplados, cuando a sus exclusivos criterios su aplicación Vesulie conducente al 
mejor cumplimiento de los propósitos del concurso  

Pasa Línea de Tiempo Detalle del Proceso Denominación del Proceso 

Recepción de proyectos en 
- Gerencias de La Anónima 

1° Del día i al día 60 - Áreas de producción do tflUflCiPiOS Y Periodo de Recepción 
comunas de Chubut. Santa Cruz y 
Tierra del Fuego 
-_DOPyDE del Chubut  

2 Del día 61 al día go -. 	. 	-. 
Evaluación y Aprobación de los 

Periodo de evaluación y 

øroys entados  
aprobación 

Publicación y difusión del 
3°  Día 90 - resultado del concurso, por 

Cómunicación de los Resultados medio fehaciente. 

- Del dia 91 ;l día 210 {Meioras al proyectopara posibilitar su Periodo de Mejoras 

comercialización en supermercados 

c 

4, 

1 	 . 
y 
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